
MARTIARTU AUZOTIK ERDIGUNERA BIDEAN ESKUHARTZEAK
ETXEBIZITZA DOTAZIONALAK ETA BULEGOAK ARRIGORRIAGAN

MEMORIA TEKNIKOA

IKASLEA: HENAR MERINO REFOYO

TUTOREA: IÑAKI BEGIRISTAIN MITXELENA

DATA: 2016.06.25



AURKIBIDEA

EGITURAK

ERAIKUNTZA [X]

INSTALAKUNTZAK
SUTEETATIK BABESTEKO SEGURTASUNA [SS]

-- Laburpena
-- Planoak

OSASUNGARRITASUNA [HO]
-- Laburpena
-- Planoak

KLIMATIZAZIOA, BEROKUNTZA ETA AIREZTAPENA [HS]
-- Laburpena
-- Planoak

MEMORIA ETA JUSTIFIKAZIOAK

 HE1   ESKARI ENERGETIKOAREN MUGA       1 – 7
HE0   KONTSUMO ENERGETIKOAREN MUGA     8 – 34

HS1   HEZETASUNAREN KONTRAKO BABESA     35 – 49
HS2   HONDAKINAK JASOTZEA ETA HUSTEA     50
HS3   BARRUKO AIREAREN KALITATEA      51 – 53
HS4   UR HORNIDURA         54 – 55
HS5   URAK HUSTEA         56 – 59

SS1   BARRUTIK HEDATZEA         60 – 61
SS2   KANPOTIK HEDATZEA        62
SS3   ERABILTZAILEAK EBAKUATZEA      63 – 64
SS4   SUTEETATIK BABESTEKO INSTALAZIOAK     65
SS5   SUHILTZAILEEN LANA        66
SS6   EGITURAK SUAREN AURKA DUEN ERRESISTENTZIA   66

RITE            67-73
RITE _ EFIZIENTZIA ENERGETIKOA       74 - 75
RITE _ ONGIZATE ETA OSASUNGARRITASUNA     76 - 82

ERAIKINETARA IRISGARRITASUNAREN ARAUDIA

EXEKUZIO PROIEKTUAREN AURREKONTUA



INSTALAKUNTZEK BETE BEHARREKO
ARAUDIA

Suteen kontrako babesa
CTE DB SI
Real Decreto 842/2013
Real Decreto 1942/1993
Reglamento de Instalaciones Contra
Incendios

Klimatizazioa, aireztapena eta
berokuntza sistema

CTE DB-HE2
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Real Decreto 486/1997
Atondura termikoa CTE DB-HE
CTE DB HS1

Ur hotza eta UBS
CTE DB-HS4

Hondakinen bilketa
CTE DB-HS2

Urak hustea CTE DB-HS1
CTE DB-HS5

Argiztapena CTE DB-HE3
CTE DB-SUA 4
UNE-12464

Elektrizitatea
CTE DB-HE
CTE DB-SUA
REBT
ICT
Real Decreto 482/2002

Irisgarritasuna
CTE DB SUA
68/2000 dektretua

Babes akustikoa
CTE DB-HR

INSTALAKUNTZEN AZALPENA

Suteen kontrako babesa
Atal honetan eraikinaren espazioen okupazioa, erabilera,
komunikazio bertikaleen kokapena ausnartzen da.
Ebakuazio distantziak egokiak ziren frogatu da.
Eraikuntza elementuen suarekiko erresistentzia zehaztu
da, bai eta ate motak sektoreen arabera. Suteetatik
babesteko zein instalazio behar ziren, su itzaltzaileak eta
ebakuazio seinaleztapenak.
Kanpo geometria egokia zen, sute bat egotekotan
hedapena kontrolatuta egongo litzatekeela. Eraikinera
suhiltzaileen irisgarritasuna eta egiturak behar duen
erresistentzia eta babesa.

Ur bero sanitarioa
Proiektuaren ur beroa, etxebizitzetara bideratuta egongo
da, bai eta, administrazio blokeko komun bateko
txorrotenean baita.

Ur hornidura
Ur hornidura sistema komunetara, sukaldeetara eta
galdarak beharko duen berokuntza sistemaren horniduraz
gain.

Urak hustea
Ur zikinen eta euri uren hustuketarako eraikinaren
geometriara moldatuko da, batez be kontuan hartuta behe
espazio ireki estalia errespetatuz. Urak hegoaldeko
parketik pasatzen den sarera batuko da, garbitu eta ibaira
isurtzeko.

Atondura termikoa
Eraikinaren fatxada, zoru, estalki,tabike ezberdin guztien
transmitantziak konprobatuko dira.

Aireztapen, klimatizazioa eta berokuntza
Atal honetarako eraikina bere bi erabilera nagusietan
banatu egin da, alde batetik etxebizitza blokea eta bestetik
izaera administratiboa duen bolumetria.

Etxebizitza blokean aireztapen hibrido bidez bermatuko da
aire berrikuntza. Aire sarrera lehioen bitartez izango da,
eta kanporaketa komunetik eta sukaldeko erausketa
tututik. Espazioen berokuntza lortzeko kalefazio
zentralizatu bidez egingo da. Etxebizitzako hiru kalefaziok
berotuko dituzte hiru espazio nagusiak; logela, komuna
eta egongela-sukalde. Ur bero sanitarioa bi patiniloetatik
igoko da, mendebaldekoak solairuko etxebizitza bakarra
hornituz eta ekialdekoak bi etxebizitza solairuko. Bi tutu
sistemak lehenengo solairuan batuko dira eta eraikinaren
geometriari doituz -1 solairuko instalazio gelara ailegatuko
dira. Itzultze sistemak, bulkadaren eskema berdina
jarraituko du, zirkuitu itxia lortuz.

Bulego eta enpresa haztegi eraikinean, aldiz, erabilera
publikoa duenez, klimatizazioa hornitzen duen sistema bat
aukeratu da, sistema bakar batekin aireztatu eta berotu
ahal izateko. Aire-aire sistema bidez garatuko da, estalkian
kokatutako rooftop  bitartez. Sistemak bero ponpa eta bero
errekuperatzaileaz baliatuko da.
Estalkitik lau tutu bertikal jaitziko dira, bat solairu
bakoitzeko, karga galera txikiena lortzeko. Xurgapen
sistema, berriz, igoera tutu bakarra izango du solairu
guztietako distribuzioa jasoko duena.

Aparkaleku, trastero, bulegoen komunak eta istalakuntzen
gelako aireztapenari dagokionez, bereiztutako sistema bat
izango dute. Espazioen airea estalkiraino bideratuko duten
xurgapen tutu bidez gauzatuko da, errekuperadoretik pasa
gabe.

AIXARTE 1

Arrigorriaga herriko Martiartu auzoaren komunikazioa hobetzea du xede bezala proiektu hau. Helburu horrekin zenbait eskuartze planteatzen dira, horien artean atal honetan garatzen den Aixarte 1 partzelarako proposatzen den eraikina.
Ingurura erantzuten dion bolumetria baten bidez programa konplexu bat proposatzen da: 12 etxebizitza, 3 bulego eta enpresa haztegi batera bideratutako lan espazio komun bat. Espazio hauek izaera publiko bat izango dute, ekipamendu bezala
plateatzen baitira, etxebizitza dotazionalak eta alokairu publikoko ofizinak bezala. A.A-4 jarduketa asistematikorako plateatzen den interbentzioa bi atal nagusitan banatu daiteke, behe hormigoizko oinarria eta altzatuta agertzen den altzairuzko
eraikina.
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Egitura eskema
Bi egitura tipologia erabiliko dira, alde batetik oinarri bezala lan egingo duen hormigoizko egitura eta bere gainean altzatzen den altzairuzko atala.
Hormigoiko egiturari dagokionez bai forjatuak eta baita zimentazioa lausa bidez garatuko da, bi norabideetan lan eginez. Atal hau bi solairuk osatzen
dute, beheko solairua guztiz lurperatua eta goiko solairua erdi lurperatua. Honek egiturari esfortzu garrantzitsu bat jasatea eragiten dio, hain zuzen bi
solairuko karga horma bat. Horma hau altzairuzko egituraren paralelo denez esfortzua kalkulatzeko oinarriaren portiko bat kalkulatuko da bere
gaineko portiko bakoitzak transmitizen dion erreakzioa kontuan hartuz.

E1

E2

E3

E4

LEGEDIA

CTE DB SE-AE   Seguridad Estructural . Acciones en la edificación
CTE DB SE   Seguridad estructural
CTE DB SE-C   Seguridad estructural . Cimientos
BOE núm. 203   instrucción de hormigón estructural (EHE-08)

AKZIOAK
Kode teknikoan azaltzen den bezala hiru akzio mota daude,
iraunkorrak, aldakorrak eta akzidentalak. Kalkulua burutzeko
jarraian zehazten diren akzioak kontuan hartu dira, tokian toki.

AKZIO IRAUNKORRAK
Altzairuzko forjatuak 3KN/m2

Hormigoizko lausa 3.5KN/m2

Estalkiak 3KN/m2

Estalki berdeak 3KN/m2

Hegoaldeko fatxadak 2KN/m2

Ipar fatxada 3KN/m2

Tabikeria 5KN/m
Zoruko akabera 1KN/m2

AKZIO ALDAKORRAK

   Erabilera gainkarga (3.1 taula)
Etxebizitza erabilera 2KN/m2

Trasteroak 3KN/m2

Administrazio erabilera 2KN/m2

Aparkalekuak 2KN/m2

Mantenu lanak izango dituen estalkia1KN/m2

   Elurra (E1 taula eta E2 mapa)
Arrigorriaga (1 zona) - altitudea 50m<200m = 0.3KN/m2

   Haizea (3.4, 3.5 taulak eta D eranskina)
qe = qb · ce · cp

qb = 0,5 · δ· vb
2=0.5KN/m2 * 1.25kg/m3 * (28m/s)2 =

0.4821KN/m2

ce = 1.9
cp = 0.8 / cs= -0.4

qepresio = 0.76KN/m2  /  qesukzio = -0.38KN/m2

SEGURTASUN KOEFIZIENTEAK ETA AKZIOEN KONBINAKETA

ELS (Zerbitzu Limite Egoera)
Egoera iraunkor edo iragankor bati dagozkion ekintzen ondorioen kalkulu-balioa ekintzen
konbinazioen bidez kalkulatzen da, adierazpen honetan oinarrituz:

Ψ balioak, gainkargei eragiten dizkieten aldiberekotasun koefizienteei dagozkie, (4,2 taula). Kasu
honetan,  0,7-ko balioa izango dute erabilera gainkargentzat; 0,50-ekoa elur kargarentzat; eta
0,60-koa haizearen kargarentzat.

ELU (Azken Limite Egoera)
Ezohiko egoera bati dagozkion ekintzen ondorioen kalkulu-balioa ekintzen konbinazioen bidez
kalkulatzen da, adierazpen honetan oinarrituz:

γ balioak, segurtasun koefizienteei dagozkie (4.1 taula). 1,35-eko balioa izango dute karga
iraunkorrentzat (berezko pisua) eta 1,50-ekoa karga aldakorrentzat (gainkargak).

Ψ balioak, gainkargei eragiten dizkieten aldiberekotasun koefizienteei dagozkie (4.2 taula).
0,7-ko balioa izango dute erabilera gainkargentzat; 0,50-ekoa elur kargarentzat; eta 0,60-koa
haizearen kargarentza

E5
E5

E4

Estaliki  44.9m2

P4  44.9m2

P3  44.9m2

P2  44.9m2

P1 44.9m2

+0  12.7m2

-1  57.9m2

Sotoa   57.9m2

E3

Estaliki  59.25m2

P4  59.25m2

P3  59.25m2

P2  79m2

P1  79m2

+0  49.55m2

-1  149.37m2

Sotoa  149.37m2

E2

Estaliki  74.4m2

P5  74.4m2

P4  74.4m2

P3  74.4m2

P2  74.4m2

P1  105.33m2

+0  105.33m2

-1  107.4m2

Sotoa  166.4m2

E1

Estaliki  74.4m2

P5  74.4m2

P4  74.4m2

P3  74.4m2

P2  74.4m2

P1  74.4m2

+0  74.4m2

-1  74.4m2

Sotoa  74.4m2

E5

+0  41.75m2 / 29.7m2 / 13.4m2

-1  41.75m2 / 63m2 / 39.3m2

Zimentazioa   41.75m2 / 63m2 / 39.3m2

BP EG H EL

ELS-EG 1 1 0.6 0.5

ELS-H 1 0.7 1 0.5

ELS-EL 1 0.7 0 1

ELU-EG 1.35 1.5 0.9 0.75

ELU-H 1.35 1.05 1.5 0.75

ELU-EL 1.35 1.05 0.9 1.5

IPE 550 IPE 360 IPE 330 HEB 220 ø 5zm Igogailu karga horma, zurruntzaile
moduan lan egin

Altzairuzko portikoen perfil
eskema leienda

Gezia (ELS-EG)
1/400
Hiru habe luzeera 3.48 m -> 8.7 mm 1.19 mm

6.3 m -> 15.75 mm 11.2 mm
6.19 m -> 15.475 mm 5.83 mm

Desplomea (ELS-HAIZEA)
h  1/250
Bi zutabe luzeera 3.06 m -> 12.24 mm 0.94 mm

3.6 m -> 14.4 mm 0.85 mm

H  1/500 19.44 m -> 38.88 mm 17.89 mm

R1 ERREAKZIOA

R1x= -3,74 KN

R1y= 1676,14 KN

M1z= 2,54 KNm

Gezia (ELS-EG)
1/400
Hiru habe luzeera 3.48 m -> 8.7 mm 0.38 mm

6.3 m -> 15.75 mm 10.98 mm
6.19 m -> 15.475 mm 6.08 mm

Desplomea (ELS-HAIZEA)
h  1/250
Bi zutabe luzeera 3.06 m -> 12.24 mm 0.98 mm

3.6 m -> 14.4 mm 0.63 mm

H  1/500 19.44 m -> 38.88 mm 6.01 mm

R2 ERREAKZIOA

R2x= -2,04 KN

R2y= 1595,5 KN

M2z= 26,4 KNm

Gezia (ELS-EG)
1/400
Bi luzeera 8.4 m -> 41 mm 19.5 mm

6.3 m -> 15.75 mm 13.57 mm

Desplomea (ELS-HAIZEA)
h  1/250
Hiru zutabe luzeera 3.06 m -> 12.24 mm 0.51 mm

3.6 m -> 14.4 mm 4.22 mm
2.7 m -> 10.8 mm 1.9 mm

H  1/500 22.14 m -> 44.28 mm 10.71 mm

R3 ERREAKZIOA

R3x= -18,33 KN

R3y= 913,34 KN
M3z= 122,03 KNm

R4 ERREAKZIOA

R4x= 17,36 KN

R4y= 765 KN
M4z= 23,8 KNm

2,
7

2,
7

Gezia (ELS-EG)
1/400
Bi luzeera 9.77 m -> 24.425 mm 7.53 mm

6.3 m -> 15.75 mm 1.6 mm

Desplomea (ELS-HAIZEA)
h  1/250
Hiru zutabe luzeera 3.06 m -> 12.24 mm 0.35 mm

3.6 m -> 14.4 mm 0.5 mm
2.7 m -> 10.8 mm 0.19 mm

H  1/500 22.14 m -> 44.28 mm 5.05 mm

Gezia (ELS-EG)
1/400
Hiru luzeera 6.69 m -> 16.73 mm 3.67 mm

9.44 m -> 23.6 mm 13.73 mm
5.87 m -> 16.7 mm 1.97 mm

Desplomea (ELS-HAIZEA)
h  1/250
Zutabe luzeera bakarra 2.7 m -> 10.8 mm 0.3 mm

H  1/500 5.4 m -> 10.8 mm 0.37 mm

1x0.3m 0.64x0.64m 0.64x0.64m 0.64x0.64m

1x0.2m

1x0.3m

* Karga hormaren dimentsionamenduan sotoan bi karga horizontal egon arren, kritikoena bakarrik hartu da kontuan.
* Lurraren bultzadaren akziorako suposatuko da hormaren drenajea egokia dala.
* Horma ez du monolitikoki funtzionatuko, beraz ez da kargan sartuko portiko osoa osatua egon arte, batera desenkofratuko da.

Lurraren bultzada

ql = kα . ɣ . H

kα = (1-sinφ)/(1+sinφ)
H = hormaren sakonera
ɣ = 1,8 T/m3

φ = 30º

16.2KN/m2

32.4KN/m2

2,
7

2,
7

1x0.2m

1x0.2m

1x0.3m

1x0.2m

1x0.2m

1x0.3m

1x0.2m
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IPE 550 IPE 360 HEB 220 Igogailu karga horma, zurruntzaile
moduan lan egin

Altzairuzko portikoen perfil
eskema leienda Hormigoi

zutabeak
0.65m x 0.65m

Losa
Solairuak 20zm
Zimentu 30zm

7,
44

4,
86
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86

Gezia (ELS-EG)
1/400
Bi luzeera 5.37 m -> 13.43 mm 3.7 mm

8.4 m -> 41 mm 31.2 mm
6.3 m -> 15.75 mm 13.57 mm

Desplomea (ELS-HAIZEA)
h  1/250
Hiru zutabe luzeera 3.06 m -> 12.24 mm 0.42 mm

3.6 m -> 14.4 mm 4.82 mm
2.7 m -> 10.8 mm 2.37 mm

H  1/500 22.14 m -> 44.28 mm 16.353 mm



IPE 550

IPE 360

IPE 330

HEB 220

h b e e1 r1 h1 u A Sx Ix Wx ix Iy Wy iy It Ia w a e2 p
mm mm mm mm mm mm mm zm2 zm3 zm4 zm3 zm zm4 zm3 zm zm4 zm6 mm mm mm kp/m
550 210 11,1 17,2 24 468 1880 134,00 1390 67.120 2440 22,30 2.670 254 4,45 122,00 1.884.000 115 28 11,1 106,00 C

Dimentsioak Sekzio terminoak Zuloak Pisua

h b e e1 r1 h1 u A Sx Ix Wx ix Iy Wy iy It Ia w a e2 p
mm mm mm mm mm mm mm zm2 zm3 zm4 zm3 zm zm4 zm3 zm zm4 zm6 mm mm mm kp/m
360 170 8,0 12,7 18 299 1350 72,70 510 16.270 904 15,00 1.040 123 3,79 37,30 313.600 90 25 8,0 57,10 P

Dimentsioak Sekzio terminoak Zuloak Pisua

h b e e1 r1 h1 u A Sx Ix Wx ix Iy Wy iy It Ia w a e2 p
mm mm mm mm mm mm mm zm2 zm3 zm4 zm3 zm zm4 zm3 zm zm4 zm6 mm mm mm kp/m
330 160 7,5 11,5 18 271 1.250 62,60 402 11.770 713 13,70 788 98,5 3,55 26,50 199.100 85 25 7,5 49,10 P

Dimentsioak Sekzio terminoak Zuloak Pisua

h b e e1 r1 h1 u A Sx Ix Wx ix Iy Wy iy It Ia w a p
mm mm mm mm mm mm mm zm2 zm3 zm4 zm3 zm zm4 zm3 zm zm4 zm6 mm mm kp/m
220 220 9,5 16,0 18 152 1.270 91,0 414,0 8.091 736 9,43 2.843 258 5,59 84,40 295.400 120 25 71,5 C

Dimentsioak Sekzio terminoak Zuloak Pisua

HABEXKAK

Bi habexka ezberdin erabiliko dira ematen
diren bi egoera ezberdinengatik.

Barren albo gilbordura
Barrak flexio hutseko egoeran bere ardatz ahulean gilbordura izateko arriskua da. (DB-SE-A 6.3.3.2)

 MEd ≤ Mb,Rd , non MEd momentu axiala eta Mb,Rd albo gilbordurarekiko erresistentzia den.

Mb,Rd = χLT . Wy . (fy/ɣM1)

Lortu beharreko datua χLT-rena izango da, Wy balioa barra bakoitzari dagokio,
eta fy/γM1 balioa materialaren ezaugarriak bait dira.
χLT -ren balioa ezagutzeko λLT lerdentasun erlatiboaren balioa eta gilbordua kurba ezagutzea beharrezkoa da.

λLT= √ (Wy . fyd / MCR)

non, MCR = √ MLTV
2+MLTW

2

non, MLTV=(LK / C1) . bLTV MLTW=(LK / C1) . bLTW

LK  pandeo luzera izanik, habexken arteko tartea kontsideratuko den: 170 zm
C1 barrako momentu-egoeraren araberako koefizientea izango den: 1,3
bLTV , bLTW  barren geometriei lotutako koefizienteak diren

Zutabe kritikoenaren datuak

M_Momentu maximoa: 200.67 KNm (ELU-EG)
N_Axial maximoa: 1698 KN (ELU-EG)
V_Ebakitzaile maximoa: 25 KN (ELU-EG)

TENTSIO NORMALAK

fyd ≥ N / A + M / Wx

fyd = 2750 / 1.05 = 2619 kg/zm3

N = 16980 kg
M = 2006700 kgzm

2619 ≥ 16980
134  + 2006700

2440

2619 ≥ 998,94

TENTSIO TANGENTZIALAK

ζmax ≥ (V . Sx) / (b . Iy)

ζmax = fyd / √3 = 2619 / √3 = 1512
V=2500

1512 ≥ (2500 . 1390) / (21 . 2670)

1512 ≥ 61,98

GILBORDURA (Euler)

1) lA = l . β = 550 . 0,7 = 385zm
2) Ncr = π2 / lk

2 . E . I

E= 2,1 .106

3) λ = √(A . Fy / Ncr)

Ncr = π2 / 3852 . 2,1 .106 . 2670 = 373343,7 kg

λ = √(134 . 2750 / 373343,7) = 0.99
0,67

IPE 550 profilak b kurba (h/b≥2)

2619≥ 998/0,67
2619≥ 1489.5

3.Portikoko datuak:

M_Momentu maximoa: 548 KNm (ELU-EG)
N_Axial maximoa: 132 KN (ELU-EG)
V_Ebakitzaile maximoa: 381 KN (ELU-EG)

TENTSIO NORMALAK

fyd ≥ N / A + M / Wx

fyd = 2750 / 1.05 = 2619 kg/zm3

N = 16980 kg
M = 649540 kgzm

2619 ≥ 13200
72,7  + 548000

904

2619 ≥ 787,7

GEZI MAXIMOA

ζmax = l/400

8.4 m -> 41 mm 31.2 mm

3.Portikoko datuak:

M_Momentu maximoa: 259 KNm (ELU-EG)
N_Axial maximoa: 93 KN (ELU-EG)
V_Ebakitzaile maximoa: 174,7 KN (ELU-EG)

TENTSIO NORMALAK

fyd ≥ N / A + M / Wx

fyd = 2750 / 1.05 = 2619 kg/zm3

N = 93000 kg
M = 259000 kgzm

2619 ≥ 93000
62.6  + 259000

713

2619 ≥ 1848,85

TENTSIO TANGENTZIALAK

ζmax ≥ (V . Sx) / (b . Iy)

ζmax = fyd / √3 = 2619 / √3 = 1512
V=174700

1512 ≥ (17470 . 402) / (16 . 788)

1512 ≥ 581,96

GILBORDURA (Euler)

1) lA = l . β = 330 . 0,7 = 231zm
2) Ncr = π2 / lk

2 . E . I

E= 2,1 .106

3) λ = √(A . Fy / Ncr)

Ncr = π2 / 2312 . 2,1 .106 . 788 = 306070,4 kg

λ = √(134 . 2750 / 306070,4) = 0.347
0,94

IPE 550 profilak b kurba (h/b≥2)

2619 ≥ 1848/0,94
2619 ≥ 1966

3.Portikoko datuak:

M_Momentu maximoa: 104.5 KNm (ELU-EG)
N_Axial maximoa: 1281 KN (ELU-EG)
V_Ebakitzaile maximoa: 89 KN (ELU-EG)

TENTSIO NORMALAK

fyd ≥ N / A + M / Wx

fyd = 2750 / 1.05 = 2619 kg/zm3

N = 12810 kg
M = 104500 kgzm

2619 ≥ 128100
91  + 104500

736

2619 ≥ 1549.7

TENTSIO TANGENTZIALAK

ζmax ≥ (V . Sx) / (b . Iy)

ζmax = fyd / √3 = 2619 / √3 = 1512
V=8900

1512 ≥ (8900 . 414) / (22 . 2843)

1512 ≥ 58.9

GILBORDURA (Euler)

1) lA = l . β = 220 . 0,7 = 154zm
2) Ncr = π2 / lk

2 . E . I

E= 2,1 .106

3) λ = √(A . Fy / Ncr)

Ncr = π2 / 1542 . 2,1 .106 . 2843 = 2484588 kg

λ = √(134 . 2750 / 2484588) = 0.385
0,96

IPE 550 profilak a kurba (h/b≥2)

2619≥ 1549/0,96
2619≥ 1613.5

A = Área de la sección It = Módulo de torsión de la sección
Sx = Momento estático de media sección, respecto a X
Ia = Módulo de alabeo de la sección
Ix = Momento de inercia de la sección, respecto a X
u = Perímetro de la sección

Wx = 2Ix : h. Módulo resistente de la sección, respecto a X
a = Diámetro del agujero del roblón normal
i/x = √(I/x/A) Radio de giro de la sección, respecto a X
w = Gramil, distancia entre ejes de agujeros
Iy = Momento de inercia de la sección, respecto a Y

h1 = Altura de la parte plana del alma
Wy = 2Iy : b. Módulo resistente de la sección, respecto a Y
p = Peso por m
i/y = √(I/y/A). Radio de giro de la sección, respecto a Y

Habe datuak

M_Momentu maximoa: 548 KNm (ELU-EG)
N_Axial maximoa: 163 KN (ELU-EG)
V_Ebakitzaile maximoa: 519 KN (ELU-EG)

TENTSIO NORMALAK

fyd ≥ N / A + M / Wx

fyd = 2750 / 1.05 = 2619 kg/zm3

N = 16300 kg

M = 548000 kgzm

2619 ≥ 16300
134  + 548000

2440

2619 ≥ 346,19

GEZI MAXIMOA

ζmax = l/400

8.4 m -> 41 mm 16.4 mm

A

B

6,5 1,5

7,84

Gezia (ELS-EG)

1/400

A

IPE 270
6.5 m -> 16.25 mm 15.8 mm
1.5 m -> 3.75 mm 1.7 mm

B

IPE 360
7.84 m -> 19.6 mm 18.5 mm

IPE 270 IPE 120

IPE 360

TENTSIO NORMALAK
fyd ≥ N / A + M / Wx

IPE 270 -> A=45,9zm2

Wx=429zm3

fyd = 2750 / 1.05 = 2619
kg/zm3

N = 0 kg
M = 443970 kgzm

2619 ≥ 0 + 443970
429

2619 ≥ 1034

TENTSIO NORMALAK
fyd ≥ N / A + M / Wx

IPE 360 -> A=72,7zm2

Wx=904zm3

fyd = 2750 / 1.05 = 2619
kg/zm3

N = 0 kg
M = 1065050 kgzm

2619 ≥ 0 + 1065050
904

2619 ≥ 1178



MATERIALAREN DATUAK
Hormigoia HA30
Altzairua B 500 S

HORMIGOIZKO ZUTABEAREN AURREDIMENTSIONAMENDUA:

d' = rt + øt + ø max /2 = 3.5+0.6+4/2 = 6,1 zm

d'= barraren ardatzetik perfilaren perimetrora distantzia
rt = inguruaren araberako datua
øt =estriboaren diametroa (0,6zm)
ø max = luzetarako armatuaren diametroa (2zm)

Sekzioa

Ac = Nd / (0,85 . fcd) = 3051 . 103 / (0,85 . 20) = 179470mm2

h = 640mm ; b = 280.42mm -> 280mm

Ac= sekzioaren azalera
Nd= zutabeak jasaten duen axial maximoa
fcd= Hormigoiaren araberako datua; HA30 / 1.5

Armatuak

v = Nd / (Ac . fcd) = 3051 . 103/ (192000 . 20) = 0,79

μ = Md / (Ac . h . fcd) = 105,76. 106/ (192000 . 640 . 20) = 0,043

d'/h - 0,095 - d' = 0,10 . h

ω = 0,05

Ast . fyd = ω . Ac . fcd = 0,05 . 640 . 280 . 30/1,5 = 179200 N = 179,2 KN

ø12mm-ko 4 armatu, 2 armatu aurpergiko.
As= π . 62 . 2 = 2,26zm2

As . fyd = 2,26 . 500/1,15 = 936,45 KN

Beso mekanikoa
Ukalkulatua . BMkalkulatua = Uerreala . BMerreala

Uerreala = 192
2  . (65 - 0,1 . 64 . 2) / (64 - (6,1 . 2)) = 96,7KN < 936,45KN

Zeharkako armadura
St < 15 ø min = 24zm

HORMIGOIZKO HABEAREN AURREDIMENTSIONAMENDUA:

Md = 705,83 KNm = 705 830 000 Nmm

d = √(Md / (0,272 . fcd . b)

d = √(705,83  .106/ (0,272 . (30 / 1.5) . 640)) = 450,26mm

d+d' = 450,26 + 6,1 = 460mm < 500mm altuera maximoa burukada sahiezteko.

Lerdentasuna = L/h = 840zm / 46zm = 18,26 < 20

Altzairuzko armatuak [As]

As=(0,34 . fcd . b . d) / fyd = (0,34 . 20 . 640 . 450) / (500 / 1,15) = 4504mm2

Taula -> 45,04zm2 -> ø40mm-ko 9 barra
ø32mm-ko 10 barra

min. 0,0028 < As/Ac = 4917 / 640 . 455 = 0,0168

max. As . fyd < 0,6 fcd . Ac

4504 .  (500 / 1,15) < 0,6 . (30 / 1.5) . 640 . 455 1 958 260 < 3 494 400

Zeharkako armadura
St < 15 ø min = 24zm
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5,37
Ndzutabe=3051KN
Mdzutabe=105KNm

Mdhabe=705,8KNm

KARGA HORMAREN AURREDIMENTSIONAMENDUA:

Md = 104,95 KNm = 104 950 000 Nmm

d = √(Md / (0,272 . fcd . b)

d = √(104,95  .106/ (0,272 . (30 / 1.5) . 300)) = 253,59mm

d+d' = 253,59 + 6,1 = 259,7mm

Lerdentasuna = L/h = 270zm / 26zm = 10,38 < 20

Altzairuzko armatuak [As]
Kaiolarako armatu minimoa
As = ρ . b . h = 0,0028 . 300. 260 = 218,4mm2 - ø12mm-ko 2 barra

As=(0,34 . fcd . b . d) / fyd = (0,34 . 20 . 300 . 260) / (500 / 1,15) = 1219,9mm2

Taula -> 45,04zm2 -> ø25mm-ko 6 barra

min. 0,0028 < As/Ac = 1280,54 / 300 . 260 = 0,0164

max. As . fyd < 0,6 fcd . Ac

1280,54 .  (500 / 1,15) < 0,6 . (30 / 1.5) . 300 . 260 556 756,5 < 936 000

Zeharkako armadura
St < 15 ø min = 24zm

64
0m

m

280mm

d'
BM

d'

E1 Portikoa

Oinarritzat hormigoizko karga horma, 30zm-ko
lodierakoa.
HEB 220-ko zutabeak.
IPE 550 habeak lehenengo solairuan eta IPE 360
gainontzekoetan.
Mendebaldeko baoan igogailua eusteko hormak
egiturari zurruntasuna ematen dio.
+1 solairuan ertzetako baoetan gurutze formako
arriostramendua da.

-2 Oina
Ipar eta hegoaldean karga horma, zimentazio losa

eta hormigoizko zutabeak.
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E2 Portikoa

Oinarritzat hormigoizko zutabe, habe eta
zimentazio losa bidezko bi solairuko portikoa.
HEB 220-ko zutabeak 3 eta 4 zutabe lerroetako +0
- +2 tarteak izan ezik IPE 550 zutabeak dituztela.
IPE 550 habeak lehenengo bi solairuetan eta IPE
360 gainontzekoetan.
Ertzetako baoetan +2 solairutik gora gurutze
formako arriostramendua.

-1 eta +0 Oina
Iparraldean karga horma, hormigoizko zutabeak
ipar mendebaldean eta IPE 220 eta IPE 550 hego

ekialdean, eraikinaren kota aldaketari erantzunez.
+0 solairuan altzairuzko egitura bakarrik geratuko

da agerian.

+1 Oina
Altzairuzko 4 portikoak eta haien arteko solairuak

eusteko habexken eskema.

E4 Portikoa

Oinarritzat hormigoizko karga horma  eta zutabe
bitarteko nahasketa.
HEB 550-ko zutabeak.
IPE 550 habeak solairu guztietan.

E3 Portikoa

Oinarrian hormigoizko zutabe, habe eta zimentazio
losa bidezko solairu eta erdiko portikoa.
3 zutabe lerroa IPE 550-ko zutabeak, 4 eta 5 HEB
220.
IPE 360-ko habeak.
Ekialdeko baoan igogailua eusteko hormak
egiturari zurruntasuna ematen dio.

+2tik gorako oin tipoak
Altzairuzko 4 portikoak eta haien arteko

hegaldun solairuak eusteko habexken eskema.

Ebaketa nagusia

Ebaketa nagusia

Ebaketa nagusia

Ebaketa nagusia

Ebaketa nagusia

Ebaketa nagusia

Ebaketa nagusia

Ebaketa nagusia

Ebaketa nagusia

Ebaketa nagusia

Mdhorma=104,95KNm



Schluter   - BARA-RAK

IPE 360
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IPE 360 IPE 550 IPE 360 IPE 550
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Habe
440x640mm

Zutabe
300x640mm

Habe
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Zutabe
300x640mm

Habe
440x640mm

Zutabe
300x640mm

20 zm sakoneko losa

30 zm sakoneko karga horma

30 zm sakoneko karga horma

30 zm sakoneko karga horma

Habe
440x640mm

Zutabe
300x640mm

Habe
440x640mm

Zutabe
300x640mm

Habe
440x640mm

Zutabe
300x640mm

Eskaileraren oinarria Zimentazio losa 60zm
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IPE 550

Ipar-Hego ebaketa

(Aurreko orrialdeko oin eta altzaeretan adierazita
ebaketaren mozketaren nondik norakoa)



Axonometriak    1/200

Egitura nagusia Egitura elementu guztien eskema



Schluter   - BARA-RAK

Schluter   - BARA-RAK

Schluter   - BARA-RAK
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Estalki ezberdinak

1- Baldosak mortero kapan eustuak
2 - Malda sortzeko mortero kapa  3 zm - 10 zm
3 - Iragazgaitza
4 - Isolamendua
5 - Lurrunaren kontrako babesa
6 - Hormigoia
7 - Xafla grekatua Cofraplus

8 - Habexka IPE270
9 - Habea IPE360
10 - C formako altzairuzko perfila

11 - Isurkia
12 - Baranda

13 - Xafla metalikoak akabera moduan 8zm eta 5mm
lodierakoak 7zm-ro
14 - Isolamenduaren euskarriak
15 - Isolamendu panela Knauf EPS 
16 - Mortero itsaskorra
17 - Knauf Aquapanel Outdoor panela
18 - Muntaga bitarteko isolatzailea
19 - Knauf A  xafla
20 - Knauf A+BV xafla

21 - Adreilu bidezko petoa babes modura
22 - Schlüter®-BARA-RW perfil babeslea

23 - Begetaziodun lurra  
24 - Geruza filtratzailea  
25 - Delta drain 
26 - Habexka  IPE360

27 - Bistako hormigoi geruza landua

28 - Isurkia de Hormigoi Polimeroa ULMAmotakoa,  M100K

29 - Zoru teknikoa Tecnosol Knauf

30 - 640x460mm hormigoi armatuzko habea
31 - Forjatu moduko losa
32 - Hormigoizko eskailerak insitu losa okertuan eustuak.

33 - IBR Beirazko fibra bidezko isolatzailea
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Etxebizitza blokearen ipar aurpegia

1- Bistako klinker terrakota adreilua  11.5x23.6x5mm
2 - Aire kamara aireatua
3 - Isolamendua 12zm
4 - Egiturari eusten den GEOANC ainguraketa
5 - Pareta-hariko armadura GEOFOR

6 - Lehio aurremarkoa
7 - Zabaltzen den lehio markoa
8 - Dilatazio juntura
9 - Formatu handiko tabike adreilua TGF

10 - Knauf Brio 18, zoru akabera
11 - Isolamendu akustikoa 3zm
12 - Hormigoia
13 - Xafla grekatua Cofraplus
14 - Habexka IPE 180

15 - Karpinteriaren metalezko marko aurrefabrikatua
16 - Markoaren euskarria
17 - Iragazgaitza
18 - Metalezko kutxatila
19 - Isurkia

20 - Akabera zarpiatua
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Etxebizitza blokearen hego aurpegia

1 - Isolamendua
2 - Sabai faltsua
3 - Sabai faltsuko euskarria
4 - Hormigoia
5 - Xafla grekatua Cofraplus
6 - Schlüter®-BARA-RW perfil babeslea

7 - Habexka IPE270

8 - Baranda

9 - Isolamenduaren euskarriak
10 - Isolamendu panela Knauf EPS 
11 - Mortero itsaskorra
12 - Knauf Aquapanel Outdoor panela
13 - Muntaga bitarteko isolatzailea
14 - Knauf A xafla
15 - Knauf A+BV xafla

16 - Schlüter®-BARA-RAKE/-RAKEG
  
17 - Bistako hormigoi geruza landua
18 - Knauf Brio 18, zoru akabera
19 - Isolamendu akustikoa 3zm

20 - Lehio aurremarkoa
21 - Zabaltzen den lehio markoa
22 - Dilatazio juntura
23 - Barlasaila

24 - Lamina banatzailea
25 - Mortero akabera akriliko granularra
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Fatxada zati okertua

1 - Bistako klinker terrakota adreilua
11.5x23.6x5mm
2 - Aire kamara aireatua
3 - Isolamendua
4 - Egiturari eusten den GEOANC
ainguraketa
5 - Pareta-hariko armadura GEOFOR

6 - Lehio aurremarkoa
7 - Zabaltzen den lehio markoa
8 - Dilatazio juntura

9 - Formatu handiko tabike adreilua
10 - Akabera

10 - Knauf Brio 18, zoru akabera
11 - Isolamendu akustikoa 3zm
12 - Hormigoia
13 - Xafla grekatua Cofraplus
14 - Habexka IPE 180
15 - Habexka IPE 270
16 - Habe 360

17 - Erretena
18 - Hormigoizko losa okertua

19 - GECOL TERM (SATE / ETICS)
CERAMIC
19.1 - Mortero itsaskorra
19.2 - Iragazgaitza
19.3 - Isolamendua
19.4 - Euskarriak
19.5 - GECOL Term geruza
19.6 - Sare banatzailea
19.7 - GECOL Term geruza
19.8 - Mortero itsaskorra
19.9 - Adreiluak imitatzen dituzten
zeramikako piezak akabera moduan

20 - Velux motatako leihoa
21 - Iragazgaiztasun ainguraketa

22 - Iragazgaitza
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Bulego eraikina fatxada eta estalki

1- Baldosak mortero kapan eustuak
2 - Malda sortzeko mortero kapa  3 zm - 10 zm
3 - Iragazgaitza
4 - Isolamendua 12zm
5 - Lurrunaren kontrako babesa
6 - Hormigoia
7 - Xafla grekatua Cofraplus

8 - Habexka IPE270
9 - Habea IPE550

10 - Schlüter®-BARA-RTP isurkia
11 - Baranda

12 - Isolamenduaren euskarriak
13 - Isolamendu panela Knauf EPS 
14 - Mortero itsaskorra
15 - Knauf Aquapanel Outdoor panela
16 - Muntaga bitarteko isolatzailea
17 - Knauf A xafla

18 - Knauf A+BV xafla

19 - Schlüter®-BARA-RW perfil babeslea

20 - Zoru teknikoa Tecnosol Knauf

21 - Lehio aurremarkoa
22 - Zabaltzen den lehio markoa
23 - Dilatazio juntura
24 - Dintel
25 - Leiho-ohol mugikorra errailetan

26 - Aireztapen hodi babestua Knauf  Fireboard motakoa

9

12
14
15
16
17
18

13

5

10

12345 11678

9

1920

21

22

23
23

25
26

EXT.

INT.

EB
A

K
ET

A
 H

O
R

IZ
O

N
TA

LA

EB
A

K
ET

A
 B

ER
TI

K
A

LA

EXEKUZIO PROIEKTUA

ERAIKUNTZA BERRIKO INTERBENTZIOA A.A-4 JARDUKETA ASISTEMATIKOAN
EKIPAMENDU PUBLIKO IZAERAKO 12 ETXEBIZITZA ETA 4 BULEGO
KOKAPENA AIXARTE 1 KALEA, ARRIGORRIAGA

PLANOA    ERAIKUNTZA XEHETASUNAK

ESKALA   1/10

X 05



Soto horma
1- Baldosak mortero kapan eustuak
2 - Malda sortzeko mortero kapa  3 zm - 10 zm
3 - Iragazgaitza
4 - Isolamendua 12zm
5 - Lurrunaren kontrako babesa

6 - HEB 220 zutabea
7 - Hormigoizko karga horma 30zm
8 - Hormigoizko losa 20zm
9 - Zimentazio losa 60zm

10 - Hormaren luzetarako armadura ø12
11 - Hormaren armadura bertikala ø12
12 - Zimentazio eta horma lotura armatuak ø16
13 - Puntzonamentua kontrolatzeko armatua
14 - Armatu inguratzailea ø4

15 - Garbiketa hormigoia

16 - Lamina iragazgaitza itsaskorra LBM-30-FP
17 - Estaldura hidrofugoa
18 - Geruza drenantea ChovADREN DD
19 - Tutu drenantea
20 - Legarra
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SUTEETATIK BABESTEKO SEGURTASUNA

SS 1 atala - BARRUTIK HEDATZEA
1. Sute-sektore-tan banatzea
1.2 taula _Eraikinarentzat aurreikusitako erabileraren arabera bete behar diren
baldintzak:
Etxebizitza erabilera
• Sute-sektore ororen azalera eraikia ezin da izan 2.500 m2 baino handiagoa.
Etxebizitza erabilera duen blokearen gehienezko azalera 400m2-koa da, kontuan
hartuta sute-sektore baten azalera neurtzeko, sektore horretan dauden arrisku
bereziko lokalak, eskailera eta korridore babestuak, bereizte-atarteak eta sute-sektore
gisa banatutako eskailerak ez dira sute-sektorearen partetzat hartuko.
• Etxebizitzak elkarrengatik bereizten dituzten elementuek gutxienez EI 60 izan
behar dute.
Etxebizitzen arteko barne banaketa T3 izenekoa EI 90- suaren aurkako babes maila
betetzen dute.

Administrazio erabilera
• Sute-sektore ororen azalera eraikia ezin du izan 2.500 m2 baino handiagoa.
Administrazio erabilera duen blokearen gehienezko azalera 440m2-koa da.
Aparkaleku erabilera
• 100 m2 baino azalera eraiki handiagoko aparkaleku-erabilerako gunea. Beste
erabilera bateko guneekin lotzeko egin nahi den edozein komunikazio
bereizte-atarteen bitartez egin behar da.
• Sute-sektore bereizia izan behar du beste erabilera batzuk dituen eraikin batean
integratuta dagoenean.
Haiekin dagoen komunikazio oro bereizte-atarte baten bidez egingo da.
Eraikinaren sotoa aparkaleku erabilera izango du 365 m2-ko azalerarekin. Eraikinaren
komunikazio bertikalarekin bereizte-atarte baten bidez dago bereiztua. Aparkaleku
barruan dauden hiru trasteroetara sartzeko beste bereizte-atarte zona bat dago.

1.2 taula _Sute-sektoreak bereizten dituzten hormek, sabaiek eta ateek suaren aurka
duten erresistentzia
•  Arrisku txikiko sektorea, edozein erabileratako eraikinetan EI 120
•  Etxebizitza-erabilera, bizitegi-erabilera publikoa,
irakaskuntza-erabilera eta administrazio-erabilera h ≤ 15m EI 60
15 < h ≤ 28m EI 90
•  Aparkaleku erabilera EI 120

2. Arrisku bereziko lokalak eta guneak
2.1 taula _Eraikinetan integratutako arrisku bereziko lokalen eta guneen sailkapena
Arrisku txikia
Hondakin-biltegiak 5 < S ≤ 15 m2
Trastelekuak 50 < S ≤ 100 m2

2.2 taula Eraikinetan integratutako arrisku bereziko guneen baldintzak
Sostengu-egiturak suaren aurka duen erresistentzia R90

Gunea eraikinaren gainerako parteetatik banatzen duten
horma eta sabaiek suaren aurka duten erresistentzia EI 90

Bereizte-atartea gunearen eta eraikinaren gainerako
parteen arteko komunikazio bakoitzean -

Eraikinaren gainerako parteekin komunikatzeko ateak EI2 45-C5
Lokalaren irteeretako baterainoko gehienezko ibilbidea ≤ 25m

4.  Eraikuntza-, dekorazio- eta altzari-elementuen suarekiko erreakzioa
4.1 taula Eraikuntza-elementuen suarekiko erreakzio motak
Elementuaren kokalekua Estaldurak

Sabai eta hormenak Zoruenak
Gune erabilgarriak(4) C-s2,d0 EFL
Korridore eta eskailera babestuak B-s1,d0 CFL-S1
Aparkalekuak eta arrisku bereziko esparruak B-s1,d0 BFL-S1
Eremu ezkutu ez-estankoak, hala nola patio txikiak, sabai aizunak eta zoru goratuak
(etxebizitzen barruan daudenak izan ezik), edota estankoak izan eta sute bat pitzaraz
edo hedaraz dezaketen instalazioak dituztenak

B-s3,d0 BFL-S2(6)

SS 2 atala - Kanpotik hedatzea

SS 3 atala - Erabiltzaileak ebakuatzea
2. Okupazioaren kalkulua
2.1 taula Okupazio-dentsitateak
Aurreikusitako erabilera 
Okupazioa (m2/pertsonako)
•  Edozein 
Noizbehinka okupatzen diren guneak, mantentze-lanak egiteko soilik

Okupaziorik gabe
erabil daitezkeenak: Makina-gelak, garbiketa-materialentzako lokalak
eta abar
•  Etxebizitzaerabilera
Etxebizitzetako solairuak

20
•  Aparkaleku erabilera

40
• Administrazioerabilera
Bulegoen solairuak edo guneak

10

3. Irteera-kopurua eta ebakuazio-ibilbideen luzera
Solairuko irteera bateraino iristeko, ebakuazio-ibilbideak ezin dira 25
m baino luzeagoak izan, honako kasu hauetan izan ezik:
• Aparkaleku-erabileran, 35 m;
• Kanpoaldeko toki seguruetara irteera zuzena duten eta gehienez 25
pertsonako okupazioa duten solairuetan (aparkaleku-erabilerakoak
badira ere), edota sute-arriskua hutsala den estali gabeko toki batean
(adibidez, eraikineko estalki batean, terraza batean, eta abar), 50 m.

Suaren kontrako instalazioak
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Ebakuzio-ibilbidea

Atarte babestua

Su itzaltzailea

Seinaleztapenen ikusgarritasuna (10m)

Ebakuazio ibilbideen seinaleztapena

EI 120-ko barne banaketak

-5.4

Znb. Erabilera Okupazioa Sektorekatzea Ebakuazioa
1 Aparkalekua 40m2/pertsona Sektore babestua  EI 120 35m gehienez
2 Biltegiak 40m2/pertsona Babestuak atarte bitartez
3 Atarte babestua 40m2/pertsona Babestua
4 Eskailera 40m2/pertsona Bereziki babestua Goranzko ebakuazioa

Erabilerak eta azalerak
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-2.7
Znb. Erabilera Okupazioa Sektorekatzea Ebakuazioa
5 Instalazio gela - Babes bereziko lokala 25m gehienez
6 Atarte babestua - -
7 Hondakin biltegia - Babes baxukoa
8 Eskailera 40m2/pertsona Bereziki babestua Irteerako solairua - Goranzko ebakuazioa
9 Eskailera 20m2/pertsona Bereziki babestua Irteerako solairua
10 Lokala/Biltegi - - 25m gehienez

Ebakuzio-ibilbidea

Atarte babestua

Su itzaltzailea

Seinaleztapenen ikusgarritasuna (10m)

Ebakuazio ibilbideen seinaleztapena

EI 120-ko barne banaketak

+0

Znb. Erabilera Okupazioa Sektorekatzea Ebakuazioa
11 Eskailera 20m2/pertsona Babestua Irteerako solairua - Goi eta behe ebakuazioa
12 Eskailera 10m2/pertsona Babestua Irteerako solairua - Beheranzko ebakuazioa
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Ebakuzio-ibilbidea

Atarte babestua

Su itzaltzailea

Seinaleztapenen ikusgarritasuna (10m)

Ebakuazio ibilbideen seinaleztapena

EI 120-ko barne banaketak

+3.6
Znb. Erabilera Okupazioa Sektorekatzea Ebakuazioa
13 Eskailera 20m2/pertsona Babestua Irteerako solairua - Beheranzko ebakuazioa
14 Eskailera 10m2/pertsona Babestua Irteerako solairua - Beheranzko ebakuazioa
15 Administrazio 10m2/pertsona - 25m

+7.2  / +10.26 / +13.42 / +16.48*
Znb. Erabilera Okupazioa Sektorekatzea Ebakuazioa
16* Eskailera 20m2/pertsona Babestua Irteerako solairua - Beheranzko ebakuazioa
17 Eskailera 10m2/pertsona Babestua Irteerako solairua - Beheranzko ebakuazioa
18* Atari 20m2/pertsona - 25m
19* Etxebizitza 20m2/pertsona - 25m
20 Administrazio 10m2/pertsona - 25m

* Iparraldeko blokea hegoaldekoa baino solairu bat gehiago igotzen da.
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 Suhiltzaileen lana

SS 5 atala

Hurreratze-baldintzak eta ingurunea

Eraikinaren goiko solairuak bi bolumetrietan banatzen dela kontuan hartuta, bi fatxadetara
irisgarritasuna beteko da.

Hauek dira bideak bete behar dituen baldintzak:
- Gutxieneko zabalera 5m
- Altuera librea 4.5m
- Bidearen erresistentzia gaitasuna 2000kp/m2

- Kurben erradioa Barne 3.3m
Kanpo 12.5m

- Kurbetan gutxieneko zabalera librea 7.2m

Eraikinen ingurunea

1. Beheranzko ebakuazio-garaiera 9 m baino handiagoa duten eraikinek suhiltzaileek maniobrak
egiteko tokia izan behar dute. Toki horrek, sarbideak dauden fatxadan, edo eraikinaren barnealdean,
edo sarbideak dauden barnealdeko gune irekian, baldintza hauek izan behar ditu:

a) gutxieneko zabalera librea 5 m;

b) garaiera librea eraikinarena;

c) suhiltzaileen ibilgailuaren eta eraikinaren fatxadaren arteko gehienezko tartea  ebakuazio-garaiera 15

m baino gehiago eta 20 m baino gutxiago duten eraikinak 18 m

d) eraikineko gune guztietara heltzeko sarbideetarainoko gehienezko distantzia 30 m;

e) gehienezko malda % 10;

f) zoruak puntzonaketaren aurka duen erresistentzia 100 kN, 20 cm φ-ren gainean.

Kokapenagatik Basauriko suhiltzaileak egokitzen zaio.
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Aireztapen mekanikoa
Aireztapen hibridoa

AIREZTAPEN MEKANIKOA

Rooftop bero ponparekin eta bero berreskuratzailearekin.

URSA AIR P8858 Zero hodi laukizuzenak artile mineralezko
isolamenduarekin.

Bultzada sareta laukizuzenak. Xurgatze sareta laukizuzenak.

BEROKUNTZA SISTEMA

Gas galdara orokorra -1 solairuko instalazio gelan.

Oxigeno babesdun PEX tutueria.

Aluminioko erradiadorea.

Toalla-euskarri erradiadorea.

AIREZTAPEN ETA BEROKUNTZA SISTEMA

Atal honetarako eraikina bere bi erabilera
nagusietan banatu egin da, alde batetik
etxebizitza blokea eta bestetik izaera
administratiboa duen bolumetria.

Etxebizitza blokean aireztapen hibrido bidez
bermatuko da aire berrikuntza. Aire sarrera
lehioen bitartez izango da, eta kanporaketa
komunetik eta sukaldeko erausketa tututik.
Espazioen berokuntza lortzeko kalefazio
zentralizatu bidez egingo da. Etxebizitzako hiru
kalefaziok berotuko dituzte hiru espazio
nagusiak; logela, komuna eta egongela-sukalde.
Ur bero sanitarioa bi patiniloetatik igoko da,
mendebaldekoak solairuko etxebizitza bakarra
hornituz eta ekialdekoak bi etxebizitza solairuko.
Bi tutu sistemak lehenengo solairuan batuko dira
eta eraikinaren geometriari doituz -1 solairuko
instalazio gelara ailegatuko dira. Itzultze
sistemak, bulkadaren eskema berdina jarraituko
du, zirkuitu itxia lortuz.

Bulego eta enpresa haztegi eraikinean, aldiz,
erabilera publikoa duenez, klimatizazioa
hornitzen duen sistema bat aukeratu da, sistema
bakar batekin aireztatu eta berotu ahal izateko.
Aire-aire sistema bidez garatuko da, estalkian
kokatutako rooftop  bitartez. Sistemak bero
ponpa eta bero errekuperatzaileaz baliatuko da.
Estalkitik lau tutu bertikal jaitziko dira, bat
solairu bakoitzeko, karga galera txikiena
lortzeko. Xurgapen sistema, berriz, igoera tutu
bakarra izango du solairu guztietako
distribuzioa jasoko duena.

Aparkaleku, trastero, bulegoen komunak eta
istalakuntzen gelako aireztapenari dagokionez,
bereiztutako sistema bat izango dute. Espazioen
airea estalkiraino bideratuko duten xurgapen
tutu bidez gauzatuko da, errekuperadoretik pasa
gabe.

Aplikatutako legedia:
EKT-DB-HS3
RITE

Axonometria
1/500
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KONTAGAILU KUTXA

UR BEROAREN HODIAK

UR HOTZAREN HODIAK

UR BERO ITZULERA HODIAK

EGUZKI XAFLETAKO ZIRKUITU BEROA

EGUZKI XAFLETAKO ZIRKUITU HOTZA

AKUMULAGAILUA

GALDARA

ANDELA

KONTAGAILU NAGUSIAREN KUTXA

HARTUNE NAGUSIA

GORANZKO HODIA

ASENTUZKO / ERRETENTZIO BALBULA

IRAGAZKIA

GILTZA OROKORRA

UR HOTZAREN GILTZA

UR BEROARE GILTZA
PRESIO ERREGULATZEKO BALBULA

HIRU NORABIDEKO BALBULA MOTORIZATUA

BEHERANZKO HODIA

EGUZKI XAFLA

EGUZKI XAFLEN METAGAILUA

HODI BILTZAILEA

GILTZ GABEKO TOMA

KANILA ETA GILTZADUN TOMA

KANILARIK GABEKO TOMA

LEIENDA

P PRESOSTATOA PRESIOA MUGATZEKO BALBULA
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Eskatutako gutxieneko aireztapen-emariak (qv) l/s-tan Lokal bateko aireztapen-irekiduren azalera eraginkorra zm2-tan

1 Trasteroak 0,7/m2 Pasozko irekidura qv=5.6 l/s 70 zm2

2 Atartea 3 trastero 8m2 koak Xurgatze irekidurak qv=16.8 l/s 67.2 zm2

3 Aparkalekua 120/plazako Xurgatze irekidurak qv=1440 l/s 5760 zm2

4 Zabor biltegia 10/m2 Xurgatze irekidurak qv=145 l/s 580 zm2

5 Instalazio gela 10/m2 Xurgatze irekidurak qv=145 l/s 580 zm2

6 Biltegia 10/m2 Xurgatze irekidurak qv=145 l/s 580 zm2

(EKT DB HS 3 4.2 eta 4.3 taulak)
A Hodi bertikala 1-2-4 bere barne hartzen duena qv=580 l/s 500 zm2

B Hodi bertikala 3 bere barne hartzen duena qv=1440 l/s 5760 zm2
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-2 Solairua
-5.4m

-1 Solairua
-2.7m
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Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica

Esparru Solairua Estructural (kcal/h) Sensible interior (kcal/h) Total interior (kcal/h) Sensible (kcal/h) Total (kcal/h) Caudal (m³/h) Sensible (kcal/h) Carga total (kcal/h) Por superficie (kcal/(h·m²)) Sensible (kcal/h) Máxima simultánea (kcal/h) Máxima (kcal/h)

Común2 1 393.59 796.73 1108.73 1226.02 1538.02 270.00 -67.21 402.63 57.80 1158.81 1837.43 1940.65
Común4 1 87.49 622.40 934.40 731.18 1043.18 270.00 72.52 511.25 75.29 803.70 1539.07 1554.43
Coworking1  1 318.43 942.58 1254.58 1298.84 1610.84 270.00 -67.21 402.63 45.35 1231.62 1865.19 2013.47
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+0 Solairua
+0m

+1 Solairua
+3.06m
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Eskatutako gutxieneko aireztapen-emariak (qv) l/s-tan Lokal bateko aireztapen-irekiduren azalera eraginkorra zm2-tan
1 Logela 8 Sarrera-irekidurak 4.qv 32zm2

2 Egongela 6 Sarrera-irekidurak 4.qv 24zm2

3 Lokal hezeak 12 Sarrera-irekidurak 4.qv 48zm2

Erauzte-irekidurak 4.qv 48zm2

Pasaera-irekidurak 70zm2
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+3 Solairua
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Etxebizitza blokean aireztapen
hibridoaren eskema

Bulegoen klimatizazioa

Etxebizitza blokean berokuntza
sistema

Bulegoen klimatizazioa
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Subtotales Carga interna Ventilación Potencia térmica

Esparru Solairua Estructural (kcal/h) Sensible interior (kcal/h) Total interior (kcal/h) Sensible (kcal/h) Total (kcal/h) Caudal (m³/h) Sensible (kcal/h) Carga total (kcal/h) Por superficie (kcal/(h·m²)) Sensible (kcal/h) Máxima simultánea (kcal/h) Máxima (kcal/h)

Bulego 2 573.82 1128.50 1440.50 1753.39 2065.39 270.00 8.09 434.42 42.96 1761.48 2475.63 2499.81
Bulego 3 572.63 1128.50 1440.50 1752.16 2064.16 270.00 8.09 434.42 42.94 1760.25 2474.64 2498.58
Bulego 4 473.77 1128.50 1440.50 1650.33 1962.33 270.00 49.78 512.23 42.53 1700.11 2474.56 2474.56

Total  1620.0 Carga total simultánea  12666.5

EXEKUZIO PROIEKTUA

ERAIKUNTZA BERRIKO INTERBENTZIOA A.A-4 JARDUKETA ASISTEMATIKOAN
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+3 Solairua
+13.32m

Estalkiak
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+16.38m



Adreiluko fatxada [F1]
Knauf Aquapanel
+ SATE [F2] Metal akaberadun

fatxada [F3] Tabike sinplea  [T1] Tabike zona heze [T2]
Tabike etxebizitzen
artean [T3] Patiniloa [Tp] Mehelina [M] Soto horma [Sh]Hormigoi insituko

fatxada [F4]

Soto zolarria [Sz]
Estalki berdea
hormigoi losan [E1]

Estalki berdea forjatu
kolaborantean [E2]Estalki inklinatua [E4]Estalki laua [E3] Etxebizitzen forjatua [Z1] Bulegoen forjatua [Z2]Kanpo pasabideak [Z3]Hormigoizko losa

-1 solairua [S1]
Hormigoizko losa
+0 solairua [S2]

Tabike R120  [St]

EXEKUZIO PROIEKTUA

ERAIKUNTZA BERRIKO INTERBENTZIOA A.A-4 JARDUKETA ASISTEMATIKOAN
EKIPAMENDU PUBLIKO IZAERAKO 12 ETXEBIZITZA ETA 4 BULEGO
KOKAPENA AIXARTE 1 KALEA, ARRIGORRIAGA

PLANOA   ESTUDIO TERMIKOA

ESKALA   1/150

HO 01

A
ERDI LURPERATUA

Eraikinaren bi solairu lur
kotatik behera agertzen dira.
Bat guztiz lurperatua,
aparkaleku eta trastero
erabilera izango duena.
Kanpo espazio publiko bezala
funtzionatuko duen solairua,
aldiz, ipar zonaldea lurperatua
eta hegoaldea lur kotatik gora
izango du. -1 solairu hau eta +0
solairuak goiko eraikinara
iristeko komunikazio bertikalei
sarrera izango dute.
Guztira hiru solairu ezberdin
batzen duten espazio anitz
hauek pieza bakar bat bezala
landu nahi izan dira.
Horretarako materialitatera jo
da, hormigoia elementu oinarri
bezala erabiliz.

B
BLOKE ADMINISTRATIBOA

Kale estali baten moduko
pasabidea sortuz agertzen da
altzairuzko egituradun bloke hau.
Lanari bideratutako espazioak
barne hartzen dituen bolumetria
honek solairu nagusi bat eta bere
gainean hazten den hiru solairuko
gorputz batek osatzen dute.
Osotasun baten bilakaeran
fatxada  [F3] tipo nagusi batek
inguratzen du azal osoa,
babestutako altzairuzko egitura
agerian utziz
Irekieri dagokionez lehio luze
puntualak agertuko dira azalean
zehar metal akabera baten atzean
babestuak. Iparaldeko fatxadak
lehiate nagusia izango du,
herrirantz ematen duena, eta
hegoaldean filtro batzuk
babestuta ibairantz begiratzen
duten beste lehiatilak aurkitzen
ditugu.

D

ETXEBIZITZAK

Bizitza erdigunean jartzen
duten espazioak lau solairuko
bolumen mehean zehar
antolatzen dira. 12
etxebizitzek, guztiak tamaina
eta aukera berdinetakoak,
bolumen itxi bakar bat bezala
landu nahi izan da. Barrualdea
ixten duten itxiturak egitura
lerrotik desplazatu egin dira
azal jarrai bat lortu ahal
izateko. Ipar aurpegi
hotzenean inguruko estetikari
jarraiki adreiluzko fatxada
etengabea aurkezten du.
Hego aurpegiak aldiz sate
motatako akabera bat ematen
du, barrualde baten irudiari
gehiago gerturatzen dena.

B7.5
CALEFACCIÓN Emisiones calefacción [kgCO2/m² año] 3.82
ACS Emisiones ACS [kgCO2/m² año]  3.69

A B / D D A / B D B

D B A B / D D A / B / D B / D A



Hormigoizko losa -1 solairua [S1]

Listado de capas:
1 - Baldosak  1,5 zm
2 - Mortero 1 zm
3 - Hormigoizko losa  20 cm

Zabalera: 22,5 cm

1
2

3

Soto horma [Sh]
Leienda:
 1 - Geotextil  0.5 cm
2 - Iragazgaitza  0.5 cm
3 - Hormigoizko karga horma 30 cm

Zabalera: 31 zm

1 32

Soto zolarria [Sz]
Leienda:
 1 - Legarra  8 cm
2 - Isolatzailea  6 cm
3 - Iragazgaitza 0.5 cm
4 - Hormigoizko losa  30 cm

Zabalera: 45 zm
1

2
3

4

Hormigoizko losa +0 solairua [S2]

Leienda:
1 - Baldosak  1.5 zm
2 - Mortero geruza 1 zm
3 - Iragazgaitza 0.2 zm
4 - Malda sortzeko mortero kapa 3 zm  -  10 zm
5 - Lurrunaren kontrako babesa  0.1 zm
6 - Isolamendua  15 zm
7 - Hormigoizko losa  20 zm

Zabalera: 22,5 zm

1
2

5

7

3
4

6

Hormigoi insituko fatxada [F4]
Superficie total 141.45 m²
Listado de capas:
1 - Hormigoi insituko horma  15 cm
2 - Lana mineral entre montantes y canales 6 cm
3 - Placa Knauf A 1 cm
4 - Placa Knauf A+BV 1 cm

Zabalera: 23 zm

2 3 41

Patiniloa [Tp]
Leienda:
1 - Zeramika 1 zm
2 - Mortero adhesivo 1 zm
3 - Placa Drystar 12,5 mm
4 - Lana mineral entre montantes y canales 7 cm
5 - Cámara de aire (patinillo) 7,5 cm

Zabalera: 40 cm

5 23 1343231 3 4 3

Tabike R120  [St]
Leienda:
1. Placa Knauf Acustik 12,5x1200x2700 mm  (horizontalki)
2. Placa Tipo DI 18/900 mm (bertikalki)
3. Montante 125/50 ó 150/50
4. Lana mineral 2x(70+45) ó 2x(100+45)

Zabalera: 18 zm

12 43 123

Mehelina [M]

Leienda:
 1 - Enfoscado de cemento 1.5 cm
2 - Fábrica de ladrillo cerámico hueco 11 cm
3 - Lana mineral 10 cm
4 - Placa Knauf A 1 cm
5 - Placa Knauf A+BV 1 cm

Zabalera: 25 zm

1 3 4 5

M
E

H
E

L
IN

A

2

EXEKUZIO PROIEKTUA

ERAIKUNTZA BERRIKO INTERBENTZIOA A.A-4 JARDUKETA ASISTEMATIKOAN
EKIPAMENDU PUBLIKO IZAERAKO 12 ETXEBIZITZA ETA 4 BULEGO
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Hormigoizko losa -1 solairua [S1]

Listado de capas:
1 - Baldosak  1,5 zm
2 - Mortero 1 zm
3 - Hormigoizko losa  20 cm

Zabalera: 22,5 cm

1
2

3

Metal akaberadun fatxada [F3]
Leienda:
1.1 - Xafla metalikoak 8zm eta 5mm lodierakoak 7zm-ro
1.2 - Panel metaliko zulatu labangarri bidezko eguzki babesa
2 - Revestimiento y acabado 0,5 zm
3 - Fijación del aislamiento
4 - Panel de aislamiento EPS 6 zm
5 - Mortero adhesivo
6 - Panel Knauf Aquapanel Outdoor 1,2 zm
7 - Lana mineral entre montantes y canales 6 zm
8 - Placa Knauf A 1 zm
9 - Placa Knauf A+BV 1 zm

Zabalera ≈ 40 zm

1.1 2 3 4 5 6 7 8
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Hormigoi insituko fatxada [F4]
Superficie total 141.45 m²
Listado de capas:
1 - Hormigoi insituko horma  15 cm
2 - Lana mineral entre montantes y canales 6 cm
3 - Placa Knauf A 1 cm
4 - Placa Knauf A+BV 1 cm

Zabalera: 23 zm

2 3 41

Hormigoizko losa +0 solairua [S2]

Leienda:
1 - Baldosak  1.5 zm
2 - Mortero geruza 1 zm
3 - Iragazgaitza 0.2 zm
4 - Malda sortzeko mortero kapa 3 zm  -  10 zm
5 - Lurrunaren kontrako babesa  0.1 zm
6 - Isolamendua  15 zm
7 - Hormigoizko losa  20 zm

Zabalera: 22,5 zm

1
2

5

7

3
4

6

Mehelina [M]

Leienda:
 1 - Enfoscado de cemento 1.5 cm
2 - Fábrica de ladrillo cerámico hueco 11 cm
3 - Lana mineral 10 cm
4 - Placa Knauf A 1 cm
5 - Placa Knauf A+BV 1 cm

Zabalera: 25 zm

1 3 4 5

M
E

H
E

L
IN

A

2

Patiniloa [Tp]
Leienda:
1 - Zeramika 1 zm
2 - Mortero adhesivo 1 zm
3 - Placa Drystar 12,5 mm
4 - Lana mineral entre montantes y canales 7 cm
5 - Cámara de aire (patinillo) 7,5 cm

Zabalera: 40 cm

5 23 1343231 3 4 3

Tabike sinplea  [T1]

Leienda:
1 - Revestimiento y acabado 3 mm
2 - Placa Drystar 12,5 mm
3 - Placa Drystar 12,5 mm
4 - Lana mineral entre montantes y canales 9 zm

Zabalera: 14 zm

12 43 123

Estalki berdea hormigoi losan [E1]

Leienda:
1 - Begetaziodun lurra  15 zm
2 - Geruza filtratzailea  0.1 zm
3 - Delta drain 1 zm
4 - Iragazgaitza 0.2 zm
5 - Malda sortzeko mortero kapa 3 zm  -  10 zm
6 - Hormigoizko losa  20 zm
7 - Lurrunaren kontrako babesa  0.1 zm
8 - Isolamendua  6 zm
9 - Mortero akabera  1 zm

Zabalera: 40 cm

1
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Estalki berdea forjatu kolaborantean [E2]

Leienda:
1 - Begetaziodun lurra  15 zm
2 - Geruza filtratzailea  0.1 zm
3 - Delta drain 1 zm
4 - Iragazgaitza 0.2 zm
5 - Malda sortzeko mortero kapa 3 zm  -  10 zm
6 - Lurrunaren kontrako babesa  0.1 zm
7 - Isolamendua  6 zm
8 - Hormigoi eta txapa kolaborantea 10 zm
9 - Habexka IPE360

Zabalera: 70 zm
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Tabike zona heze [T2]
Leienda:
1 - Revestimiento y acabado 3 mm
2 - Placa Drystar 12,5 mm
3 - Placa Drystar 12,5 mm
4 - Lana mineral entre montantes y canales 9 zm
5 - Mortero adhesivo 1 zm
6 - Zeramika 1 zm

Zabalera: 16,3 zm

524 312 3 6

EXEKUZIO PROIEKTUA

ERAIKUNTZA BERRIKO INTERBENTZIOA A.A-4 JARDUKETA ASISTEMATIKOAN
EKIPAMENDU PUBLIKO IZAERAKO 12 ETXEBIZITZA ETA 4 BULEGO
KOKAPENA AIXARTE 1 KALEA, ARRIGORRIAGA

PLANOA   ITXITUREN ESTUDIO TERMIKOA
ESKALA   Oinak 1/150 Xehetasunak 1/20

HO 04

0 Solairua 1 Solairua

 [S2]

 [S2]

 [E1] [Z2]

 [S1]

 [S1]



-5.4

-2.7

+0

+3.6

+7.2

+10.26

+13.32

+16.38

Tabike sinplea  [T1]

Leienda:
1 - Revestimiento y acabado 3 mm
2 - Placa Drystar 12,5 mm
3 - Placa Drystar 12,5 mm
4 - Lana mineral entre montantes y canales 9 zm

Zabalera: 14 zm

12 43 123

Adreiluko fatxada [F1]

Leienda:
1 - Tabicón de LH doble Gran Formato 11.5 zm
2 - Cámara de aire muy ventilada 5 zm
3 - Lana mineral 15 zm
4 - Mortero adhesivo
5 - Fábrica de ladrillo cerámico perforado 6 zm
6 - Akabera 2 zm

Zabalera: 38 zm
1 2 3 4 5 6

Knauf Aquapanel + SATE [F2]
Leienda:
1 - Panel madera como acabado 2 zm
2 - Fijación del aislamiento
3 - Panel de aislamiento EPS 6 zm
4 - Mortero adhesivo
5 - Panel Knauf Aquapanel Outdoor 1,2 zm
6 - Lana mineral entre montantes y canales 6 zm
7 - Placa Knauf A 1 zm
8 - Placa Knauf A+BV 1 zm

Zabaleral:47 zm1 2 3 4 5 6 7 8

Tabike zona heze [T2]
Leienda:
1 - Revestimiento y acabado 3 mm
2 - Placa Drystar 12,5 mm
3 - Placa Drystar 12,5 mm
4 - Lana mineral entre montantes y canales 9 zm
5 - Mortero adhesivo 1 zm
6 - Zeramika 1 zm

Zabalera: 16,3 zm

524 312 3 6

Metal akaberadun fatxada [F3]
Leienda:
1.1 - Xafla metalikoak 8zm eta 5mm lodierakoak 7zm-ro
1.2 - Panel metaliko zulatu labangarri bidezko eguzki babesa
2 - Revestimiento y acabado 0,5 zm
3 - Fijación del aislamiento
4 - Panel de aislamiento EPS 6 zm
5 - Mortero adhesivo
6 - Panel Knauf Aquapanel Outdoor 1,2 zm
7 - Lana mineral entre montantes y canales 6 zm
8 - Placa Knauf A 1 zm
9 - Placa Knauf A+BV 1 zm1.1 2 3 4 5 6 7 8
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Tabike etxebizitzen artean [T3]
Leienda:
1 - Akabera 3 mm
2 - Placa Drystar 12,5 mm
3 - Placa Drystar 12,5 mm
4 - Lana mineral entre montantes y canales 7 cm
5 -  Aire kamara 7,5 cm

Zabalera: 14 cm

45 123412 3

Mehelina [M]

Leienda:
 1 - Enfoscado de cemento 1.5 cm
2 - Fábrica de ladrillo cerámico hueco 11 cm
3 - Lana mineral 10 cm
4 - Placa Knauf A 1 cm
5 - Placa Knauf A+BV 1 cm

Zabalera: 25 zm

1 3 4 52

Patiniloa [Tp]
Leienda:
1 - Zeramika 1 zm
2 - Mortero adhesivo 1 zm
3 - Placa Drystar 12,5 mm
4 - Lana mineral entre montantes y canales 7 cm
5 - Cámara de aire (patinillo) 7,5 cm

Zabalera: 40 cm

5 23 1343231 3 4 3

4

Bulegoen forjatua [Z2]

Leienda:
1 - Suelo Técnico Knauf Tecnosol Plus 4 zm
2 - Oinarriak junta pean ≈ 13zm
3 - Hormigoi eta txapa kolaborantea 10 zm
4 - Habexka IPE270

Espesor total: 54 cm

3

2

1

4
3

5

6

2
1 Etxebizitzen forjatua [Z1]

Superficie total 141.45 m²
Listado de capas:
1 - Knauf Brio 18  0.18 zm
2 - Lana minerala  -
3 - Poliestireno 3 zm
4 - Iragazgaitza 0.2 zm
5 - Hormigoi eta txapa kolaborantea 10 zm
6 - Habexka IPE270

Zabalera: 43 zm
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UR HORNIDURA
Ur bero sanitarioa
Ur hotza

UR HUSTUKETA
Kalefazioko ura

AIREZTAPEN HIBRIDOA
Sukaldeko aire xurgapena
Komuneko patinilloa
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HE1   ESKARI ENERGETIKOAREN MUGA         

 AURKIBIDEA   

1.- RESULTADOS DEL CÁLCULO DEL CONSUMO ENERGÉTICO  

1.1.- Consumo energético anual por superficie útil de energía primaria no renovable.  

1.2.- Resultados mensuales.  

1.2.1.- Consumo energético anual del edificio.  

1.2.2.- Resultados numéricos del consumo energético por zona habitable y mes. 

2.- MODELO DE CÁLCULO DEL EDIFICIO. 

2.1.- Zonificación climática 

2.2.- Demanda energética del edificio. 

2.2.1.- Demanda energética de calefacción y refrigeración. 

2.2.2.- Demanda energética de ACS. 

2.3.- Descripción de los sistemas de aporte del edificio. 

2.4.- Factores de conversión de energía final a energía primaria utilizados. 

2.5.- Procedimiento de cálculo del consumo energético. 

 

 

1.- RESULTADOS DEL CÁLCULO DEL CONSUMO ENERGÉTICO 
 

1.1.- Consumo energético anual por superficie útil de energía primaria no renovable. 

Cep,edificio = 39.12 kWh/(m²·año) £ Cep,lim = Cep,base + Fep,sup/S = 51.89 kWh/(m²·año) 

  
donde: 

Cep,edificio: Valor calculado del consumo energético de energía primaria no renovable, kWh/(m²·año). 

Cep,lim: Valor límite del consumo energético de energía primaria no renovable para los servicios de calefacción, refrigeración y ACS, considerada la superficie útil de los espacios habitables, 
kWh/(m²·año). 

Cep,base: Valor base del consumo energético de energía primaria no renovable, para la zona climática de invierno correspondiente al emplazamiento del edificio (tabla 2.1, CTE DB HE 0), 
50.00 kWh/(m²·año). 

Fep,sup: Factor corrector por superficie del consumo energético de energía primaria no renovable (tabla 2.1, CTE DB HE 0), 1500. 

Su: Superficie útil de los espacios habitables del edificio, 793.35 m².  
  
 

1.2.- Resultados mensuales. 
 

1.2.1.- Consumo energético anual del edificio. 

La siguiente gráfica de barras representa el balance entre el consumo energético del edificio y la demanda energética, mostrando de 
forma visual la eficiencia energética del edificio, al representar gráficamente la compensación de la demanda mediante el consumo. 

En el semieje de ordenadas positivo se representan, mes a mes, los distintos consumos energéticos del edificio, separando entre 
vectores energéticos de origen renovable y no renovable, y mostrando para éstos últimos tanto la energía final consumida como el 
montante de energía primaria necesaria para generar dicha energía final en punto de consumo. 

En el semieje de ordenadas negativo se representa, mes a mes, la demanda energética del edificio, separada por servicio, 
distinguiendo la demanda de calefacción, la de refrigeración y la de agua caliente sanitaria. 
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En la siguiente tabla se expresan, de forma numérica, los valores representados en la gráfica anterior, mostrando, para cada vector 
energético utilizado, la energía útil aportada, la energía final consumida y la energía primaria equivalente, añadiendo también los 
totales para el consumo de energía final y energía primaria de origen renovable y no renovable, así como los valores de todas las 
cantidades ponderados por la superficie útil de los espacios habitables del edificio, en kWh/(m²·año). 

  

    
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

EDIFICIO (Su = 793.35 m²; V = 1955.8 m³) 

Demanda energética 

C 3762.1 2690.7 2084.1 1409.5 790.7 -- -- -- -- 365.0 1896.3 3353.6 16352.0 20.6 
R -- -- -- -- -- 44.1 276.3 154.0 95.1 -- -- -- 569.5 0.7 

ACS 837.1 741.3 820.8 776.3 769.6 713.1 704.3 704.3 697.4 755.5 778.5 820.8 9118.9 11.5 
TOTAL 4599.2 3432.0 2904.9 2185.9 1560.3 757.3 980.5 858.2 792.5 1120.5 2674.8 4174.3 26040.4 32.8 

Solar térmica 

EAACS 251.1 222.4 246.2 232.9 230.9 213.9 211.3 211.3 209.2 226.6 233.6 246.2 2735.7 3.4 

EF 271.8 240.8 266.0 251.6 249.1 231.4 228.3 228.3 226.3 244.7 252.6 266.7 2957.5 3.7 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 3762.1 2690.7 2084.1 1409.5 790.7 -- -- -- -- 365.0 1896.3 3353.6 16352.0 20.6 

EAACS 586.0 518.9 574.6 543.4 538.7 499.2 493.0 493.0 488.2 528.8 545.0 574.5 6383.3 8.0 

EF 4836.9 3579.2 2979.3 2200.8 1513.8 595.2 587.1 587.1 582.1 1033.7 2739.1 4376.3 25610.5 32.3 

EPren 24.2 17.9 14.9 11.0 7.6 3.0 2.9 2.9 2.9 5.2 13.7 21.9 128.1 0.2 

EPnr 5755.9 4259.3 3545.3 2619.0 1801.4 708.2 698.7 698.7 692.7 1230.0 3259.5 5207.8 30476.5 38.4 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 44.1 276.3 154.0 95.1 -- -- -- 569.5 0.7 

EF -- -- -- -- -- 22.1 138.1 77.0 47.6 -- -- -- 284.8 0.4 
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Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

EPren -- -- -- -- -- 9.1 57.2 31.9 19.7 -- -- -- 117.9 0.1 

EPnr -- -- -- -- -- 43.1 269.9 150.4 93.0 -- -- -- 556.4 0.7 

Cef,total 5108.7 3820.0 3245.3 2452.4 1762.8 848.6 953.5 892.4 856.0 1278.3 2991.7 4643.0 28852.8 36.4 
Cep,ren 296.0 258.7 280.9 262.6 256.7 243.5 288.4 263.1 248.9 249.9 266.3 288.6 3203.5 4.0 
Cep,nr 5755.9 4259.3 3545.3 2619.0 1801.4 751.4 968.6 849.1 785.7 1230.0 3259.5 5207.8 31032.9 39.1  

donde: 

Su: Superficie habitable del edificio, m². 

V: Volumen neto habitable del edificio, m³. 

DC: Demanda de energía útil correspondiente al servicio de calefacción, kWh. 

DR: Demanda de energía útil correspondiente al servicio de refrigeración, kWh. 

DACS: Demanda de energía útil correspondiente al servicio de ACS, kWh. 

fcep: Factor de conversión de energía final a energía primaria procedente de fuentes no renovables. 

EA: Energía útil aportada, kWh. 

EF: Energía final consumida por el sistema en punto de consumo, kWh. 

EPren: Consumo energético de energía primaria de origen renovable, kWh. 

EPnr: Consumo energético de energía primaria de origen no renovable, kWh. 

%D: Porcentaje cubierto de la demanda energética total del servicio asociado por el vector energético de origen renovable. 

Cef,total: Consumo energético total de energía en punto de consumo, kWh/(m²·año). 

Cep,ren: Consumo energético total de energía primaria de origen renovable, kWh/(m²·año). 

Cep,nr: Consumo energético total de energía primaria de origen no renovable, kWh/(m²·año).  
  
 

1.2.2.- Resultados numéricos del consumo energético por zona habitable y mes. 

En la siguiente tabla se muestran los resultados del consumo energético para cada vector energético utilizado en cada zona habitable 
del edificio, mostrando la energía útil aportada, la energía final consumida, y la energía primaria equivalente, mes a mes, junto con el 
total anual y su ponderación por m² de superficie habitable. 

Para los vectores energéticos de origen renovable, se muestra también el porcentaje de la demanda energética satisfecha 
correspondiente al servicio asociado a dicho vector energético. 

Se incluyen también las demandas energéticas correspondientes a los servicios de calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria, 
así como los totales para el consumo de energía final y los de energía primaria de origen renovable y no renovable en cada una de las 
zonas de cálculo del edificio. 

    
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Vivienda 3 (Vivienda1) (Su = 31.32 m²; V = 74.9 m³) 

Demanda energética 

C 108.2 72.8 51.2 30.7 14.0 -- -- -- -- 5.6 48.9 95.2 426.5 13.6 
R -- -- -- -- -- 1.9 12.1 5.9 3.9 -- -- -- 23.8 0.8 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.3 
TOTAL 177.9 134.6 119.6 95.4 78.1 61.3 70.8 64.6 62.0 68.6 113.8 163.6 1210.2 38.6 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 108.2 72.8 51.2 30.7 14.0 -- -- -- -- 5.6 48.9 95.2 426.5 13.6 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.0 

EF 177.5 132.0 113.7 88.1 69.2 50.0 49.3 49.3 48.9 59.1 108.3 162.2 1107.6 35.4 

EPren 0.9 0.7 0.6 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.5 0.8 5.5 0.2 

EPnr 211.3 157.1 135.3 104.8 82.3 59.5 58.7 58.7 58.2 70.3 128.9 193.1 1318.1 42.1 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 1.9 12.1 5.9 3.9 -- -- -- 23.8 0.8 

EF -- -- -- -- -- 0.9 6.1 2.9 1.9 -- -- -- 11.9 0.4 

EPren -- -- -- -- -- 0.4 2.5 1.2 0.8 -- -- -- 4.9 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 1.8 11.9 5.8 3.8 -- -- -- 23.2 0.7 

Cef,total 200.2 152.1 135.9 109.0 89.9 70.2 74.4 71.3 69.7 79.5 129.4 184.5 1366.0 43.6 
Cep,ren 23.5 20.7 22.7 21.4 21.1 19.9 21.8 20.5 19.9 20.7 21.6 23.0 256.9 8.2 
Cep,nr 211.3 157.1 135.3 104.8 82.3 61.3 70.5 64.4 62.0 70.3 128.9 193.1 1341.3 42.8 

    

    

Vivienda 4 (Vivienda2) (Su = 31.13 m²; V = 74.5 m³) 

Demanda energética 
C 114.8 78.0 54.9 33.1 15.4 -- -- -- -- 6.4 52.8 101.1 456.6 14.7 
R -- -- -- -- -- 2.2 12.9 6.3 4.2 -- -- -- 25.6 0.8 

    
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.4 
TOTAL 184.6 139.8 123.3 97.8 79.6 61.7 71.6 65.0 62.3 69.4 117.7 169.5 1242.1 39.9 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 114.8 78.0 54.9 33.1 15.4 -- -- -- -- 6.4 52.8 101.1 456.6 14.7 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.1 

EF 184.9 137.7 117.8 90.8 70.8 50.0 49.3 49.3 48.9 59.9 112.7 168.7 1140.8 36.6 

EPren 0.9 0.7 0.6 0.5 0.4 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.6 0.8 5.7 0.2 

EPnr 220.0 163.9 140.2 108.1 84.2 59.5 58.7 58.7 58.2 71.3 134.1 200.8 1357.6 43.6 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 2.2 12.9 6.3 4.2 -- -- -- 25.6 0.8 

EF -- -- -- -- -- 1.1 6.5 3.2 2.1 -- -- -- 12.8 0.4 

EPren -- -- -- -- -- 0.5 2.7 1.3 0.9 -- -- -- 5.3 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 2.2 12.6 6.2 4.1 -- -- -- 25.0 0.8 

Cef,total 207.6 157.8 140.0 111.8 91.5 70.4 74.8 71.5 69.8 80.3 133.7 190.9 1400.1 45.0 
Cep,ren 23.6 20.8 22.8 21.4 21.1 20.0 21.9 20.6 20.0 20.7 21.6 23.1 257.5 8.3 
Cep,nr 220.0 163.9 140.2 108.1 84.2 61.7 71.3 64.9 62.3 71.3 134.1 200.8 1382.6 44.4 

    

    

Vivienda 5 (Vivienda3) (Su = 31.27 m²; V = 74.8 m³) 

Demanda energética 

C 119.0 80.7 56.0 34.2 16.2 -- -- -- -- 6.8 55.3 105.6 473.7 15.1 
R -- -- -- -- -- 2.3 13.2 6.5 4.4 -- -- -- 26.4 0.8 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.3 
TOTAL 188.7 142.4 124.4 98.9 80.4 61.7 71.9 65.2 62.5 69.7 120.2 174.0 1260.0 40.3 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 119.0 80.7 56.0 34.2 16.2 -- -- -- -- 6.8 55.3 105.6 473.7 15.1 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.0 

EF 189.5 140.6 119.0 91.9 71.7 50.0 49.3 49.3 48.9 60.3 115.4 173.7 1159.7 37.1 

EPren 0.9 0.7 0.6 0.5 0.4 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.6 0.9 5.8 0.2 

EPnr 225.5 167.3 141.6 109.4 85.3 59.5 58.7 58.7 58.2 71.8 137.4 206.7 1380.0 44.1 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 2.3 13.2 6.5 4.4 -- -- -- 26.4 0.8 

EF -- -- -- -- -- 1.1 6.6 3.3 2.2 -- -- -- 13.2 0.4 

EPren -- -- -- -- -- 0.5 2.7 1.4 0.9 -- -- -- 5.5 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 2.2 12.9 6.4 4.3 -- -- -- 25.8 0.8 

Cef,total 212.1 160.7 141.2 112.9 92.4 70.4 74.9 71.6 70.0 80.7 136.5 195.9 1419.3 45.4 
Cep,ren 23.6 20.8 22.8 21.4 21.1 20.0 22.0 20.6 20.0 20.7 21.6 23.1 257.7 8.2 
Cep,nr 225.5 167.3 141.6 109.4 85.3 61.7 71.6 65.1 62.5 71.8 137.4 206.7 1405.8 45.0 

    

    

Vivienda 7 (Vivienda4) (Su = 31.32 m²; V = 74.9 m³) 

Demanda energética 

C 103.5 68.3 47.0 28.2 12.6 -- -- -- -- 4.3 45.2 90.5 399.6 12.8 
R -- -- -- -- -- 1.4 11.1 5.4 3.4 -- -- -- 21.3 0.7 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.3 
TOTAL 173.2 130.1 115.4 92.8 76.7 60.9 69.8 64.1 61.5 67.3 110.1 158.9 1180.8 37.7 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 103.5 68.3 47.0 28.2 12.6 -- -- -- -- 4.3 45.2 90.5 399.6 12.8 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.0 

EF 172.4 127.0 109.1 85.3 67.7 50.0 49.3 49.3 48.9 57.7 104.3 157.1 1078.0 34.4 

EPren 0.9 0.6 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.5 0.8 5.4 0.2 

EPnr 205.1 151.1 129.8 101.5 80.5 59.5 58.7 58.7 58.2 68.6 124.1 187.0 1282.8 41.0 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 1.4 11.1 5.4 3.4 -- -- -- 21.3 0.7 

EF -- -- -- -- -- 0.7 5.5 2.7 1.7 -- -- -- 10.7 0.3 

EPren -- -- -- -- -- 0.3 2.3 1.1 0.7 -- -- -- 4.4 0.1 

EPnr -- -- -- -- -- 1.4 10.8 5.3 3.3 -- -- -- 20.8 0.7 

Cef,total 195.0 147.0 131.3 106.3 88.4 70.0 73.9 71.0 69.5 78.0 125.4 179.3 1335.1 42.6 



3 
 

    
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Cep,ren 23.5 20.7 22.7 21.4 21.1 19.8 21.6 20.4 19.8 20.7 21.6 23.0 256.3 8.2 
Cep,nr 205.1 151.1 129.8 101.5 80.5 60.9 69.5 63.9 61.5 68.6 124.1 187.0 1303.6 41.6 

    

    

Vivienda 8 (Vivienda5) (Su = 31.13 m²; V = 74.5 m³) 

Demanda energética 

C 103.7 68.1 47.1 28.3 12.7 -- -- -- -- 4.3 45.3 90.7 400.4 12.9 
R -- -- -- -- -- 1.7 11.5 5.6 3.6 -- -- -- 22.5 0.7 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.4 
TOTAL 173.5 129.9 115.5 93.0 76.8 61.1 70.2 64.3 61.7 67.3 110.2 159.1 1182.8 38.0 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 103.7 68.1 47.1 28.3 12.7 -- -- -- -- 4.3 45.3 90.7 400.4 12.9 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.1 

EF 172.6 126.8 109.2 85.5 67.8 50.0 49.3 49.3 48.9 57.7 104.4 157.3 1078.8 34.7 

EPren 0.9 0.6 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.5 0.8 5.4 0.2 

EPnr 205.5 150.9 130.0 101.7 80.7 59.5 58.7 58.7 58.2 68.6 124.2 187.2 1283.8 41.2 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 1.7 11.5 5.6 3.6 -- -- -- 22.5 0.7 

EF -- -- -- -- -- 0.8 5.8 2.8 1.8 -- -- -- 11.2 0.4 

EPren -- -- -- -- -- 0.4 2.4 1.2 0.7 -- -- -- 4.7 0.1 

EPnr -- -- -- -- -- 1.7 11.3 5.5 3.5 -- -- -- 22.0 0.7 

Cef,total 195.3 146.9 131.4 106.4 88.5 70.1 74.1 71.2 69.6 78.0 125.4 179.6 1336.5 42.9 
Cep,ren 23.5 20.7 22.7 21.4 21.1 19.9 21.7 20.4 19.9 20.7 21.6 23.0 256.5 8.2 
Cep,nr 205.5 150.9 130.0 101.7 80.7 61.2 70.0 64.2 61.7 68.6 124.2 187.2 1305.8 41.9 

    

    

Vivienda 9 (Vivienda6) (Su = 31.27 m²; V = 74.8 m³) 

Demanda energética 

C 105.8 69.8 48.1 29.2 13.4 -- -- -- -- 4.5 46.5 94.3 411.5 13.2 
R -- -- -- -- -- 1.7 11.8 5.8 3.8 -- -- -- 23.1 0.7 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.3 
TOTAL 175.5 131.5 116.5 93.9 77.5 61.1 70.5 64.5 61.9 67.5 111.3 162.7 1194.5 38.2 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 105.8 69.8 48.1 29.2 13.4 -- -- -- -- 4.5 46.5 94.3 411.5 13.2 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.0 

EF 174.9 128.6 110.3 86.4 68.6 50.0 49.3 49.3 48.9 57.8 105.7 161.2 1091.1 34.9 

EPren 0.9 0.6 0.6 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.5 0.8 5.5 0.2 

EPnr 208.1 153.0 131.3 102.9 81.6 59.5 58.7 58.7 58.2 68.8 125.7 191.9 1298.4 41.5 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 1.7 11.8 5.8 3.8 -- -- -- 23.1 0.7 

EF -- -- -- -- -- 0.9 5.9 2.9 1.9 -- -- -- 11.6 0.4 

EPren -- -- -- -- -- 0.4 2.4 1.2 0.8 -- -- -- 4.8 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 1.7 11.5 5.6 3.7 -- -- -- 22.6 0.7 

Cef,total 197.6 148.7 132.5 107.4 89.3 70.1 74.2 71.2 69.7 78.2 126.7 183.5 1349.1 43.1 
Cep,ren 23.5 20.7 22.7 21.4 21.1 19.9 21.7 20.5 19.9 20.7 21.6 23.0 256.7 8.2 
Cep,nr 208.1 153.0 131.3 102.9 81.6 61.2 70.2 64.3 61.9 68.8 125.7 191.9 1321.0 42.2 

    

    

Vivienda 11 (Vivienda 7) (Su = 31.32 m²; V = 74.9 m³) 

Demanda energética 

C 99.9 67.1 46.1 27.8 12.2 -- -- -- -- 4.0 42.7 84.2 383.9 12.3 
R -- -- -- -- -- 1.5 11.3 5.5 3.5 -- -- -- 21.8 0.7 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.3 
TOTAL 169.7 128.9 114.4 92.4 76.4 61.0 70.0 64.2 61.6 66.9 107.6 152.6 1165.7 37.2 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural EAC 99.9 67.1 46.1 27.8 12.2 -- -- -- -- 4.0 42.7 84.2 383.9 12.3 

    
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

(fcep = 1.19) EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.0 

EF 161.7 120.0 102.1 79.4 62.1 45.2 44.7 44.7 44.2 52.2 95.8 143.5 995.5 31.8 

EPren 0.8 0.6 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.5 0.7 5.0 0.2 

EPnr 192.4 142.8 121.5 94.5 73.9 53.8 53.1 53.1 52.6 62.1 114.0 170.8 1184.7 37.8 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 1.5 11.3 5.5 3.5 -- -- -- 21.8 0.7 

EF -- -- -- -- -- 0.8 5.6 2.7 1.8 -- -- -- 10.9 0.3 

EPren -- -- -- -- -- 0.3 2.3 1.1 0.7 -- -- -- 4.5 0.1 

EPnr -- -- -- -- -- 1.5 11.0 5.4 3.4 -- -- -- 21.3 0.7 

Cef,total 184.4 140.0 124.3 100.4 82.8 65.3 69.3 66.4 64.8 72.6 116.9 165.8 1252.9 40.0 
Cep,ren 23.5 20.7 22.7 21.4 21.1 19.8 21.6 20.4 19.8 20.7 21.5 22.9 256.0 8.2 
Cep,nr 192.4 142.8 121.5 94.5 73.9 55.3 64.2 58.5 56.1 62.1 114.0 170.8 1206.0 38.5 

    

    

Vivienda 12 (Vivienda8) (Su = 31.13 m²; V = 74.5 m³) 

Demanda energética 

C 100.0 66.6 46.0 27.8 12.3 -- -- -- -- 3.8 42.6 84.3 383.5 12.3 
R -- -- -- -- -- 1.8 11.8 5.8 3.7 -- -- -- 23.0 0.7 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.4 
TOTAL 169.8 128.4 114.4 92.5 76.4 61.2 70.5 64.5 61.8 66.8 107.5 152.7 1166.4 37.5 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 100.0 66.6 46.0 27.8 12.3 -- -- -- -- 3.8 42.6 84.3 383.5 12.3 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.1 

EF 168.6 125.2 108.0 84.9 67.3 50.0 49.3 49.3 48.9 57.1 101.4 150.2 1060.2 34.1 

EPren 0.8 0.6 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.5 0.8 5.3 0.2 

EPnr 200.6 149.0 128.5 101.0 80.1 59.5 58.7 58.7 58.2 67.9 120.6 178.8 1261.6 40.5 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 1.8 11.8 5.8 3.7 -- -- -- 23.0 0.7 

EF -- -- -- -- -- 0.9 5.9 2.9 1.9 -- -- -- 11.5 0.4 

EPren -- -- -- -- -- 0.4 2.4 1.2 0.8 -- -- -- 4.8 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 1.8 11.5 5.6 3.6 -- -- -- 22.5 0.7 

Cef,total 191.2 145.2 130.2 105.9 88.0 70.2 74.2 71.2 69.6 77.5 122.4 172.5 1318.1 42.3 
Cep,ren 23.5 20.7 22.7 21.4 21.1 19.9 21.7 20.5 19.9 20.7 21.6 23.0 256.5 8.2 
Cep,nr 200.6 149.0 128.5 101.0 80.1 61.2 70.2 64.3 61.8 67.9 120.6 178.8 1284.1 41.2 

    

    

Vivienda 13 (Vivienda9) (Su = 31.27 m²; V = 74.8 m³) 

Demanda energética 

C 101.9 68.1 46.8 28.5 13.0 -- -- -- -- 4.0 43.3 88.8 394.4 12.6 
R -- -- -- -- -- 1.8 11.8 5.9 4.0 -- -- -- 23.5 0.8 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.3 
TOTAL 171.6 129.8 115.2 93.2 77.1 61.2 70.5 64.6 62.1 66.9 108.2 157.2 1177.9 37.7 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 101.9 68.1 46.8 28.5 13.0 -- -- -- -- 4.0 43.3 88.8 394.4 12.6 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.0 

EF 170.6 126.7 108.9 85.7 68.1 50.0 49.3 49.3 48.9 57.3 102.2 155.1 1072.2 34.3 

EPren 0.9 0.6 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.5 0.8 5.4 0.2 

EPnr 203.0 150.8 129.6 102.0 81.1 59.5 58.7 58.7 58.2 68.1 121.6 184.6 1275.9 40.8 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 1.8 11.8 5.9 4.0 -- -- -- 23.5 0.8 

EF -- -- -- -- -- 0.9 5.9 3.0 2.0 -- -- -- 11.8 0.4 

EPren -- -- -- -- -- 0.4 2.4 1.2 0.8 -- -- -- 4.9 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 1.7 11.5 5.8 3.9 -- -- -- 23.0 0.7 

Cef,total 193.3 146.8 131.1 106.7 88.9 70.2 74.2 71.3 69.8 77.6 123.3 177.4 1330.4 42.5 
Cep,ren 23.5 20.7 22.7 21.4 21.1 19.9 21.7 20.5 19.9 20.7 21.6 23.0 256.7 8.2 
Cep,nr 203.0 150.8 129.6 102.0 81.1 61.2 70.2 64.5 62.1 68.1 121.6 184.6 1298.9 41.5 
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Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Vivienda 14 (Vivienda10) (Su = 31.32 m²; V = 67.6 m³) 

Demanda energética 

C 86.3 54.5 33.6 19.1 6.4 -- -- -- -- 1.7 33.5 72.2 307.3 9.8 
R -- -- -- -- -- 7.2 22.2 13.8 8.4 -- -- -- 51.6 1.6 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.3 
TOTAL 156.0 116.3 102.0 83.8 70.5 66.6 80.9 72.5 66.5 64.7 98.3 140.6 1118.8 35.7 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 86.3 54.5 33.6 19.1 6.4 -- -- -- -- 1.7 33.5 72.2 307.3 9.8 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.0 

EF 153.4 111.8 94.3 75.3 60.8 50.0 49.3 49.3 48.9 54.8 91.3 136.9 976.2 31.2 

EPren 0.8 0.6 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.5 0.7 4.9 0.2 

EPnr 182.5 133.1 112.2 89.7 72.4 59.5 58.7 58.7 58.2 65.2 108.7 162.9 1161.6 37.1 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 7.2 22.2 13.8 8.4 -- -- -- 51.6 1.6 

EF -- -- -- -- -- 3.6 11.1 6.9 4.2 -- -- -- 25.8 0.8 

EPren -- -- -- -- -- 1.5 4.6 2.9 1.7 -- -- -- 10.7 0.3 

EPnr -- -- -- -- -- 7.0 21.7 13.5 8.2 -- -- -- 50.4 1.6 

Cef,total 176.0 131.9 116.5 96.3 81.6 72.9 79.5 75.3 71.9 75.2 112.4 159.1 1248.4 39.9 
Cep,ren 23.4 20.6 22.6 21.3 21.1 21.0 23.9 22.1 20.8 20.7 21.5 22.9 262.0 8.4 
Cep,nr 182.5 133.1 112.2 89.7 72.4 66.5 80.4 72.2 66.4 65.2 108.7 162.9 1212.0 38.7 

    

    

Vivienda 15 (Vivienda11) (Su = 31.13 m²; V = 66.9 m³) 

Demanda energética 

C 84.0 52.6 32.3 18.3 6.0 -- -- -- -- 1.5 31.9 70.6 297.1 9.5 
R -- -- -- -- -- 7.8 23.5 15.0 8.7 -- -- -- 55.0 1.8 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.4 
TOTAL 153.7 114.4 100.7 83.0 70.2 67.2 82.2 73.7 66.8 64.5 96.7 139.0 1112.0 35.7 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 84.0 52.6 32.3 18.3 6.0 -- -- -- -- 1.5 31.9 70.6 297.1 9.5 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.1 

EF 150.8 109.7 92.9 74.4 60.4 50.0 49.3 49.3 48.9 54.5 89.6 135.0 964.9 31.0 

EPren 0.8 0.5 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.4 0.7 4.8 0.2 

EPnr 179.5 130.6 110.5 88.6 71.9 59.5 58.7 58.7 58.2 64.9 106.6 160.7 1148.2 36.9 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 7.8 23.5 15.0 8.7 -- -- -- 55.0 1.8 

EF -- -- -- -- -- 3.9 11.8 7.5 4.4 -- -- -- 27.5 0.9 

EPren -- -- -- -- -- 1.6 4.9 3.1 1.8 -- -- -- 11.4 0.4 

EPnr -- -- -- -- -- 7.6 23.0 14.6 8.5 -- -- -- 53.8 1.7 

Cef,total 173.5 129.8 115.0 95.4 81.2 73.2 80.1 75.8 72.1 74.9 110.6 157.3 1238.9 39.8 
Cep,ren 23.4 20.6 22.6 21.3 21.1 21.2 24.1 22.4 20.9 20.7 21.5 22.9 262.7 8.4 
Cep,nr 179.5 130.6 110.5 88.6 71.9 67.1 81.7 73.3 66.7 64.9 106.6 160.7 1202.0 38.6 

    

    

Vivienda 16 (Vivienda12) (Su = 31.27 m²; V = 67.4 m³) 

Demanda energética 

C 90.9 57.1 35.3 20.3 6.9 -- -- -- -- 2.0 35.7 76.7 324.9 10.4 
R -- -- -- -- -- 7.6 23.2 14.6 8.6 -- -- -- 54.0 1.7 

ACS 69.8 61.8 68.4 64.7 64.1 59.4 58.7 58.7 58.1 63.0 64.9 68.4 759.9 24.3 
TOTAL 160.7 118.9 103.7 85.0 71.0 67.0 81.9 73.3 66.7 64.9 100.6 145.1 1138.8 36.4 

Solar térmica 

EAACS 20.9 18.5 20.5 19.4 19.2 17.8 17.6 17.6 17.4 18.9 19.5 20.5 228.0 7.3 

EF 22.7 20.1 22.2 21.0 20.8 19.3 19.0 19.0 18.9 20.4 21.0 22.2 246.5 7.9 

%DACS 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0 30.0   

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 90.9 57.1 35.3 20.3 6.9 -- -- -- -- 2.0 35.7 76.7 324.9 10.4 

EAACS 48.8 43.2 47.9 45.3 44.9 41.6 41.1 41.1 40.7 44.1 45.4 47.9 531.9 17.0 

EF 158.5 114.7 96.2 76.6 61.4 50.0 49.3 49.3 48.9 55.0 93.8 141.8 995.5 31.8 

EPren 0.8 0.6 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.5 0.7 5.0 0.2 

EPnr 188.6 136.5 114.4 91.2 73.0 59.5 58.7 58.7 58.2 65.5 111.6 168.7 1184.7 37.9 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 7.6 23.2 14.6 8.6 -- -- -- 54.0 1.7 

EF -- -- -- -- -- 3.8 11.6 7.3 4.3 -- -- -- 27.0 0.9 

    
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

EPren -- -- -- -- -- 1.6 4.8 3.0 1.8 -- -- -- 11.2 0.4 

EPnr -- -- -- -- -- 7.4 22.7 14.3 8.4 -- -- -- 52.7 1.7 

Cef,total 181.2 134.7 118.3 97.6 82.1 73.1 79.9 75.6 72.0 75.4 114.9 164.0 1269.0 40.6 
Cep,ren 23.4 20.6 22.7 21.3 21.1 21.1 24.1 22.3 20.9 20.7 21.5 22.9 262.6 8.4 
Cep,nr 188.6 136.5 114.4 91.2 73.0 66.9 81.3 73.0 66.6 65.5 111.6 168.7 1237.4 39.6 

    

    

Zona habitable 1 (circulacion) (Su = 25.18 m²; V = 53.1 m³) 

Demanda energética 
C 279.7 221.1 197.4 145.0 89.7 -- -- -- -- 57.7 174.4 256.7 1421.6 56.5 
R -- -- -- -- -- -- 1.6 1.1 0.0 -- -- -- 2.6 0.1 

TOTAL 279.7 221.1 197.4 145.0 89.7 -- 1.6 1.1 0.0 57.7 174.4 256.7 1424.2 56.6 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 279.7 221.1 197.4 145.0 89.7 -- -- -- -- 57.7 174.4 256.7 1421.6 56.5 

EF 308.5 244.0 218.2 160.4 99.3 -- -- -- -- 64.0 192.8 283.3 1570.6 62.4 

EPren 1.5 1.2 1.1 0.8 0.5 -- -- -- -- 0.3 1.0 1.4 7.9 0.3 

EPnr 367.2 290.4 259.7 190.8 118.2 -- -- -- -- 76.2 229.4 337.2 1869.0 74.2 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- -- 1.6 1.1 0.0 -- -- -- 2.6 0.1 

EF -- -- -- -- -- -- 0.8 0.5 0.0 -- -- -- 1.3 0.1 

EPren -- -- -- -- -- -- 0.3 0.2 0.0 -- -- -- 0.5 0.0 

EPnr -- -- -- -- -- -- 1.5 1.0 0.0 -- -- -- 2.6 0.1 

Cef,total 308.5 244.0 218.2 160.4 99.3 -- 0.8 0.5 0.0 64.0 192.8 283.3 1571.9 62.4 
Cep,ren 1.5 1.2 1.1 0.8 0.5 -- 0.3 0.2 0.0 0.3 1.0 1.4 8.4 0.3 
Cep,nr 367.2 290.4 259.7 190.8 118.2 -- 1.5 1.0 0.0 76.2 229.4 337.2 1871.6 74.3 

    

    

Zona habitable 2 (zona circulacion1) (Su = 42.54 m²; V = 88.4 m³) 

Demanda energética 
C 293.6 226.0 194.3 134.9 82.6 -- -- -- -- 43.4 170.4 266.5 1411.8 33.2 
R -- -- -- -- -- -- 3.6 2.6 0.3 -- -- -- 6.5 0.2 

TOTAL 293.6 226.0 194.3 134.9 82.6 -- 3.6 2.6 0.3 43.4 170.4 266.5 1418.3 33.3 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 293.6 226.0 194.3 134.9 82.6 -- -- -- -- 43.4 170.4 266.5 1411.8 33.2 

EF 323.6 249.2 214.5 149.1 91.4 -- -- -- -- 48.1 188.2 293.9 1558.1 36.6 

EPren 1.6 1.2 1.1 0.7 0.5 -- -- -- -- 0.2 0.9 1.5 7.8 0.2 

EPnr 385.1 296.6 255.3 177.4 108.7 -- -- -- -- 57.3 224.0 349.7 1854.1 43.6 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- -- 3.6 2.6 0.3 -- -- -- 6.5 0.2 

EF -- -- -- -- -- -- 1.8 1.3 0.2 -- -- -- 3.3 0.1 

EPren -- -- -- -- -- -- 0.7 0.5 0.1 -- -- -- 1.3 0.0 

EPnr -- -- -- -- -- -- 3.5 2.5 0.3 -- -- -- 6.4 0.1 

Cef,total 323.6 249.2 214.5 149.1 91.4 -- 1.8 1.3 0.2 48.1 188.2 293.9 1561.3 36.7 
Cep,ren 1.6 1.2 1.1 0.7 0.5 -- 0.7 0.5 0.1 0.2 0.9 1.5 9.1 0.2 
Cep,nr 385.1 296.6 255.3 177.4 108.7 -- 3.5 2.5 0.3 57.3 224.0 349.7 1860.4 43.7 

    

    

Zona habitable 3 (zona circulacion2) (Su = 30.60 m²; V = 63.6 m³) 

Demanda energética 
C 295.6 232.9 205.5 147.4 92.1 -- -- -- -- 54.9 179.7 270.2 1478.3 48.3 
R -- -- -- -- -- -- 1.7 1.3 0.0 -- -- -- 3.0 0.1 

TOTAL 295.6 232.9 205.5 147.4 92.1 -- 1.7 1.3 0.0 54.9 179.7 270.2 1481.3 48.4 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 295.6 232.9 205.5 147.4 92.1 -- -- -- -- 54.9 179.7 270.2 1478.3 48.3 

EF 326.1 257.1 227.1 163.0 102.0 -- -- -- -- 60.9 198.6 298.2 1633.0 53.4 

EPren 1.6 1.3 1.1 0.8 0.5 -- -- -- -- 0.3 1.0 1.5 8.2 0.3 

EPnr 388.0 305.9 270.3 193.9 121.4 -- -- -- -- 72.5 236.4 354.9 1943.3 63.5 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- -- 1.7 1.3 0.0 -- -- -- 3.0 0.1 

EF -- -- -- -- -- -- 0.8 0.6 0.0 -- -- -- 1.5 0.0 

EPren -- -- -- -- -- -- 0.3 0.3 0.0 -- -- -- 0.6 0.0 

EPnr -- -- -- -- -- -- 1.6 1.2 0.0 -- -- -- 2.9 0.1 

Cef,total 326.1 257.1 227.1 163.0 102.0 -- 0.8 0.6 0.0 60.9 198.6 298.2 1634.5 53.4 
Cep,ren 1.6 1.3 1.1 0.8 0.5 -- 0.3 0.3 0.0 0.3 1.0 1.5 8.8 0.3 
Cep,nr 388.0 305.9 270.3 193.9 121.4 -- 1.6 1.2 0.0 72.5 236.4 354.9 1946.2 63.6 
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Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

    

Zona habitable 4 (Su = 68.35 m²; V = 200.4 m³) 

Demanda energética 
C 435.5 315.1 250.3 164.4 90.7 -- -- -- -- 49.4 235.7 395.6 1936.6 28.3 
R -- -- -- -- -- 1.0 19.5 9.8 3.9 -- -- -- 34.1 0.5 

TOTAL 435.5 315.1 250.3 164.4 90.7 1.0 19.5 9.8 3.9 49.4 235.7 395.6 1970.7 28.8 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 435.5 315.1 250.3 164.4 90.7 -- -- -- -- 49.4 235.7 395.6 1936.6 28.3 

EF 479.3 346.9 275.8 181.3 100.1 -- -- -- -- 54.7 259.9 435.7 2133.6 31.2 

EPren 2.4 1.7 1.4 0.9 0.5 -- -- -- -- 0.3 1.3 2.2 10.7 0.2 

EPnr 570.4 412.8 328.2 215.7 119.2 -- -- -- -- 65.1 309.2 518.5 2539.0 37.1 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 1.0 19.5 9.8 3.9 -- -- -- 34.1 0.5 

EF -- -- -- -- -- 0.5 9.7 4.9 2.0 -- -- -- 17.1 0.2 

EPren -- -- -- -- -- 0.2 4.0 2.0 0.8 -- -- -- 7.1 0.1 

EPnr -- -- -- -- -- 0.9 19.0 9.6 3.8 -- -- -- 33.3 0.5 

Cef,total 479.3 346.9 275.8 181.3 100.1 0.5 9.7 4.9 2.0 54.7 259.9 435.7 2150.7 31.5 
Cep,ren 2.4 1.7 1.4 0.9 0.5 0.2 4.0 2.0 0.8 0.3 1.3 2.2 17.7 0.3 
Cep,nr 570.4 412.8 328.2 215.7 119.2 0.9 19.0 9.6 3.8 65.1 309.2 518.5 2572.3 37.6 

    

    

Zona habitable 5 (Escaleras2) (Su = 69.05 m²; V = 211.7 m³) 

Demanda energética 
C 458.2 331.3 263.7 194.2 111.9 -- -- -- -- 56.2 246.5 417.8 2079.6 30.1 
R -- -- -- -- -- 3.0 30.5 15.9 10.8 -- -- -- 60.2 0.9 

TOTAL 458.2 331.3 263.7 194.2 111.9 3.0 30.5 15.9 10.8 56.2 246.5 417.8 2139.9 31.0 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 458.2 331.3 263.7 194.2 111.9 -- -- -- -- 56.2 246.5 417.8 2079.6 30.1 

EF 504.4 364.7 290.6 214.2 123.6 -- -- -- -- 62.2 271.8 460.2 2291.6 33.2 

EPren 2.5 1.8 1.5 1.1 0.6 -- -- -- -- 0.3 1.4 2.3 11.5 0.2 

EPnr 600.2 434.0 345.8 254.9 147.0 -- -- -- -- 74.1 323.4 547.6 2727.1 39.5 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 3.0 30.5 15.9 10.8 -- -- -- 60.2 0.9 

EF -- -- -- -- -- 1.5 15.3 8.0 5.4 -- -- -- 30.1 0.4 

EPren -- -- -- -- -- 0.6 6.3 3.3 2.2 -- -- -- 12.5 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 2.9 29.8 15.6 10.5 -- -- -- 58.9 0.9 

Cef,total 504.4 364.7 290.6 214.2 123.6 1.5 15.3 8.0 5.4 62.2 271.8 460.2 2321.8 33.6 
Cep,ren 2.5 1.8 1.5 1.1 0.6 0.6 6.3 3.3 2.2 0.3 1.4 2.3 23.9 0.3 
Cep,nr 600.2 434.0 345.8 254.9 147.0 2.9 29.8 15.6 10.5 74.1 323.4 547.6 2785.9 40.3 

    

    

Zona habitable 6 (Escaleras2) (Su = 28.02 m²; V = 83.4 m³) 

Demanda energética 
C 159.9 117.2 93.3 67.5 42.0 -- -- -- -- 14.7 79.9 144.0 718.5 25.6 
R -- -- -- -- -- 0.0 5.8 3.4 2.0 -- -- -- 11.2 0.4 

TOTAL 159.9 117.2 93.3 67.5 42.0 0.0 5.8 3.4 2.0 14.7 79.9 144.0 729.7 26.0 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 159.9 117.2 93.3 67.5 42.0 -- -- -- -- 14.7 79.9 144.0 718.5 25.6 

EF 176.0 128.9 102.8 74.4 46.4 -- -- -- -- 16.3 88.0 158.5 791.3 28.2 

EPren 0.9 0.6 0.5 0.4 0.2 -- -- -- -- 0.1 0.4 0.8 4.0 0.1 

EPnr 209.4 153.4 122.3 88.6 55.2 -- -- -- -- 19.4 104.7 188.6 941.7 33.6 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 0.0 5.8 3.4 2.0 -- -- -- 11.2 0.4 

EF -- -- -- -- -- 0.0 2.9 1.7 1.0 -- -- -- 5.6 0.2 

EPren -- -- -- -- -- 0.0 1.2 0.7 0.4 -- -- -- 2.3 0.1 

EPnr -- -- -- -- -- 0.0 5.7 3.3 2.0 -- -- -- 10.9 0.4 

Cef,total 176.0 128.9 102.8 74.4 46.4 0.0 2.9 1.7 1.0 16.3 88.0 158.5 796.9 28.4 
Cep,ren 0.9 0.6 0.5 0.4 0.2 0.0 1.2 0.7 0.4 0.1 0.4 0.8 6.3 0.2 
Cep,nr 209.4 153.4 122.3 88.6 55.2 0.0 5.7 3.3 2.0 19.4 104.7 188.6 952.6 34.0 

    

    

Zona habitable 7 (Escaleras1) (Su = 19.57 m²; V = 47.7 m³) 

Demanda energética 
C 70.9 51.6 40.5 25.3 13.9 -- -- -- -- 5.3 35.2 62.3 305.1 15.6 
R -- -- -- -- -- -- 2.1 1.6 0.3 -- -- -- 4.1 0.2 

TOTAL 70.9 51.6 40.5 25.3 13.9 -- 2.1 1.6 0.3 5.3 35.2 62.3 309.2 15.8 

    
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 70.9 51.6 40.5 25.3 13.9 -- -- -- -- 5.3 35.2 62.3 305.1 15.6 

EF 78.0 56.8 44.6 27.9 15.3 -- -- -- -- 5.9 38.8 68.6 335.8 17.2 

EPren 0.4 0.3 0.2 0.1 0.1 -- -- -- -- 0.0 0.2 0.3 1.7 0.1 

EPnr 92.8 67.6 53.0 33.2 18.2 -- -- -- -- 7.0 46.2 81.6 399.6 20.4 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- -- 2.1 1.6 0.3 -- -- -- 4.1 0.2 

EF -- -- -- -- -- -- 1.1 0.8 0.2 -- -- -- 2.0 0.1 

EPren -- -- -- -- -- -- 0.4 0.3 0.1 -- -- -- 0.8 0.0 

EPnr -- -- -- -- -- -- 2.1 1.6 0.3 -- -- -- 4.0 0.2 

Cef,total 78.0 56.8 44.6 27.9 15.3 -- 1.1 0.8 0.2 5.9 38.8 68.6 337.8 17.3 
Cep,ren 0.4 0.3 0.2 0.1 0.1 -- 0.4 0.3 0.1 0.0 0.2 0.3 2.5 0.1 
Cep,nr 92.8 67.6 53.0 33.2 18.2 -- 2.1 1.6 0.3 7.0 46.2 81.6 403.6 20.6 

    

    

Zona habitable 8 (Escaleras2) (Su = 25.29 m²; V = 61.6 m³) 

Demanda energética 
C 88.4 61.1 44.0 32.5 21.6 -- -- -- -- 3.2 33.9 76.9 361.5 14.3 
R -- -- -- -- -- 0.3 8.4 5.2 5.1 -- -- -- 18.9 0.7 

TOTAL 88.4 61.1 44.0 32.5 21.6 0.3 8.4 5.2 5.1 3.2 33.9 76.9 380.4 15.0 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 88.4 61.1 44.0 32.5 21.6 -- -- -- -- 3.2 33.9 76.9 361.5 14.3 

EF 97.2 67.1 48.3 35.7 23.8 -- -- -- -- 3.6 37.2 84.5 397.4 15.7 

EPren 0.5 0.3 0.2 0.2 0.1 -- -- -- -- 0.0 0.2 0.4 2.0 0.1 

EPnr 115.6 79.9 57.5 42.5 28.3 -- -- -- -- 4.2 44.3 100.5 472.9 18.7 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 0.3 8.4 5.2 5.1 -- -- -- 18.9 0.7 

EF -- -- -- -- -- 0.1 4.2 2.6 2.5 -- -- -- 9.4 0.4 

EPren -- -- -- -- -- 0.1 1.7 1.1 1.1 -- -- -- 3.9 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 0.3 8.2 5.1 5.0 -- -- -- 18.5 0.7 

Cef,total 97.2 67.1 48.3 35.7 23.8 0.1 4.2 2.6 2.5 3.6 37.2 84.5 406.8 16.1 
Cep,ren 0.5 0.3 0.2 0.2 0.1 0.1 1.7 1.1 1.1 0.0 0.2 0.4 5.9 0.2 
Cep,nr 115.6 79.9 57.5 42.5 28.3 0.3 8.2 5.1 5.0 4.2 44.3 100.5 491.3 19.4 

    

    

Zona habitable 9 (Escaleras1) (Su = 19.57 m²; V = 47.7 m³) 

Demanda energética 
C 71.4 51.5 39.2 25.2 13.9 -- -- -- -- 5.0 35.1 62.8 304.0 15.5 
R -- -- -- -- -- -- 1.8 1.4 0.2 -- -- -- 3.4 0.2 

TOTAL 71.4 51.5 39.2 25.2 13.9 -- 1.8 1.4 0.2 5.0 35.1 62.8 307.4 15.7 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 71.4 51.5 39.2 25.2 13.9 -- -- -- -- 5.0 35.1 62.8 304.0 15.5 

EF 78.5 56.6 43.2 27.7 15.3 -- -- -- -- 5.5 38.7 69.1 334.5 17.1 

EPren 0.4 0.3 0.2 0.1 0.1 -- -- -- -- 0.0 0.2 0.3 1.7 0.1 

EPnr 93.4 67.4 51.4 33.0 18.2 -- -- -- -- 6.5 46.1 82.2 398.1 20.3 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- -- 1.8 1.4 0.2 -- -- -- 3.4 0.2 

EF -- -- -- -- -- -- 0.9 0.7 0.1 -- -- -- 1.7 0.1 

EPren -- -- -- -- -- -- 0.4 0.3 0.1 -- -- -- 0.7 0.0 

EPnr -- -- -- -- -- -- 1.7 1.4 0.2 -- -- -- 3.4 0.2 

Cef,total 78.5 56.6 43.2 27.7 15.3 -- 0.9 0.7 0.1 5.5 38.7 69.1 336.3 17.2 
Cep,ren 0.4 0.3 0.2 0.1 0.1 -- 0.4 0.3 0.1 0.0 0.2 0.3 2.4 0.1 
Cep,nr 93.4 67.4 51.4 33.0 18.2 -- 1.7 1.4 0.2 6.5 46.1 82.2 401.5 20.5 

    

    

Zona habitable 10 (Escaleras2) (Su = 25.58 m²; V = 62.3 m³) 

Demanda energética 
C 94.0 65.2 47.0 34.5 23.1 -- -- -- -- 3.5 36.4 82.1 385.8 15.1 
R -- -- -- -- -- 0.3 8.7 5.5 5.3 -- -- -- 19.8 0.8 

TOTAL 94.0 65.2 47.0 34.5 23.1 0.3 8.7 5.5 5.3 3.5 36.4 82.1 405.5 15.9 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 94.0 65.2 47.0 34.5 23.1 -- -- -- -- 3.5 36.4 82.1 385.8 15.1 

EF 103.3 71.6 51.6 38.0 25.5 -- -- -- -- 3.9 40.0 90.3 424.2 16.6 

EPren 0.5 0.4 0.3 0.2 0.1 -- -- -- -- 0.0 0.2 0.5 2.1 0.1 

EPnr 122.9 85.2 61.4 45.2 30.3 -- -- -- -- 4.6 47.6 107.4 504.8 19.7 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 0.3 8.7 5.5 5.3 -- -- -- 19.8 0.8 

EF -- -- -- -- -- 0.1 4.3 2.7 2.7 -- -- -- 9.9 0.4 
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Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

    
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

EPren -- -- -- -- -- 0.1 1.8 1.1 1.1 -- -- -- 4.1 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 0.3 8.5 5.4 5.2 -- -- -- 19.3 0.8 

Cef,total 103.3 71.6 51.6 38.0 25.5 0.1 4.3 2.7 2.7 3.9 40.0 90.3 434.1 17.0 
Cep,ren 0.5 0.4 0.3 0.2 0.1 0.1 1.8 1.1 1.1 0.0 0.2 0.5 6.2 0.2 
Cep,nr 122.9 85.2 61.4 45.2 30.3 0.3 8.5 5.4 5.2 4.6 47.6 107.4 524.1 20.5 

    

    

Zona habitable 11 (Escaleras1) (Su = 19.57 m²; V = 47.7 m³) 

Demanda energética 
C 70.1 50.3 39.0 25.1 13.9 -- -- -- -- 4.7 34.1 61.5 298.7 15.3 
R -- -- -- -- -- -- 1.8 1.4 0.2 -- -- -- 3.5 0.2 

TOTAL 70.1 50.3 39.0 25.1 13.9 -- 1.8 1.4 0.2 4.7 34.1 61.5 302.2 15.4 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 70.1 50.3 39.0 25.1 13.9 -- -- -- -- 4.7 34.1 61.5 298.7 15.3 

EF 77.1 55.4 42.9 27.7 15.3 -- -- -- -- 5.2 37.6 67.7 328.7 16.8 

EPren 0.4 0.3 0.2 0.1 0.1 -- -- -- -- 0.0 0.2 0.3 1.6 0.1 

EPnr 91.7 65.9 51.0 32.9 18.2 -- -- -- -- 6.1 44.8 80.5 391.2 20.0 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- -- 1.8 1.4 0.2 -- -- -- 3.5 0.2 

EF -- -- -- -- -- -- 0.9 0.7 0.1 -- -- -- 1.7 0.1 

EPren -- -- -- -- -- -- 0.4 0.3 0.1 -- -- -- 0.7 0.0 

EPnr -- -- -- -- -- -- 1.7 1.4 0.2 -- -- -- 3.4 0.2 

Cef,total 77.1 55.4 42.9 27.7 15.3 -- 0.9 0.7 0.1 5.2 37.6 67.7 330.5 16.9 
Cep,ren 0.4 0.3 0.2 0.1 0.1 -- 0.4 0.3 0.1 0.0 0.2 0.3 2.4 0.1 
Cep,nr 91.7 65.9 51.0 32.9 18.2 -- 1.7 1.4 0.2 6.1 44.8 80.5 394.6 20.2 

    

    

Zona habitable 12 (Escaleras2) (Su = 25.58 m²; V = 65.4 m³) 

Demanda energética 
C 139.1 99.8 75.6 55.0 35.4 -- -- -- -- 10.6 65.9 124.9 606.3 23.7 
R -- -- -- -- -- 0.8 11.9 7.0 6.2 -- -- -- 25.8 1.0 

TOTAL 139.1 99.8 75.6 55.0 35.4 0.8 11.9 7.0 6.2 10.6 65.9 124.9 632.1 24.7 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 139.1 99.8 75.6 55.0 35.4 -- -- -- -- 10.6 65.9 124.9 606.3 23.7 

EF 153.0 109.7 83.2 60.6 39.1 -- -- -- -- 11.7 72.6 137.5 667.5 26.1 

EPren 0.8 0.5 0.4 0.3 0.2 -- -- -- -- 0.1 0.4 0.7 3.3 0.1 

EPnr 182.1 130.6 99.0 72.2 46.5 -- -- -- -- 14.0 86.4 163.6 794.3 31.1 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- 0.8 11.9 7.0 6.2 -- -- -- 25.8 1.0 

EF -- -- -- -- -- 0.4 5.9 3.5 3.1 -- -- -- 12.9 0.5 

EPren -- -- -- -- -- 0.2 2.5 1.4 1.3 -- -- -- 5.3 0.2 

EPnr -- -- -- -- -- 0.8 11.6 6.8 6.0 -- -- -- 25.2 1.0 

Cef,total 153.0 109.7 83.2 60.6 39.1 0.4 5.9 3.5 3.1 11.7 72.6 137.5 680.4 26.6 
Cep,ren 0.8 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 2.5 1.4 1.3 0.1 0.4 0.7 8.7 0.3 
Cep,nr 182.1 130.6 99.0 72.2 46.5 0.8 11.6 6.8 6.0 14.0 86.4 163.6 819.5 32.0 

    

    

Zona habitable 13 (Escaleras1) (Su = 19.57 m²; V = 48.3 m³) 

Demanda energética 
C 87.7 63.9 50.0 33.1 18.9 -- -- -- -- 7.5 45.4 78.2 384.7 19.7 
R -- -- -- -- -- -- 2.6 1.7 0.4 -- -- -- 4.7 0.2 

TOTAL 87.7 63.9 50.0 33.1 18.9 -- 2.6 1.7 0.4 7.5 45.4 78.2 389.5 19.9 

Gas natural 
(fcep = 1.19) 

EAC 87.7 63.9 50.0 33.1 18.9 -- -- -- -- 7.5 45.4 78.2 384.7 19.7 

EF 96.5 70.3 55.0 36.5 20.9 -- -- -- -- 8.3 50.0 86.1 423.6 21.6 

EPren 0.5 0.4 0.3 0.2 0.1 -- -- -- -- 0.0 0.3 0.4 2.1 0.1 

EPnr 114.9 83.6 65.5 43.4 24.8 -- -- -- -- 9.9 59.5 102.4 504.1 25.8 

Electricidad 
(fcep = 1.954) 

EAR -- -- -- -- -- -- 2.6 1.7 0.4 -- -- -- 4.7 0.2 

EF -- -- -- -- -- -- 1.3 0.8 0.2 -- -- -- 2.4 0.1 

EPren -- -- -- -- -- -- 0.5 0.3 0.1 -- -- -- 1.0 0.1 

EPnr -- -- -- -- -- -- 2.6 1.6 0.4 -- -- -- 4.6 0.2 

Cef,total 96.5 70.3 55.0 36.5 20.9 -- 1.3 0.8 0.2 8.3 50.0 86.1 426.0 21.8 
Cep,ren 0.5 0.4 0.3 0.2 0.1 -- 0.5 0.3 0.1 0.0 0.3 0.4 3.1 0.2 
Cep,nr 114.9 83.6 65.5 43.4 24.8 -- 2.6 1.6 0.4 9.9 59.5 102.4 508.7 26.0  

donde: 

Su: Superficie útil de la zona habitable, m². 

V: Volumen neto de la zona habitable, m³. 

DC: Demanda de energía útil correspondiente al servicio de calefacción, kWh. 

DR: Demanda de energía útil correspondiente al servicio de refrigeración, kWh. 

DACS: Demanda de energía útil correspondiente al servicio de ACS, kWh. 

fcep: Factor de conversión de energía final a energía primaria procedente de fuentes no renovables. 

EA: Energía útil aportada, kWh. 

EF: Energía final consumida por el sistema en punto de consumo, kWh. 

EPren: Consumo energético de energía primaria de origen renovable, kWh. 

EPnr: Consumo energético de energía primaria de origen no renovable, kWh. 

%D: Porcentaje cubierto de la demanda energética total del servicio asociado por el vector energético de origen renovable. 

Cef,total: Consumo energético total de energía en punto de consumo, kWh/(m²·año). 

Cep,ren: Consumo energético total de energía primaria de origen renovable, kWh/(m²·año). 

Cep,nr: Consumo energético total de energía primaria de origen no renovable, kWh/(m²·año).  
  
 

2.- MODELO DE CÁLCULO DEL EDIFICIO. 
 

2.1.- Zonificación climática 

El edificio objeto del proyecto se sitúa en el municipio de Arrigorriaga (provincia de Vizcaya), con una altura sobre el nivel del mar 
de 60 m. Le corresponde, conforme al Apéndice B de CTE DB HE 1, la zona climática C1. 

La pertenencia a dicha zona climática define las solicitaciones exteriores para el cálculo de la demanda energética de calefacción y 
refrigeración conforme a la exigencia básica CTE HE 1, mediante la determinación del clima de referencia asociado, publicado en 
formato informático (fichero MET) por la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, del Ministerio de Fomento. 
 

2.2.- Demanda energética del edificio. 

La demanda energética del edificio que debe satisfacerse en el cálculo del consumo de energía primaria no renovable, magnitud de 
control conforme a la exigencia de limitación de consumo energético HE 0 para edificios de uso residencial o asimilable, corresponde a 
la suma de la energía demandada por los servicios de calefacción, refrigeración y ACS del edificio. 

  
 

2.2.1.- Demanda energética de calefacción y refrigeración. 

La demanda energética de calefacción y refrigeración del edificio, calculada hora a hora y de forma separada para cada una de las 
zonas acondicionadas que componen el modelo térmico del edificio, se obtiene mediante la simulación anual de un modelo zonal del 
edificio con acoplamiento térmico entre zonas, mediante el método completo simplificado en base horaria de tipo dinámico descrito 
en UNE-EN ISO 13790:2011, cumpliendo con los requisitos impuestos en el capítulo 5 de CTE DB HE 1, con el objetivo de determinar 
el cumplimiento de la exigencia básica de limitación de demanda energética de CTE DB HE 1. 

Se muestran aquí, a modo de resumen, los resultados obtenidos en el cálculo de la demanda energética de calefacción y refrigeración 
de cada zona habitable, junto a la demanda total del edificio. 

Zonas habitables Su 
(m²) 

Dcal Dref 
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Vivienda 3 (Vivienda1) 31.32 426.5 13.6 23.8 0.8 

Vivienda 4 (Vivienda2) 31.13 456.6 14.7 25.6 0.8 

Vivienda 5 (Vivienda3) 31.27 473.7 15.1 26.4 0.8 

Vivienda 7 (Vivienda4) 31.32 399.6 12.8 21.3 0.7 

Vivienda 8 (Vivienda5) 31.13 400.4 12.9 22.5 0.7 

Vivienda 9 (Vivienda6) 31.27 411.5 13.2 23.1 0.7 

Vivienda 11 (Vivienda 7) 31.32 383.9 12.3 21.8 0.7 

Vivienda 12 (Vivienda8) 31.13 383.5 12.3 23.0 0.7 

Vivienda 13 (Vivienda9) 31.27 394.4 12.6 23.5 0.8 

Vivienda 14 (Vivienda10) 31.32 307.3 9.8 51.6 1.6 

Vivienda 15 (Vivienda11) 31.13 297.1 9.5 55.0 1.8 

Vivienda 16 (Vivienda12) 31.27 324.9 10.4 54.0 1.7 

Zona habitable 1 (circulacion) 25.18 1421.6 56.5 2.6 0.1 

Zona habitable 2 (zona circulacion1) 42.54 1411.8 33.2 6.5 0.2 

Zona habitable 3 (zona circulacion2) 30.60 1478.3 48.3 3.0 0.1 

Zona habitable 4 68.35 1936.6 28.3 34.1 0.5 

Zona habitable 5 (Escaleras2) 69.05 2079.6 30.1 60.2 0.9 

Zona habitable 6 (Escaleras2) 28.02 718.5 25.6 11.2 0.4 

Zona habitable 7 (Escaleras1) 19.57 305.1 15.6 4.1 0.2 

Zona habitable 8 (Escaleras2) 25.29 361.5 14.3 18.9 0.7 

Zona habitable 9 (Escaleras1) 19.57 304.0 15.5 3.4 0.2 
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Zonas habitables Su 
(m²) 

Dcal Dref 
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Zona habitable 10 (Escaleras2) 25.58 385.8 15.1 19.8 0.8 

Zona habitable 11 (Escaleras1) 19.57 298.7 15.3 3.5 0.2 

Zona habitable 12 (Escaleras2) 25.58 606.3 23.7 25.8 1.0 

Zona habitable 13 (Escaleras1) 19.57 384.7 19.7 4.7 0.2 

  793.35 16352.0 20.6 569.5 0.7  
donde: 

Su: Superficie útil de la zona habitable, m². 

Dcal: Valor calculado de la demanda energética de calefacción, kWh/(m²·año). 

Dref: Valor calculado de la demanda energética de refrigeración, kWh/(m²·año).  
  
 

2.2.2.- Demanda energética de ACS. 

La demanda energética correspondiente a los servicios de agua caliente sanitaria de las zonas habitables del edificio se determina 
conforme a las indicaciones del apartado 4 de CTE DB HE 4 y el documento de 'Condiciones de aceptación de programas alternativos 
a LIDER/CALENER', que remiten a la norma UNE 94002 para el cálculo de la demanda de energía térmica diaria de ACS en función 
del consumo de ACS diario por zona. 

El salto térmico utilizado en el cálculo de la energía térmica necesaria se realiza entre una temperatura de referencia de 60°C, y la 
temperatura del agua de red en el emplazamiento del edificio proyectado, de valores: 

  Ene 
(°C) 

Feb 
(°C) 

Mar 
(°C) 

Abr 
(°C) 

May 
(°C) 

Jun 
(°C) 

Jul 
(°C) 

Ago 
(°C) 

Sep 
(°C) 

Oct 
(°C) 

Nov 
(°C) 

Dic 
(°C) 

Temperatura del agua de red 8.7 9.7 9.7 10.9 12.9 14.9 16.9 16.9 15.9 13.7 10.7 9.7  
  

La demanda diaria obtenida se reparte por horas, conforme al perfil a tal efecto, publicado en el documento citado anteriormente, 
para añadirse al cálculo horario del consumo energético como vector horario anual de demanda energética de ACS a satisfacer, para 
cada zona, mediante los sistemas técnicos disponibles en el edificio. 

Se muestran a continuación los resultados del cálculo de la demanda energética de ACS para cada zona habitable del edificio, junto 
con las demandas diarias, el porcentaje de la demanda cubierto por energía renovable, y el restante a satisfacer mediante energías no 
renovables. 

Zonas habitables QACS 
(l/día) 

Su 
(m²) 

DACS 
%AS 
(%) 

DACS,nr 
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Vivienda 3 (Vivienda1) 37.8 31.32 759.9 24.3 30.0 531.9 17.0 

Vivienda 4 (Vivienda2) 37.8 31.13 759.9 24.4 30.0 531.9 17.1 

Vivienda 5 (Vivienda3) 37.8 31.27 759.9 24.3 30.0 531.9 17.0 

Vivienda 7 (Vivienda4) 37.8 31.32 759.9 24.3 30.0 531.9 17.0 

Vivienda 8 (Vivienda5) 37.8 31.13 759.9 24.4 30.0 531.9 17.1 

Vivienda 9 (Vivienda6) 37.8 31.27 759.9 24.3 30.0 531.9 17.0 

Vivienda 11 (Vivienda 7) 37.8 31.32 759.9 24.3 30.0 531.9 17.0 

Vivienda 12 (Vivienda8) 37.8 31.13 759.9 24.4 30.0 531.9 17.1 

Vivienda 13 (Vivienda9) 37.8 31.27 759.9 24.3 30.0 531.9 17.0 

Vivienda 14 (Vivienda10) 37.8 31.32 759.9 24.3 30.0 531.9 17.0 

Vivienda 15 (Vivienda11) 37.8 31.13 759.9 24.4 30.0 531.9 17.1 

Vivienda 16 (Vivienda12) 37.8 31.27 759.9 24.3 30.0 531.9 17.0 

  453.6 374.88 9118.9 11.5 30.0 6383.3 17.0  
donde: 

QACS: Caudal diario demandado de agua caliente sanitaria, l/día. 

Su: Superficie útil de la zona habitable, m². 

DACS: Demanda energética correspondiente al servicio de agua caliente sanitaria, kWh/(m²·año). 

%AS: Porcentaje cubierto por energía solar de la demanda energética de agua caliente sanitaria, %. 

DACS,nr: Demanda energética de ACS cubierta por energías no renovables, kWh/(m²·año).  
  

 

 

 
 

2.3.- Descripción de los sistemas de aporte del edificio. 

  
Tipo Energía Capn,C 

(kW) 
Capn,R 

(kW) 
Su 

(m²) 

Cef 
Pmo 

(W/m²) REA Ke REAc 
  

(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Sistema 1 (Acumulación ACS: V = 250.0 l; Tª:[60.0->80.0] ºC; UA = 1.50 W/K) 

Equipo 1 C+ACS Gas natural 5.0 -- 762.03 17596.3 23.1 2.6 0.87 1 0.87 

      5.0 -- 762.03 17596.3 23.1   0.87   0.87 

    

    

Sistema de referencia 

Equipo para calefacción y ACS C+ACS Gas natural ∞ -- 793.35 8014.2 10.1 1.2 0.92 1 0.92 

Equipo para refrigeración R Electricidad -- ∞ 793.35 284.8 0.4 1.4 2.00 3.1814 0.63 

      ∞ ∞ 793.35 8299.0 10.5   0.96   0.89  
donde: 

Tipo: Servicios abastecidos por el equipo técnico (C=Calefacción, R=Refrigeración, ACS= Agua caliente sanitaria). 

Energía: Vector energético principal utilizado por el equipo técnico. 

Capn,C: Capacidad calorífica nominal total del equipo técnico, kW. 

Capn,R: Capacidad frigorífica nominal total del equipo técnico, kW. 

Su: Superficie útil habitable acondicionada asociada al equipo técnico, m². 

Cef: Consumo energético total de energía en punto de consumo, kWh/(m²·año). 

Pmo: Potencia media operacional del equipo técnico, W/m². 

REA: Rendimiento estacional anual del equipo técnico. 

Ke: Coeficiente de emisiones del vector energético. 

REAc: Rendimiento estacional anual corregido del equipo técnico.  
  
 

2.4.- Factores de conversión de energía final a energía primaria utilizados. 

Los factores de conversión de energía primaria procedente de fuentes no renovables, para cada vector energético utilizado en el 
edificio, se han obtenido del documento 'Factores de emisión de CO2 y coeficientes de paso a energía primaria de diferentes fuentes 
de energía final consumidas en el sector edificios en España', borrador propuesta de Documento Reconocido publicado por el IDAE 
con fecha 3/03/2014, conforme al apartado 4.2 de CTE DB HE 0. 

Vector energético 
Cef,total 

fcep 
Cep,nr 

(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Gas natural 25610.5 32.3 1.19 30476.5 38.4 
Electricidad 284.8 0.4 1.954 556.4 0.7  
donde: 

Cef,total: Consumo energético total de energía en punto de consumo, kWh/(m²·año). 

fcep: Factor de conversión de energía final a energía primaria procedente de fuentes no renovables. 

Cep,nr: Consumo energético total de energía primaria de origen no renovable, kWh/(m²·año).  
  
 

2.5.- Procedimiento de cálculo del consumo energético. 

El procedimiento de cálculo empleado tiene como objetivo determinar el consumo de energía primaria del edificio procedente de 
fuentes de energía no renovables. Para ello, se realiza una simulación anual por intervalos horarios de un modelo zonal del edificio, 
en la que, hora a hora, se realiza el cálculo de la distribución de las demandas energéticas a satisfacer en cada zona del modelo 
térmico, determinando, para cada equipo técnico, su punto de trabajo, la energía útil aportada, la energía final consumida, y la energía 
primaria equivalente, desglosando el consumo energético por equipo, sistema de aporte y vector energético utilizado. 

La metodología cumple con los requisitos impuestos en el capítulo 5 de CTE DB HE 0, al considerar los siguientes aspectos: 
  

  el diseño, emplazamiento y orientación del edificio; 
  la demanda energética de calefacción y refrigeración calculada conforme a los requisitos establecidos en CTE DB HE 1; 
  la demanda energética de agua caliente sanitaria, calculada conforme a los requisitos establecidos en CTE DB HE 4; 
  el dimensionado y los rendimientos operacionales de los equipos técnicos de producción y aporte de calor, frío y ACS; 
  la distinción de los distintos vectores energéticos utilizados en el edificio, junto con los factores de conversión de energía final a 

energía primaria procedente de fuentes no renovables; 
  y la contribución de energías renovables producidas in situ o en las proximidades de la parcela del edificio. 
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1.- RESULTADOS DEL CÁLCULO DE DEMANDA ENERGÉTICA. 
 

1.1.- Demanda energética anual por superficie útil. 

Dcal,edificio = 20.61 kWh/(m²·año) £ Dcal,lim = Dcal,base + Fcal,sup/S = 21.3 kWh/(m²·año) 

  
donde: 

Dcal,edificio: Valor calculado de la demanda energética de calefacción, kWh/(m²·año). 

Dcal,lim: Valor límite de la demanda energética de calefacción, considerada la superficie útil de los espacios habitables, kWh/(m²·año). 

Dcal,base: Valor base de la demanda energética de calefacción, para la zona climática de invierno correspondiente al emplazamiento del edificio (tabla 2.1, CTE DB HE 1), 20 kWh/(m²·año). 

Fcal,sup: Factor corrector por superficie de la demanda energética de calefacción, (tabla 2.1, CTE DB HE 1), 1000. 

S: Superficie útil de los espacios habitables del edificio, 793.35 m².  
  

Dref,edificio = 0.72 kWh/(m²·año) £ Dref,lim = 15.0 kWh/(m²·año) 

  
donde: 

Dref,edificio: Valor calculado de la demanda energética de refrigeración, kWh/(m²·año). 

Dref,lim: Valor límite de la demanda energética de refrigeración, kWh/(m²·año).  

  
 

1.2.- Resumen del cálculo de la demanda energética. 

La siguiente tabla es un resumen de los resultados obtenidos en el cálculo de la demanda energética de calefacción y refrigeración de 
cada zona habitable, junto a la demanda total del edificio. 

Zonas habitables Su 
(m²) 

Dcal Dcal,base 
(kWh 

/(m²·año)) 
Fcal,sup 

Dcal,lim 
(kWh 

/(m²·año)) 

Dref Dref,lim 
(kWh 

/(m²·año)) 
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Vivienda 3 (Vivienda1) 31.32 426.5 13.6 20 1000 21.3 23.8 0.8 15.0 

Vivienda 4 (Vivienda2) 31.13 456.6 14.7 20 1000 21.3 25.6 0.8 15.0 

Vivienda 5 (Vivienda3) 31.27 473.7 15.1 20 1000 21.3 26.4 0.8 15.0 

Vivienda 7 (Vivienda4) 31.32 399.6 12.8 20 1000 21.3 21.3 0.7 15.0 

Vivienda 8 (Vivienda5) 31.13 400.4 12.9 20 1000 21.3 22.5 0.7 15.0 

Vivienda 9 (Vivienda6) 31.27 411.5 13.2 20 1000 21.3 23.1 0.7 15.0 

Vivienda 11 (Vivienda 7) 31.32 383.9 12.3 20 1000 21.3 21.8 0.7 15.0 

Vivienda 12 (Vivienda8) 31.13 383.5 12.3 20 1000 21.3 23.0 0.7 15.0 

Vivienda 13 (Vivienda9) 31.27 394.4 12.6 20 1000 21.3 23.5 0.8 15.0 

Vivienda 14 (Vivienda10) 31.32 307.3 9.8 20 1000 21.3 51.6 1.6 15.0 

Vivienda 15 (Vivienda11) 31.13 297.1 9.5 20 1000 21.3 55.0 1.8 15.0 

Vivienda 16 (Vivienda12) 31.27 324.9 10.4 20 1000 21.3 54.0 1.7 15.0 

Zona habitable 1 (circulacion) 25.18 1421.6 56.5 20 1000 21.3 2.6 0.1 15.0 
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Zonas habitables Su 
(m²) 

Dcal Dcal,base 
(kWh 

/(m²·año)) 
Fcal,sup 

Dcal,lim 
(kWh 

/(m²·año)) 

Dref Dref,lim 
(kWh 

/(m²·año)) 
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Zona habitable 2 (zona circulacion1) 42.54 1411.8 33.2 20 1000 21.3 6.5 0.2 15.0 

Zona habitable 3 (zona circulacion2) 30.60 1478.3 48.3 20 1000 21.3 3.0 0.1 15.0 

Zona habitable 4 68.35 1936.6 28.3 20 1000 21.3 34.1 0.5 15.0 

Zona habitable 5 (Escaleras2) 69.05 2079.6 30.1 20 1000 21.3 60.2 0.9 15.0 

Zona habitable 6 (Escaleras2) 28.02 718.5 25.6 20 1000 21.3 11.2 0.4 15.0 

Zona habitable 7 (Escaleras1) 19.57 305.1 15.6 20 1000 21.3 4.1 0.2 15.0 

Zona habitable 8 (Escaleras2) 25.29 361.5 14.3 20 1000 21.3 18.9 0.7 15.0 

Zona habitable 9 (Escaleras1) 19.57 304.0 15.5 20 1000 21.3 3.4 0.2 15.0 

Zona habitable 10 (Escaleras2) 25.58 385.8 15.1 20 1000 21.3 19.8 0.8 15.0 

Zona habitable 11 (Escaleras1) 19.57 298.7 15.3 20 1000 21.3 3.5 0.2 15.0 

Zona habitable 12 (Escaleras2) 25.58 606.3 23.7 20 1000 21.3 25.8 1.0 15.0 

Zona habitable 13 (Escaleras1) 19.57 384.7 19.7 20 1000 21.3 4.7 0.2 15.0 

  793.35 16352.0 20.6 20 1000 21.3 569.5 0.7 15.0  
donde: 

Su: Superficie útil de la zona habitable, m². 

Dcal: Valor calculado de la demanda energética de calefacción, kWh/(m²·año). 

Dcal,base: Valor base de la demanda energética de calefacción, para la zona climática de invierno correspondiente al emplazamiento del edificio (tabla 2.1, CTE DB HE 1), 20 kWh/(m²·año). 

Fcal,sup: Factor corrector por superficie de la demanda energética de calefacción, (tabla 2.1, CTE DB HE 1), 1000. 

Dcal,lim: Valor límite de la demanda energética de calefacción, considerada la superficie útil de los espacios habitables, kWh/(m²·año). 

Dref: Valor calculado de la demanda energética de refrigeración, kWh/(m²·año). 

Dref,lim: Valor límite de la demanda energética de refrigeración, kWh/(m²·año).  
  
 

1.3.- Resultados mensuales. 
 

1.3.1.- Balance energético anual del edificio. 

La siguiente gráfica de barras muestra el balance energético del edificio mes a mes, contabilizando la energía perdida o ganada por 
transmisión térmica al exterior a través de elementos pesados y ligeros (Qtr,op y Qtr,w, respectivamente), la energía involucrada en el 
acoplamiento térmico entre zonas (Qtr,ac), la energía intercambiada por ventilación (Qve), la ganancia interna sensible neta (Qint,s), la 
ganancia solar neta (Qsol), el calor cedido o almacenado en la masa térmica del edificio (Qedif), y el aporte necesario de calefacción (QH) 
y refrigeración (QC). 

 

 QH 

 QC 

 Qedif 

 Qint,s 

 Qsol 

 Qtr,op 

 Qtr,w 

 Qtr,ac 

 Qve 
 

 
En la siguiente tabla se muestran los valores numéricos correspondientes a la gráfica anterior, del balance energético del edificio 
completo, como suma de las energías involucradas en el balance energético de cada una de las zonas térmicas que conforman el 
modelo de cálculo del edificio. 

El criterio de signos adoptado consiste en emplear valores positivos para energías aportadas a la zona de cálculo, y negativos para la 
energía extraída. 

  
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Balance energético anual del edificio. 

Qtr,op 
185.7 237.9 278.0 247.2 366.6 498.0 621.9 551.2 466.5 255.3 188.3 192.7 

-16483.4 -20.8 
-2282.4 -1997.8 -2111.5 -1949.4 -1751.3 -1199.9 -1182.5 -1224.9 -1189.1 -1588.5 -1919.5 -2175.8 

Qtr,w 
14.5 26.6 30.2 27.0 57.7 199.9 275.5 243.0 201.0 32.6 18.9 20.6 

-17797.2 -22.4 
-2394.0 -2026.5 -2075.0 -1854.5 -1699.1 -814.5 -768.1 -798.0 -822.4 -1531.8 -1891.4 -2269.4 

Qtr,ac 
508.4 415.1 390.3 306.0 270.4 82.9 90.4 85.8 76.3 226.5 352.8 480.8 

    
-508.4 -415.1 -390.3 -306.0 -270.4 -82.9 -90.4 -85.8 -76.3 -226.5 -352.8 -480.8 

Qve 
698.1 836.9 983.6 885.8 1238.6 1377.8 1702.4 1506.4 1263.1 856.6 669.0 689.8 

-37069.4 -46.7 
-4195.9 -3704.0 -3971.0 -3747.8 -3358.5 -5172.1 -5007.5 -5134.4 -4782.7 -3087.4 -3615.5 -4000.6 

Qint,s 
2825.7 2565.4 2842.7 2755.9 2825.7 2755.9 2842.7 2825.7 2772.9 2825.7 2738.9 2859.7 

33291.4 42.0 
-12.3 -11.1 -12.3 -12.0 -12.3 -12.0 -12.3 -12.3 -12.0 -12.3 -11.9 -12.4 

Qsol 
1488.0 1615.9 2050.2 1922.8 2189.6 2188.3 2265.9 2146.5 1849.9 1781.0 1567.4 1390.2 

22276.1 28.1 
-11.8 -13.0 -16.7 -15.3 -17.6 -17.7 -18.2 -17.1 -14.6 -13.9 -12.5 -11.0 

Qedif -77.6 -220.8 -82.1 330.7 -630.1 240.6 -443.3 67.9 362.6 117.7 371.9 -37.3     

QH 3762.1 2690.7 2084.1 1409.5 790.7 -- -- -- -- 365.0 1896.3 3353.6 16352.0 20.6 

QC -- -- -- -- -- -44.1 -276.3 -154.0 -95.1 -- -- -- -569.5 -0.7 

QHC 3762.1 2690.7 2084.1 1409.5 790.7 44.1 276.3 154.0 95.1 365.0 1896.3 3353.6 16921.5 21.3  
donde: 

Qtr,op: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica a través de elementos pesados en contacto con el exterior, kWh/(m²·año). 

Qtr,w: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica a través de elementos ligeros en contacto con el exterior, kWh/(m²·año). 

Qtr,ac: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica debida al acoplamiento térmico entre zonas, kWh/(m²·año). 

Qve: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica por ventilación, kWh/(m²·año). 

Qint,s: Transferencia de calor correspondiente a la ganancia de calor interna sensible, kWh/(m²·año). 

Qsol: Transferencia de calor correspondiente a la ganancia de calor solar, kWh/(m²·año). 

Qedif: Transferencia de calor correspondiente al almacenamiento o cesión de calor por parte de la masa térmica del edificio, kWh/(m²·año). 

QH: Energía aportada de calefacción, kWh/(m²·año). 

QC: Energía aportada de refrigeración, kWh/(m²·año). 

QHC: Energía aportada de calefacción y refrigeración, kWh/(m²·año).  
  
 

1.3.2.- Demanda energética mensual de calefacción y refrigeración. 

Atendiendo únicamente a la demanda energética a cubrir por los sistemas de calefacción y refrigeración, las necesidades energéticas y 
de potencia útil instantánea a lo largo de la simulación anual se muestran en los siguientes gráficos: 

Energía (kWh/mes) 

 

Potencia (kW) 

  
  

A continuación, en los gráficos siguientes, se muestran las potencias útiles instantáneas por superficie acondicionada de aporte de 
calefacción y refrigeración para cada uno de los días de la simulación en los que se necesita aporte energético para mantener las 
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condiciones interiores impuestas, mostrando cada uno de esos días de forma superpuesta en una gráfica diaria en horario legal, junto 
a una curva típica obtenida mediante la ponderación de la energía aportada por día activo, para cada día de cálculo: 

Demanda diaria superpuesta de calefacción (W/m²) 

 

Demanda diaria superpuesta de refrigeración (W/m²) 

  
  

La información gráfica anterior se resume en la siguiente tabla de resultados estadísticos del aporte energético de calefacción y 
refrigeración: 

  Nº activ. Nº días activos 
(d) 

Nº horas activas 
(h) 

Nº horas por activ. 
(h) 

Potencia típica 
(W/m²) 

Demanda típica por día activo 
(kWh/m²) 

Calefacción 229 225 3805 16 5.42 0.0916 

Refrigeración 43 43 258 6 2.78 0.0167  
  
 

1.3.3.- Evolución de la temperatura. 

La evolución de la temperatura interior en las zonas modelizadas del edificio objeto de proyecto se muestra en las siguientes gráficas, 
que muestran la evolución de las temperaturas mínimas, máximas y medias de cada día, junto a la temperatura exterior media diaria, 
en cada zona: 

Oficinas/Local comercial 1 (Bulego1) 

 
  

Oficinas/Local comercial 2 (Bulego3) 

 
  

Vivienda 3 (Vivienda1) 

 
  

Vivienda 4 (Vivienda2) 

 
  

Vivienda 5 (Vivienda3) 

 
  

Oficinas/Local comercial 6 (Bulego2) 
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Vivienda 7 (Vivienda4) 

 
  

Vivienda 8 (Vivienda5) 

 
  

Vivienda 9 (Vivienda6) 

 
  

Oficinas/Local comercial 10 (Bulego4) 

 
  

Vivienda 11 (Vivienda 7) 

 
  

Vivienda 12 (Vivienda8) 

 
  

Vivienda 13 (Vivienda9) 

 
  

Vivienda 14 (Vivienda10) 



 
 

12 

 
  

Vivienda 15 (Vivienda11) 

 
  

Vivienda 16 (Vivienda12) 

 
  

Zona no habitable 1 

 
  

Zona habitable 1 (circulacion) 

 
  

Zona habitable 2 (zona circulacion1) 

 
  

Zona habitable 3 (zona circulacion2) 

 
  

Zona no habitable 2 

 
  

Zona no habitable 3 (Basuras) 
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Zona habitable 4 

 
  

Zona habitable 5 (Escaleras2) 

 
  

Zona habitable 6 (Escaleras2) 

 
  

Zona habitable 7 (Escaleras1) 

 
  

Zona habitable 8 (Escaleras2) 

 
  

Zona habitable 9 (Escaleras1) 

 
  

Zona habitable 10 (Escaleras2) 

 
  

Zona habitable 11 (Escaleras1) 
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Zona habitable 12 (Escaleras2) 

 
  

Zona habitable 13 (Escaleras1) 

 
  
 

1.3.4.- Resultados numéricos del balance energético por zona y mes. 

En la siguiente tabla se muestran los resultados de transferencia total de calor por transmisión y ventilación, calor interno total y 
ganancias solares, y energía necesaria para calefacción y refrigeración, de cada una de las zonas de cálculo del edificio. 

El criterio de signos adoptado consiste en emplear valores positivos para energías aportadas a la zona de cálculo, y negativos para la 
energía extraída. 

Las ganancias solares e internas muestran los valores de ganancia energética bruta mensual, junto a la pérdida directa debida al calor 
que escapa de la zona de cálculo a través de los elementos ligeros, conforme al método de cálculo utilizado. 

Se muestra también el calor neto mensual almacenado o cedido por la masa térmica de cada zona de cálculo, de balance anual nulo. 

  
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Oficinas/Local comercial 1 (Bulego1) (Af = 195.06 m²; V = 556.63 m³; Atot = 729.02 m²; Cm = 23969.522 kJ/K; Am = 502.05 m²) 

Qtr,op 
25.6 45.7 50.0 39.1 52.3 57.9 75.1 67.1 68.8 42.0 33.6 34.1 

-3326.6 -17.1 
-281.6 -285.2 -342.3 -359.4 -357.2 -350.4 -359.6 -361.8 -328.3 -315.3 -302.1 -274.8 

Qtr,w 4.0 7.4 8.1 6.3 8.5 9.5 12.5 11.0 11.5 6.7 5.4 5.5 -594.0 -3.0 

  
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

-49.9 -50.3 -60.4 -63.5 -63.1 -61.5 -63.1 -63.4 -57.6 -55.5 -53.3 -48.7 

Qtr,ac 
157.6 125.1 114.4 85.5 68.4 1.7 1.3 2.3 5.6 61.5 105.5 148.8 

787.3 4.0 
-0.1 -0.1 -0.0 -0.4 -1.3 -21.2 -28.2 -25.1 -13.8 -0.1 -0.1 -0.1 

Qve 
17.8 33.2 36.3 28.3 38.1 42.6 55.8 49.4 51.6 30.2 24.1 24.5 

-2661.4 -13.6 
-223.5 -225.5 -270.5 -284.7 -282.7 -275.7 -282.8 -284.2 -258.2 -248.8 -238.6 -218.0 

Qsol 
362.8 375.0 473.2 517.1 598.6 593.4 625.7 597.4 488.9 463.9 378.8 341.8 

5794.8 29.7 
-1.4 -1.4 -1.8 -1.9 -2.2 -2.2 -2.4 -2.2 -1.8 -1.7 -1.4 -1.3 

Qedif -11.2 -24.0 -7.1 33.8 -59.4 6.0 -34.3 9.5 33.3 17.0 48.1 -11.8     

    

    

Oficinas/Local comercial 2 (Bulego3) (Af = 63.81 m²; V = 144.52 m³; Atot = 243.70 m²; Cm = 8780.024 kJ/K; Am = 185.08 m²) 

Qtr,op 
1.3 2.7 2.8 2.7 4.9 5.0 6.5 4.5 4.1 2.2 1.8 2.1 

-294.7 -4.6 
-25.4 -24.8 -30.6 -30.1 -27.1 -27.0 -27.7 -30.0 -30.4 -29.2 -28.8 -24.3 

Qtr,w 
2.3 5.0 5.1 5.1 9.2 9.5 12.2 8.4 7.6 4.1 3.2 3.9 

-573.9 -9.0 
-49.4 -48.2 -59.2 -58.3 -52.5 -52.0 -53.5 -57.9 -58.7 -56.7 -55.8 -47.3 

Qtr,ac 
32.0 25.9 23.4 18.0 17.4 1.4 1.4 0.4 0.6 14.3 21.2 30.5 

142.9 2.2 
-2.7 -2.3 -3.1 -2.1 -1.0 -4.3 -5.6 -6.5 -6.7 -3.4 -3.7 -2.3 

Qve 
3.2 7.2 7.3 7.3 13.2 13.6 17.5 12.1 11.0 5.9 4.6 5.5 

-822.6 -12.9 
-70.9 -69.0 -84.9 -83.5 -75.2 -74.6 -76.7 -83.0 -84.2 -81.2 -80.0 -67.8 

Qsol 
114.7 112.0 142.2 131.5 133.7 125.3 139.6 150.9 145.0 141.4 120.1 106.5 

1548.4 24.3 
-1.1 -1.0 -1.3 -1.2 -1.2 -1.2 -1.3 -1.4 -1.3 -1.3 -1.1 -1.0 

Qedif -4.0 -7.5 -1.8 10.7 -21.4 4.2 -12.4 2.4 12.9 3.9 18.6 -5.8     

    

    

Vivienda 3 (Vivienda1) (Af = 31.32 m²; V = 74.93 m³; Atot = 135.27 m²; Cm = 4122.958 kJ/K; Am = 94.89 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 2.8 4.0 3.7 3.0 0.2 0.0 -- 

-266.9 -8.5 
-37.4 -31.2 -31.3 -28.0 -25.9 -10.7 -9.8 -9.9 -10.3 -22.5 -28.5 -35.4 

Qtr,w 
-- -- 0.1 0.0 0.7 8.3 11.8 11.1 9.0 0.4 0.0 -- 

-845.8 -27.0 
-119.4 -99.4 -99.7 -88.8 -82.1 -32.3 -29.3 -29.8 -31.2 -71.5 -90.6 -113.0 

Qtr,ac 
0.4 0.3 0.2 0.2 0.2 0.4 0.6 0.6 0.4 0.4 0.3 0.4 

-29.8 -1.0 
-3.7 -3.2 -3.5 -3.4 -4.2 -1.9 -1.7 -1.5 -1.1 -3.4 -3.0 -3.5 

Qve 
-- -- 0.1 0.0 0.4 5.2 7.6 7.0 5.8 0.2 0.0 -- 

-1014.7 -32.4 
-82.8 -68.5 -68.5 -61.0 -57.4 -137.2 -129.5 -129.4 -117.7 -48.6 -62.3 -78.1 

Qint,s 
111.6 101.3 112.2 108.8 111.6 108.8 112.2 111.6 109.5 111.6 108.1 112.9 

1312.3 41.9 
-0.6 -0.6 -0.7 -0.6 -0.6 -0.6 -0.7 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.7 

Qsol 
24.5 30.5 41.3 39.6 50.2 54.0 52.9 43.8 33.3 28.7 26.2 22.3 

442.1 14.1 
-0.3 -0.4 -0.5 -0.5 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 -0.4 -0.3 -0.3 -0.3 

Qedif -0.4 -1.6 -1.0 3.0 -6.5 5.9 -5.5 0.0 4.2 -0.1 1.8 0.2     

QH 108.2 72.8 51.2 30.7 14.0 -- -- -- -- 5.6 48.9 95.2 426.5 13.6 

QC -- -- -- -- -- -1.9 -12.1 -5.9 -3.9 -- -- -- -23.8 -0.8 

QHC 108.2 72.8 51.2 30.7 14.0 1.9 12.1 5.9 3.9 5.6 48.9 95.2 450.3 14.4 

    

    

Vivienda 4 (Vivienda2) (Af = 31.13 m²; V = 74.48 m³; Atot = 134.59 m²; Cm = 4001.607 kJ/K; Am = 92.87 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 2.8 3.9 3.6 3.0 0.2 0.0 -- 

-264.4 -8.5 
-37.0 -30.8 -31.0 -27.6 -25.7 -10.7 -9.8 -10.0 -10.2 -22.2 -28.1 -35.0 

Qtr,w 
-- -- 0.1 0.0 0.7 8.0 11.5 10.8 8.9 0.4 0.0 -- 

-839.8 -27.0 
-118.4 -98.4 -98.7 -88.0 -81.5 -32.4 -29.4 -30.0 -31.2 -70.5 -89.6 -112.1 

Qtr,ac 
0.3 0.4 0.4 0.4 0.4 0.8 1.4 1.4 0.9 0.8 0.4 0.3 

-57.6 -1.8 
-11.0 -8.8 -8.2 -6.7 -6.1 -0.4 -0.3 -0.3 -0.5 -5.2 -7.5 -10.5 

Qve 
-- -- 0.1 0.0 0.4 5.1 7.5 6.9 5.7 0.3 0.0 -- 

-1011.9 -32.5 
-82.6 -68.2 -68.2 -60.7 -57.1 -137.0 -129.5 -129.3 -117.3 -48.1 -61.9 -77.8 

Qint,s 
110.9 100.7 111.5 108.1 110.9 108.1 111.5 110.9 108.8 110.9 107.5 112.2 

1304.4 41.9 
-0.6 -0.6 -0.7 -0.6 -0.6 -0.6 -0.7 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.7 

Qsol 24.2 29.7 41.2 39.4 49.9 53.7 52.6 43.5 33.2 28.0 25.7 22.6 438.3 14.1 
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Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

-0.3 -0.3 -0.5 -0.5 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 -0.4 -0.3 -0.3 -0.3 

Qedif -0.4 -1.6 -1.0 2.9 -6.3 5.5 -5.2 -0.0 4.0 0.1 1.7 0.1     

QH 114.8 78.0 54.9 33.1 15.4 -- -- -- -- 6.4 52.8 101.1 456.6 14.7 

QC -- -- -- -- -- -2.2 -12.9 -6.3 -4.2 -- -- -- -25.6 -0.8 

QHC 114.8 78.0 54.9 33.1 15.4 2.2 12.9 6.3 4.2 6.4 52.8 101.1 482.2 15.5 

    

    

Vivienda 5 (Vivienda3) (Af = 31.27 m²; V = 74.79 m³; Atot = 134.86 m²; Cm = 4034.527 kJ/K; Am = 93.28 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.3 3.0 4.3 4.0 3.2 0.2 0.0 -- 

-292.5 -9.4 
-40.9 -34.0 -34.3 -30.6 -28.3 -11.9 -10.9 -11.1 -11.4 -24.5 -31.0 -38.7 

Qtr,w 
-- -- 0.1 0.0 0.7 8.0 11.4 10.7 8.7 0.4 0.0 -- 

-836.7 -26.8 
-117.8 -98.0 -98.5 -87.6 -81.0 -32.4 -29.4 -30.1 -31.3 -70.2 -89.0 -111.5 

Qtr,ac 
0.3 0.4 0.3 0.3 0.4 0.9 1.4 1.4 0.8 0.7 0.4 0.3 

-61.3 -2.0 
-11.7 -9.4 -8.8 -7.1 -6.3 -0.3 -0.2 -0.2 -0.5 -5.4 -7.9 -11.1 

Qve 
-- -- 0.1 0.0 0.4 5.0 7.4 6.8 5.6 0.2 0.0 -- 

-1014.4 -32.4 
-82.5 -68.1 -68.2 -60.6 -56.9 -137.5 -130.1 -130.3 -118.2 -48.0 -61.7 -77.7 

Qint,s 
111.4 101.1 112.0 108.6 111.4 108.6 112.0 111.4 109.3 111.4 108.0 112.7 

1310.3 41.9 
-0.6 -0.6 -0.7 -0.6 -0.6 -0.6 -0.7 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.7 

Qsol 
23.5 29.9 43.5 40.8 50.8 54.5 53.7 45.2 35.1 29.5 25.1 21.1 

447.4 14.3 
-0.3 -0.3 -0.5 -0.5 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 -0.4 -0.3 -0.3 -0.2 

Qedif -0.4 -1.6 -1.0 3.0 -6.3 5.5 -5.2 -0.0 4.1 0.1 1.7 0.1     

QH 119.0 80.7 56.0 34.2 16.2 -- -- -- -- 6.8 55.3 105.6 473.7 15.1 

QC -- -- -- -- -- -2.3 -13.2 -6.5 -4.4 -- -- -- -26.4 -0.8 

QHC 119.0 80.7 56.0 34.2 16.2 2.3 13.2 6.5 4.4 6.8 55.3 105.6 500.1 16.0 

    

    

Oficinas/Local comercial 6 (Bulego2) (Af = 63.81 m²; V = 144.52 m³; Atot = 244.93 m²; Cm = 8875.111 kJ/K; Am = 186.30 m²) 

Qtr,op 
1.2 2.7 2.8 2.8 5.1 5.3 6.8 4.7 4.3 2.3 1.8 2.1 

-312.4 -4.9 
-27.2 -26.4 -32.5 -31.8 -28.5 -28.2 -28.9 -31.4 -32.0 -30.9 -30.6 -26.0 

Qtr,w 
2.1 4.8 4.9 4.9 9.2 9.5 12.3 8.4 7.6 4.0 3.1 3.7 

-582.1 -9.1 
-50.6 -49.1 -60.3 -58.9 -52.8 -52.0 -53.4 -57.9 -59.1 -57.4 -56.8 -48.4 

Qtr,ac 
36.7 29.7 26.8 20.5 19.5 1.2 1.4 0.7 0.8 16.3 24.2 35.0 

180.5 2.8 
-2.2 -1.7 -1.7 -1.1 -0.7 -3.7 -5.1 -5.4 -4.7 -1.7 -2.3 -2.1 

Qve 
3.0 6.9 7.0 7.1 13.1 13.7 17.6 12.1 10.9 5.7 4.4 5.3 

-834.5 -13.1 
-72.6 -70.4 -86.4 -84.4 -75.8 -74.5 -76.6 -83.0 -84.7 -82.2 -81.4 -69.3 

Qsol 
114.7 112.0 142.2 131.5 133.7 125.3 139.6 150.9 145.0 141.4 120.1 106.5 

1548.5 24.3 
-1.1 -1.0 -1.3 -1.2 -1.2 -1.1 -1.3 -1.4 -1.3 -1.3 -1.1 -1.0 

Qedif -4.0 -7.4 -1.8 10.7 -21.6 4.5 -12.5 2.3 13.1 3.9 18.6 -5.8     

    

    

Vivienda 7 (Vivienda4) (Af = 31.32 m²; V = 74.93 m³; Atot = 138.69 m²; Cm = 4414.361 kJ/K; Am = 97.41 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 2.7 3.8 3.5 2.9 0.1 0.0 -- 

-253.0 -8.1 
-35.3 -29.5 -29.7 -26.5 -24.6 -10.1 -9.2 -9.3 -9.7 -21.8 -27.0 -33.5 

Qtr,w 
-- -- 0.1 0.0 0.7 8.3 12.0 11.1 9.1 0.3 0.0 -- 

-852.7 -27.2 
-120.0 -100.1 -100.3 -89.5 -82.9 -32.6 -29.3 -29.9 -31.4 -73.5 -91.3 -113.6 

Qtr,ac 
0.3 0.2 0.1 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 

-7.0 -0.2 
-0.2 -0.3 -0.5 -0.7 -1.5 -1.4 -1.3 -1.1 -0.7 -1.2 -0.4 -0.2 

Qve 
-- -- 0.1 0.0 0.4 5.2 7.7 7.1 5.8 0.2 0.0 -- 

-1023.2 -32.7 
-83.2 -68.9 -68.9 -61.5 -58.0 -138.7 -130.3 -130.3 -118.8 -49.9 -62.7 -78.4 

Qint,s 
111.6 101.3 112.2 108.8 111.6 108.8 112.2 111.6 109.5 111.6 108.1 112.9 

1312.5 41.9 
-0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 

Qsol 
24.8 31.8 42.0 39.2 49.7 53.4 52.5 43.5 33.1 31.0 26.7 22.7 

445.1 14.2 
-0.3 -0.4 -0.5 -0.4 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 -0.4 -0.4 -0.3 -0.3 

Qedif -0.5 -1.7 -1.0 3.1 -7.2 6.9 -6.0 0.1 4.5 -0.4 2.0 0.2     

  
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

QH 103.5 68.3 47.0 28.2 12.6 -- -- -- -- 4.3 45.2 90.5 399.6 12.8 

QC -- -- -- -- -- -1.4 -11.1 -5.4 -3.4 -- -- -- -21.3 -0.7 

QHC 103.5 68.3 47.0 28.2 12.6 1.4 11.1 5.4 3.4 4.3 45.2 90.5 420.9 13.4 

    

    

Vivienda 8 (Vivienda5) (Af = 31.13 m²; V = 74.48 m³; Atot = 137.74 m²; Cm = 4273.625 kJ/K; Am = 95.13 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 2.6 3.7 3.5 2.8 0.1 0.0 -- 

-251.2 -8.1 
-35.0 -29.3 -29.4 -26.3 -24.5 -10.1 -9.1 -9.3 -9.6 -21.7 -26.7 -33.2 

Qtr,w 
-- -- 0.1 0.0 0.6 8.1 11.7 11.0 9.0 0.3 0.0 -- 

-851.4 -27.4 
-119.4 -99.8 -100.1 -89.3 -83.0 -32.6 -29.3 -29.9 -31.3 -73.5 -91.0 -113.2 

Qtr,ac 
0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.3 0.2 0.1 

-1.4 -0.0 
-0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.4 -0.2 -0.1 -0.1 -0.1 -0.7 -0.3 -0.3 

Qve 
-- -- 0.1 0.0 0.4 5.1 7.6 7.0 5.8 0.2 0.0 -- 

-1021.8 -32.8 
-83.1 -68.9 -69.0 -61.6 -58.2 -138.2 -129.9 -129.7 -118.2 -50.1 -62.7 -78.3 

Qint,s 
110.9 100.7 111.5 108.1 110.9 108.1 111.5 110.9 108.8 110.9 107.5 112.2 

1304.5 41.9 
-0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 

Qsol 
24.5 32.1 41.9 39.0 49.3 53.2 52.2 43.1 32.9 31.3 26.6 22.6 

443.5 14.2 
-0.3 -0.4 -0.5 -0.4 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 -0.4 -0.4 -0.3 -0.3 

Qedif -0.4 -1.7 -0.9 3.1 -7.0 6.5 -5.7 0.1 4.3 -0.4 2.1 0.2     

QH 103.7 68.1 47.1 28.3 12.7 -- -- -- -- 4.3 45.3 90.7 400.4 12.9 

QC -- -- -- -- -- -1.7 -11.5 -5.6 -3.6 -- -- -- -22.5 -0.7 

QHC 103.7 68.1 47.1 28.3 12.7 1.7 11.5 5.6 3.6 4.3 45.3 90.7 422.9 13.6 

    

    

Vivienda 9 (Vivienda6) (Af = 31.27 m²; V = 74.79 m³; Atot = 138.58 m²; Cm = 4312.188 kJ/K; Am = 95.91 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 2.9 4.1 3.9 3.1 0.1 0.0 -- 

-283.8 -9.1 
-39.5 -33.1 -33.3 -29.7 -27.6 -11.4 -10.3 -10.5 -10.9 -24.5 -30.2 -37.4 

Qtr,w 
-- -- 0.1 0.0 0.6 8.1 11.6 10.8 8.8 0.3 0.0 -- 

-849.6 -27.2 
-119.1 -99.5 -100.0 -88.9 -82.5 -32.5 -29.3 -30.0 -31.4 -73.4 -90.7 -112.6 

Qtr,ac 
0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 

-1.5 -0.0 
-0.3 -0.4 -0.4 -0.3 -0.3 -0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.7 -0.4 -0.2 

Qve 
-- -- 0.0 0.0 0.4 5.1 7.6 7.0 5.7 0.2 -- -- 

-1025.4 -32.8 
-83.1 -69.0 -69.1 -61.5 -58.0 -138.8 -130.7 -130.7 -119.2 -50.1 -62.8 -78.2 

Qint,s 
111.4 101.1 112.0 108.6 111.4 108.6 112.0 111.4 109.3 111.4 108.0 112.7 

1310.5 41.9 
-0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 

Qsol 
26.1 33.8 44.3 40.3 50.5 54.4 53.8 44.9 34.9 33.3 28.3 22.0 

461.4 14.8 
-0.3 -0.4 -0.5 -0.5 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 -0.4 -0.4 -0.3 -0.2 

Qedif -0.5 -1.8 -0.8 3.1 -7.0 6.5 -5.7 0.0 4.4 -0.4 2.0 0.2     

QH 105.8 69.8 48.1 29.2 13.4 -- -- -- -- 4.5 46.5 94.3 411.5 13.2 

QC -- -- -- -- -- -1.7 -11.8 -5.8 -3.8 -- -- -- -23.1 -0.7 

QHC 105.8 69.8 48.1 29.2 13.4 1.7 11.8 5.8 3.8 4.5 46.5 94.3 434.6 13.9 

    

    

Oficinas/Local comercial 10 (Bulego4) (Af = 63.81 m²; V = 152.21 m³; Atot = 250.79 m²; Cm = 8956.348 kJ/K; Am = 189.00 m²) 

Qtr,op 
4.1 7.6 7.5 6.9 10.8 11.2 14.2 10.6 10.2 6.2 5.3 6.2 

-711.8 -11.2 
-58.6 -59.0 -73.7 -73.1 -68.6 -68.4 -71.9 -75.2 -73.2 -68.5 -66.0 -56.2 

Qtr,w 
2.8 5.4 5.3 5.0 7.9 8.3 10.5 7.7 7.5 4.4 3.7 4.4 

-548.3 -8.6 
-44.7 -44.8 -56.2 -56.2 -52.7 -52.4 -55.0 -57.5 -56.1 -52.5 -50.2 -42.8 

Qtr,ac 
39.9 31.8 28.3 21.0 18.2 0.6 0.4 0.6 1.6 16.4 26.8 37.9 

201.3 3.2 
-0.0 -0.0 -0.1 -0.2 -0.9 -4.6 -6.7 -5.9 -3.8 -0.1 -0.0 -0.0 

Qve 
4.2 8.1 8.0 7.5 11.8 12.5 15.8 11.6 11.3 6.6 5.6 6.6 

-827.1 -13.0 
-67.5 -67.6 -84.7 -84.8 -79.5 -79.0 -83.0 -86.8 -84.6 -79.2 -75.7 -64.6 

Qsol 
125.3 128.1 168.8 164.3 176.1 170.8 189.2 194.1 175.1 163.3 132.5 115.4 

1885.9 29.6 
-1.1 -1.1 -1.5 -1.5 -1.6 -1.5 -1.7 -1.7 -1.6 -1.5 -1.2 -1.0 
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Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Qedif -4.4 -8.4 -1.6 11.2 -21.4 2.6 -11.8 2.5 13.5 4.7 19.1 -5.9     

    

    

Vivienda 11 (Vivienda 7) (Af = 31.32 m²; V = 74.93 m³; Atot = 138.69 m²; Cm = 4414.361 kJ/K; Am = 97.41 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 2.6 3.7 3.5 2.8 0.1 0.0 -- 

-254.6 -8.1 
-35.4 -29.6 -29.8 -26.6 -24.7 -10.2 -9.2 -9.4 -9.8 -22.0 -27.1 -33.6 

Qtr,w 
-- -- 0.1 0.0 0.7 8.2 11.8 11.0 9.0 0.3 0.0 -- 

-857.6 -27.4 
-120.2 -100.3 -100.6 -89.9 -83.4 -32.8 -29.5 -30.1 -31.7 -74.3 -91.8 -114.1 

Qtr,ac 
0.4 0.6 1.0 1.1 1.7 1.9 1.6 1.6 1.5 1.3 0.9 0.4 

5.1 0.2 
-0.2 -0.2 -0.5 -0.7 -1.5 -1.5 -1.3 -1.1 -0.7 -1.0 -0.4 -0.2 

Qve 
-- -- 0.1 0.0 0.4 5.1 7.6 7.0 5.8 0.2 -- -- 

-1029.0 -32.9 
-83.4 -69.1 -69.2 -61.8 -58.3 -139.6 -131.0 -131.0 -119.6 -50.5 -63.1 -78.6 

Qint,s 
111.6 101.3 112.2 108.8 111.6 108.8 112.2 111.6 109.5 111.6 108.1 112.9 

1312.5 41.9 
-0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 

Qsol 
28.7 32.8 42.6 39.2 49.6 53.4 52.5 43.4 33.2 31.9 29.6 29.9 

461.5 14.7 
-0.3 -0.4 -0.5 -0.4 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 -0.4 -0.4 -0.3 -0.3 

Qedif -0.5 -1.8 -0.9 3.1 -7.3 6.9 -5.9 0.1 4.4 -0.5 2.2 0.1     

QH 99.9 67.1 46.1 27.8 12.2 -- -- -- -- 4.0 42.7 84.2 383.9 12.3 

QC -- -- -- -- -- -1.5 -11.3 -5.5 -3.5 -- -- -- -21.8 -0.7 

QHC 99.9 67.1 46.1 27.8 12.2 1.5 11.3 5.5 3.5 4.0 42.7 84.2 405.8 13.0 

    

    

Vivienda 12 (Vivienda8) (Af = 31.13 m²; V = 74.48 m³; Atot = 137.74 m²; Cm = 4273.625 kJ/K; Am = 95.13 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 2.6 3.6 3.4 2.8 0.1 -- -- 

-253.1 -8.1 
-35.1 -29.4 -29.5 -26.4 -24.7 -10.2 -9.2 -9.4 -9.7 -22.0 -27.0 -33.4 

Qtr,w 
-- -- 0.1 0.0 0.6 8.0 11.6 10.9 8.9 0.3 -- -- 

-857.4 -27.5 
-119.8 -100.0 -100.4 -89.7 -83.6 -32.9 -29.5 -30.1 -31.6 -74.6 -91.8 -113.7 

Qtr,ac 
0.3 0.6 1.1 1.2 1.8 1.9 1.6 1.7 1.6 1.4 0.9 0.3 

12.4 0.4 
-0.1 -0.1 -0.1 -0.1 -0.3 -0.2 -0.2 -0.1 -0.1 -0.3 -0.2 -0.2 

Qve 
-- -- 0.1 0.0 0.4 5.0 7.5 7.0 5.7 0.2 -- -- 

-1028.4 -33.0 
-83.4 -69.1 -69.3 -61.9 -58.7 -139.1 -130.6 -130.4 -118.9 -50.9 -63.3 -78.7 

Qint,s 
110.9 100.7 111.5 108.1 110.9 108.1 111.5 110.9 108.8 110.9 107.5 112.2 

1304.5 41.9 
-0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 

Qsol 
28.6 33.5 42.4 39.0 49.3 53.2 52.2 43.1 33.0 32.6 30.0 29.9 

461.5 14.8 
-0.3 -0.4 -0.5 -0.4 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 -0.4 -0.4 -0.3 -0.3 

Qedif -0.5 -1.8 -0.9 3.1 -7.1 6.6 -5.6 0.0 4.3 -0.4 2.2 0.1     

QH 100.0 66.6 46.0 27.8 12.3 -- -- -- -- 3.8 42.6 84.3 383.5 12.3 

QC -- -- -- -- -- -1.8 -11.8 -5.8 -3.7 -- -- -- -23.0 -0.7 

QHC 100.0 66.6 46.0 27.8 12.3 1.8 11.8 5.8 3.7 3.8 42.6 84.3 406.5 13.1 

    

    

Vivienda 13 (Vivienda9) (Af = 31.27 m²; V = 74.79 m³; Atot = 138.58 m²; Cm = 4312.188 kJ/K; Am = 95.91 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 2.9 4.1 3.8 3.1 0.1 -- -- 

-286.0 -9.1 
-39.7 -33.2 -33.5 -29.8 -27.7 -11.5 -10.4 -10.6 -11.0 -24.9 -30.5 -37.6 

Qtr,w 
-- -- 0.1 0.0 0.6 8.0 11.6 10.7 8.7 0.3 -- -- 

-855.3 -27.4 
-119.5 -99.9 -100.4 -89.4 -82.9 -32.7 -29.4 -30.2 -31.7 -74.4 -91.7 -113.1 

Qtr,ac 
0.2 0.4 0.8 1.1 1.8 1.9 1.6 1.5 1.4 1.1 0.6 0.3 

11.0 0.4 
-0.2 -0.1 -0.2 -0.1 -0.1 -0.0 -0.0 -0.1 -0.2 -0.3 -0.3 -0.2 

Qve 
-- -- 0.0 0.0 0.4 5.1 7.6 6.9 5.6 0.2 -- -- 

-1031.2 -33.0 
-83.4 -69.2 -69.5 -61.9 -58.3 -139.3 -130.9 -131.3 -120.1 -50.9 -63.4 -78.6 

Qint,s 
111.4 101.1 112.0 108.6 111.4 108.6 112.0 111.4 109.3 111.4 108.0 112.7 

1310.5 41.9 
-0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 

Qsol 
30.8 35.7 45.6 40.9 49.9 53.4 52.5 44.9 35.8 34.9 32.8 28.5 

480.2 15.4 
-0.3 -0.4 -0.5 -0.5 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 -0.4 -0.4 -0.4 -0.3 

  
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Qedif -0.6 -1.8 -0.8 3.2 -7.0 6.5 -5.7 0.0 4.3 -0.4 2.2 0.1     

QH 101.9 68.1 46.8 28.5 13.0 -- -- -- -- 4.0 43.3 88.8 394.4 12.6 

QC -- -- -- -- -- -1.8 -11.8 -5.9 -4.0 -- -- -- -23.5 -0.8 

QHC 101.9 68.1 46.8 28.5 13.0 1.8 11.8 5.9 4.0 4.0 43.3 88.8 418.0 13.4 

    

    

Vivienda 14 (Vivienda10) (Af = 31.32 m²; V = 67.59 m³; Atot = 128.04 m²; Cm = 4245.708 kJ/K; Am = 91.42 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 -- 0.2 2.5 4.0 3.8 3.3 0.1 -- -- 

-413.5 -13.2 
-53.8 -45.7 -47.0 -42.6 -40.9 -18.2 -16.0 -16.4 -17.2 -36.0 -42.6 -51.2 

Qtr,w 
-- -- 0.0 -- 0.3 4.4 7.4 6.9 6.0 0.1 -- -- 

-808.8 -25.8 
-106.0 -89.9 -92.3 -83.5 -80.2 -34.1 -29.9 -30.6 -32.4 -70.5 -83.8 -100.8 

Qtr,ac 
0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.1 0.1 

-29.3 -0.9 
-0.5 -1.1 -2.2 -2.7 -4.4 -4.3 -3.7 -3.5 -2.9 -3.3 -1.7 -0.6 

Qve 
-- -- 0.0 -- 0.2 3.3 6.0 5.4 4.7 0.1 -- -- 

-1092.5 -34.9 
-87.3 -73.5 -75.9 -69.9 -66.5 -143.6 -132.7 -132.8 -122.7 -56.8 -68.5 -82.0 

Qint,s 
111.6 101.3 112.2 108.8 111.6 108.8 112.2 111.6 109.5 111.6 108.1 112.9 

1312.9 41.9 
-0.6 -0.5 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 

Qsol 
51.4 57.5 73.9 68.3 82.2 83.2 81.2 70.9 57.7 54.3 52.8 50.5 

775.5 24.8 
-0.6 -0.6 -0.8 -0.7 -0.9 -0.9 -0.9 -0.8 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 

Qedif -0.7 -2.1 -1.2 3.6 -7.5 6.5 -5.0 -0.1 3.5 -0.3 3.2 0.1     

QH 86.3 54.5 33.6 19.1 6.4 -- -- -- -- 1.7 33.5 72.2 307.3 9.8 

QC -- -- -- -- -- -7.2 -22.2 -13.8 -8.4 -- -- -- -51.6 -1.6 

QHC 86.3 54.5 33.6 19.1 6.4 7.2 22.2 13.8 8.4 1.7 33.5 72.2 358.9 11.5 

    

    

Vivienda 15 (Vivienda11) (Af = 31.13 m²; V = 66.93 m³; Atot = 126.96 m²; Cm = 4092.939 kJ/K; Am = 88.80 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 -- 0.1 2.3 3.7 3.5 3.1 0.0 -- -- 

-397.8 -12.8 
-51.4 -43.7 -45.1 -40.9 -39.6 -17.5 -15.4 -15.7 -16.5 -34.8 -41.0 -48.9 

Qtr,w 
-- -- 0.0 -- 0.2 4.1 7.1 6.6 5.9 0.1 -- -- 

-813.2 -26.1 
-105.8 -90.0 -92.5 -83.9 -81.1 -34.4 -30.0 -30.7 -32.6 -71.4 -84.2 -100.7 

Qtr,ac 
0.0 0.0 0.0 -- -- 0.0 0.0 0.0 0.0 -- 0.0 0.0 

-16.9 -0.5 
-0.4 -0.7 -1.3 -1.5 -2.3 -2.1 -1.8 -1.8 -1.7 -1.8 -1.2 -0.4 

Qve 
-- -- 0.0 -- 0.2 3.1 5.8 5.2 4.6 0.0 -- -- 

-1095.8 -35.2 
-87.4 -73.7 -76.4 -70.5 -67.5 -143.5 -132.3 -132.2 -122.5 -57.7 -69.1 -82.2 

Qint,s 
110.9 100.7 111.5 108.1 110.9 108.1 111.5 110.9 108.8 110.9 107.5 112.2 

1304.9 41.9 
-0.6 -0.5 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 

Qsol 
52.1 58.0 73.9 68.1 82.0 82.9 80.9 70.7 57.5 54.9 53.9 50.4 

776.8 25.0 
-0.6 -0.6 -0.8 -0.7 -0.9 -0.9 -0.9 -0.8 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 

Qedif -0.8 -2.0 -1.2 3.5 -7.4 6.3 -4.7 -0.2 3.3 -0.4 3.3 0.1     

QH 84.0 52.6 32.3 18.3 6.0 -- -- -- -- 1.5 31.9 70.6 297.1 9.5 

QC -- -- -- -- -- -7.8 -23.5 -15.0 -8.7 -- -- -- -55.0 -1.8 

QHC 84.0 52.6 32.3 18.3 6.0 7.8 23.5 15.0 8.7 1.5 31.9 70.6 352.1 11.3 

    

    

Vivienda 16 (Vivienda12) (Af = 31.27 m²; V = 67.44 m³; Atot = 128.04 m²; Cm = 4144.457 kJ/K; Am = 89.94 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 -- 0.2 2.6 4.3 4.0 3.5 0.1 -- -- 

-445.5 -14.2 
-57.8 -49.1 -50.6 -45.9 -44.2 -19.7 -17.3 -17.7 -18.5 -38.7 -45.8 -55.0 

Qtr,w 
-- -- 0.0 -- 0.2 4.2 7.2 6.7 5.9 0.1 -- -- 

-802.5 -25.7 
-105.0 -89.1 -91.4 -82.8 -79.8 -34.0 -29.7 -30.4 -32.2 -69.9 -82.8 -99.8 

Qtr,ac 
0.2 0.1 0.2 0.2 0.2 0.1 0.1 0.1 0.1 0.2 0.2 0.1 

-10.6 -0.3 
-0.2 -0.4 -0.8 -1.0 -1.7 -1.8 -1.6 -1.5 -1.4 -1.1 -0.6 -0.2 

Qve 
-- -- 0.0 -- 0.2 3.2 5.9 5.3 4.7 0.0 -- -- 

-1091.4 -34.9 
-87.1 -73.3 -75.8 -69.8 -66.6 -143.6 -132.6 -132.6 -122.6 -56.7 -68.3 -81.9 

Qint,s 111.4 101.1 112.0 108.6 111.4 108.6 112.0 111.4 109.3 111.4 108.0 112.7 1310.9 41.9 
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Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

-0.6 -0.5 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 -0.6 

Qsol 
49.4 56.8 73.6 68.2 82.1 83.1 81.1 70.8 57.5 53.9 51.6 48.4 

768.2 24.6 
-0.5 -0.6 -0.8 -0.7 -0.9 -0.9 -0.9 -0.8 -0.6 -0.6 -0.6 -0.5 

Qedif -0.7 -2.1 -1.2 3.5 -7.4 6.2 -4.8 -0.1 3.4 -0.2 3.1 0.1     

QH 90.9 57.1 35.3 20.3 6.9 -- -- -- -- 2.0 35.7 76.7 324.9 10.4 

QC -- -- -- -- -- -7.6 -23.2 -14.6 -8.6 -- -- -- -54.0 -1.7 

QHC 90.9 57.1 35.3 20.3 6.9 7.6 23.2 14.6 8.6 2.0 35.7 76.7 378.9 12.1 

    

    

Zona no habitable 1 (Af = 419.89 m²; V = 940.28 m³; Atot = 1200.79 m²; Cm = 84766.181 kJ/K; Am = 485.67 m²) 

Qtr,op 
113.4 130.8 153.7 137.9 184.5 175.6 209.9 188.5 157.7 130.3 105.7 109.3 

-171.2 -0.4 
-130.2 -134.6 -166.0 -179.6 -157.4 -191.7 -191.1 -199.5 -185.1 -155.5 -149.6 -128.0 

Qtr,ac 
108.8 89.6 85.7 68.7 56.6 11.6 10.0 10.8 13.4 45.1 76.6 102.6 

671.8 1.6 
-0.2 -0.1 -0.2 -0.3 -0.9 -1.4 -1.8 -1.1 -0.9 -0.3 -0.3 -0.1 

Qve 
506.1 585.2 689.8 621.8 834.2 795.2 951.7 854.7 714.9 587.6 473.1 488.3 

-858.3 -2.0 
-592.6 -612.4 -754.9 -820.0 -718.2 -872.3 -869.4 -907.7 -842.6 -708.7 -679.3 -582.7 

Qsol 21.5 31.7 29.2 36.6 38.1 37.7 31.0 25.7 27.7 35.9 22.7 19.9 357.7 0.9 

Qedif -26.8 -90.1 -37.2 134.9 -236.9 45.5 -140.4 28.7 114.9 65.6 151.1 -9.2     

    

    

Zona habitable 1 (circulacion) (Af = 25.18 m²; V = 53.05 m³; Atot = 96.68 m²; Cm = 4954.295 kJ/K; Am = 74.23 m²) 

Qtr,op 
-- 0.2 1.4 2.2 10.5 32.4 39.2 35.4 27.8 7.1 0.7 -- 

-1294.2 -51.4 
-211.7 -173.1 -166.7 -138.7 -110.2 -50.6 -49.6 -52.0 -52.3 -93.2 -153.2 -199.9 

Qtr,ac 
0.3 0.2 0.2 0.2 0.3 0.6 0.6 0.6 0.4 0.3 0.2 0.3 

-395.7 -15.7 
-66.3 -54.7 -51.7 -40.7 -33.1 -4.7 -4.5 -4.6 -5.8 -25.6 -45.8 -62.4 

Qve 
-- 0.0 0.3 0.6 3.4 10.7 13.0 11.7 9.2 2.2 0.2 -- 

-790.3 -31.4 
-90.9 -74.1 -70.8 -58.3 -45.9 -80.0 -79.0 -80.9 -73.3 -37.9 -64.9 -85.6 

Qint,s 89.7 81.4 90.2 87.5 89.7 87.5 90.2 89.7 88.0 89.7 86.9 90.8 1061.2 42.1 

Qedif -0.8 -1.1 -0.3 2.3 -4.4 4.1 -8.4 1.2 6.0 -0.3 1.4 0.2     

QH 279.7 221.1 197.4 145.0 89.7 -- -- -- -- 57.7 174.4 256.7 1421.6 56.5 

QC -- -- -- -- -- -- -1.6 -1.1 -0.0 -- -- -- -2.6 -0.1 

QHC 279.7 221.1 197.4 145.0 89.7 -- 1.6 1.1 0.0 57.7 174.4 256.7 1424.2 56.6 

    

    

Zona habitable 2 (zona circulacion1) (Af = 42.54 m²; V = 88.36 m³; Atot = 148.16 m²; Cm = 7750.785 kJ/K; Am = 121.93 m²) 

Qtr,op 
-- 0.1 0.9 1.4 6.6 25.1 31.7 28.1 22.0 4.3 0.4 -- 

-1285.8 -30.2 
-201.0 -164.7 -159.6 -134.3 -111.5 -50.3 -47.9 -50.6 -52.9 -96.5 -147.0 -190.1 

Qtr,w 
-- 0.0 0.2 0.3 1.3 4.8 6.1 5.3 4.2 0.8 0.1 -- 

-262.0 -6.2 
-41.3 -33.8 -32.7 -27.4 -22.6 -9.6 -9.1 -9.7 -10.2 -19.5 -30.1 -39.0 

Qtr,ac 
1.1 1.3 2.0 1.8 2.7 1.8 1.9 1.8 1.6 2.4 1.4 1.0 

-314.0 -7.4 
-52.8 -43.8 -41.6 -33.2 -29.3 -6.1 -5.5 -5.6 -7.1 -23.2 -36.8 -49.8 

Qve 
-- 0.0 0.5 0.7 3.9 15.3 19.6 17.1 13.4 2.5 0.2 -- 

-1398.2 -32.9 
-153.9 -125.7 -120.9 -100.8 -83.7 -143.8 -138.9 -143.2 -133.5 -70.7 -111.2 -145.2 

Qint,s 
151.5 137.6 152.4 147.8 151.5 147.8 152.4 151.5 148.7 151.5 146.9 153.3 

1789.4 42.1 
-0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 

Qsol 
3.9 4.6 5.7 5.9 7.1 6.6 6.9 6.3 5.6 5.7 4.3 3.3 

65.5 1.5 
-0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 

Qedif -0.8 -1.4 -0.8 3.2 -8.2 8.8 -13.1 1.8 8.9 -0.4 1.7 0.2     

QH 293.6 226.0 194.3 134.9 82.6 -- -- -- -- 43.4 170.4 266.5 1411.8 33.2 

QC -- -- -- -- -- -- -3.6 -2.6 -0.3 -- -- -- -6.5 -0.2 

QHC 293.6 226.0 194.3 134.9 82.6 -- 3.6 2.6 0.3 43.4 170.4 266.5 1418.3 33.3 

    

  
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 
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(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

    

Zona habitable 3 (zona circulacion2) (Af = 30.60 m²; V = 63.57 m³; Atot = 111.37 m²; Cm = 5536.194 kJ/K; Am = 81.80 m²) 

Qtr,op 
-- 0.1 1.2 1.9 9.3 28.7 35.5 31.6 24.9 6.1 0.6 -- 

-1238.0 -40.5 
-199.8 -163.3 -157.6 -131.5 -105.4 -48.9 -47.2 -49.8 -50.9 -89.8 -145.1 -188.7 

Qtr,ac 
1.8 1.6 1.9 2.0 3.0 2.9 2.3 2.3 1.7 2.3 1.6 1.7 

-566.5 -18.5 
-96.8 -80.2 -75.5 -58.9 -50.7 -8.3 -8.7 -7.9 -9.4 -38.2 -66.0 -90.9 

Qve 
-- 0.0 0.4 0.7 3.8 12.2 15.1 13.3 10.6 2.5 0.2 -- 

-961.2 -31.4 
-109.1 -89.0 -85.1 -70.3 -56.0 -98.1 -95.8 -98.6 -90.4 -46.5 -78.2 -102.8 

Qint,s 109.0 98.9 109.6 106.3 109.0 106.3 109.6 109.0 107.0 109.0 105.6 110.3 1289.7 42.1 

Qsol 0.0 0.0 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.7 0.0 

Qedif -0.8 -1.1 -0.4 2.4 -5.3 5.1 -9.2 1.3 6.6 -0.3 1.5 0.2     

QH 295.6 232.9 205.5 147.4 92.1 -- -- -- -- 54.9 179.7 270.2 1478.3 48.3 

QC -- -- -- -- -- -- -1.7 -1.3 -0.0 -- -- -- -3.0 -0.1 

QHC 295.6 232.9 205.5 147.4 92.1 -- 1.7 1.3 0.0 54.9 179.7 270.2 1481.3 48.4 

    

    

Zona no habitable 2 (Af = 194.04 m²; V = 407.23 m³; Atot = 607.49 m²; Cm = 37743.928 kJ/K; Am = 278.27 m²) 

Qtr,op 
39.4 46.6 54.8 49.5 69.1 65.4 79.6 69.8 59.0 47.3 37.0 38.2 

-139.9 -0.7 
-54.8 -55.2 -67.8 -73.6 -62.5 -75.5 -73.9 -78.3 -74.3 -62.8 -62.4 -54.2 

Qtr,w 
3.3 4.0 4.7 4.3 6.0 5.7 6.9 6.1 5.1 4.1 3.2 3.3 

-13.3 -0.1 
-4.9 -4.9 -6.0 -6.5 -5.5 -6.6 -6.4 -6.8 -6.5 -5.5 -5.5 -4.8 

Qtr,ac 
89.2 73.4 69.5 55.2 47.0 9.1 8.4 7.8 9.8 36.2 61.7 84.0 

515.6 2.7 
-3.4 -2.6 -3.1 -3.3 -2.3 -3.1 -2.7 -2.9 -2.8 -2.4 -3.4 -3.3 

Qve 
162.1 193.0 227.4 205.7 288.5 274.3 334.0 293.0 247.4 197.5 153.4 157.6 

-645.6 -3.3 
-235.2 -236.4 -289.0 -313.1 -265.4 -318.7 -312.1 -330.4 -313.9 -266.8 -266.3 -232.4 

Qsol 
15.8 21.2 25.9 27.5 27.9 27.1 27.1 28.1 26.3 24.9 17.6 13.9 

283.2 1.5 
-0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 

Qedif -11.5 -39.0 -16.4 54.3 -102.9 22.4 -60.8 13.6 50.0 27.6 64.8 -2.2     

    

    

Zona no habitable 3 (Basuras) (Af = 11.30 m²; V = 26.05 m³; Atot = 52.38 m²; Cm = 3199.558 kJ/K; Am = 14.22 m²) 

Qtr,op 
0.7 1.3 1.8 1.7 3.1 3.5 4.5 3.8 3.2 2.0 1.1 0.8 

-37.1 -3.3 
-6.5 -5.7 -6.3 -6.1 -4.8 -4.6 -4.2 -4.6 -4.7 -4.7 -6.0 -6.4 

Qtr,ac 
34.8 29.0 27.2 21.0 19.0 4.3 5.1 4.0 4.1 13.7 23.4 32.5 

146.0 12.9 
-10.7 -8.6 -8.2 -6.8 -4.9 -3.4 -2.0 -2.6 -2.8 -4.3 -7.7 -10.2 

Qve 
1.7 3.3 4.6 4.4 8.2 9.7 12.5 10.5 9.0 5.4 2.9 1.9 

-114.2 -10.1 
-19.5 -17.1 -18.5 -17.8 -14.0 -13.0 -11.8 -12.9 -13.2 -13.8 -17.8 -19.2 

Qsol 0.2 0.3 0.4 0.7 0.8 0.8 0.6 0.5 0.4 0.3 0.2 0.2 5.3 0.5 

Qedif -0.7 -2.6 -1.2 3.0 -7.3 2.7 -4.8 1.3 3.9 1.4 3.9 0.3     

    

    

Zona habitable 4 (Af = 68.35 m²; V = 200.44 m³; Atot = 313.04 m²; Cm = 10513.763 kJ/K; Am = 237.25 m²) 

Qtr,op 
-- 0.0 0.2 0.2 1.4 9.1 12.0 11.2 9.0 1.1 0.1 -- 

-643.7 -9.4 
-96.1 -79.2 -77.9 -67.0 -59.2 -25.1 -23.5 -24.0 -24.5 -49.7 -71.0 -90.8 

Qtr,w 
-- 0.0 0.4 0.4 2.6 16.9 22.4 20.8 16.7 2.0 0.2 -- 

-1271.8 -18.6 
-191.4 -157.4 -154.6 -132.6 -116.7 -47.0 -43.9 -44.9 -46.3 -98.0 -140.9 -180.7 

Qtr,ac 
0.7 0.7 0.9 1.3 1.5 10.3 13.8 13.4 8.3 2.0 0.9 0.7 

-391.1 -5.7 
-79.9 -63.3 -57.4 -43.6 -36.7 -2.3 -2.1 -1.7 -2.0 -29.1 -52.1 -75.5 

Qve 
-- 0.0 0.6 0.6 4.2 27.7 37.5 34.5 27.7 3.2 0.2 -- 

-3306.1 -48.4 
-354.9 -290.7 -283.5 -241.6 -213.8 -338.5 -324.6 -325.8 -298.6 -176.6 -258.7 -335.0 

Qint,s 
243.4 221.0 244.9 237.4 243.4 237.4 244.9 243.4 238.9 243.4 236.0 246.4 

2868.8 42.0 
-1.0 -0.9 -1.0 -1.0 -1.0 -1.0 -1.0 -1.0 -1.0 -1.0 -1.0 -1.0 

Qsol 45.1 57.5 79.6 76.6 96.8 101.8 100.4 83.7 64.5 53.5 48.7 40.4 841.5 12.3 
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Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

-0.4 -0.5 -0.7 -0.6 -0.8 -0.8 -0.8 -0.7 -0.5 -0.4 -0.4 -0.3 

Qedif -1.0 -2.4 -1.9 5.4 -12.5 12.5 -15.7 1.0 11.7 0.2 2.4 0.3     

QH 435.5 315.1 250.3 164.4 90.7 -- -- -- -- 49.4 235.7 395.6 1936.6 28.3 

QC -- -- -- -- -- -1.0 -19.5 -9.8 -3.9 -- -- -- -34.1 -0.5 

QHC 435.5 315.1 250.3 164.4 90.7 1.0 19.5 9.8 3.9 49.4 235.7 395.6 1970.7 28.8 

    

    

Zona habitable 5 (Escaleras2) (Af = 69.05 m²; V = 211.67 m³; Atot = 254.48 m²; Cm = 9139.301 kJ/K; Am = 192.08 m²) 

Qtr,op 
-- 0.0 0.2 0.3 2.2 16.4 21.0 18.7 14.3 1.4 0.1 -- 

-1184.6 -17.2 
-174.0 -144.5 -144.3 -121.6 -106.2 -45.4 -43.1 -45.6 -46.8 -93.2 -130.6 -164.0 

Qtr,w 
-- -- 0.2 0.4 2.9 22.4 29.3 25.8 19.8 1.8 0.1 -- 

-1774.2 -25.7 
-263.4 -218.3 -217.1 -182.8 -158.9 -63.3 -59.8 -63.4 -65.9 -139.0 -196.7 -248.3 

Qtr,ac 
0.5 0.4 0.4 0.3 0.3 0.8 0.8 0.8 0.9 0.6 0.5 0.5 

-22.7 -0.3 
-2.1 -2.1 -2.9 -2.5 -3.5 -2.5 -2.5 -2.3 -2.0 -2.9 -2.1 -2.0 

Qve 
-- -- 0.2 0.4 3.3 27.1 36.7 31.7 24.4 2.1 0.1 -- 

-3397.5 -49.2 
-369.6 -304.0 -300.0 -252.2 -219.3 -325.7 -316.2 -326.1 -302.3 -188.2 -272.5 -347.6 

Qint,s 
245.9 223.3 247.4 239.9 245.9 239.9 247.4 245.9 241.3 245.9 238.4 248.9 

2889.6 41.8 
-1.7 -1.6 -1.8 -1.7 -1.7 -1.7 -1.8 -1.7 -1.7 -1.7 -1.7 -1.8 

Qsol 
108.9 121.9 155.7 121.3 134.8 128.8 133.5 134.2 120.2 117.7 116.6 97.5 

1470.0 21.3 
-1.5 -1.7 -2.2 -1.7 -1.9 -1.8 -1.9 -1.9 -1.7 -1.7 -1.7 -1.4 

Qedif -1.2 -4.6 0.4 5.7 -9.7 7.9 -12.8 -0.1 10.1 0.9 3.0 0.3     

QH 458.2 331.3 263.7 194.2 111.9 -- -- -- -- 56.2 246.5 417.8 2079.6 30.1 

QC -- -- -- -- -- -3.0 -30.5 -15.9 -10.8 -- -- -- -60.2 -0.9 

QHC 458.2 331.3 263.7 194.2 111.9 3.0 30.5 15.9 10.8 56.2 246.5 417.8 2139.9 31.0 

    

    

Zona habitable 6 (Escaleras2) (Af = 28.02 m²; V = 83.41 m³; Atot = 124.76 m²; Cm = 4387.074 kJ/K; Am = 97.04 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.1 0.2 1.5 9.8 12.3 10.5 7.9 0.7 0.0 -- 

-608.1 -21.7 
-90.9 -75.1 -74.1 -62.5 -54.2 -22.1 -21.2 -22.7 -24.0 -49.9 -68.5 -85.9 

Qtr,w 
-- -- 0.0 0.0 0.1 0.3 0.4 0.4 0.3 0.0 -- -- 

-22.6 -0.8 
-3.4 -2.8 -2.8 -2.3 -2.0 -0.8 -0.7 -0.8 -0.9 -1.9 -2.6 -3.2 

Qtr,ac 
0.8 0.9 1.5 1.2 1.6 10.5 12.4 10.8 6.1 2.2 1.3 0.7 

-244.9 -8.7 
-53.9 -42.8 -38.7 -28.1 -21.8 -0.2 -0.2 -0.2 -0.8 -21.2 -36.0 -51.0 

Qve 
-- -- 0.1 0.3 2.0 13.3 16.9 14.4 10.8 0.8 0.0 -- 

-1368.7 -48.8 
-146.7 -120.6 -118.2 -99.4 -86.7 -134.4 -131.1 -136.3 -128.5 -77.8 -108.9 -138.4 

Qint,s 
99.8 90.6 100.4 97.3 99.8 97.3 100.4 99.8 97.9 99.8 96.7 101.0 

1180.7 42.1 
-0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 

Qsol 
35.0 34.3 38.2 23.8 22.7 20.9 23.7 27.1 28.5 32.9 36.6 32.8 

356.2 12.7 
-0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 

Qedif -0.4 -1.7 0.2 2.1 -4.9 5.4 -7.0 0.4 4.9 -0.3 1.4 -0.0     

QH 159.9 117.2 93.3 67.5 42.0 -- -- -- -- 14.7 79.9 144.0 718.5 25.6 

QC -- -- -- -- -- -0.0 -5.8 -3.4 -2.0 -- -- -- -11.2 -0.4 

QHC 159.9 117.2 93.3 67.5 42.0 0.0 5.8 3.4 2.0 14.7 79.9 144.0 729.7 26.0 

    

    

Zona habitable 7 (Escaleras1) (Af = 19.57 m²; V = 47.70 m³; Atot = 83.81 m²; Cm = 2805.873 kJ/K; Am = 64.34 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 1.6 2.1 1.9 1.4 0.1 0.0 -- 

-96.1 -4.9 
-14.5 -11.9 -11.7 -10.2 -8.9 -3.4 -3.2 -3.3 -3.6 -8.1 -10.8 -13.7 

Qtr,w 
-- 0.0 0.1 0.0 0.6 4.2 5.5 4.9 3.7 0.3 0.0 -- 

-268.2 -13.7 
-40.6 -33.4 -32.8 -28.6 -24.9 -9.1 -8.4 -8.8 -9.7 -22.6 -30.2 -38.5 

Qtr,ac 
0.0 0.1 0.4 0.5 1.2 1.8 1.7 1.4 0.8 0.7 0.2 0.0 

4.1 0.2 
-0.7 -0.5 -0.4 -0.5 -0.4 -0.1 -0.1 -0.1 -0.2 -0.8 -0.5 -0.7 

Qve 
-- 0.0 0.1 0.1 1.0 8.1 10.6 9.4 7.0 0.5 0.0 -- 

-795.1 -40.6 
-85.3 -70.0 -68.5 -59.5 -52.4 -79.5 -75.2 -77.0 -74.0 -46.8 -63.0 -80.7 

  
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Qint,s 
69.7 63.3 70.1 68.0 69.7 68.0 70.1 69.7 68.4 69.7 67.6 70.5 

822.2 42.0 
-0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 

Qsol 
0.9 1.6 3.0 3.7 3.9 4.0 3.9 3.3 3.9 2.0 1.1 0.8 

32.0 1.6 
-0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 

Qedif -0.2 -0.6 -0.6 1.4 -3.7 4.6 -4.7 0.4 2.9 -0.3 0.6 0.1     

QH 70.9 51.6 40.5 25.3 13.9 -- -- -- -- 5.3 35.2 62.3 305.1 15.6 

QC -- -- -- -- -- -- -2.1 -1.6 -0.3 -- -- -- -4.1 -0.2 

QHC 70.9 51.6 40.5 25.3 13.9 -- 2.1 1.6 0.3 5.3 35.2 62.3 309.2 15.8 

    

    

Zona habitable 8 (Escaleras2) (Af = 25.29 m²; V = 61.64 m³; Atot = 101.24 m²; Cm = 3620.530 kJ/K; Am = 77.10 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.3 2.6 3.4 2.7 2.0 0.1 -- -- 

-233.1 -9.2 
-32.5 -27.3 -27.6 -23.2 -20.5 -8.8 -8.3 -9.1 -10.0 -20.6 -25.7 -30.7 

Qtr,w 
-- -- 0.0 0.0 0.4 3.6 4.8 3.8 2.8 0.1 -- -- 

-344.0 -13.6 
-48.3 -40.5 -40.8 -34.3 -30.3 -12.5 -11.7 -12.9 -14.2 -30.4 -38.0 -45.6 

Qtr,ac 
-- -- -- -- -- 2.9 4.3 4.3 2.9 -- -- -- 

-175.7 -6.9 
-31.7 -25.9 -23.9 -18.2 -16.9 -1.4 -1.2 -1.4 -1.8 -15.9 -21.8 -30.2 

Qve 
-- -- 0.0 0.0 0.8 7.4 10.1 7.9 5.9 0.1 -- -- 

-1120.7 -44.3 
-110.8 -92.5 -92.8 -78.1 -69.8 -113.3 -109.1 -115.7 -111.7 -68.5 -86.1 -104.5 

Qint,s 
90.1 81.8 90.6 87.9 90.1 87.9 90.6 90.1 88.4 90.1 87.3 91.2 

1062.6 42.0 
-0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 

Qsol 
46.5 45.5 50.5 31.5 29.8 27.4 31.2 36.0 37.5 43.4 48.6 43.5 

468.3 18.5 
-0.3 -0.3 -0.3 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.3 -0.3 -0.3 

Qedif -1.1 -1.7 0.6 2.3 -5.0 5.0 -5.2 -0.0 3.9 -0.9 2.3 -0.1     

QH 88.4 61.1 44.0 32.5 21.6 -- -- -- -- 3.2 33.9 76.9 361.5 14.3 

QC -- -- -- -- -- -0.3 -8.4 -5.2 -5.1 -- -- -- -18.9 -0.7 

QHC 88.4 61.1 44.0 32.5 21.6 0.3 8.4 5.2 5.1 3.2 33.9 76.9 380.4 15.0 

    

    

Zona habitable 9 (Escaleras1) (Af = 19.57 m²; V = 47.70 m³; Atot = 86.61 m²; Cm = 2997.220 kJ/K; Am = 66.33 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 1.7 2.2 2.0 1.4 0.1 0.0 -- 

-101.8 -5.2 
-15.4 -12.6 -12.4 -10.8 -9.4 -3.6 -3.3 -3.5 -3.8 -8.7 -11.4 -14.5 

Qtr,w 
-- 0.0 0.1 0.1 0.6 4.3 5.6 5.0 3.6 0.3 0.0 -- 

-268.6 -13.7 
-40.7 -33.5 -32.9 -28.6 -24.8 -9.1 -8.3 -8.8 -9.8 -22.9 -30.2 -38.5 

Qtr,ac 
0.1 0.2 0.4 0.6 1.4 1.4 1.3 1.1 0.6 0.8 0.3 0.0 

6.9 0.4 
-0.2 -0.1 -0.1 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.1 -0.1 -0.1 -0.2 

Qve 
-- 0.0 0.1 0.1 1.1 8.2 10.7 9.5 6.9 0.5 0.0 -- 

-796.9 -40.7 
-85.4 -70.1 -68.6 -59.5 -52.3 -79.8 -75.1 -77.1 -74.9 -47.4 -63.0 -80.8 

Qint,s 
69.7 63.3 70.1 68.0 69.7 68.0 70.1 69.7 68.4 69.7 67.6 70.5 

822.3 42.0 
-0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 

Qsol 
0.9 2.3 5.0 3.9 3.9 4.0 3.9 3.3 5.0 3.5 1.3 0.8 

37.6 1.9 
-0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 

Qedif -0.2 -0.7 -0.6 1.5 -4.1 5.1 -5.1 0.6 3.1 -0.4 0.6 0.1     

QH 71.4 51.5 39.2 25.2 13.9 -- -- -- -- 5.0 35.1 62.8 304.0 15.5 

QC -- -- -- -- -- -- -1.8 -1.4 -0.2 -- -- -- -3.4 -0.2 

QHC 71.4 51.5 39.2 25.2 13.9 -- 1.8 1.4 0.2 5.0 35.1 62.8 307.4 15.7 

    

    

Zona habitable 10 (Escaleras2) (Af = 25.58 m²; V = 62.34 m³; Atot = 101.80 m²; Cm = 3646.788 kJ/K; Am = 77.77 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.3 2.6 3.4 2.7 2.0 0.1 -- -- 

-234.9 -9.2 
-32.7 -27.4 -27.7 -23.3 -20.6 -9.0 -8.5 -9.3 -10.2 -20.7 -25.8 -30.9 

Qtr,w 
-- -- 0.0 0.0 0.4 3.5 4.7 3.7 2.8 0.1 -- -- 

-342.9 -13.4 
-48.1 -40.2 -40.6 -34.1 -30.1 -12.6 -11.8 -13.0 -14.3 -30.2 -37.7 -45.4 

Qtr,ac 0.1 0.1 0.1 0.1 0.1 3.5 5.1 5.1 3.5 0.1 0.1 0.1 -198.1 -7.7 
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Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

-37.4 -30.3 -27.5 -20.9 -19.2 -0.6 -0.4 -0.4 -1.0 -17.4 -25.0 -35.7 

Qve 
-- -- 0.0 0.0 0.9 7.3 10.1 7.8 5.9 0.2 -- -- 

-1133.6 -44.3 
-111.8 -93.2 -93.5 -78.6 -70.3 -115.2 -111.1 -117.7 -113.6 -68.7 -86.6 -105.4 

Qint,s 
91.1 82.7 91.7 88.9 91.1 88.9 91.7 91.1 89.4 91.1 88.3 92.2 

1074.8 42.0 
-0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 

Qsol 
46.5 45.5 50.5 31.5 29.8 27.4 31.2 36.0 37.5 43.4 48.6 43.5 

468.6 18.3 
-0.3 -0.3 -0.3 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.3 -0.3 -0.3 

Qedif -1.1 -1.7 0.6 2.3 -5.0 4.9 -5.2 -0.0 3.9 -0.8 2.3 -0.1     

QH 94.0 65.2 47.0 34.5 23.1 -- -- -- -- 3.5 36.4 82.1 385.8 15.1 

QC -- -- -- -- -- -0.3 -8.7 -5.5 -5.3 -- -- -- -19.8 -0.8 

QHC 94.0 65.2 47.0 34.5 23.1 0.3 8.7 5.5 5.3 3.5 36.4 82.1 405.5 15.9 

    

    

Zona habitable 11 (Escaleras1) (Af = 19.57 m²; V = 47.70 m³; Atot = 86.61 m²; Cm = 2997.896 kJ/K; Am = 66.35 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.0 0.2 1.7 2.2 2.0 1.4 0.1 0.0 -- 

-102.2 -5.2 
-15.4 -12.7 -12.5 -10.8 -9.4 -3.6 -3.3 -3.5 -3.9 -8.8 -11.5 -14.6 

Qtr,w 
-- 0.0 0.1 0.1 0.6 4.2 5.5 4.9 3.6 0.2 0.0 -- 

-266.8 -13.6 
-40.4 -33.2 -32.6 -28.4 -24.6 -9.0 -8.2 -8.7 -9.7 -22.9 -30.0 -38.2 

Qtr,ac 
0.0 0.2 0.4 0.6 1.4 1.5 1.4 1.2 0.7 0.8 0.3 0.1 

5.6 0.3 
-0.5 -0.3 -0.3 -0.3 -0.2 -0.0 -0.0 -0.0 -0.1 -0.5 -0.3 -0.4 

Qve 
-- 0.0 0.1 0.1 1.1 8.2 10.7 9.5 6.9 0.4 0.0 -- 

-797.9 -40.8 
-85.4 -70.1 -68.7 -59.5 -52.3 -79.8 -75.2 -77.2 -75.0 -47.8 -63.2 -80.8 

Qint,s 
69.7 63.3 70.1 68.0 69.7 68.0 70.1 69.7 68.4 69.7 67.6 70.5 

822.3 42.0 
-0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 

Qsol 
2.2 3.5 5.1 3.9 3.9 4.0 3.9 3.3 5.0 4.7 2.5 2.1 

43.7 2.2 
-0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 

Qedif -0.2 -0.7 -0.6 1.5 -4.1 5.1 -5.1 0.6 3.1 -0.4 0.7 0.1     

QH 70.1 50.3 39.0 25.1 13.9 -- -- -- -- 4.7 34.1 61.5 298.7 15.3 

QC -- -- -- -- -- -- -1.8 -1.4 -0.2 -- -- -- -3.5 -0.2 

QHC 70.1 50.3 39.0 25.1 13.9 -- 1.8 1.4 0.2 4.7 34.1 61.5 302.2 15.4 

    

    

Zona habitable 12 (Escaleras2) (Af = 25.58 m²; V = 65.43 m³; Atot = 104.50 m²; Cm = 3700.913 kJ/K; Am = 79.15 m²) 

Qtr,op 
-- -- 0.0 0.1 0.8 6.3 8.2 6.7 5.1 0.3 -- -- 

-568.0 -22.2 
-80.2 -67.1 -67.1 -55.9 -49.7 -22.3 -21.5 -23.1 -24.2 -46.9 -61.8 -75.7 

Qtr,w 
-- -- 0.0 0.0 0.4 3.4 4.5 3.6 2.8 0.1 -- -- 

-328.3 -12.8 
-46.5 -38.8 -38.8 -32.7 -29.0 -12.4 -11.9 -12.8 -13.6 -27.2 -35.7 -43.8 

Qtr,ac 
0.7 0.6 0.8 0.6 0.5 4.0 5.7 5.5 3.9 1.2 0.9 0.7 

-185.5 -7.3 
-38.1 -30.4 -26.9 -20.1 -17.7 -0.4 -0.4 -0.3 -0.6 -14.9 -24.8 -36.2 

Qve 
-- -- 0.0 0.1 0.9 7.4 10.1 8.1 6.2 0.3 -- -- 

-1154.5 -45.1 
-115.1 -95.6 -94.9 -79.8 -71.4 -118.7 -116.1 -121.2 -113.8 -65.3 -87.1 -108.4 

Qint,s 
91.1 82.7 91.7 88.9 91.1 88.9 91.7 91.1 89.4 91.1 88.3 92.2 

1074.9 42.0 
-0.3 -0.2 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 

Qsol 
50.4 51.4 59.6 42.1 43.9 41.4 47.0 49.9 47.4 51.3 53.2 46.9 

580.9 22.7 
-0.3 -0.3 -0.4 -0.3 -0.3 -0.2 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 -0.3 

Qedif -0.8 -2.0 0.7 2.2 -4.6 3.7 -4.9 -0.0 4.1 -0.1 1.7 -0.0     

QH 139.1 99.8 75.6 55.0 35.4 -- -- -- -- 10.6 65.9 124.9 606.3 23.7 

QC -- -- -- -- -- -0.8 -11.9 -7.0 -6.2 -- -- -- -25.8 -1.0 

QHC 139.1 99.8 75.6 55.0 35.4 0.8 11.9 7.0 6.2 10.6 65.9 124.9 632.1 24.7 

    

    

Zona habitable 13 (Escaleras1) (Af = 19.57 m²; V = 48.28 m³; Atot = 87.16 m²; Cm = 3012.215 kJ/K; Am = 66.78 m²) 

Qtr,op 
-- 0.0 0.1 0.1 0.5 3.8 5.0 4.5 3.3 0.3 0.0 -- 

-236.8 -12.1 
-35.6 -29.3 -28.8 -24.9 -21.7 -8.6 -8.0 -8.4 -9.1 -19.7 -26.4 -33.7 

  
Ene 

(kWh) 
Feb 

(kWh) 
Mar 

(kWh) 
Abr 

(kWh) 
May 
(kWh) 

Jun 
(kWh) 

Jul 
(kWh) 

Ago 
(kWh) 

Sep 
(kWh) 

Oct 
(kWh) 

Nov 
(kWh) 

Dic 
(kWh) 

Año 

  
(kWh 
/año) 

(kWh/ 
(m²·a)) 

Qtr,w 
-- 0.0 0.1 0.1 0.6 4.0 5.3 4.7 3.5 0.3 0.0 -- 

-265.3 -13.6 
-40.1 -33.0 -32.4 -27.9 -24.3 -9.2 -8.5 -8.9 -9.8 -22.0 -29.7 -37.9 

Qtr,ac 
0.5 0.8 1.4 1.9 2.9 2.5 2.1 2.0 1.6 2.5 1.2 0.6 

19.3 1.0 
-0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.0 -0.1 -0.2 -0.2 -0.1 -- -0.0 -0.0 

Qve 
-- 0.0 0.1 0.1 1.1 7.8 10.3 9.2 6.7 0.5 0.0 -- 

-805.0 -41.1 
-85.8 -70.4 -68.8 -59.1 -52.1 -81.5 -77.6 -79.2 -76.0 -46.2 -63.1 -81.1 

Qint,s 
69.7 63.3 70.1 68.0 69.7 68.0 70.1 69.7 68.4 69.7 67.6 70.5 

822.3 42.0 
-0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 -0.2 

Qsol 
4.1 5.6 9.0 7.5 8.6 9.1 9.4 8.1 9.0 7.5 4.5 3.6 

85.6 4.4 
-0.0 -0.0 -0.1 -0.0 -0.1 -0.1 -0.1 -0.0 -0.1 -0.0 -0.0 -0.0 

Qedif -0.2 -0.7 -0.5 1.5 -3.9 4.5 -4.9 0.5 3.2 -0.2 0.6 0.1     

QH 87.7 63.9 50.0 33.1 18.9 -- -- -- -- 7.5 45.4 78.2 384.7 19.7 

QC -- -- -- -- -- -- -2.6 -1.7 -0.4 -- -- -- -4.7 -0.2 

QHC 87.7 63.9 50.0 33.1 18.9 -- 2.6 1.7 0.4 7.5 45.4 78.2 389.5 19.9  
donde: 

Af: Superficie útil de la zona térmica, m². 

V: Volumen interior neto de la zona térmica, m³. 

Atot: Área de todas las superficies que revisten la zona térmica, m². 

Cm: Capacidad calorífica interna de la zona térmica calculada conforme a la Norma ISO 13786:2007 (método detallado), kJ/K. 

Am: Superficie efectiva de masa de la zona térmica, conforme a la Norma ISO 13790:2011, m². 

Qtr,op: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica a través de elementos pesados en contacto con el exterior, kWh/(m²·año). 

Qtr,w: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica a través de elementos ligeros en contacto con el exterior, kWh/(m²·año). 

Qtr,ac: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica debida al acoplamiento térmico entre zonas, kWh/(m²·año). 

Qve: Transferencia de calor correspondiente a la transmisión térmica por ventilación, kWh/(m²·año). 

Qint,s: Transferencia de calor correspondiente a la ganancia de calor interna sensible, kWh/(m²·año). 

Qsol: Transferencia de calor correspondiente a la ganancia de calor solar, kWh/(m²·año). 

Qedif: Transferencia de calor correspondiente al almacenamiento o cesión de calor por parte de la masa térmica de la zona, kWh/(m²·año). 

QH: Energía aportada de calefacción, kWh/(m²·año). 

QC: Energía aportada de refrigeración, kWh/(m²·año). 

QHC: Energía aportada de calefacción y refrigeración, kWh/(m²·año).  
  
 

2.- MODELO DE CÁLCULO DEL EDIFICIO. 
 

2.1.- Zonificación climática 

El edificio objeto del proyecto se sitúa en el municipio de Arrigorriaga (provincia de Vizcaya), con una altura sobre el nivel del mar 
de 60 m. Le corresponde, conforme al Apéndice B de CTE DB HE 1, la zona climática C1. La pertenencia a dicha zona climática define 
las solicitaciones exteriores para el cálculo de demanda energética, mediante la determinación del clima de referencia asociado, 
publicado en formato informático (fichero MET) por la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, del Ministerio de 
Fomento. 
 

2.2.- Zonificación del edificio, perfil de uso y nivel de acondicionamiento. 
 

2.2.1.- Agrupaciones de recintos. 

Se muestra a continuación la caracterización de los espacios que componen cada una de las zonas de cálculo del edificio. Para cada 
espacio, se muestran su superficie y volumen, junto a sus condiciones operacionales conforme a los perfiles de uso del Apéndice C de 
CTE DB HE 1, su acondicionamiento térmico, y sus solicitaciones interiores debidas a aportes de energía de ocupantes, equipos e 
iluminación. 

  S 
(m²) 

V 
(m³) bve renh 

(1/h) 

ΣQocup,s 
(kWh 
/año) 

ΣQequip 
(kWh 
/año) 

ΣQilum 
(kWh 
/año) 

Tª calef. 
media 

(°C) 

Tª refrig. 
media 

(°C) 
  

Oficinas/Local comercial 1 (Bulego1) (Zona no habitable) 

Común 147.74 419.95 1.00 0.63 -- -- -- Oscilación libre     

Común2 33.58 94.19 1.00 0.63 -- -- --       

Baño1 5.12 15.82 1.00 0.63 -- -- --       

Baño2 8.62 26.66 1.00 0.63 -- -- --       

  195.06 556.63 1.00 0.63 0.0 0.0 0.0       
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  S 
(m²) 

V 
(m³) bve renh 

(1/h) 

ΣQocup,s 
(kWh 
/año) 

ΣQequip 
(kWh 
/año) 

ΣQilum 
(kWh 
/año) 

Tª calef. 
media 

(°C) 

Tª refrig. 
media 

(°C) 
  

    

    

Oficinas/Local comercial 2 (Bulego3) (Zona no habitable) 

Baño Bulegos 3.45 8.81 1.00 0.63 -- -- -- Oscilación libre     

Office 2.18 5.56 1.00 0.63 -- -- --       

Bulego 58.18 130.15 1.00 0.63 -- -- --       

  63.81 144.52 1.00 0.63 0.0 0.0 0.0       

    

    

Vivienda 3 (Vivienda1) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño1 4.09 10.44 1.00 0.38 54.1 59.1 59.1 19.0 26.0   

Dormitorio1 17.84 43.48 1.00 0.38 236.2 257.9 257.9 19.0 26.0   

Cocina1 9.39 21.02 1.00 0.38 124.3 135.7 135.7 19.0 26.0   

  31.32 74.93 1.00 0.38/0.792*/4** 414.6 452.7 452.7 19.0 26.0   

    

    

Vivienda 4 (Vivienda2) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño2 4.03 10.29 1.00 0.39 53.3 58.2 58.2 19.0 26.0   

Dormitorio2 17.82 43.43 1.00 0.39 235.9 257.6 257.6 19.0 26.0   

Cocina2 9.28 20.76 1.00 0.39 122.9 134.1 134.1 19.0 26.0   

  31.13 74.48 1.00 0.39/0.794*/4** 412.1 450.0 450.0 19.0 26.0   

    

    

Vivienda 5 (Vivienda3) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño3 4.03 10.29 1.00 0.39 53.3 58.2 58.2 19.0 26.0   

Dormitorio3 17.82 43.44 1.00 0.39 235.9 257.6 257.6 19.0 26.0   

Cocina3 9.42 21.07 1.00 0.39 124.7 136.2 136.2 19.0 26.0   

  31.27 74.79 1.00 0.39/0.792*/4** 414.0 452.0 452.0 19.0 26.0   

    

    

Oficinas/Local comercial 6 (Bulego2) (Zona no habitable) 

Baño Bulegos 3.45 8.81 1.00 0.63 -- -- -- Oscilación libre     

Office 2.18 5.56 1.00 0.63 -- -- --       

Bulego 58.18 130.15 1.00 0.63 -- -- --       

  63.81 144.52 1.00 0.63 0.0 0.0 0.0       

    

    

Vivienda 7 (Vivienda4) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño1 4.09 10.44 1.00 0.38 54.1 59.1 59.1 19.0 26.0   

Dormitorio1 17.84 43.48 1.00 0.38 236.2 257.9 257.9 19.0 26.0   

Cocina1 9.39 21.02 1.00 0.38 124.3 135.7 135.7 19.0 26.0   

  31.32 74.93 1.00 0.38/0.792*/4** 414.6 452.7 452.7 19.0 26.0   

    

    

Vivienda 8 (Vivienda5) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño2 4.03 10.29 1.00 0.39 53.3 58.2 58.2 19.0 26.0   

Dormitorio2 17.82 43.43 1.00 0.39 235.9 257.6 257.6 19.0 26.0   

  S 
(m²) 

V 
(m³) bve renh 

(1/h) 

ΣQocup,s 
(kWh 
/año) 

ΣQequip 
(kWh 
/año) 

ΣQilum 
(kWh 
/año) 

Tª calef. 
media 

(°C) 

Tª refrig. 
media 

(°C) 
  

Cocina2 9.28 20.76 1.00 0.39 122.9 134.1 134.1 19.0 26.0   

  31.13 74.48 1.00 0.39/0.794*/4** 412.1 450.0 450.0 19.0 26.0   

    

    

Vivienda 9 (Vivienda6) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño3 4.03 10.29 1.00 0.39 53.3 58.2 58.2 19.0 26.0   

Dormitorio3 17.82 43.44 1.00 0.39 235.9 257.6 257.6 19.0 26.0   

Cocina3 9.42 21.07 1.00 0.39 124.7 136.2 136.2 19.0 26.0   

  31.27 74.79 1.00 0.39/0.793*/4** 414.0 452.0 452.0 19.0 26.0   

    

    

Oficinas/Local comercial 10 (Bulego4) (Zona no habitable) 

Baño Bulegos 3.45 9.22 1.00 0.63 -- -- -- Oscilación libre     

Office 2.18 5.82 1.00 0.63 -- -- --       

Bulego 58.18 137.17 1.00 0.63 -- -- --       

  63.81 152.21 1.00 0.63 0.0 0.0 0.0       

    

    

Vivienda 11 (Vivienda 7) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño1 4.09 10.44 1.00 0.38 54.1 59.1 59.1 19.0 26.0   

Dormitorio1 17.84 43.48 1.00 0.38 236.2 257.9 257.9 19.0 26.0   

Cocina1 9.39 21.02 1.00 0.38 124.3 135.7 135.7 19.0 26.0   

  31.32 74.93 1.00 0.38/0.793*/4** 414.6 452.7 452.7 19.0 26.0   

    

    

Vivienda 12 (Vivienda8) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño2 4.03 10.29 1.00 0.39 53.3 58.2 58.2 19.0 26.0   

Dormitorio2 17.82 43.43 1.00 0.39 235.9 257.6 257.6 19.0 26.0   

Cocina2 9.28 20.76 1.00 0.39 122.9 134.1 134.1 19.0 26.0   

  31.13 74.48 1.00 0.39/0.795*/4** 412.1 450.0 450.0 19.0 26.0   

    

    

Vivienda 13 (Vivienda9) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño3 4.03 10.29 1.00 0.39 53.3 58.2 58.2 19.0 26.0   

Dormitorio3 17.82 43.44 1.00 0.39 235.9 257.6 257.6 19.0 26.0   

Cocina3 9.42 21.07 1.00 0.39 124.7 136.2 136.2 19.0 26.0   

  31.27 74.79 1.00 0.39/0.793*/4** 414.0 452.0 452.0 19.0 26.0   

    

    

Vivienda 14 (Vivienda10) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño1 4.09 10.56 1.00 0.43 54.1 59.1 59.1 19.0 26.0   

Dormitorio1 17.84 35.73 1.00 0.43 236.2 257.9 257.9 19.0 26.0   

Cocina1 9.39 21.30 1.00 0.43 124.3 135.7 135.7 19.0 26.0   

  31.32 67.59 1.00 0.43/0.850*/4** 414.6 452.7 452.7 19.0 26.0   

    

    

Vivienda 15 (Vivienda11) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 



 
 

21 

  S 
(m²) 

V 
(m³) bve renh 

(1/h) 

ΣQocup,s 
(kWh 
/año) 

ΣQequip 
(kWh 
/año) 

ΣQilum 
(kWh 
/año) 

Tª calef. 
media 

(°C) 

Tª refrig. 
media 

(°C) 
  

Baño2 4.03 10.41 1.00 0.43 53.3 58.2 58.2 19.0 26.0   

Dormitorio2 17.82 35.48 1.00 0.43 235.9 257.6 257.6 19.0 26.0   

Cocina2 9.28 21.04 1.00 0.43 122.9 134.1 134.1 19.0 26.0   

  31.13 66.93 1.00 0.43/0.854*/4** 412.1 450.0 450.0 19.0 26.0   

    

    

Vivienda 16 (Vivienda12) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Baño3 4.03 10.41 1.00 0.43 53.3 58.2 58.2 19.0 26.0   

Dormitorio3 17.82 35.69 1.00 0.43 235.9 257.6 257.6 19.0 26.0   

Cocina3 9.42 21.35 1.00 0.43 124.7 136.2 136.2 19.0 26.0   

  31.27 67.44 1.00 0.43/0.851*/4** 414.0 452.0 452.0 19.0 26.0   

    

    

Zona no habitable 1 (Zona no habitable) 

Trastero1 7.22 15.22 1.00 1.00 -- -- -- Oscilación libre     

Trastero2 7.70 16.21 1.00 1.00 -- -- --       

Trastero3 9.88 20.82 1.00 1.00 -- -- --       

Trastero4 6.52 13.73 1.00 1.00 -- -- --       

Trastero5 9.55 20.15 1.00 1.00 -- -- --       

Trastero6 10.91 23.19 1.00 1.00 -- -- --       

Distribuidor 11.81 24.88 1.00 1.00 -- -- --       

Distribuidor2 4.09 8.68 1.00 1.00 -- -- --       

Garage 352.21 797.39 1.00 3.00 -- -- --       

  419.89 940.28 1.00 2.70 0.0 0.0 0.0       

    

    

Zona habitable 1 (circulacion) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

circulacion 25.18 53.05 1.00 0.63 333.3 364.0 364.0 19.0 26.0   

  25.18 53.05 1.00 0.63/1.005*/4** 333.3 364.0 364.0 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 2 (zona circulacion1) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

zona circulacion1 42.54 88.36 1.00 0.63 563.2 614.9 614.9 19.0 26.0   

  42.54 88.36 1.00 0.63/1.006*/4** 563.2 614.9 614.9 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 3 (zona circulacion2) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

zona circulacion2 30.60 63.57 1.00 0.63 405.1 442.3 442.3 19.0 26.0   

  30.60 63.57 1.00 0.63/1.005*/4** 405.1 442.3 442.3 19.0 26.0   

    

    

Zona no habitable 2 (Zona no habitable) 

otros 84.46 175.42 1.00 1.00 -- -- -- Oscilación libre     

sala maquinas 91.16 189.35 1.00 3.00 -- -- --       

Independencia sala de máquinas 11.30 26.05 1.00 1.00 -- -- --       

Vestibulo Escalera ascendente 7.12 16.41 1.00 1.00 -- -- --       

  194.04 407.23 1.00 1.93 0.0 0.0 0.0       

  S 
(m²) 

V 
(m³) bve renh 

(1/h) 

ΣQocup,s 
(kWh 
/año) 

ΣQequip 
(kWh 
/año) 

ΣQilum 
(kWh 
/año) 

Tª calef. 
media 

(°C) 

Tª refrig. 
media 

(°C) 
  

    

    

Zona no habitable 3 (Basuras) (Zona no habitable) 

Basuras 11.30 26.05 1.00 1.00 -- -- -- Oscilación libre     

  11.30 26.05 1.00 1.00 0.0 0.0 0.0       

    

    

Zona habitable 4 (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras1 30.95 92.12 1.00 0.63 409.7 447.4 447.4 19.0 26.0   

Común4 20.27 57.32 1.00 0.63 268.3 293.0 293.0 19.0 26.0   

Escaleras1 17.13 51.00 1.00 0.63 226.8 247.6 247.6 19.0 26.0   

  68.35 200.44 1.00 0.63/1.010*/4** 904.8 987.9 987.9 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 5 (Escaleras2) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras2 69.05 211.67 1.00 0.63 914.1 998.0 998.0 19.0 26.0   

  69.05 211.67 1.00 0.63/1.009*/4** 914.1 998.0 998.0 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 6 (Escaleras2) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras2 28.02 83.41 1.00 0.63 370.9 405.0 405.0 19.0 26.0   

  28.02 83.41 1.00 0.63/1.006*/4** 370.9 405.0 405.0 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 7 (Escaleras1) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras1 19.57 47.70 1.00 0.63 259.1 282.9 282.9 19.0 26.0   

  19.57 47.70 1.00 0.63/1.006*/4** 259.1 282.9 282.9 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 8 (Escaleras2) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras2 25.29 61.64 1.00 0.63 334.8 365.5 365.5 19.0 26.0   

  25.29 61.64 1.00 0.63/1.006*/4** 334.8 365.5 365.5 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 9 (Escaleras1) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras1 19.57 47.70 1.00 0.63 259.1 282.9 282.9 19.0 26.0   

  19.57 47.70 1.00 0.63/1.006*/4** 259.1 282.9 282.9 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 10 (Escaleras2) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras2 25.58 62.34 1.00 0.63 338.6 369.7 369.7 19.0 26.0   

  25.58 62.34 1.00 0.63/1.006*/4** 338.6 369.7 369.7 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 11 (Escaleras1) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras1 19.57 47.70 1.00 0.63 259.1 282.9 282.9 19.0 26.0   

  19.57 47.70 1.00 0.63/1.006*/4** 259.1 282.9 282.9 19.0 26.0   
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  S 
(m²) 

V 
(m³) bve renh 

(1/h) 

ΣQocup,s 
(kWh 
/año) 

ΣQequip 
(kWh 
/año) 

ΣQilum 
(kWh 
/año) 

Tª calef. 
media 

(°C) 

Tª refrig. 
media 

(°C) 
  

    

    

Zona habitable 12 (Escaleras2) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras2 25.58 65.43 1.00 0.63 338.6 369.7 369.7 19.0 26.0   

  25.58 65.43 1.00 0.63/1.006*/4** 338.6 369.7 369.7 19.0 26.0   

    

    

Zona habitable 13 (Escaleras1) (Zona habitable, Perfil: Residencial) 

Escaleras1 19.57 48.28 1.00 0.63 259.1 282.9 282.9 19.0 26.0   

  19.57 48.28 1.00 0.63/1.006*/4** 259.1 282.9 282.9 19.0 26.0    
donde: 

S: Superficie útil interior del recinto, m². 

V: Volumen interior neto del recinto, m³. 

bve: Factor de ajuste de la temperatura de suministro de ventilación. En caso de disponer de una unidad de recuperación de calor, el factor de ajuste de la temperatura de suministro de 
ventilación para el caudal de aire procedente de la unidad de recuperación es igual a bve = (1 - fve,frac·hhru), donde hhru es el rendimiento de la unidad de recuperación y fve,frac es la 
fracción del caudal de aire total que circula a través del recuperador. 

renh: Número de renovaciones por hora del aire del recinto. 

*: Valor medio del número de renovaciones hora del aire de la zona habitable, incluyendo las infiltraciones calculadas y los periodos de 'free cooling'. 

**: Valor nominal del número de renovaciones hora del aire de la zona habitable en régimen de 'free cooling' (ventilación natural nocturna en las noches de verano). 

Qocup,s: Sumatorio de la carga interna sensible debida a la ocupación del recinto a lo largo del año, conforme al perfil anual asignado y a su superficie, kWh/año. 

Qequip: Sumatorio de la carga interna debida a los equipos presentes en el recinto a lo largo del año, conforme al perfil anual asignado y a su superficie, kWh/año. 

Qilum: Sumatorio de la carga interna debida a la iluminación del recinto a lo largo del año, conforme al perfil anual asignado y a su superficie, kWh/año. 

Tª 
calef. 
media: 

Valor medio en los intervalos de operación de la temperatura de consigna de calefacción, °C. 

Tª 
refrig. 
media: 

Valor medio en los intervalos de operación de la temperatura de consigna de refrigeración, °C. 

 
  
 

2.2.2.- Perfiles de uso utilizados. 

Los perfiles de uso utilizados en el cálculo del edificio, obtenidos del Apéndice C de CTE DB HE 1, son los siguientes: 

   
Distribución horaria   

1h 2h 3h 4h 5h 6h 7h 8h 9h 10h 11h 12h 13h 14h 15h 16h 17h 18h 19h 20h 21h 22h 23h 24h   

Perfil: Residencial (uso residencial)   

Temp. Consigna Alta (°C) 

Enero a Mayo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Junio a Septiembre 27 27 27 27 27 27 27 - - - - - - - - 25 25 25 25 25 25 25 25 27   

Octubre a Diciembre - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Temp. Consigna Baja (°C) 

Enero a Mayo 17 17 17 17 17 17 17 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 17   

Junio a Septiembre - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Octubre a Diciembre 17 17 17 17 17 17 17 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 17   

Ocupación sensible (W/m²) 

Laboral 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 0.54 1.08 1.08 1.08 1.08 1.08 1.08 1.08 1.08 2.15   

Sábado y Festivo 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15 2.15   

Ocupación latente (W/m²) 

Laboral 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 0.34 0.34 0.34 0.34 0.34 0.34 0.34 0.34 0.68 0.68 0.68 0.68 0.68 0.68 0.68 0.68 1.36   

Sábado y Festivo 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36 1.36   

Iluminación (W/m²) 

Laboral, Sábado y Festivo .44 .44 .44 .44 .44 .44 .44 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 2.20 4.40 4.40 4.40 4.40 2.2   

Equipos (W/m²) 

Laboral, Sábado y Festivo .44 .44 .44 .44 .44 .44 .44 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 1.32 2.20 4.40 4.40 4.40 4.40 2.2   

Ventilación verano 

Laboral, Sábado y Festivo 4.0 4.0 4.0 4.0 4.0 4.0 4.0 4.0 * * * * * * * * * * * * * * * *   

Ventilación invierno 

   
Distribución horaria   

1h 2h 3h 4h 5h 6h 7h 8h 9h 10h 11h 12h 13h 14h 15h 16h 17h 18h 19h 20h 21h 22h 23h 24h   

Laboral, Sábado y Festivo * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *    
donde: 

*: Número de renovaciones correspondiente al mínimo exigido por CTE DB HS 3.  
  
 

2.3.- Descripción geométrica y constructiva del modelo de cálculo. 
 

2.3.1.- Composición constructiva. Elementos constructivos pesados. 

La transmisión de calor al exterior a través de los elementos constructivos pesados que forman la envolvente térmica de las zonas 
habitables del edificio (-9.0 kWh/(m²·año)) supone el 26.4% de la transmisión térmica total a través de dicha envolvente (-34.0 
kWh/(m²·año)). 

  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Oficinas/Local comercial 1 (Bulego1) 

Fachada con acabado metal  18.66 27.47 0.13 -57.7 0.4 V S(-179.94) 0.44 13.2 

Fachada con acabado metal  43.35 27.47 0.13 -134.1 0.4 V O(-76.46) 0.45 17.8 

Fachada con acabado metal  16.86 27.47 0.13 -52.1 0.4 V S(180) 0.76 20.8 

Fachada con acabado metal  26.43 27.47 0.13 -81.7 0.4 V E(90) 0.26 7.2 

Fachada con acabado metal  12.17 27.47 0.13 -37.6 0.4 V N(0) 0.88 2.4 

Tabique fachada  2.04 24.32 0.17 10.2 Desde 'Zona habitable 4' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  2.42 24.99 0.28 21.3 Desde 'Zona habitable 6 (Escaleras2)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  31.55 23.98               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  33.56 15.36               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  15.29 15.36 0.19 88.1 Desde 'Zona habitable 4' 

Grecado ext  189.13 68.34 0.11 -491.3 0.6 H   0.20 99.8 

Grecado  1.45 68.34 0.09 3.8 Desde 'Zona habitable 4' 

Grecado  18.11 20.15 0.09 54.3 Desde 'Vivienda 4 (Vivienda2)' 

Grecado  56.42 20.15 0.09 22.0 Desde 'Oficinas/Local comercial 2 
(Bulego3)' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  20.16 18.74 0.21 -105.7 0.6 H   0.42 44.5 

Cubierta plana no transitable, no ventilada, autoprotegida, impermeabilización mediante 
láminas asfálticas.  42.38 18.78 0.21 -222.2 0.6 H   0.32 71.8 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  18.51 19.08               

Fachada con acabado metal  14.71 27.47 0.13 -45.5 0.4 V S(180) 0.34 8.0 

Fachada con acabado metal  13.95 27.47 0.13 -43.1 0.4 V N(0) 0.93 2.9 

Grecado  21.44 20.15 0.09 64.1 Desde 'Vivienda 5 (Vivienda3)' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  3.31 18.74 0.21 -17.4 0.6 H   0.35 6.1 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  4.63 18.74 0.21 -24.3 0.6 H   0.41 9.9 

Fachada con acabado metal  3.74 33.81 0.13 -11.6 0.4 V N(0.05) 0.78 0.6 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  15.35 24.93 0.28 130.1 Desde 'Zona habitable 6 (Escaleras2)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  31.55 15.34               

Grecado  1.86 68.34 0.09 4.8 Desde 'Zona habitable 5 (Escaleras2)' 

Grecado  4.69 23.54 0.10 2.0 Desde 'Oficinas/Local comercial 2 
(Bulego3)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  20.23 15.34 0.19 113.5 Desde 'Zona habitable 4' 

Grecado  5.33 23.54 0.10 18.0 Desde 'Vivienda 3 (Vivienda1)' 

Grecado  1.64 23.54 0.10 5.5 Desde 'Vivienda 4 (Vivienda2)' 

          -1324.3 +537.9* 305.0 

    

    

Oficinas/Local comercial 2 (Bulego3) 
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  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  11.10 23.94 0.18 64.7 Desde 'Zona habitable 8 (Escaleras2)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  33.80 23.94               

Grecado  4.69 68.34 0.10 -2.0 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Grecado  5.63 23.54 0.10 0.2 Desde 'Oficinas/Local comercial 6 
(Bulego2)' 

Fachada con acabado metal  21.87 33.81 0.13 -78.7 0.4 V N(0) 0.78 3.8 

Fachada con acabado metal  16.75 33.81 0.13 -60.3 0.4 V O(-76.46) 0.65 9.8 

Fachada con acabado metal  20.54 33.81 0.13 -73.9 0.4 V S(180) 0.83 27.7 

Fachada con acabado metal  3.67 33.81 0.13 -13.2 0.4 V E(90) 0.24 0.9 

Grecado  56.42 68.34 0.09 -22.0 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Grecado  1.47 68.34 0.09 3.3 Desde 'Zona habitable 6 (Escaleras2)' 

Grecado  58.18 20.15 0.09 1.9 Desde 'Oficinas/Local comercial 6 
(Bulego2)' 

          -226.0 +46.1* 42.2 

    

    

Vivienda 3 (Vivienda1) 

Fachada ventilada con placas de madera  4.03 17.35 0.13 -30.2 0.4 V S(180) 0.29 1.9 

Tabique fachada  11.70 34.72 0.16 -6.1 Hacia 'Zona habitable 7 (Escaleras1)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  19.26 23.94               

Grecado  15.79 68.34 0.09 -6.6 Hacia 'Zona habitable 4' 

Grecado  4.09 23.54 0.10 0.2 Desde 'Vivienda 7 (Vivienda4)' 

Fachada ventilada con ladrillos  2.51 17.08 0.13 -18.8 0.4 V O(-90) 0.43 1.2 

Fachada ventilada con ladrillos  11.53 17.08 0.13 -86.2 0.4 V N(0) 1.00 2.5 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.46 23.94 0.18 -0.5 Hacia 'Vivienda 4 (Vivienda2)' 

Grecado ext  5.66 68.34 0.11 -35.5 0.6 H   0.20 3.0 

Grecado  17.84 20.22 0.09 0.8 Desde 'Vivienda 7 (Vivienda4)' 

Fachada ventilada con placas de madera  1.34 17.35 0.13 -10.0 0.4 V S(180) 0.24 0.5 

Fachada ventilada con placas de madera  1.13 17.35 0.13 -8.4 0.4 V E(90) 0.24 0.3 

Fachada ventilada con placas de madera  6.06 17.35 0.13 -45.3 0.4 V S(180) 0.20 2.0 

Grecado  5.33 68.34 0.10 -18.0 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Grecado  9.39 20.15 0.09 0.4 Desde 'Vivienda 7 (Vivienda4)' 

          -234.5 -29.8* 11.3 

    

    

Vivienda 4 (Vivienda2) 

Fachada ventilada con placas de madera  3.99 17.35 0.13 -29.7 0.4 V S(180) 0.21 1.3 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  18.93 23.94               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.81 23.94 0.18 -0.2 Hacia 'Vivienda 5 (Vivienda3)' 

Grecado  18.11 68.34 0.09 -54.3 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Grecado  4.03 23.54 0.10 0.3 Desde 'Vivienda 8 (Vivienda5)' 

Fachada ventilada con ladrillos  11.87 17.08 0.13 -88.4 0.4 V N(0) 1.00 2.6 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.46 23.94 0.18 0.5 Desde 'Vivienda 3 (Vivienda1)' 

Grecado ext  5.79 68.34 0.11 -36.2 0.6 H   0.20 3.1 

Grecado  1.33 68.34 0.09 -0.5 Hacia 'Zona habitable 4' 

Grecado  17.82 20.22 0.09 1.3 Desde 'Vivienda 8 (Vivienda5)' 

Fachada ventilada con placas de madera  5.93 17.35 0.13 -44.2 0.4 V S(180) 0.23 2.2 

Fachada ventilada con placas de madera  1.12 17.35 0.13 -8.3 0.4 V O(-90) 0.25 0.3 

  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Fachada ventilada con placas de madera  1.34 17.35 0.13 -10.0 0.4 V S(180) 0.22 0.5 

Grecado  1.64 68.34 0.10 -5.5 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Grecado  9.28 20.15 0.09 0.7 Desde 'Vivienda 8 (Vivienda5)' 

          -216.9 -57.6* 10.0 

    

    

Vivienda 5 (Vivienda3) 

Fachada ventilada con placas de madera  4.79 17.35 0.13 -35.6 0.4 V S(180) 0.20 1.6 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  18.99 23.94               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.81 23.94 0.18 0.2 Desde 'Vivienda 4 (Vivienda2)' 

Grecado  21.44 68.34 0.09 -64.1 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Grecado  4.03 23.54 0.10 0.4 Desde 'Vivienda 9 (Vivienda6)' 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  10.89 26.97               

Fachada ventilada con ladrillos  11.53 17.08 0.13 -85.8 0.4 V N(0) 1.00 2.5 

Fachada ventilada con ladrillos  2.56 17.08 0.13 -19.1 0.4 V E(90) 0.41 1.1 

Grecado ext  5.66 68.34 0.11 -35.4 0.6 H   0.20 3.0 

Grecado  17.82 20.22 0.09 1.5 Desde 'Vivienda 9 (Vivienda6)' 

Fachada ventilada con placas de madera  0.56 17.35 0.13 -4.2 0.4 V S(180) 0.33 0.3 

Fachada ventilada con placas de madera  1.14 17.35 0.13 -8.4 0.4 V E(90) 0.26 0.3 

Fachada ventilada con placas de madera  6.11 17.35 0.13 -45.4 0.4 V S(180) 0.35 3.5 

Grecado  9.42 20.15 0.09 0.8 Desde 'Vivienda 9 (Vivienda6)' 

          -233.9 -61.3* 12.3 

    

    

Oficinas/Local comercial 6 (Bulego2) 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  11.10 24.93 0.28 97.1 Desde 'Zona habitable 10 (Escaleras2)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  33.80 23.94               

Grecado  5.63 68.34 0.10 -0.2 Hacia 'Oficinas/Local comercial 2 
(Bulego3)' 

Grecado  5.63 23.54 0.10 -0.9 Hacia 'Oficinas/Local comercial 10 
(Bulego4)' 

Fachada con acabado metal  21.87 33.81 0.13 -79.8 0.4 V N(0) 0.78 3.8 

Fachada con acabado metal  16.75 33.81 0.13 -61.1 0.4 V O(-76.46) 0.65 9.8 

Fachada con acabado metal  20.54 33.81 0.13 -74.9 0.4 V S(180) 0.83 27.7 

Fachada con acabado metal  3.67 33.81 0.13 -13.4 0.4 V E(90) 0.24 0.9 

Grecado  58.18 68.34 0.09 -1.9 Hacia 'Oficinas/Local comercial 2 
(Bulego3)' 

Grecado  58.18 20.15 0.09 -8.6 Hacia 'Oficinas/Local comercial 10 
(Bulego4)' 

          -229.1 +85.4* 42.2 

    

    

Vivienda 7 (Vivienda4) 

Fachada ventilada con placas de madera  4.03 17.35 0.13 -30.4 0.4 V S(180) 0.31 2.0 

Tabique fachada  11.70 34.72 0.16 -6.9 Hacia 'Zona habitable 9 (Escaleras1)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  19.26 23.94               

Grecado  4.09 68.34 0.10 -0.2 Hacia 'Vivienda 3 (Vivienda1)' 

Grecado  4.09 23.54 0.10 0.1 Desde 'Vivienda 11 (Vivienda 7)' 

Fachada ventilada con ladrillos  2.51 17.08 0.13 -18.9 0.4 V O(-90) 0.43 1.2 

Fachada ventilada con ladrillos  11.53 17.08 0.13 -87.0 0.4 V N(0) 1.00 2.5 
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  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.46 23.94 0.18 0.3 Desde 'Vivienda 8 (Vivienda5)' 

Grecado  27.23 68.34 0.09 -1.2 Hacia 'Vivienda 3 (Vivienda1)' 

Grecado  17.84 20.22 0.09 0.6 Desde 'Vivienda 11 (Vivienda 7)' 

Fachada ventilada con placas de madera  1.34 17.35 0.13 -10.1 0.4 V S(180) 0.29 0.6 

Fachada ventilada con placas de madera  6.06 17.35 0.13 -45.7 0.4 V S(180) 0.23 2.2 

Grecado  9.39 20.15 0.09 0.3 Desde 'Vivienda 11 (Vivienda 7)' 

          -192.1 -7.0* 8.5 

    

    

Vivienda 8 (Vivienda5) 

Fachada ventilada con placas de madera  3.99 17.35 0.13 -30.2 0.4 V S(180) 0.29 1.9 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  18.93 23.94               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.81 23.94 0.18 0.0   

Grecado  4.03 68.34 0.10 -0.3 Hacia 'Vivienda 4 (Vivienda2)' 

Grecado  4.03 23.54 0.10 0.2 Desde 'Vivienda 12 (Vivienda8)' 

Fachada ventilada con ladrillos  11.87 17.08 0.13 -89.7 0.4 V N(0) 1.00 2.6 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.46 23.94 0.18 -0.3 Hacia 'Vivienda 7 (Vivienda4)' 

Grecado  27.10 68.34 0.09 -2.1 Hacia 'Vivienda 4 (Vivienda2)' 

Grecado  17.82 20.22 0.09 0.7 Desde 'Vivienda 12 (Vivienda8)' 

Fachada ventilada con placas de madera  5.93 17.35 0.13 -44.9 0.4 V S(180) 0.23 2.2 

Fachada ventilada con placas de madera  1.34 17.35 0.13 -10.1 0.4 V S(180) 0.27 0.6 

Grecado  9.28 20.15 0.09 0.3 Desde 'Vivienda 12 (Vivienda8)' 

          -174.9 -1.4* 7.3 

    

    

Vivienda 9 (Vivienda6) 

Fachada ventilada con placas de madera  4.00 17.35 0.13 -30.3 0.4 V S(180) 0.27 1.7 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  18.99 23.94               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.81 23.94 0.18 -0.0   

Grecado  4.03 68.34 0.10 -0.4 Hacia 'Vivienda 5 (Vivienda3)' 

Grecado  4.03 23.54 0.10 0.2 Desde 'Vivienda 13 (Vivienda9)' 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  10.89 26.97               

Fachada ventilada con ladrillos  11.53 17.08 0.13 -87.2 0.4 V N(0) 1.00 2.5 

Fachada ventilada con ladrillos  2.56 17.08 0.13 -19.4 0.4 V E(90) 0.41 1.1 

Grecado  27.24 68.34 0.09 -2.3 Hacia 'Vivienda 5 (Vivienda3)' 

Grecado  17.82 20.22 0.09 0.6 Desde 'Vivienda 13 (Vivienda9)' 

Fachada ventilada con placas de madera  0.88 17.35 0.13 -6.7 0.4 V S(180) 0.28 0.4 

Fachada ventilada con placas de madera  1.14 17.35 0.13 -8.6 0.4 V E(90) 0.27 0.3 

Fachada ventilada con placas de madera  6.11 17.35 0.13 -46.2 0.4 V S(180) 0.49 4.9 

Grecado  9.42 20.15 0.09 0.3 Desde 'Vivienda 13 (Vivienda9)' 

          -198.2 -1.5* 11.0 

    

    

Oficinas/Local comercial 10 (Bulego4) 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  11.71 24.93 0.28 99.5 Desde 'Zona habitable 12 (Escaleras2)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  35.71 23.94               

Grecado  5.63 68.34 0.10 0.9 Desde 'Oficinas/Local comercial 6 
(Bulego2)' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  3.45 21.72 0.30 -28.3 0.6 H   0.95 24.2 

  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Fachada con acabado metal  22.90 33.81 0.13 -79.2 0.4 V N(0) 0.78 4.0 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  2.17 21.72 0.30 -17.9 0.6 H   0.93 15.0 

Fachada con acabado metal  17.65 33.81 0.13 -61.0 0.4 V O(-76.46) 0.65 10.4 

Fachada con acabado metal  21.77 33.81 0.13 -75.3 0.4 V S(180) 0.84 29.6 

Fachada con acabado metal  3.85 33.81 0.13 -13.3 0.4 V E(90) 0.41 1.6 

Grecado  58.18 68.34 0.09 8.6 Desde 'Oficinas/Local comercial 6 
(Bulego2)' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  58.18 18.74 0.21 -341.2 0.6 H   0.97 297.3 

          -616.3 +109.0* 382.0 

    

    

Vivienda 11 (Vivienda 7) 

Fachada ventilada con placas de madera  4.03 17.35 0.13 -30.6 0.4 V S(180) 0.38 2.5 

Tabique fachada  11.70 34.72 0.16 -7.3 Hacia 'Zona habitable 11 (Escaleras1)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  19.26 23.94               

Grecado  4.09 68.34 0.10 -0.1 Hacia 'Vivienda 7 (Vivienda4)' 

Grecado  4.09 23.54 0.10 1.9 Desde 'Vivienda 14 (Vivienda10)' 

Fachada ventilada con ladrillos  2.51 17.08 0.13 -19.1 0.4 V O(-90) 0.43 1.2 

Fachada ventilada con ladrillos  11.53 17.08 0.13 -87.5 0.4 V N(0) 1.00 2.5 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.46 23.94 0.18 0.5 Desde 'Vivienda 12 (Vivienda8)' 

Grecado  27.23 68.34 0.09 -0.9 Hacia 'Vivienda 7 (Vivienda4)' 

Grecado  17.84 20.22 0.09 7.2 Desde 'Vivienda 14 (Vivienda10)' 

Fachada ventilada con placas de madera  1.34 17.35 0.13 -10.2 0.4 V S(180) 0.38 0.8 

Fachada ventilada con placas de madera  6.06 17.35 0.13 -46.0 0.4 V S(180) 0.35 3.4 

Grecado  9.39 20.15 0.09 3.8 Desde 'Vivienda 14 (Vivienda10)' 

          -193.3 +5.1* 10.4 

    

    

Vivienda 12 (Vivienda8) 

Fachada ventilada con placas de madera  3.99 17.35 0.13 -30.4 0.4 V S(180) 0.41 2.7 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  18.93 23.94               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.81 23.94 0.18 0.0   

Grecado  4.03 68.34 0.10 -0.2 Hacia 'Vivienda 8 (Vivienda5)' 

Grecado  4.03 23.54 0.10 2.0 Desde 'Vivienda 15 (Vivienda11)' 

Fachada ventilada con ladrillos  11.87 17.08 0.13 -90.4 0.4 V N(0) 1.00 2.6 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.46 23.94 0.18 -0.5 Hacia 'Vivienda 11 (Vivienda 7)' 

Grecado  27.10 68.34 0.09 -1.0 Hacia 'Vivienda 8 (Vivienda5)' 

Grecado  17.82 20.22 0.09 7.9 Desde 'Vivienda 15 (Vivienda11)' 

Fachada ventilada con placas de madera  5.93 17.35 0.13 -45.2 0.4 V S(180) 0.34 3.2 

Fachada ventilada con placas de madera  1.34 17.35 0.13 -10.2 0.4 V S(180) 0.43 0.9 

Grecado  9.28 20.15 0.09 4.1 Desde 'Vivienda 15 (Vivienda11)' 

          -176.1 +12.4* 9.5 

    

    

Vivienda 13 (Vivienda9) 

Fachada ventilada con placas de madera  4.00 17.35 0.13 -30.5 0.4 V S(180) 0.40 2.6 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  18.99 23.94               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  13.81 23.94 0.18 -0.0   
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  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Grecado  4.03 68.34 0.10 -0.2 Hacia 'Vivienda 9 (Vivienda6)' 

Grecado  4.03 23.54 0.10 1.7 Desde 'Vivienda 16 (Vivienda12)' 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  10.89 26.97               

Fachada ventilada con ladrillos  11.53 17.08 0.13 -87.8 0.4 V N(0) 1.00 2.5 

Fachada ventilada con ladrillos  2.56 17.08 0.13 -19.5 0.4 V E(90) 0.43 1.1 

Grecado  27.24 68.34 0.09 -1.0 Hacia 'Vivienda 9 (Vivienda6)' 

Grecado  17.82 20.22 0.09 6.8 Desde 'Vivienda 16 (Vivienda12)' 

Fachada ventilada con placas de madera  0.88 17.35 0.13 -6.7 0.4 V S(180) 0.42 0.6 

Fachada ventilada con placas de madera  1.14 17.35 0.13 -8.6 0.4 V E(90) 0.27 0.3 

Fachada ventilada con placas de madera  6.11 17.35 0.13 -46.5 0.4 V S(180) 0.55 5.4 

Grecado  9.42 20.15 0.09 3.6 Desde 'Vivienda 16 (Vivienda12)' 

          -199.6 +11.0* 12.7 

    

    

Vivienda 14 (Vivienda10) 

Fachada ventilada con placas de madera  4.09 17.35 0.13 -33.6 0.4 V S(180) 0.42 2.8 

Tabique fachada  11.83 34.72 0.16 -17.7 Hacia 'Zona habitable 13 (Escaleras1)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  19.52 23.94               

Grecado  4.09 68.34 0.10 -1.9 Hacia 'Vivienda 11 (Vivienda 7)' 

Cubierta zinc (Grecado ext)  4.09 23.22 0.09 -22.8 0.6 H   1.00 8.7 

Fachada ventilada con ladrillos  1.15 17.08 0.13 -9.4 0.4 V O(-90) 0.48 0.6 

Fachada ventilada con ladrillos  1.63 17.08 0.13 -13.4 0.4 V N(0) 1.00 0.4 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  12.29 23.94 0.18 1.3 Desde 'Vivienda 15 (Vivienda11)' 

Grecado  27.23 68.34 0.09 -11.1 Hacia 'Vivienda 11 (Vivienda 7)' 

Cubierta zinc (Grecado ext)  12.76 20.18 0.07 -62.9 0.6 H   1.00 23.9 

Cubierta zinc (Grecado)  7.05 20.22 0.07 -32.5 0.6 61 N(0) 1.00 3.3 

Fachada ventilada con placas de madera  1.38 17.35 0.13 -11.3 0.4 V S(180) 0.45 1.0 

Fachada ventilada con placas de madera  6.14 17.35 0.13 -50.4 0.4 V S(180) 0.36 3.6 

Cubierta zinc (Grecado ext)  9.39 20.12 0.07 -46.3 0.6 H   1.00 17.6 

          -282.6 -29.3* 61.8 

    

    

Vivienda 15 (Vivienda11) 

Fachada ventilada con placas de madera  4.04 17.35 0.13 -33.5 0.4 V S(180) 0.46 3.0 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  19.19 23.94               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  12.64 23.94 0.18 -1.5 Hacia 'Vivienda 16 (Vivienda12)' 

Grecado  4.03 68.34 0.10 -2.0 Hacia 'Vivienda 12 (Vivienda8)' 

Cubierta zinc (Grecado ext)  4.03 23.22 0.09 -22.7 0.6 H   1.00 8.6 

Fachada ventilada con ladrillos  1.67 17.08 0.13 -13.8 0.4 V N(0) 1.00 0.4 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  12.29 23.94 0.18 -1.3 Hacia 'Vivienda 14 (Vivienda10)' 

Grecado  27.10 68.34 0.09 -12.0 Hacia 'Vivienda 12 (Vivienda8)' 

Cubierta zinc (Grecado ext)  12.63 20.18 0.07 -62.8 0.6 H   1.00 23.7 

Cubierta zinc (Grecado)  7.29 20.22 0.07 -33.9 0.6 61 N(0) 1.00 3.4 

Fachada ventilada con placas de madera  6.01 17.35 0.13 -49.9 0.4 V S(180) 0.37 3.6 

Fachada ventilada con placas de madera  1.38 17.35 0.13 -11.4 0.4 V S(180) 0.47 1.0 

Cubierta zinc (Grecado ext)  9.28 20.12 0.07 -46.2 0.6 H   1.00 17.4 

          -274.2 -16.9* 61.0 

    

    

  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Vivienda 16 (Vivienda12) 

Fachada ventilada con placas de madera  4.05 17.35 0.13 -33.3 0.4 V S(180) 0.46 3.0 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  19.25 23.94               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  12.64 23.94 0.18 1.5 Desde 'Vivienda 15 (Vivienda11)' 

Grecado  4.03 68.34 0.10 -1.7 Hacia 'Vivienda 13 (Vivienda9)' 

Cubierta zinc (Grecado ext)  4.03 23.22 0.09 -22.5 0.6 H   1.00 8.6 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  11.02 26.97               

Fachada ventilada con ladrillos  1.63 17.08 0.13 -13.4 0.4 V N(0) 1.00 0.4 

Fachada ventilada con ladrillos  1.19 17.08 0.13 -9.7 0.4 V E(90) 0.53 0.7 

Grecado  27.24 68.34 0.09 -10.4 Hacia 'Vivienda 13 (Vivienda9)' 

Cubierta zinc (Grecado ext)  12.74 20.18 0.07 -62.8 0.6 H   1.00 23.8 

Cubierta zinc (Grecado)  7.05 20.22 0.07 -32.4 0.6 61 N(0) 1.00 3.3 

Fachada ventilada con placas de madera  1.03 17.35 0.13 -8.5 0.4 V S(180) 0.43 0.7 

Fachada ventilada con placas de madera  1.15 17.35 0.13 -9.4 0.4 V E(90) 0.26 0.3 

Fachada ventilada con placas de madera  6.18 17.35 0.13 -50.8 0.4 V S(180) 0.31 3.1 

Cubierta zinc (Grecado ext)  9.42 20.12 0.07 -46.4 0.6 H   0.99 17.5 

          -289.1 -10.6* 61.2 

    

    

Zona no habitable 1 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  13.12 24.93 0.28 158.9 Desde 'Zona habitable 1 (circulacion)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  98.50 24.93               

Muro de sótano con impermeabilización exterior  35.98 83.02 0.25 -11.6           

Losa de cimentación  419.88 66.61 0.10 -52.6           

Grecado ext  7.22 20.17 0.09 28.7 Desde 'Zona habitable 3 (zona 
circulacion2)' 

Grecado ext  12.47 20.19 0.11 2.0 Desde 'Zona no habitable 2' 

Grecado ext  10.35 20.19 0.11 13.8 Desde 'Zona no habitable 3 (Basuras)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  51.24 17.61               

Grecado ext  29.00 20.17 0.09 3.9 Desde 'Zona no habitable 2' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  2.31 18.77 0.21 -0.6 0.6 H   0.67 8.2 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  0.75 18.77 0.21 -0.2 0.6 H   0.51 2.0 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  2.77 24.99 0.28 34.7 Desde 'Zona habitable 1 (circulacion)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  51.24 24.99               

Muro de sótano con impermeabilización exterior  129.36 309.23 0.26 -43.5           

Grecado ext  132.63 23.21 0.11 20.7 Desde 'Zona no habitable 2' 

Grecado ext  42.54 23.21 0.11 214.7 Desde 'Zona habitable 2 (zona 
circulacion1)' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  159.22 21.72 0.30 -62.6 0.6 H   0.30 347.5 

          -171.2 +477.5* 357.7 

    

    

Zona habitable 1 (circulacion) 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  2.77 17.61 0.28 -34.7 Hacia 'Zona no habitable 1' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  13.12 24.93 0.28 -158.9 Hacia 'Zona no habitable 1' 

Muro de sótano con impermeabilización exterior  29.02 83.02 0.25 -326.0           

Losa de cimentación  25.18 66.61 0.10 -109.7           

Grecado ext  22.06 20.17 0.09 2.9 Desde 'Zona habitable 3 (zona 
circulacion2)' 
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  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Grecado ext  2.34 20.19 0.11 -10.6 Hacia 'Zona no habitable 2' 

          -435.8 -201.4* 0 

    

    

Zona habitable 2 (zona circulacion1) 

Fachada cara vista de dos hojas de fábrica, con cámara de aire no ventilada  20.72 59.61 0.23 -240.7 0.4 V O(-90) 0.60 24.9 

Fachada cara vista de dos hojas de fábrica, con cámara de aire no ventilada  8.71 59.61 0.23 -101.2 0.4 V S(180) 0.22 5.7 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  8.75 35.07 0.28 -117.7 Hacia 'Zona no habitable 2' 

Muro de sótano con impermeabilización exterior  23.48 83.02 0.23 -278.7           

Grecado ext  42.54 68.34 0.11 -214.7 Hacia 'Zona no habitable 1' 

Grecado  41.20 20.22 0.09 18.4 Desde 'Zona habitable 5 (Escaleras2)' 

          -620.6 -314.0* 30.6 

    

    

Zona habitable 3 (zona circulacion2) 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  12.21 17.61 0.28 -152.0 Hacia 'Zona no habitable 2' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  5.72 17.61 0.28 -53.3 Hacia 'Zona no habitable 3 (Basuras)' 

Muro de sótano con impermeabilización exterior  32.09 83.02 0.23 -355.0           

Grecado ext  22.06 68.34 0.09 -2.9 Hacia 'Zona habitable 1 (circulacion)' 

Grecado ext  7.22 68.34 0.09 -28.7 Hacia 'Zona no habitable 1' 

Grecado  25.59 20.22 0.09 20.1 Desde 'Zona habitable 4' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas. (Grecado)  1.87 20.22 0.07 -6.6 0.6 H   0.20 0.7 

          -361.6 -216.7* 0.7 

    

    

Zona no habitable 2 

Fachada cara vista de dos hojas de fábrica, con cámara de aire no ventilada  5.67 59.61 0.23 -3.7 0.4 V S(180) 1.00 16.9 

Fachada cara vista de dos hojas de fábrica, con cámara de aire no ventilada  37.86 59.61 0.23 -24.6 0.4 V E(103.54) 0.44 36.6 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  10.28 17.61               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  1.00 35.07               

Muro de sótano con impermeabilización exterior  39.15 83.02 0.23 -26.0           

Losa de cimentación  7.05 66.61 0.16 -3.2           

Grecado ext  29.00 68.34 0.09 -3.9 Hacia 'Zona no habitable 1' 

Grecado ext  132.63 68.34 0.11 -20.7 Hacia 'Zona no habitable 1' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas. (Grecado)  84.45 20.22 0.07 -17.9 0.6 H   0.75 118.1 

Fachada cara vista de dos hojas de fábrica, con cámara de aire no ventilada  18.61 99.33 0.23 -12.4 0.4 V S(180) 0.24 13.4 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  8.75 24.99 0.28 117.7 Desde 'Zona habitable 2 (zona 
circulacion1)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  1.00 24.99               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  8.04 17.61 0.30 26.5 Desde 'Zona no habitable 3 (Basuras)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  6.07 17.61               

Muro de sótano con impermeabilización exterior  44.19 285.45 0.24 -30.0           

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas. (Grecado)  90.85 20.22 0.07 -19.2 0.6 H   0.20 34.2 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  10.28 24.99               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  11.57 17.61               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  12.21 24.99 0.28 152.0 Desde 'Zona habitable 3 (zona 
circulacion2)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  7.29 17.61 0.30 24.1 Desde 'Zona no habitable 3 (Basuras)' 

  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  6.07 35.13               

Grecado ext  12.48 12.43 0.11 -2.0 Hacia 'Zona no habitable 1' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas. (Grecado)  11.30 23.55 0.09 -2.7 0.6 H   0.28 6.7 

Grecado ext  2.34 12.43 0.11 10.6 Desde 'Zona habitable 1 (circulacion)' 

Grecado  3.79 23.54 0.10 18.7 Desde 'Zona habitable 4' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas. (Grecado)  1.00 23.55 0.09 -0.2 0.6 H   0.21 0.5 

          -139.9 +322.9* 226.3 

    

    

Zona no habitable 3 (Basuras) 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  5.72 24.99 0.28 53.3 Desde 'Zona habitable 3 (zona 
circulacion2)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  7.29 17.61 0.30 -24.1 Hacia 'Zona no habitable 2' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  8.04 35.13 0.30 -26.5 Hacia 'Zona no habitable 2' 

Muro de sótano con impermeabilización exterior  7.28 309.23 0.24 -23.9           

Grecado ext  10.35 12.43 0.11 -13.8 Hacia 'Zona no habitable 1' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas. (Grecado)  11.31 23.55 0.09 -13.2 0.6 H   0.22 5.3 

          -37.1 -11.2* 5.3 

    

    

Zona habitable 4 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  52.60 26.97               

Fachada con acabado metal  11.73 33.81 0.13 -80.5 0.4 V N(0) 1.00 2.6 

Fachada con acabado metal  7.43 33.81 0.13 -51.0 0.4 V S(180) 0.54 6.5 

Fachada con acabado metal  20.65 33.81 0.13 -141.8 0.4 V E(90) 0.24 5.3 

Grecado  25.59 68.34 0.09 -20.1 Hacia 'Zona habitable 3 (zona 
circulacion2)' 

Grecado  3.79 68.34 0.10 -18.7 Hacia 'Zona no habitable 2' 

Grecado  21.59 20.22               

Grecado  1.45 20.22 0.09 -3.8 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Fachada con acabado metal  15.80 27.47 0.13 -108.5 0.4 V N(0) 0.91 3.2 

Tabique fachada  10.99 24.32               

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  15.29 15.36 0.19 -88.1 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  20.23 23.98 0.19 -113.5 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Grecado ext  13.53 68.34 0.11 -78.0 0.6 H   0.20 7.1 

Grecado  21.59 68.34               

Grecado  15.79 20.15 0.09 6.6 Desde 'Vivienda 3 (Vivienda1)' 

Grecado  1.33 20.15 0.09 0.5 Desde 'Vivienda 4 (Vivienda2)' 

Fachada con acabado metal  3.04 33.81 0.13 -20.8 0.4 V S(-179.94) 0.38 1.9 

Fachada con acabado metal  8.80 33.81 0.13 -60.5 0.4 V N(0) 0.97 1.9 

Tabique fachada  2.04 28.34 0.17 -10.2 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Tabique fachada  10.99 28.34               

Grecado  16.77 20.22 0.09 2.1 Desde 'Zona habitable 7 (Escaleras1)' 

          -541.2 -245.2* 28.4 

    

    

Zona habitable 5 (Escaleras2) 
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Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  44.75 26.97               

Fachada con acabado metal  20.52 33.81 0.13 -141.8 0.4 V O(-90) 0.27 6.0 

Fachada con acabado metal  15.32 33.81 0.13 -105.8 0.4 V N(0) 0.78 2.6 

Fachada con acabado metal  15.14 33.81 0.13 -104.6 0.4 V O(-90) 0.53 8.7 

Fachada con acabado metal  15.90 33.81 0.13 -109.8 0.4 V S(180) 1.00 25.7 

Grecado  41.20 68.34 0.09 -18.4 Hacia 'Zona habitable 2 (zona 
circulacion1)' 

Grecado ext  23.32 68.34 0.11 -135.3 0.6 H   0.20 12.3 

Grecado  1.86 20.22 0.09 -4.8 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Grecado  27.33 20.22 0.09 0.5 Desde 'Zona habitable 6 (Escaleras2)' 

Cubierta plana no transitable, no ventilada, autoprotegida, impermeabilización mediante 
láminas asfálticas.  35.76 18.81 0.22 -424.8 0.6 H   0.20 38.6 

          -1022.2 -22.7* 94.0 

    

    

Zona habitable 6 (Escaleras2) 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  16.41 26.97               

Fachada con acabado metal  17.46 33.81 0.13 -121.1 0.4 V S(180) 1.00 28.2 

Fachada con acabado metal  15.39 33.81 0.13 -106.7 0.4 V N(0.05) 0.78 2.7 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  2.42 17.61 0.28 -21.3 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  15.35 24.93 0.28 -130.1 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 
(Bulego1)' 

Grecado  27.33 68.34 0.09 -0.5 Hacia 'Zona habitable 5 (Escaleras2)' 

Grecado  1.47 20.22 0.09 -3.3 Hacia 'Oficinas/Local comercial 2 
(Bulego3)' 

Grecado  25.30 20.22 0.09 13.8 Desde 'Zona habitable 8 (Escaleras2)' 

          -227.9 -141.5* 30.8 

    

    

Zona habitable 7 (Escaleras1) 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  21.59 26.97               

Fachada con acabado metal  8.01 33.81 0.13 -56.3 0.4 V N(0) 0.90 1.6 

Fachada con acabado metal  1.96 33.81 0.13 -13.8 0.4 V S(-179.94) 0.42 1.3 

Fachada con acabado metal  1.82 33.81 0.13 -12.8 0.4 V E(90) 0.28 0.5 

Tabique fachada  11.70 24.25 0.16 6.1 Desde 'Vivienda 3 (Vivienda1)' 

Grecado  16.77 68.34 0.09 -2.1 Hacia 'Zona habitable 4' 

Grecado  19.57 20.22 0.09 0.1 Desde 'Zona habitable 9 (Escaleras1)' 

          -82.9 +4.1* 3.5 

    

    

Zona habitable 8 (Escaleras2) 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  13.55 26.97               

Fachada con acabado metal  10.01 33.81 0.13 -77.0 0.4 V S(180) 1.00 16.2 

Fachada con acabado metal  12.16 33.81 0.13 -93.6 0.4 V N(0.06) 0.78 2.1 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras  11.10 23.94 0.18 -64.7 Hacia 'Oficinas/Local comercial 2 
(Bulego3)' 

Grecado  25.30 68.34 0.09 -13.8 Hacia 'Zona habitable 6 (Escaleras2)' 

Grecado  25.30 20.22 0.09 -0.4 Hacia 'Zona habitable 10 (Escaleras2)' 

          -170.5 -78.9* 18.3 

    

  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

    

Zona habitable 9 (Escaleras1) 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  21.59 26.97               

Fachada con acabado metal  8.01 33.81 0.13 -56.4 0.4 V N(0) 0.90 1.6 

Fachada con acabado metal  1.96 33.81 0.13 -13.8 0.4 V S(-179.94) 0.50 1.6 

Fachada con acabado metal  1.82 33.81 0.13 -12.8 0.4 V E(90) 0.37 0.7 

Tabique fachada  11.70 24.25 0.16 6.9 Desde 'Vivienda 7 (Vivienda4)' 

Grecado  19.57 68.34 0.09 -0.1 Hacia 'Zona habitable 7 (Escaleras1)' 

Grecado  19.57 20.22 0.09 0.2 Desde 'Zona habitable 11 (Escaleras1)' 

          -83.0 +6.9* 3.9 

    

    

Zona habitable 10 (Escaleras2) 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  13.55 26.97               

Fachada con acabado metal  10.15 33.81 0.13 -77.8 0.4 V S(180) 1.00 16.4 

Fachada con acabado metal  12.31 33.81 0.13 -94.4 0.4 V N(0.06) 0.78 2.1 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  11.10 24.93 0.28 -97.1 Hacia 'Oficinas/Local comercial 6 
(Bulego2)' 

Grecado  25.30 68.34 0.09 0.4 Desde 'Zona habitable 8 (Escaleras2)' 

Grecado  25.58 20.22 0.09 -6.3 Hacia 'Zona habitable 12 (Escaleras2)' 

          -172.2 -103.0* 18.5 

    

    

Zona habitable 11 (Escaleras1) 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  21.59 26.97               

Fachada con acabado metal  8.01 33.81 0.13 -56.5 0.4 V N(0) 0.90 1.6 

Fachada con acabado metal  1.96 33.81 0.13 -13.8 0.4 V S(-179.94) 0.58 1.8 

Fachada con acabado metal  1.84 33.81 0.13 -13.0 0.4 V E(90) 0.50 1.0 

Tabique fachada  11.70 24.25 0.16 7.3 Desde 'Vivienda 11 (Vivienda 7)' 

Grecado  19.57 68.34 0.09 -0.2 Hacia 'Zona habitable 9 (Escaleras1)' 

Grecado  19.57 20.22 0.09 -1.6 Hacia 'Zona habitable 13 (Escaleras1)' 

          -83.3 +5.6* 4.4 

    

    

Zona habitable 12 (Escaleras2) 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  14.19 26.97               

Fachada con acabado metal  10.73 33.81 0.13 -79.0 0.4 V S(180) 1.00 17.3 

Fachada con acabado metal  12.89 33.81 0.13 -94.9 0.4 V N(0.06) 0.78 2.2 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras FUEGO  11.71 24.93 0.28 -99.5 Hacia 'Oficinas/Local comercial 10 
(Bulego4)' 

Grecado  25.58 68.34 0.09 6.3 Desde 'Zona habitable 10 (Escaleras2)' 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas.  25.58 18.77 0.21 -321.0 0.6 H   0.83 111.9 

          -494.9 -93.1* 131.5 

    

    

Zona habitable 13 (Escaleras1) 

Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante  21.85 26.97               

Fachada con acabado metal  8.10 33.81 0.13 -56.5 0.4 V N(0) 0.99 1.8 

Fachada con acabado metal  1.98 33.81 0.13 -13.8 0.4 V S(-179.94) 0.71 2.3 
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  Tipo S 
(m²) 

c 
(kJ/ 

(m²·K)) 

U 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Fachada con acabado metal  1.87 33.81 0.13 -13.0 0.4 V E(90) 0.52 1.0 

Tabique fachada  11.83 24.25 0.16 17.7 Desde 'Vivienda 14 (Vivienda10)' 

Grecado  19.57 68.34 0.09 1.6 Desde 'Zona habitable 11 (Escaleras1)' 

Cubierta zinc (Grecado ext)  19.57 20.18 0.07 -81.9 0.6 H   0.99 36.2 

          -165.1 +19.3* 41.3  
donde: 

S: Superficie del elemento. 

c: Capacidad calorífica por superficie del elemento. 

U: Transmitancia térmica del elemento. 

Qtr: Calor intercambiado con el ambiente exterior, a través del elemento, a lo largo del año. 

*: Calor intercambiado con otras zonas del modelo térmico, a través del elemento, a lo largo del año. 

a: Coeficiente de absorción solar (absortividad) de la superficie opaca. 

I.: Inclinación de la superficie (elevación). 

O.: Orientación de la superficie (azimut respecto al norte). 

Fsh,o: Valor medio anual del factor de corrección de sombra por obstáculos exteriores. 

Qsol: Ganancia solar acumulada a lo largo del año.  
  
 

2.3.2.- Composición constructiva. Elementos constructivos ligeros. 

La transmisión de calor al exterior a través de los elementos constructivos ligeros que forman la envolvente térmica de las zonas 
habitables del edificio (-19.5 kWh/(m²·año)) supone el 57.4% de la transmisión térmica total a través de dicha envolvente (-34.0 
kWh/(m²·año)). 

  Tipo S 
(m²) 

Ug 
(W/ 

(m²·K)) 

FF 
(%) 

Uf 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

ggl a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,gl Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Oficinas/Local comercial 1 (Bulego1)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -9.9 0.55 0.4 V S(-179.94) 0.56 0.55 219.0 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -9.9 0.55 0.4 V S(-179.94) 0.56 0.58 231.1 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -9.9 0.55 0.4 V O(-76.46) 0.76 0.86 311.1 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -9.9 0.55 0.4 V O(-76.46) 0.76 0.64 233.2 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -9.9 0.55 0.4 V O(-76.46) 0.76 0.61 219.8 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.60 0.23 0.34 0.23 -20.2 0.55 0.4 V S(180) 0.67 0.86 825.3 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.60 0.23 0.34 0.23 -20.2 0.55 0.4 V S(180) 0.67 0.85 815.4 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.60 0.23 0.34 0.23 -20.2 0.55 0.4 V S(180) 0.67 0.87 837.1 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -9.9 0.55 0.4 V E(90) 0.76 0.53 209.7 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -9.9 0.55 0.4 V E(90) 0.76 0.51 202.1 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  7.20 2.80 0.34 2.20 -444.9 0.55 0.4 V N(0) 1.00 0.97 1017.2 

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.40   1.00 2.00 146.0 Desde 'Zona habitable 4' 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 103.5 Desde 'Zona habitable 6 (Escaleras2)' 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -9.9 0.55 0.4 V S(180) 0.56 0.49 195.0 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -9.9 0.55 0.4 V S(180) 0.56 0.50 195.6 

            -594.0 +249.4*     5511.6 

    

    

Oficinas/Local comercial 2 (Bulego3)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  2.16 2.80 0.28 2.20 -159.7 0.55 0.4 V O(-76.46) 0.76 0.86 424.6 

  Tipo S 
(m²) 

Ug 
(W/ 

(m²·K)) 

FF 
(%) 

Uf 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

ggl a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,gl Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  5.76 2.80 0.40 2.20 -414.2 0.55 0.4 V S(180) 0.51 0.97 1096.0 

Puerta interior, de madera  1.68   1.00 1.78 96.8 Desde 'Zona habitable 8 (Escaleras2)' 

            -573.9 +96.8*     1520.6 

    

    

Vivienda 3 (Vivienda1)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.33 2.80 0.66 2.20 -46.1 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.36 9.9 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.16 2.80 0.32 2.20 -486.6 0.44 0.4 V N(0) 1.00 1.00 373.4 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -198.0   0.6 V S(180) 0.00 0.35 25.4 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -115.2 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.36 27.3 

            -845.8             436.0 

    

    

Vivienda 4 (Vivienda2)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.30 2.80 0.67 2.20 -43.0 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.35 8.8 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.16 2.80 0.32 2.20 -484.8 0.44 0.4 V N(0) 1.00 1.00 373.4 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -197.3   0.6 V S(180) 0.00 0.32 23.0 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -114.7 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.37 28.2 

            -839.8             433.5 

    

    

Vivienda 5 (Vivienda3)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.29 2.80 0.67 2.20 -40.8 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.35 8.4 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.16 2.80 0.32 2.20 -484.3 0.44 0.4 V N(0) 1.00 1.00 373.4 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -197.0   0.6 V S(180) 0.00 0.31 22.7 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -114.6 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.47 35.8 

            -836.7             440.3 

    

    

Oficinas/Local comercial 6 (Bulego2)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  2.16 2.80 0.28 2.20 -162.0 0.55 0.4 V O(-76.46) 0.76 0.86 424.6 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  5.76 2.80 0.40 2.20 -420.1 0.55 0.4 V S(180) 0.51 0.97 1096.0 

Puerta interior, de madera  1.68   1.00 1.78 95.1 Desde 'Zona habitable 10 (Escaleras2)' 

            -582.1 +95.1*     1520.6 

    

    

Vivienda 7 (Vivienda4)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.33 2.80 0.66 2.20 -46.5 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.37 10.2 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.16 2.80 0.32 2.20 -490.6 0.44 0.4 V N(0) 1.00 1.00 373.4 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -199.6   0.6 V S(180) 0.00 0.42 30.8 
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  Tipo S 
(m²) 

Ug 
(W/ 

(m²·K)) 

FF 
(%) 

Uf 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

ggl a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,gl Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -116.1 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.36 27.3 

            -852.7             441.7 

    

    

Vivienda 8 (Vivienda5)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.30 2.80 0.67 2.20 -43.6 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.35 8.8 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.16 2.80 0.32 2.20 -491.5 0.44 0.4 V N(0) 1.00 1.00 373.4 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -200.0   0.6 V S(180) 0.00 0.42 30.9 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -116.3 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.37 28.2 

            -851.4             441.4 

    

    

Vivienda 9 (Vivienda6)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.29 2.80 0.67 2.20 -41.4 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.35 8.4 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.16 2.80 0.32 2.20 -491.7 0.44 0.4 V N(0) 1.00 1.00 373.4 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -200.1   0.6 V S(180) 0.00 0.41 30.2 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -116.4 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.58 43.8 

            -849.6             455.8 

    

    

Oficinas/Local comercial 10 (Bulego4)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  2.16 2.80 0.28 2.20 -152.6 0.55 0.4 V O(-76.46) 0.76 0.86 424.6 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  5.76 2.80 0.40 2.20 -395.7 0.55 0.4 V S(180) 0.51 0.97 1096.3 

Puerta interior, de madera  1.68   1.00 1.78 92.4 Desde 'Zona habitable 12 (Escaleras2)' 

            -548.3 +92.4*     1520.9 

    

    

Vivienda 11 (Vivienda 7)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.33 2.80 0.66 2.20 -46.7 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.41 11.2 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.16 2.80 0.32 2.20 -493.4 0.44 0.4 V N(0) 1.00 1.00 373.4 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -200.7   0.6 V S(180) 0.00 0.54 39.3 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -116.8 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.43 32.5 

            -857.6             456.4 

    

    

Vivienda 12 (Vivienda8)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.30 2.80 0.67 2.20 -43.9 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.41 10.4 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.16 2.80 0.32 2.20 -495.0 0.44 0.4 V N(0) 1.00 1.00 373.4 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -201.4   0.6 V S(180) 0.00 0.59 42.8 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -117.1 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.40 30.8 

  Tipo S 
(m²) 

Ug 
(W/ 

(m²·K)) 

FF 
(%) 

Uf 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

ggl a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,gl Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

            -857.4             457.4 

    

    

Vivienda 13 (Vivienda9)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.29 2.80 0.67 2.20 -41.7 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.40 9.5 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.16 2.80 0.32 2.20 -495.0 0.44 0.4 V N(0) 1.00 1.00 373.4 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -201.4   0.6 V S(180) 0.00 0.57 41.6 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -117.2 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.64 48.5 

            -855.3             473.0 

    

    

Vivienda 14 (Vivienda10)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.33 2.80 0.66 2.20 -50.4 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.46 12.6 

Ventanas inclinadas  2.39 2.70     -416.2 0.61 0.6 61 N(0) 1.00 0.80 626.7 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -216.4   0.6 V S(180) 0.00 0.63 45.8 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -125.9 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.49 37.1 

            -808.8             722.2 

    

    

Vivienda 15 (Vivienda11)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.30 2.80 0.67 2.20 -47.6 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.49 12.3 

Ventanas inclinadas  2.39 2.70     -420.1 0.61 0.6 61 N(0) 1.00 0.80 626.7 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -218.5   0.6 V S(180) 0.00 0.66 47.9 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -127.1 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.49 37.4 

            -813.2             724.3 

    

    

Vivienda 16 (Vivienda12)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.29 2.80 0.67 2.20 -44.8 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.48 11.5 

Ventanas inclinadas  2.39 2.70     -415.8 0.61 0.6 61 N(0) 1.00 0.80 626.7 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -216.2   0.6 V S(180) 0.00 0.61 44.8 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  0.80 2.80 0.60 2.20 -125.8 0.44 0.4 V S(180) 0.39 0.43 32.4 

            -802.5             715.3 

    

    

Zona no habitable 1                           

PE Puerta cortafuegos, de acero galvanizado  2.20   1.00 2.00 194.3 Desde 'Zona habitable 1 (circulacion)' 

            0 +194.3*       

    

    

Zona habitable 1 (circulacion)                           

PE Puerta cortafuegos, de acero galvanizado  2.20   1.00 2.00 -194.3 Hacia 'Zona no habitable 1' 

            0 -194.3*       
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  Tipo S 
(m²) 

Ug 
(W/ 

(m²·K)) 

FF 
(%) 

Uf 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

ggl a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,gl Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

    

    

Zona habitable 2 (zona circulacion1)                           

Puerta de entrada a la vivienda, de madera no blindada  2.76   1.00 1.90 -262.0   0.6 V O(-90) 0.00 0.44 35.1 

            -262.0             35.1 

    

    

Zona habitable 3 (zona circulacion2)                           

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.40   1.00 2.00 -157.2 Hacia 'Zona no habitable 3 (Basuras)' 

PE Puerta cortafuegos, de acero galvanizado  2.20   1.00 2.00 -192.7 Hacia 'Zona no habitable 2' 

            0 -349.8*       

    

    

Zona no habitable 2                           

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.40   1.00 2.00 -13.3   0.6 V E(103.54) 0.00 0.71 57.1 

PE Puerta cortafuegos, de acero galvanizado  2.20   1.00 2.00 192.7 Desde 'Zona habitable 3 (zona circulacion2)' 

            -13.3 +192.7*     57.1 

    

    

Zona no habitable 3 (Basuras)                           

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.40   1.00 2.00 157.2 Desde 'Zona habitable 3 (zona circulacion2)' 

            0 +157.2*       

    

    

Zona habitable 4                           

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.40   1.00 2.00 -260.6   0.6 V N(0) 0.00 1.00 23.9 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.60 2.80 0.34 2.20 -505.6 0.44 0.4 V N(0) 1.00 0.98 400.7 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.60 2.80 0.34 2.20 -505.6 0.44 0.4 V N(0) 1.00 0.97 395.5 

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.40   1.00 2.00 -146.0 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 (Bulego1)' 

            -1271.8 -146.0*     820.1 

    

    

Zona habitable 5 (Escaleras2)                           

Puerta de entrada a la vivienda, de madera no blindada  2.76   1.00 1.90 -283.2   0.6 V N(0) 0.00 0.88 23.1 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  3.60 2.80 0.34 2.20 -504.2 0.44 0.4 V O(-90) 0.82 0.52 367.4 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 2.80 0.34 2.20 -246.7 0.44 0.4 V O(-90) 0.76 0.69 226.0 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 2.80 0.34 2.20 -246.7 0.44 0.4 V O(-90) 0.76 0.71 229.6 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 2.80 0.34 2.20 -246.7 0.44 0.4 V O(-90) 0.76 0.64 209.7 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 2.80 0.34 2.20 -246.7 0.44 0.4 V S(180) 0.56 1.00 341.5 

            -1774.2             1397.2 

    

    

Zona habitable 6 (Escaleras2)                           

  Tipo S 
(m²) 

Ug 
(W/ 

(m²·K)) 

FF 
(%) 

Uf 
(W/ 

(m²·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

ggl a I. 
(°) 

O. 
(°) Fsh,gl Fsh,o 

åQsol 
(kWh 
/año) 

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  1.76 0.23 0.34 0.23 -22.6 0.44 0.4 V S(180) 0.56 1.00 325.6 

Puerta de entrada a la vivienda, de madera  1.88   1.00 1.78 -103.5 Hacia 'Oficinas/Local comercial 1 (Bulego1)' 

            -22.6 -103.5*     325.6 

    

    

Zona habitable 7 (Escaleras1)                           

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.40   1.00 2.00 -268.2   0.6 V E(90) 0.00 0.40 28.7 

            -268.2             28.7 

    

    

Zona habitable 8 (Escaleras2)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  2.16 2.80 0.28 2.20 -344.0 0.44 0.4 V S(180) 0.56 1.00 453.0 

Puerta interior, de madera  1.68   1.00 1.78 -96.8 Hacia 'Oficinas/Local comercial 2 (Bulego3)' 

            -344.0 -96.8*     453.0 

    

    

Zona habitable 9 (Escaleras1)                           

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.40   1.00 2.00 -268.6   0.6 V E(90) 0.00 0.47 33.9 

            -268.6             33.9 

    

    

Zona habitable 10 (Escaleras2)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 

Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  2.16 2.80 0.28 2.20 -342.9 0.44 0.4 V S(180) 0.56 1.00 453.0 

Puerta interior, de madera  1.68   1.00 1.78 -95.1 Hacia 'Oficinas/Local comercial 6 (Bulego2)' 

            -342.9 -95.1*     453.0 

    

    

Zona habitable 11 (Escaleras1)                           

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.38   1.00 2.00 -266.8   0.6 V E(90) 0.00 0.55 39.6 

            -266.8             39.6 

    

    

Zona habitable 12 (Escaleras2)                           

Doble acristalamiento Sonor (laminar acústico) "CONTROL GLASS ACÚSTICO Y SOLAR", 
Sonor 6+6/12/6 Templa.lite  2.16 2.80 0.28 2.20 -328.3 0.44 0.4 V S(180) 0.56 1.00 453.0 

Puerta interior, de madera  1.68   1.00 1.78 -92.4 Hacia 'Oficinas/Local comercial 10 
(Bulego4)' 

            -328.3 -92.4*     453.0 

    

    

Zona habitable 13 (Escaleras1)                           

Puerta cortafuegos, de acero galvanizado FUEGO  2.40   1.00 2.00 -265.3   0.6 V E(90) 0.00 0.62 44.8 

            -265.3             44.8  
donde: 

S: Superficie del elemento. 

Ug: Transmitancia térmica de la parte translúcida. 
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FF: Fracción de parte opaca del elemento ligero. 

Uf: Transmitancia térmica de la parte opaca. 

Qtr: Calor intercambiado con el ambiente exterior, a través del elemento, a lo largo del año. 

*: Calor intercambiado con otras zonas del modelo térmico, a través del elemento, a lo largo del año. 

ggl: Transmitancia total de energía solar de la parte transparente. 

a: Coeficiente de absorción solar (absortividad) de la parte opaca del elemento ligero. 

I.: Inclinación de la superficie (elevación). 

O.: Orientación de la superficie (azimut respecto al norte). 

Fsh,gl: Valor medio anual del factor reductor de sombreamiento para dispositivos de sombra móviles. 

Fsh,o: Valor medio anual del factor de corrección de sombra por obstáculos exteriores. 

Qsol: Ganancia solar acumulada a lo largo del año.  
  
 

2.3.3.- Composición constructiva. Puentes térmicos. 

La transmisión de calor a través de los puentes térmicos incluidos en la envolvente térmica de las zonas habitables del edificio (-5.5 
kWh/(m²·año)) supone el 16.2% de la transmisión térmica total a través de dicha envolvente (-34.0 kWh/(m²·año)). 

Tomando como referencia únicamente la transmisión térmica a través de los elementos pesados y puentes térmicos de la envolvente 
habitable del edificio (-14.5 kWh/(m²·año)), el porcentaje debido a los puentes térmicos es el 38.0%. 

  Tipo L 
(m) 

y 
(W/(m·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

Oficinas/Local comercial 1 (Bulego1)         

Contorno de ventana  76.80 1.000 -1900.1 

Esquina saliente  2.78 0.040 -2.7 

Esquina entrante  8.69 -0.069 14.8 

Esquina entrante  2.78 -0.071 4.9 

Forjado inferior en contacto con el aire exterior  47.55 0.045 -53.2 

Frente de forjado  1.11 0.058 -1.6 

Frente de forjado  17.77 0.049 -21.6 

Cubierta plana  11.94 0.070 -20.6 

Cubierta plana  13.51 0.072 -24.0 

Esquina entrante  3.09 -0.070 5.4 

Frente de forjado  0.60 0.051 -0.8 

Frente de forjado  3.04 0.038 -2.8 

        -2002.4 

    

    

Oficinas/Local comercial 2 (Bulego3)         

Esquina entrante  4.79 -0.072 9.9 

Frente de forjado  0.60 0.054 -0.9 

Frente de forjado  0.86 0.051 -1.3 

Esquina saliente  6.71 0.045 -8.6 

Frente de forjado  17.77 0.057 -29.0 

Frente de forjado  1.14 0.058 -1.9 

Frente de forjado  26.34 0.049 -36.9 

        -68.7 

    

    

Vivienda 3 (Vivienda1)         

Esquina entrante  2.55 -0.068 10.3 

Frente de forjado  1.71 0.063 -6.5 

Esquina entrante  2.44 -0.070 10.2 

Esquina saliente  2.44 0.039 -5.7 

Forjado inferior en contacto con el aire exterior  5.75 0.047 -16.1 

  Tipo L 
(m) 

y 
(W/(m·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

Frente de forjado  5.75 0.050 -17.3 

Esquina saliente  2.24 0.038 -5.1 

Esquina entrante  2.24 -0.066 8.8 

Frente de forjado  1.26 0.059 -4.4 

Frente de forjado  2.22 0.050 -6.6 

        -32.4 

    

    

Vivienda 4 (Vivienda2)         

Frente de forjado  1.68 0.063 -6.3 

Forjado inferior en contacto con el aire exterior  5.89 0.047 -16.4 

Frente de forjado  5.89 0.050 -17.6 

Esquina entrante  2.24 -0.066 8.8 

Esquina saliente  2.24 0.038 -5.1 

Frente de forjado  1.26 0.059 -4.4 

Frente de forjado  2.17 0.050 -6.4 

        -47.5 

    

    

Vivienda 5 (Vivienda3)         

Frente de forjado  1.68 0.063 -6.3 

Esquina saliente  2.44 0.039 -5.6 

Forjado inferior en contacto con el aire exterior  6.74 0.047 -18.7 

Frente de forjado  6.74 0.050 -20.2 

Esquina saliente  2.24 0.040 -5.3 

Esquina entrante  2.24 -0.067 9.0 

Frente de forjado  2.68 0.050 -7.9 

Frente de forjado  1.02 0.059 -3.6 

        -58.7 

    

    

Oficinas/Local comercial 6 (Bulego2)         

Esquina entrante  4.79 -0.072 10.1 

Frente de forjado  0.86 0.054 -1.3 

Frente de forjado  0.86 0.051 -1.3 

Esquina saliente  6.71 0.045 -8.7 

Frente de forjado  26.34 0.058 -44.5 

Frente de forjado  26.34 0.049 -37.5 

        -83.2 

    

    

Vivienda 7 (Vivienda4)         

Esquina entrante  2.55 -0.068 10.4 

Frente de forjado  1.71 0.066 -6.8 

Frente de forjado  1.71 0.063 -6.5 

Esquina entrante  2.44 -0.070 10.2 

Esquina saliente  2.44 0.039 -5.7 
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  Tipo L 
(m) 

y 
(W/(m·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

Frente de forjado  5.75 0.060 -20.7 

Frente de forjado  5.75 0.050 -17.5 

Frente de forjado  1.26 0.070 -5.3 

Frente de forjado  2.22 0.059 -7.9 

Frente de forjado  1.26 0.059 -4.5 

Frente de forjado  2.22 0.050 -6.7 

        -60.9 

    

    

Vivienda 8 (Vivienda5)         

Frente de forjado  1.68 0.066 -6.7 

Frente de forjado  1.68 0.063 -6.4 

Frente de forjado  5.89 0.060 -21.2 

Frente de forjado  5.89 0.050 -17.9 

Frente de forjado  1.26 0.070 -5.3 

Frente de forjado  2.17 0.059 -7.7 

Frente de forjado  1.26 0.059 -4.5 

Frente de forjado  2.17 0.050 -6.5 

        -76.4 

    

    

Vivienda 9 (Vivienda6)         

Frente de forjado  1.68 0.066 -6.7 

Frente de forjado  1.68 0.063 -6.4 

Esquina saliente  2.44 0.039 -5.7 

Frente de forjado  6.74 0.060 -24.3 

Frente de forjado  6.74 0.050 -20.5 

Esquina saliente  2.24 0.040 -5.4 

Esquina entrante  2.24 -0.067 9.1 

Frente de forjado  2.68 0.059 -9.5 

Frente de forjado  1.02 0.070 -4.3 

Frente de forjado  2.68 0.050 -8.0 

Frente de forjado  1.06 0.059 -3.8 

        -85.6 

    

    

Oficinas/Local comercial 10 (Bulego4)         

Esquina entrante  5.03 -0.072 10.0 

Frente de forjado  0.86 0.054 -1.3 

Cubierta plana  0.86 0.072 -1.7 

Esquina saliente  7.07 0.045 -8.7 

Frente de forjado  26.34 0.058 -42.2 

Cubierta plana  26.34 0.071 -51.6 

        -95.5 

    

    

Vivienda 11 (Vivienda 7)         

  Tipo L 
(m) 

y 
(W/(m·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

Esquina entrante  2.55 -0.068 10.5 

Frente de forjado  1.71 0.066 -6.8 

Frente de forjado  1.71 0.063 -6.6 

Esquina entrante  2.44 -0.070 10.3 

Esquina saliente  2.44 0.039 -5.7 

Frente de forjado  5.75 0.060 -20.9 

Frente de forjado  5.75 0.050 -17.6 

Frente de forjado  1.26 0.070 -5.4 

Frente de forjado  2.22 0.059 -8.0 

Frente de forjado  1.26 0.059 -4.5 

Frente de forjado  2.22 0.050 -6.7 

        -61.3 

    

    

Vivienda 12 (Vivienda8)         

Frente de forjado  1.68 0.066 -6.8 

Frente de forjado  1.68 0.063 -6.5 

Frente de forjado  5.89 0.060 -21.4 

Frente de forjado  5.89 0.050 -18.0 

Frente de forjado  1.26 0.070 -5.4 

Frente de forjado  2.17 0.059 -7.8 

Frente de forjado  1.26 0.059 -4.5 

Frente de forjado  2.17 0.050 -6.6 

        -76.9 

    

    

Vivienda 13 (Vivienda9)         

Frente de forjado  1.68 0.066 -6.8 

Frente de forjado  1.68 0.063 -6.5 

Esquina saliente  2.44 0.039 -5.8 

Frente de forjado  6.74 0.060 -24.5 

Frente de forjado  6.74 0.050 -20.6 

Esquina saliente  2.24 0.040 -5.4 

Esquina entrante  2.24 -0.067 9.2 

Frente de forjado  2.68 0.059 -9.6 

Frente de forjado  1.06 0.070 -4.5 

Frente de forjado  2.68 0.050 -8.1 

Frente de forjado  1.06 0.059 -3.8 

        -86.4 

    

    

Vivienda 14 (Vivienda10)         

Esquina entrante  2.58 -0.068 11.5 

Frente de forjado  1.71 0.066 -7.4 

Cubierta plana  6.99 0.232 -106.6 

Esquina entrante  2.04 -0.070 9.3 

Esquina saliente  0.28 0.039 -0.7 

Frente de forjado  5.75 0.060 -22.6 
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  Tipo L 
(m) 

y 
(W/(m·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

Frente de forjado  1.26 0.070 -5.8 

Frente de forjado  2.22 0.059 -8.6 

        -130.9 

    

    

Vivienda 15 (Vivienda11)         

Frente de forjado  1.68 0.066 -7.4 

Cubierta plana  5.11 0.232 -78.6 

Frente de forjado  5.89 0.060 -23.3 

Frente de forjado  1.26 0.070 -5.8 

Frente de forjado  2.17 0.059 -8.5 

        -123.7 

    

    

Vivienda 16 (Vivienda12)         

Frente de forjado  1.68 0.066 -7.3 

Cubierta plana  7.28 0.232 -110.9 

Esquina saliente  0.28 0.039 -0.7 

Frente de forjado  6.74 0.060 -26.4 

Esquina saliente  2.27 0.040 -5.9 

Esquina entrante  2.27 -0.067 10.0 

Frente de forjado  2.68 0.059 -10.3 

Frente de forjado  1.06 0.070 -4.9 

        -156.4 

    

    

Zona habitable 1 (circulacion)         

Esquina saliente  4.21 0.051 -9.9 

Suelo en contacto con el terreno  12.69 0.206 -119.9 

Frente de forjado  12.69 1.252 -728.7 

        -858.5 

    

    

Zona habitable 2 (zona circulacion1)         

Esquina saliente  2.08 0.070 -7.4 

Esquina saliente  4.15 0.050 -10.5 

Frente de forjado  10.71 1.076 -581.8 

Frente de forjado  5.73 0.083 -24.1 

Frente de forjado  3.89 0.211 -41.5 

        -665.2 

    

    

Zona habitable 3 (zona circulacion2)         

Esquina saliente  4.15 0.048 -9.3 

Frente de forjado  14.22 1.252 -838.1 

Frente de forjado  4.50 0.137 -29.0 

        -876.5 

  Tipo L 
(m) 

y 
(W/(m·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

    

    

Zona habitable 4         

Esquina saliente  5.95 0.045 -14.6 

Frente de forjado  4.50 0.137 -33.9 

Frente de forjado  7.40 0.049 -19.8 

Frente de forjado  2.22 0.048 -5.9 

Forjado inferior en contacto con el aire exterior  5.80 0.045 -14.4 

Frente de forjado  1.11 0.058 -3.6 

Frente de forjado  2.65 0.004 -0.5 

Frente de forjado  3.81 0.058 -12.1 

Frente de forjado  1.20 -0.035 2.3 

        -102.5 

    

    

Zona habitable 5 (Escaleras2)         

Esquina saliente  9.22 0.045 -22.7 

Esquina entrante  3.15 -0.072 12.5 

Frente de forjado  5.73 0.080 -25.4 

Frente de forjado  3.89 0.211 -45.4 

Forjado inferior en contacto con el aire exterior  14.70 0.047 -38.1 

Cubierta plana  6.96 0.073 -27.9 

Frente de forjado  5.71 0.049 -15.4 

        -162.4 

    

    

Zona habitable 6 (Escaleras2)         

Contorno de ventana  6.00 1.000 -333.0 

Frente de forjado  5.71 0.058 -18.4 

Frente de forjado  10.67 0.049 -28.9 

        -380.2 

    

    

Zona habitable 7 (Escaleras1)         

Esquina entrante  2.44 -0.070 9.6 

Esquina saliente  2.44 0.043 -5.9 

Esquina entrante  2.44 -0.069 9.4 

Frente de forjado  4.79 0.058 -15.6 

Frente de forjado  3.88 0.049 -10.6 

        -13.2 

    

    

Zona habitable 8 (Escaleras2)         

Frente de forjado  9.53 0.058 -34.0 

Frente de forjado  9.53 0.049 -28.6 

        -62.6 
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  Tipo L 
(m) 

y 
(W/(m·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

    

Zona habitable 9 (Escaleras1)         

Esquina entrante  2.44 -0.070 9.6 

Esquina saliente  2.44 0.043 -5.9 

Esquina entrante  2.44 -0.069 9.4 

Frente de forjado  1.20 0.069 -4.7 

Frente de forjado  5.08 0.058 -16.6 

Frente de forjado  3.88 0.049 -10.7 

        -18.8 

    

    

Zona habitable 10 (Escaleras2)         

Frente de forjado  9.53 0.058 -33.9 

Frente de forjado  9.64 0.049 -28.8 

        -62.7 

    

    

Zona habitable 11 (Escaleras1)         

Esquina entrante  2.44 -0.070 9.6 

Esquina saliente  2.44 0.043 -5.9 

Esquina entrante  2.44 -0.069 9.5 

Frente de forjado  1.20 0.069 -4.7 

Frente de forjado  5.08 0.058 -16.6 

Frente de forjado  3.88 0.049 -10.7 

        -18.8 

    

    

Zona habitable 12 (Escaleras2)         

Frente de forjado  9.64 0.058 -32.9 

Cubierta plana  9.64 0.071 -40.2 

        -73.1 

    

    

Zona habitable 13 (Escaleras1)         

Esquina entrante  2.04 -0.070 7.9 

  Tipo L 
(m) 

y 
(W/(m·K)) 

åQtr 
(kWh 
/año) 

Esquina saliente  2.47 0.045 -6.1 

Esquina entrante  2.47 -0.069 9.5 

Frente de forjado  1.20 0.069 -4.6 

Frente de forjado  3.88 0.058 -12.5 

Cubierta plana  5.08 0.232 -65.8 

        -71.7  
donde: 

L: Longitud del puente térmico lineal. 

y: Transmitancia térmica lineal del puente térmico. 

n: Número de puentes térmicos puntuales. 

X: Transmitancia térmica puntual del puente térmico. 

Qtr: Calor intercambiado en el puente térmico a lo largo del año.  
  
 

2.4.- Procedimiento de cálculo de la demanda energética. 

El procedimiento de cálculo empleado consiste en la simulación anual de un modelo zonal del 
edificio con acoplamiento térmico entre zonas, mediante el método completo simplificado en base 
horaria de tipo dinámico descrito en UNE-EN ISO 13790:2011, cuya implementación ha sido 
validada mediante los tests descritos en la Norma EN 15265:2007 (Energy performance of 
buildings - Calculation of energy needs for space heating and cooling using dynamic methods - 
General criteria and validation procedures). Este procedimiento de cálculo utiliza un modelo 
equivalente de resistencia-capacitancia (R-C) de tres nodos en base horaria. Este modelo hace una 
distinción entre la temperatura del aire interior y la temperatura media radiante de las superficies 
interiores (revestimiento de la zona del edificio), permitiendo su uso en comprobaciones de 
confort térmico, y aumentando la exactitud de la consideración de las partes radiantes y 
convectivas de las ganancias solares, luminosas e internas. 

  
La metodología cumple con los requisitos impuestos en el capítulo 5 de CTE DB HE 1, al considerar los siguientes aspectos: 
  

  el diseño, emplazamiento y orientación del edificio; 
  la evolución hora a hora en régimen transitorio de los procesos térmicos; 
  el acoplamiento térmico entre zonas adyacentes del edificio a distintas temperaturas; 
  las solicitaciones interiores, solicitaciones exteriores y condiciones operacionales especificadas en los apartados 4.1 y 4.2 de CTE 

DB HE 1, teniendo en cuenta la posibilidad de que los espacios se comporten en oscilación libre; 
  las ganancias y pérdidas de energía por conducción a través de la envolvente térmica del edificio, compuesta por los 

cerramientos opacos, los huecos y los puentes térmicos, con consideración de la inercia térmica de los materiales; 
  las ganancias y pérdidas producidas por la radiación solar al atravesar los elementos transparentes o semitransparentes y las 

relacionadas con el calentamiento de elementos opacos de la envolvente térmica, considerando las propiedades de los elementos, 
su orientación e inclinación y las sombras propias del edificio u otros obstáculos que puedan bloquear dicha radiación; 

  las ganancias y pérdidas de energía producidas por el intercambio de aire con el exterior debido a ventilación e infiltraciones 
teniendo en cuenta las exigencias de calidad del aire de los distintos espacios y las estrategias de control empleadas. 

Permitiendo, además, la obtención separada de la demanda energética de calefacción y de refrigeración del edificio. 
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1.- EMPLAZAMIENTO 
El edificio se sitúa en el término municipal de Arrigorriaga (Vizcaya), en un entorno de clase 'E1' siendo de una altura de 22.14 m. Le 
corresponde, por tanto, una zona eólica 'C', con grado de exposición al viento 'V2', y zona pluviométrica III. 

  

El tipo de terreno de la parcela (arcilla semidura) presenta un coeficiente de permeabilidad de 1 x 10-8 cm/s, sin nivel freático 
(Presencia de agua: baja), siendo su preparación con colocación de sub-base 

  
 

2.- MUROS EN CONTACTO CON EL TERRENO 
 

2.1.- Grado de impermeabilidad 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los muros que están en contacto con el terreno se obtiene mediante la tabla 2.1 de CTE 
DB HS 1, en función de la presencia de agua y del coeficiente de permeabilidad del terreno. 

La presencia de agua depende de la posición relativa del suelo en contacto con el terreno respecto al nivel freático, por lo que se 
establece para cada muro, en función del tipo de suelo asignado. 

Coeficiente de permeabilidad del terreno: Ks: 1 x 10-8 cm/s(1) 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene del informe geotécnico.  

  
 

2.2.- Condiciones de las soluciones constructivas 

Muro de sótano con impermeabilización exterior I2+I3+D1+D5 
 
Muro de sótano con impermeabilización exterior, compuesto de: CAPA DRENANTE: drenaje con lámina drenante nodular de 
polietileno de alta densidad (PEAD/HDPE), con geotextil de polipropileno incorporado, sujeta al muro previamente 
impermeabilizado mediante fijaciones mecánicas, y rematado superiormente con perfil metálico; AISLANTE TÉRMICO: aislamiento 
térmico formado por panel rígido de poliestireno extruido, de 60 mm de espesor, resistencia térmica 1,75 m²K/W, conductividad 
térmica 0,034 W/(mK). Incluso perfil de chapa curvada, para remate y protección de los bordes de los paneles de aislamiento térmico; 
CAPA DE IMPERMEABILIZACIÓN: impermeabilización con emulsión bituminosa aniónica monocomponente, a base de betunes y 
resinas, aplicada en dos manos.MURO DE SÓTANO: muro de sótano de hormigón armado, realizado con hormigón HA-
25/B/20/IIa, y acero UNE-EN 10080 B 500 S. Incluso alambre de atar y separadores. 
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Presencia de agua: Baja 

Grado de impermeabilidad: 1(1) 

Tipo de muro: Flexorresistente(2) 

Situación de la impermeabilización: Exterior 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de haber realizado el vaciado del terreno del sótano.  

  

Impermeabilización: 

I2 La impermeabilización debe realizarse mediante la aplicación de una pintura impermeabilizante o según lo establecido en I1. 
En muros pantalla construidos con excavación, la impermeabilización se consigue mediante la utilización de lodos 
bentoníticos. 

I3 Cuando el muro sea de fábrica debe recubrirse por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, tal como una capa de 
mortero hidrófugo sin revestir, una hoja de cartón-yeso sin yeso higroscópico u otro material no higroscópico. 

Drenaje y evacuación: 

D1 Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y el terreno o, cuando existe una capa de 
impermeabilización, entre ésta y el terreno. La capa drenante puede estar constituida por una lámina drenante, grava, una 
fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el mismo efecto. 

D1 Cuando la capa drenante sea una lámina, el remate superior de la lámina debe protegerse de la entrada de agua procedente de 
las precipitaciones y de las escorrentías.  

D5 Debe disponerse una red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan afectar al muro 
y debe conectarse aquélla a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior. 

 

2.3.- Puntos singulares de los muros en contacto con el terreno 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así 
como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Encuentros del muro con las fachadas: 

- En el mismo caso cuando el muro se impermeabilice con lámina, entre el impermeabilizante y la capa de mortero, debe 
disponerse una banda de terminación adherida del mismo material que la banda de refuerzo, y debe prolongarse verticalmente a lo 
largo del paramento del muro hasta 10 cm, como mínimo, por debajo del borde inferior de la banda de refuerzo (véase la figura 
siguiente). 

 

1.Fachada 
2.Capa de mortero de regulación 

3.Banda de terminación 
4.Impermeabilización 
5.Banda de refuerzo 

6.Muro 
7.Suelo exterior 

 
- Cuando el muro se impermeabilice por el exterior, en los arranques de las fachadas sobre el mismo, el impermeabilizante debe 

prolongarse más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior y el remate superior del impermeabilizante debe relizarse según lo 
descrito en el apartado 2.4.4.1.2 o disponiendo un zócalo según lo descrito en el apartado 2.3.3.2 de la sección 1 de DB HS 
Salubridad. 

- Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación así como las de continuidad o 
discontinuidad, correspondientes al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Encuentros del muro con las cubiertas enterradas: 

- Cuando el muro se impermeabilice por el exterior, el impermeabilizante del muro debe soldarse o unirse al de la cubierta. 

Paso de conductos: 

- Los pasatubos deben disponerse de tal forma que entre ellos y los conductos exista una holgura que permita las tolerancias de 
ejecución y los posibles movimientos diferenciales entre el muro y el conducto. 

- Debe fijarse el conducto al muro con elementos flexibles. 

- Debe disponerse un impermeabilizante entre el muro y el pasatubos y debe sellarse la holgura entre el pasatubos y el conducto con 
un perfil expansivo o un mástico elástico resistente a la compresión. 

Esquinas y rincones: 

- Debe colocarse en los encuentros entre dos planos impermeabilizados una banda o capa de refuerzo del mismo material que el 
impermeabilizante utilizado de una anchura de 15 cm como mínimo y centrada en la arista. 

- Cuando las bandas de refuerzo se apliquen antes que el impermeabilizante del muro deben ir adheridas al soporte previa aplicación 
de una imprimación. 

Juntas: 

- En las juntas verticales de los muros de hormigón prefabricado o de fábrica impermeabilizados con lámina deben disponerse los 
siguientes elementos (véase la figura siguiente): 

a) Cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compatible químicamente con la impermeabilización; 

b) Sellado de la junta con una masilla elástica; 

c) Pintura de imprimación en la superficie del muro extendida en una anchura de 25 cm como mínimo centrada en la junta; 

d) Una banda de refuerzo del mismo material que el impermeabilizante con una armadura de fibra de poliéster y de una anchura 
de 30 cm como mínimo centrada en la junta; 

e) El impermeabilizante del muro hasta el borde de la junta; 

f) Una banda de terminación de 45 cm de anchura como mínimo centrada en la junta, del mismo material que la de refuerzo y 
adherida a la lámina. 

 

1.Banda de terminación 
2.Impermeabilización 
3.Banda de refuerzo 

4.Pintura de imprimación 
5.Sellado 
6.Relleno 

 
- En las juntas verticales de los muros de hormigón prefabricado o de fábrica impermeabilizados con productos líquidos deben 

disponerse los siguientes elementos: 

a) Cuando la junta sea estructural, un cordón de relleno compresible y compatible químicamente con la impermeabilización; 

b) Sellado de la junta con una masilla elástica; 

c) La impermeabilización del muro hasta el borde de la junta; 

d) Una banda de refuerzo de una anchura de 30 cm como mínimo centrada en la junta y del mismo material que el 
impermeabilizante con una armadura de fibra de poliéster o una banda de lámina impermeable. 

- En el caso de muros hormigonados in situ, tanto si están impermeabilizados con lámina o con productos líquidos, para la 
impermeabilización de las juntas verticales y horizontales, debe disponerse una banda elástica embebida en los dos testeros de 
ambos lados de la junta. 
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- Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado deben sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción o con un 
sellante a base de poliuretano. 

 

3.- SUELOS 
 

3.1.- Grado de impermeabilidad 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno se obtiene mediante la tabla 2.3 de CTE 
DB HS 1, en función de la presencia de agua y del coeficiente de permeabilidad del terreno. 

La presencia de agua depende de la posición relativa de cada suelo en contacto con el terreno respecto al nivel freático. 

Coeficiente de permeabilidad del terreno: Ks: 1 x 10-8 cm/s(1) 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene del informe geotécnico.  

  
 

3.2.- Condiciones de las soluciones constructivas 

Losa de cimentación SIN CONDICIONES 
 
Losa de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa, y acero UNE-EN 10080 B 500 S; acabado 
superficial liso mediante regla vibrante. Incluso armaduras para formación de foso de ascensor, refuerzos, pliegues, encuentros, 
arranques y esperas en muros, escaleras y rampas, cambios de nivel, alambre de atar, y separadores, con: AISLAMIENTO 
HORIZONTAL: aislamiento térmico horizontal, formado por panel rígido de poliestireno extruido, de 100 mm de espesor, resistencia 
térmica 2,8 m²K/W, conductividad térmica 0,036 W/(mK), colocado a tope en la base de la solera, simplemente apoyado, cubierto con 
film de polietileno de 0,2 mm de espesor. Incluso cinta autoadhesiva para sellado de juntas; AISLAMIENTO PERIMETRAL: 
aislamiento térmico vertical, formado por panel rígido de poliestireno extruido, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1,2 m²K/W, 
conductividad térmica 0,034 W/(mK), colocado a tope en el perímetro de la solera, simplemente apoyado, cubierto con film de 
polietileno de 0,2 mm de espesor. Incluso cinta autoadhesiva para sellado de juntas; HORMIGÓN DE LIMPIEZA: capa de hormigón 
de limpieza y nivelado de fondos de cimentación, de 10 cm de espesor, de hormigón HL-150/B/20, en el fondo de la excavación 
previamente realizada. 

Presencia de agua: Baja 

Grado de impermeabilidad: 1(1) 

Tipo de muro: Flexorresistente(2) 

Tipo de suelo: Placa(3) 

Tipo de intervención en el terreno: Subbase(4) 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de haber realizado el vaciado del terreno del sótano. 
(3) Solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática. 
(4) Capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo.  

  

A esta solución no se le exige ninguna condición para los grados de impermeabilidad correspondientes. 

Losa de cimentación SIN CONDICIONES 
 
Losa de cimentación de hormigón armado, realizada con hormigón HA-25/B/20/IIa, y acero UNE-EN 10080 B 500 S; acabado 
superficial liso mediante regla vibrante. Incluso armaduras para formación de foso de ascensor, refuerzos, pliegues, encuentros, 
arranques y esperas en muros, escaleras y rampas, cambios de nivel, alambre de atar, y separadores, con: AISLAMIENTO 
HORIZONTAL: aislamiento térmico horizontal, formado por panel rígido de poliestireno extruido, de 100 mm de espesor, resistencia 
térmica 2,8 m²K/W, conductividad térmica 0,036 W/(mK), colocado a tope en la base de la solera, simplemente apoyado, cubierto con 
film de polietileno de 0,2 mm de espesor. Incluso cinta autoadhesiva para sellado de juntas; AISLAMIENTO PERIMETRAL: 
aislamiento térmico vertical, formado por panel rígido de poliestireno extruido, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1,2 m²K/W, 
conductividad térmica 0,034 W/(mK), colocado a tope en el perímetro de la solera, simplemente apoyado, cubierto con film de 
polietileno de 0,2 mm de espesor. Incluso cinta autoadhesiva para sellado de juntas; HORMIGÓN DE LIMPIEZA: capa de hormigón 
de limpieza y nivelado de fondos de cimentación, de 10 cm de espesor, de hormigón HL-150/B/20, en el fondo de la excavación 
previamente realizada. 

Presencia de agua: Baja 

Grado de impermeabilidad: 1(1) 

Tipo de suelo: Placa(2) 

Tipo de intervención en el terreno: Subbase(3) 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua freática. 
(3) Capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo.  

  

A esta solución no se le exige ninguna condición para los grados de impermeabilidad correspondientes. 

 

3.3.- Puntos singulares de los suelos 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así 
como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Encuentros del suelo con los muros: 

- En los casos establecidos en la tabla 2.4 de DB HS 1 Protección frente a la humedad, el encuentro debe realizarse de la forma 
detallada a continuación. 

- Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, debe sellarse la junta entre ambos con 
una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos lados de la junta. 

Encuentros entre suelos y particiones interiores: 

- Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa de impermeabilización, sino sobre la 
capa de protección de la misma. 

 

4.- FACHADAS Y MEDIANERAS DESCUBIERTAS 
 

4.1.- Grado de impermeabilidad 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas se obtiene de la tabla 2.5 de CTE DB HS 1, en función de la zona 
pluviométrica de promedios y del grado de exposición al viento correspondientes al lugar de ubicación del edificio, según las tablas 
2.6 y 2.7 de CTE DB HS 1. 

Clase del entorno en el que está situado el edificio: E1(1) 

Zona pluviométrica de promedios: III(2) 

Altura de coronación del edificio sobre el terreno: 22.1 m(3) 

Zona eólica: C(4) 

Grado de exposición al viento: V2(5) 

Grado de impermeabilidad: 3(6) 

Notas: 
(1) Clase de entorno del edificio E1(Terreno tipo V: Centros de negocio de grandes ciudades, con profusión de edificios en altura). 
(2) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(3) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto 
en DB SE-AE. 
(4) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3 de HS1, CTE. 
(5) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3 de HS1, CTE. 
(6) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3 de HS1, CTE.  

  
 

4.2.- Condiciones de las soluciones constructivas 

Fachada cara vista de dos hojas de fábrica, con cámara de aire no ventilada B1+C2+H1+J2+N1 
 
Fachada cara vista de dos hojas de fábrica, con cámara de aire no ventilada de 3 cm de espesor, compuesta de: HOJA PRINCIPAL: 
hoja de 15 cm de espesor de fábrica, de bloque CV de hormigón, liso hidrófugo, color gris, recibida con mortero de cemento industrial, 
color gris, M-7,5, suministrado a granel; revestimiento de los frentes de forjado con plaquetas de hormigón, colocadas con mortero de 
alta adherencia; y formación de dinteles mediante piezas en "U" con armadura y macizado de hormigón; REVESTIMIENTO 
INTERMEDIO: enfoscado de cemento, a buena vista, acabado superficial rugoso, con mortero de cemento, tipo GP CSIII W1; Aislante 
térmico: aislamiento térmico, formado por panel rígido de lana mineral, de 120 mm de espesor, resistencia térmica 3,6 m²K/W, 
conductividad térmica 0,035 W/(mK), colocado a tope y fijado con pelladas de adhesivo cementoso. Incluso cinta autoadhesiva para 
sellado de juntas; HOJA INTERIOR: hoja de 11 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico hueco (tochana), para revestir, recibida 
con mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel; formación de dinteles mediante obra de fábrica sobre 
carpintería. 

Revestimiento exterior: No 

Grado de impermeabilidad alcanzado: 3 (B1+C2+H1+J1+N1, Tabla 2.7, CTE DB HS1)  
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Resistencia a la filtración de la barrera contra la penetración de agua: 

B1 Debe disponerse al menos una barrera de resistencia media a la filtración. Se consideran como tal los siguientes elementos: 

- Cámara de aire sin ventilar; 

- Aislante no hidrófilo colocado en la cara interior de la hoja principal. 

Composición de la hoja principal: 

C2 Debe utilizarse una hoja principal de espesor alto. Se considera como tal una fábrica cogida con mortero de: 

- 1 pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento exterior o cuando exista un 
revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente; 

- 24 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 

Higroscopicidad del material componente de la hoja principal: 

H1 Debe utilizarse un material de higroscopicidad baja, que corresponde a una fábrica de: 

- Ladrillo cerámico de succión £ 4,5 kg/(m².min), según el ensayo descrito en UNE EN 772-11:2001 y UNE EN 772-
11:2001/A1:2006; 

- Piedra natural de absorción £ 2 %, según el ensayo descrito en UNE-EN 13755:2002. 

Resistencia a la filtración de las juntas entre las piezas que componen la hoja principal: 

J2 Las juntas deben ser de resistencia alta a la filtración. Se consideran como tales las juntas de mortero con adición de un 
producto hidrófugo, de las siguientes características: 

- Sin interrupción excepto, en el caso de las juntas de los bloques de hormigón, que se interrumpen en la parte intermedia de la 
hoja; 

- Juntas horizontales llagueadas o de pico de flauta; 

- Cuando el sistema constructivo así lo permita, con un rejuntado de un mortero más rico. 

Resistencia a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la hoja principal: 

N1 Debe utilizarse al menos un revestimiento de resistencia media a la filtración. Se considera como tal un enfoscado de mortero 
con un espesor mínimo de 10 mm. 

Fachada con acabado metal R2+B3+C2+H1+J2 
 
Fachada ventilada con placas cerámicas, con cámara de aire de 5 cm de espesor, compuesta de: REVESTIMIENTO EXTERIOR: sistema 
de revestimiento para fachada ventilada, de 1,6 cm de espesor, formado por placas cerámicas extruidas alveolares, ligeras, gama de 
colores naturales, colocadas mediante sistema de anclaje horizontal continuo oculto, sobre subestructura soporte compuesta de 
perfiles verticales en T, perfiles horizontales para sustentación, muelles y ménsulas para retención de los perfiles verticales sujetas 
mediante anclajes y tornillería; AISLANTE TÉRMICO: aislamiento térmico, formado por panel de lana mineral, de 50 mm de espesor, 
resistencia térmica 1,45 m²K/W, conductividad térmica 0,034 W/(mK), colocado a tope y fijado mecánicamente. Incluso cinta 
autoadhesiva para sellado de juntas; HOJA PRINCIPAL: hoja de 12 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico perforado para 
revestir, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel; formación de dinteles mediante vigueta 
prefabricada T-18, revestida con piezas cerámicas, colocadas con mortero de alta adherencia;  

Revestimiento exterior: Sí 

Grado de impermeabilidad alcanzado: 5 (B3+C1, Tabla 2.7, CTE DB HS1)  
  

Resistencia a la filtración del revestimiento exterior: 

R2 El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia alta a la filtración. Se considera que proporcionan esta resistencia 
los revestimientos discontinuos rígidos fijados mecánicamente dispuestos de tal manera que tengan las mismas características 
establecidas para los discontinuos de R1, salvo la del tamaño de las piezas. 

Resistencia a la filtración de la barrera contra la penetración de agua: 

B3 Debe disponerse una barrera de resistencia muy alta a la filtración. Se consideran como tal los siguientes: 

- Una cámara de aire ventilada y un aislante no hidrófilo de las siguientes características: 

- La cámara debe disponerse por el lado exterior del aislante; 

- Debe disponerse en la parte inferior de la cámara y cuando ésta quede interrumpida, un sistema de recogida y evacuación 
del agua filtrada a la misma (véase el apartado 2.3.3.5 de DB HS 1 Protección frente a la humedad); 

- El espesor de la cámara debe estar comprendido entre 3 y 10 cm; 

- Deben disponerse aberturas de ventilación cuya área efectiva total sea como mínimo igual a 120 cm² por cada 10 m² de 
paño de fachada entre forjados repartidas al 50 % entre la parte superior y la inferior. Pueden utilizarse como aberturas 
rejillas, llagas desprovistas de mortero, juntas abiertas en los revestimientos discontinuos que tengan una anchura mayor 
que 5 mm u otra solución que produzca el mismo efecto. 

- Revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, de las siguientes características: 

- Estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo; 

- Adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 

- Permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la 
hoja principal; 

- Adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, de forma que no se fisure 
debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados 
con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo; 

- Estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Composición de la hoja principal: 

C2 Debe utilizarse una hoja principal de espesor alto. Se considera como tal una fábrica cogida con mortero de: 

- 1 pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento exterior o cuando exista un 
revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente; 

- 24 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 

Higroscopicidad del material componente de la hoja principal: 

H1 Debe utilizarse un material de higroscopicidad baja, que corresponde a una fábrica de: 

- Ladrillo cerámico de succión £ 4,5 kg/(m².min), según el ensayo descrito en UNE EN 772-11:2001 y UNE EN 772-
11:2001/A1:2006; 

- Piedra natural de absorción £ 2 %, según el ensayo descrito en UNE-EN 13755:2002. 

Resistencia a la filtración de las juntas entre las piezas que componen la hoja principal: 

J2 Las juntas deben ser de resistencia alta a la filtración. Se consideran como tales las juntas de mortero con adición de un 
producto hidrófugo, de las siguientes características: 

- Sin interrupción excepto, en el caso de las juntas de los bloques de hormigón, que se interrumpen en la parte intermedia de la 
hoja; 

- Juntas horizontales llagueadas o de pico de flauta; 

- Cuando el sistema constructivo así lo permita, con un rejuntado de un mortero más rico. 

Fachada ventilada con placas de madera R2+B3+C2+H1+J2 
 
Fachada ventilada con placas cerámicas, con cámara de aire de 5 cm de espesor, compuesta de: REVESTIMIENTO EXTERIOR: sistema 
de revestimiento para fachada ventilada, de 1,6 cm de espesor, formado por placas cerámicas extruidas alveolares, ligeras, gama de 
colores naturales, colocadas mediante sistema de anclaje horizontal continuo oculto, sobre subestructura soporte compuesta de 
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perfiles verticales en T, perfiles horizontales para sustentación, muelles y ménsulas para retención de los perfiles verticales sujetas 
mediante anclajes y tornillería; AISLANTE TÉRMICO: aislamiento térmico, formado por panel de lana mineral, de 50 mm de espesor, 
resistencia térmica 1,45 m²K/W, conductividad térmica 0,034 W/(mK), colocado a tope y fijado mecánicamente. Incluso cinta 
autoadhesiva para sellado de juntas; HOJA PRINCIPAL: hoja de 12 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico perforado para 
revestir, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel; formación de dinteles mediante vigueta 
prefabricada T-18, revestida con piezas cerámicas, colocadas con mortero de alta adherencia;  

Revestimiento exterior: Sí 

Grado de impermeabilidad alcanzado: 5 (B3+C1, Tabla 2.7, CTE DB HS1)  
  

Resistencia a la filtración del revestimiento exterior: 

R2 El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia alta a la filtración. Se considera que proporcionan esta resistencia 
los revestimientos discontinuos rígidos fijados mecánicamente dispuestos de tal manera que tengan las mismas características 
establecidas para los discontinuos de R1, salvo la del tamaño de las piezas. 

Resistencia a la filtración de la barrera contra la penetración de agua: 

B3 Debe disponerse una barrera de resistencia muy alta a la filtración. Se consideran como tal los siguientes: 

- Una cámara de aire ventilada y un aislante no hidrófilo de las siguientes características: 

- La cámara debe disponerse por el lado exterior del aislante; 

- Debe disponerse en la parte inferior de la cámara y cuando ésta quede interrumpida, un sistema de recogida y evacuación 
del agua filtrada a la misma (véase el apartado 2.3.3.5 de DB HS 1 Protección frente a la humedad); 

- El espesor de la cámara debe estar comprendido entre 3 y 10 cm; 

- Deben disponerse aberturas de ventilación cuya área efectiva total sea como mínimo igual a 120 cm² por cada 10 m² de 
paño de fachada entre forjados repartidas al 50 % entre la parte superior y la inferior. Pueden utilizarse como aberturas 
rejillas, llagas desprovistas de mortero, juntas abiertas en los revestimientos discontinuos que tengan una anchura mayor 
que 5 mm u otra solución que produzca el mismo efecto. 

- Revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, de las siguientes características: 

- Estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo; 

- Adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 

- Permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la 
hoja principal; 

- Adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, de forma que no se fisure 
debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados 
con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo; 

- Estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Composición de la hoja principal: 

C2 Debe utilizarse una hoja principal de espesor alto. Se considera como tal una fábrica cogida con mortero de: 

- 1 pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento exterior o cuando exista un 
revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente; 

- 24 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 

Higroscopicidad del material componente de la hoja principal: 

H1 Debe utilizarse un material de higroscopicidad baja, que corresponde a una fábrica de: 

- Ladrillo cerámico de succión £ 4,5 kg/(m².min), según el ensayo descrito en UNE EN 772-11:2001 y UNE EN 772-
11:2001/A1:2006; 

- Piedra natural de absorción £ 2 %, según el ensayo descrito en UNE-EN 13755:2002. 

Resistencia a la filtración de las juntas entre las piezas que componen la hoja principal: 

J2 Las juntas deben ser de resistencia alta a la filtración. Se consideran como tales las juntas de mortero con adición de un 
producto hidrófugo, de las siguientes características: 

- Sin interrupción excepto, en el caso de las juntas de los bloques de hormigón, que se interrumpen en la parte intermedia de la 
hoja; 

- Juntas horizontales llagueadas o de pico de flauta; 

- Cuando el sistema constructivo así lo permita, con un rejuntado de un mortero más rico. 

Fachada ventilada con ladrillos R2+B3+C2+H1+J2 
 
Fachada ventilada con placas cerámicas, con cámara de aire de 5 cm de espesor, compuesta de: REVESTIMIENTO EXTERIOR: sistema 
de revestimiento para fachada ventilada, de 1,6 cm de espesor, formado por placas cerámicas extruidas alveolares, ligeras, gama de 
colores naturales, colocadas mediante sistema de anclaje horizontal continuo oculto, sobre subestructura soporte compuesta de 
perfiles verticales en T, perfiles horizontales para sustentación, muelles y ménsulas para retención de los perfiles verticales sujetas 
mediante anclajes y tornillería; AISLANTE TÉRMICO: aislamiento térmico, formado por panel de lana mineral, de 50 mm de espesor, 
resistencia térmica 1,45 m²K/W, conductividad térmica 0,034 W/(mK), colocado a tope y fijado mecánicamente. Incluso cinta 
autoadhesiva para sellado de juntas; HOJA PRINCIPAL: hoja de 12 cm de espesor, de fábrica de ladrillo cerámico perforado para 
revestir, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M-5, suministrado a granel; formación de dinteles mediante vigueta 
prefabricada T-18, revestida con piezas cerámicas, colocadas con mortero de alta adherencia;  

Revestimiento exterior: Sí 

Grado de impermeabilidad alcanzado: 5 (B3+C1, Tabla 2.7, CTE DB HS1)  
  

Resistencia a la filtración del revestimiento exterior: 

R2 El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia alta a la filtración. Se considera que proporcionan esta resistencia 
los revestimientos discontinuos rígidos fijados mecánicamente dispuestos de tal manera que tengan las mismas características 
establecidas para los discontinuos de R1, salvo la del tamaño de las piezas. 

Resistencia a la filtración de la barrera contra la penetración de agua: 

B3 Debe disponerse una barrera de resistencia muy alta a la filtración. Se consideran como tal los siguientes: 

- Una cámara de aire ventilada y un aislante no hidrófilo de las siguientes características: 

- La cámara debe disponerse por el lado exterior del aislante; 

- Debe disponerse en la parte inferior de la cámara y cuando ésta quede interrumpida, un sistema de recogida y evacuación 
del agua filtrada a la misma (véase el apartado 2.3.3.5 de DB HS 1 Protección frente a la humedad); 

- El espesor de la cámara debe estar comprendido entre 3 y 10 cm; 

- Deben disponerse aberturas de ventilación cuya área efectiva total sea como mínimo igual a 120 cm² por cada 10 m² de 
paño de fachada entre forjados repartidas al 50 % entre la parte superior y la inferior. Pueden utilizarse como aberturas 
rejillas, llagas desprovistas de mortero, juntas abiertas en los revestimientos discontinuos que tengan una anchura mayor 
que 5 mm u otra solución que produzca el mismo efecto. 

- Revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, de las siguientes características: 

- Estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo; 

- Adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 
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- Permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la 
hoja principal; 

- Adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, de forma que no se fisure 
debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados 
con el clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo; 

- Estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Composición de la hoja principal: 

C2 Debe utilizarse una hoja principal de espesor alto. Se considera como tal una fábrica cogida con mortero de: 

- 1 pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento exterior o cuando exista un 
revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente; 

- 24 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 

Higroscopicidad del material componente de la hoja principal: 

H1 Debe utilizarse un material de higroscopicidad baja, que corresponde a una fábrica de: 

- Ladrillo cerámico de succión £ 4,5 kg/(m².min), según el ensayo descrito en UNE EN 772-11:2001 y UNE EN 772-
11:2001/A1:2006; 

- Piedra natural de absorción £ 2 %, según el ensayo descrito en UNE-EN 13755:2002. 

Resistencia a la filtración de las juntas entre las piezas que componen la hoja principal: 

J2 Las juntas deben ser de resistencia alta a la filtración. Se consideran como tales las juntas de mortero con adición de un 
producto hidrófugo, de las siguientes características: 

- Sin interrupción excepto, en el caso de las juntas de los bloques de hormigón, que se interrumpen en la parte intermedia de la 
hoja; 

- Juntas horizontales llagueadas o de pico de flauta; 

- Cuando el sistema constructivo así lo permita, con un rejuntado de un mortero más rico. 

 

4.3.- Puntos singulares de las fachadas 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, así como las de continuidad o 
discontinuidad relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Juntas de dilatación: 

- Deben disponerse juntas de dilatación en la hoja principal de tal forma que cada junta estructural coincida con una de ellas y 
que la distancia entre juntas de dilatación contiguas sea como máximo la que figura en la tabla 2.1 Distancia entre juntas de 
movimiento de fábricas sustentadas de DB SE-F Seguridad estructural: Fábrica. 

Distancia entre juntas de movimiento de fábricas sustentadas 

Tipo de fábrica Distancia entre las juntas (m) 

de piedra natural 30 

de piezas de hormigón celular en autoclave 22 

de piezas de hormigón ordinario 20 

de piedra artificial 20 

de piezas de árido ligero (excepto piedra pómez o arcilla expandida) 20 

de piezas de hormigón ligero de piedra pómez o arcilla expandida 15 

de ladrillo cerámico(1) Retracción final del mortero (mm/m) Expansión final por humedad de la pieza cerámica (mm/m)  

  £0,15 £0,15 30 

  £0,20 £0,30 20 

  £0,20 £0,50 15 

  £0,20 £0,75 12 

  £0,20 £1,00 8 

(1) Puede interpolarse linealmente  

- En las juntas de dilatación de la hoja principal debe colocarse un sellante sobre un relleno introducido en la junta. Deben emplearse 
rellenos y sellantes de materiales que tengan una elasticidad y una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja 
previstos y que sean impermeables y resistentes a los agentes atmosféricos. La profundidad del sellante debe ser mayor o igual que 
1 cm y la relación entre su espesor y su anchura debe estar comprendida entre 0,5 y 2. En fachadas enfoscadas debe enrasarse con el 
paramento de la hoja principal sin enfoscar. Cuando se utilicen chapas metálicas en las juntas de dilatación, deben disponerse las 
mismas de tal forma que éstas cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm como mínimo y cada chapa debe fijarse 
mecánicamente en dicha banda y sellarse su extremo correspondiente (véase la siguiente figura). 

- El revestimiento exterior debe estar provisto de juntas de dilatación de tal forma que la distancia entre juntas contiguas sea 
suficiente para evitar su agrietamiento. 

 

1. Sellante 

2. Relleno 

3. Enfoscado 

4. Chapa metálica 

5. Sellado  
Arranque de la fachada desde la cimentación: 

- Debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 15 cm por encima del nivel del suelo 
exterior para evitar el ascenso de agua por capilaridad o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

- Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso, para protegerla de las 
salpicaduras, debe disponerse un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, de más de 30 cm de altura 
sobre el nivel del suelo exterior que cubra el impermeabilizante del muro o la barrera impermeable dispuesta entre el muro y la 
fachada, y sellarse la unión con la fachada en su parte superior, o debe adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto (véase la 
siguiente figura). 

 

1.Zócalo 
2.Fachada 

3.Barrera impermeable 
4.Cimentación 
5.Suelo exterior 

 
- Cuando no sea necesaria la disposición del zócalo, el remate de la barrera impermeable en el exterior de la fachada debe realizarse 

según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2 de DB HS 1 Protección frente a la humedad o disponiendo un sellado. 

Encuentros de la fachada con los forjados: 
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- Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados y se tenga revestimiento exterior continuo, debe adoptarse una de las 
dos soluciones siguientes (véase la siguiente figura): 

a) Disposición de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por debajo de éstos dejando una holgura de 
2 cm que debe rellenarse después de la retracción de la hoja principal con un material cuya elasticidad sea compatible con la 
deformación prevista del forjado y protegerse de la filtración con un goterón; 

b) Refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento 
hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica. 

 

1. Revestimiento continuo 

2. Perfil con goterón 

3. Junta de desolidarización 

4. Armadura 

5. 1ª Hilada 

I. Interior 

E. Exterior  
- Cuando en otros casos se disponga una junta de desolidarización, ésta debe tener las características anteriormente mencionadas. 

Encuentros de la fachada con los pilares: 

- Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, en el caso de fachada con revestimiento continuo, debe reforzarse éste 
con armaduras dispuestas a lo largo del pilar de tal forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

- Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la 
parte exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas piezas, debe disponerse una armadura o cualquier otra solución 
que produzca el mismo efecto (véase la siguiente figura). 

 

I.Interior 
E.Exterior 

 
Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles: 

- Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, debe disponerse un sistema de recogida y evacuación del agua 
filtrada o condensada en la misma. 

- Como sistema de recogida de agua debe utilizarse un elemento continuo impermeable (lámina, perfil especial, etc.) dispuesto a lo 
largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde superior esté situado como mínimo a 10 cm 
del fondo y al menos 3 cm por encima del punto más alto del sistema de evacuación (véase la siguiente figura). Cuando se disponga 
una lámina, ésta debe introducirse en la hoja interior en todo su espesor. 

- Para la evacuación debe disponerse uno de los sistemas siguientes: 

a) Un conjunto de tubos de material estanco que conduzcan el agua al exterior, separados 1,5 m como máximo (véase la siguiente 
figura); 

b) Un conjunto de llagas de la primera hilada desprovistas de mortero, separadas 1,5 m como máximo, a lo largo de las cuales 
se prolonga hasta el exterior el elemento de recogida dispuesto en el fondo de la cámara. 

 

1. Hoja principal 

2. Sistema de evacuación 

3. Sistema de recogida 

4. Cámara 

5. Hoja interior 

6. Llaga desprovista de mortero 

7. Sistema de recogida y evacuación 

I. Interior 

E. Exterior  
Encuentro de la fachada con la carpintería: 

- Debe sellarse la junta entre el cerco y el muro con un cordón que debe estar introducido en un llagueado practicado en el 
muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. 

 

1.Hoja principal 
2.Barrera impermeable 

3.Sellado 
4.Cerco 

5.Precerco 
6.Hoja interior 

 
- Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, debe rematarse el alféizar con un vierteaguas 

para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia que llegue a él y evitar que alcance la parte de la fachada inmediatamente inferior al 
mismo y disponerse un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte inferior del dintel hacia la 
carpintería o adoptarse soluciones que produzcan los mismos efectos. 

- El vierteaguas debe tener una pendiente hacia el exterior de 10° como mínimo, debe ser impermeable o disponerse sobre una barrera 
impermeable fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas y que tenga una 
pendiente hacia el exterior de 10° como mínimo. El vierteaguas debe disponer de un goterón en la cara inferior del saliente, 
separado del paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba debe ser de 2 cm como mínimo (véase 
la siguiente figura). 
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- La junta de las piezas con goterón debe tener la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

 

1.Pendiente hacia el exterior 
2.Goterón 

3.Vierteaguas 
4.Barrera impermeable 

5.Vierteaguas 
6.Sección 
7.Planta 
I.Interior 
E.Exterior 

 
Antepechos y remates superiores de las fachadas: 

- Los antepechos deben rematarse con albardillas para evacuar el agua de lluvia que llegue a su parte superior y evitar que alcance la 
parte de la fachada inmediatamente inferior al mismo o debe adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

- Las albardillas deben tener una inclinación de 10° como mínimo, deben disponer de goterones en la cara inferior de los salientes 
hacia los que discurre el agua, separados de los paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y deben ser 
impermeables o deben disponerse sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente hacia el exterior de 10° como mínimo. 
Deben disponerse juntas de dilatación cada dos piezas cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean cerámicas. 
Las juntas entre las albardillas deben realizarse de tal manera que sean impermeables con un sellado adecuado. 

Anclajes a la fachada: 

- Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el 
anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un elemento 
de goma, una pieza metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto. 

Aleros y cornisas: 

- Los aleros y las cornisas de constitución continua deben tener una pendiente hacia el exterior para evacuar el agua de 10° como 
mínimo y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la fachada deben 

a) Ser impermeables o tener la cara superior protegida por una barrera impermeable, para evitar que el agua se filtre a través de 
ellos; 

b) Disponer en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección prefabricados o realizados in situ que se 
extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate superior se resuelva de forma similar a la descrita en el apartado 2.4.4.1.2 
de DB HS 1 Protección frente a la humedad, para evitar que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; 

c) Disponer de un goterón en el borde exterior de la cara inferior para evitar que el agua de lluvia evacuada alcance la fachada 
por la parte inmediatamente inferior al mismo. 

- En el caso de que no se ajusten a las condiciones antes expuestas debe adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

- La junta de las piezas con goterón debe tener la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada. 

 

5.- CUBIERTAS PLANAS 
 

5.1.- Condiciones de las soluciones constructivas 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas asfálticas. 
 
Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, tipo convencional, compuesta de: formación de pendientes: arcilla expandida, 
acabado con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 4 cm de espesor; aislamiento térmico: panel rígido de 
lana mineral soldable, hidrofugada, de 80 mm de espesor; impermeabilización monocapa adherida: lámina de betún modificado con 
elastómero SBS, LBM(SBS)-40-FP; capa separadora bajo protección: geotextil no tejido compuesto por fibras de poliéster unidas por 
agujeteado; capa de protección: baldosas cerámicas de gres rústico 20x20 cm colocadas en capa fina con adhesivo cementoso de 
fraguado normal, C1 gris, sobre capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5, rejuntadas con mortero de juntas 
cementoso tipo CG 2, color blanco. 

REVESTIMIENTO DEL TECHO 

Techo suspendido continuo, con cámara de aire de 10 cm de altura, compuesto de: AISLAMIENTO: aislamiento acústico a ruido 
aéreo, formado por placa de aglomerado de corcho expandido, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1 m²K/W, conductividad 
térmica 0,036 W/(mK); TECHO SUSPENDIDO: falso techo continuo suspendido, situado a una altura menor de 4 m, formado por 
placas de escayola con nervaduras, de 100x60 cm, con canto recto y acabado liso, mediante estopadas colgantes; ACABADO 
SUPERFICIAL: aplicación manual de dos manos de pintura al temple, color blanco, acabado mate, textura gotelé con gota fina, la 
primera mano diluida con un máximo de 40% de agua y la siguiente sin diluir; sobre paramento interior de mortero de cemento, 
horizontal. 

Tipo: Transitable peatones 

Formación de pendientes:   

Pendiente mínima/máxima: 1.0 % / 5.0 %(1) 

Aislante térmico(2):   

Material aislante térmico: Lana mineral soldable 

Espesor: 0.1 cm(3) 

Barrera contra el vapor: Impermeabilización asfáltica monocapa adherida 

Tipo de impermeabilización:   

Descripción: Material bituminoso/bituminoso modificado 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(3) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles.  

  

Sistema de formación de pendientes 

- El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

- Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material 
que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. 

Aislante térmico: 

- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

- Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

- Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, 
dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

Capa de impermeabilización: 

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo 
de material constitutivo de la misma. 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: 

- Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado. 

- Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben utilizarse sistemas adheridos. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada. 

Capa de protección: 

- Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas y debe tener un peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

- Solado fijo: 
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- El solado fijo puede ser de los materiales siguientes: baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida 
con mortero, hormigón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de 
características análogas. 

- El material que se utilice debe tener una forma y unas dimensiones compatibles con la pendiente. 

- Las piezas no deben colocarse a hueso. 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas asfálticas. 
 
Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, tipo convencional, compuesta de: formación de pendientes: arcilla expandida, 
acabado con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 4 cm de espesor; aislamiento térmico: panel rígido de 
lana mineral soldable, hidrofugada, de 80 mm de espesor; impermeabilización monocapa adherida: lámina de betún modificado con 
elastómero SBS, LBM(SBS)-40-FP; capa separadora bajo protección: geotextil no tejido compuesto por fibras de poliéster unidas por 
agujeteado; capa de protección: baldosas cerámicas de gres rústico 20x20 cm colocadas en capa fina con adhesivo cementoso de 
fraguado normal, C1 gris, sobre capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5, rejuntadas con mortero de juntas 
cementoso tipo CG 2, color blanco. 

Tipo: Transitable peatones 

Formación de pendientes:   

Pendiente mínima/máxima: 1.0 % / 5.0 %(1) 

Aislante térmico(2):   

Material aislante térmico: Lana mineral soldable 

Espesor: 0.1 cm(3) 

Barrera contra el vapor: Impermeabilización asfáltica monocapa adherida 

Tipo de impermeabilización:   

Descripción: Material bituminoso/bituminoso modificado 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(3) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles.  

  

Sistema de formación de pendientes 

- El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

- Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material 
que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. 

Aislante térmico: 

- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

- Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

- Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, 
dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

Capa de impermeabilización: 

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo 
de material constitutivo de la misma. 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: 

- Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado. 

- Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben utilizarse sistemas adheridos. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada. 

Capa de protección: 

- Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas y debe tener un peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

- Solado fijo: 

- El solado fijo puede ser de los materiales siguientes: baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida 
con mortero, hormigón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de 
características análogas. 

- El material que se utilice debe tener una forma y unas dimensiones compatibles con la pendiente. 

- Las piezas no deben colocarse a hueso. 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas asfálticas. (Grecado) 
 
Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, tipo convencional, compuesta de: formación de pendientes: arcilla expandida, 
acabado con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 4 cm de espesor; aislamiento térmico: panel rígido de 
lana mineral soldable, hidrofugada, de 80 mm de espesor; impermeabilización monocapa adherida: lámina de betún modificado con 
elastómero SBS, LBM(SBS)-40-FP; capa separadora bajo protección: geotextil no tejido compuesto por fibras de poliéster unidas por 
agujeteado; capa de protección: baldosas cerámicas de gres rústico 20x20 cm colocadas en capa fina con adhesivo cementoso de 
fraguado normal, C1 gris, sobre capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5, rejuntadas con mortero de juntas 
cementoso tipo CG 2, color blanco. 

REVESTIMIENTO DEL TECHO 

Techo suspendido continuo, con cámara de aire de 10 cm de altura, compuesto de: AISLAMIENTO: aislamiento acústico a ruido 
aéreo, formado por placa de aglomerado de corcho expandido, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1 m²K/W, conductividad 
térmica 0,036 W/(mK); TECHO SUSPENDIDO: falso techo continuo suspendido, situado a una altura menor de 4 m, formado por 
placas de escayola con nervaduras, de 100x60 cm, con canto recto y acabado liso, mediante estopadas colgantes; ACABADO 
SUPERFICIAL: aplicación manual de dos manos de pintura al temple, color blanco, acabado mate, textura gotelé con gota fina, la 
primera mano diluida con un máximo de 40% de agua y la siguiente sin diluir; sobre paramento interior de mortero de cemento, 
horizontal. 

Tipo: Transitable peatones 

Formación de pendientes:   

Pendiente mínima/máxima: 1.0 % / 5.0 %(1) 

Aislante térmico(2):   

Material aislante térmico: MW Lana mineral [0.031 W/[mK]] 

Espesor: 0.1 cm(3) 

Barrera contra el vapor: Aluminio aleaciones de 

Tipo de impermeabilización:   

Descripción: Material bituminoso/bituminoso modificado 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(3) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles.  

  

Sistema de formación de pendientes 

- El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

- Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material 
que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. 

Aislante térmico: 
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- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

- Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

- Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, 
dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

Capa de impermeabilización: 

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo 
de material constitutivo de la misma. 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: 

- Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado. 

- Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben utilizarse sistemas adheridos. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada. 

Capa de protección: 

- Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas y debe tener un peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

- Solado fijo: 

- El solado fijo puede ser de los materiales siguientes: baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida 
con mortero, hormigón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de 
características análogas. 

- El material que se utilice debe tener una forma y unas dimensiones compatibles con la pendiente. 

- Las piezas no deben colocarse a hueso. 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas asfálticas. (Grecado) 
 
Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, tipo convencional, compuesta de: formación de pendientes: arcilla expandida, 
acabado con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 4 cm de espesor; aislamiento térmico: panel rígido de 
lana mineral soldable, hidrofugada, de 80 mm de espesor; impermeabilización monocapa adherida: lámina de betún modificado con 
elastómero SBS, LBM(SBS)-40-FP; capa separadora bajo protección: geotextil no tejido compuesto por fibras de poliéster unidas por 
agujeteado; capa de protección: baldosas cerámicas de gres rústico 20x20 cm colocadas en capa fina con adhesivo cementoso de 
fraguado normal, C1 gris, sobre capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5, rejuntadas con mortero de juntas 
cementoso tipo CG 2, color blanco. 

Tipo: Transitable peatones 

Formación de pendientes:   

Pendiente mínima/máxima: 1.0 % / 5.0 %(1) 

Aislante térmico(2):   

Material aislante térmico: MW Lana mineral [0.031 W/[mK]] 

Espesor: 0.1 cm(3) 

Barrera contra el vapor: Aluminio aleaciones de 

Tipo de impermeabilización:   

Descripción: Material bituminoso/bituminoso modificado 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(3) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles.  

  

Sistema de formación de pendientes 

- El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

- Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material 
que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. 

Aislante térmico: 

- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

- Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

- Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, 
dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

Capa de impermeabilización: 

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo 
de material constitutivo de la misma. 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: 

- Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado. 

- Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben utilizarse sistemas adheridos. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada. 

Capa de protección: 

- Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas y debe tener un peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

- Solado fijo: 

- El solado fijo puede ser de los materiales siguientes: baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida 
con mortero, hormigón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de 
características análogas. 

- El material que se utilice debe tener una forma y unas dimensiones compatibles con la pendiente. 

- Las piezas no deben colocarse a hueso. 

Cubierta plana no transitable, no ventilada, autoprotegida, impermeabilización mediante láminas asfálticas. 
 
Cubierta plana no transitable, no ventilada, autoprotegida, tipo convencional, compuesta de: formación de pendientes: arcilla 
expandida, acabado con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 4 cm de espesor; aislamiento térmico: panel 
rígido de lana mineral soldable, hidrofugada, de 80 mm de espesor; impermeabilización monocapa adherida: lámina de betún 
modificado con elastómero SBS, LBM(SBS)-50/G-FP. 

REVESTIMIENTO DEL TECHO 

Techo suspendido continuo, con cámara de aire de 10 cm de altura, compuesto de: AISLAMIENTO: aislamiento acústico a ruido 
aéreo, formado por placa de aglomerado de corcho expandido, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1 m²K/W, conductividad 
térmica 0,036 W/(mK); TECHO SUSPENDIDO: falso techo continuo suspendido, situado a una altura menor de 4 m, formado por 
placas de escayola con nervaduras, de 100x60 cm, con canto recto y acabado liso, mediante estopadas colgantes; ACABADO 
SUPERFICIAL: aplicación manual de dos manos de pintura al temple, color blanco, acabado mate, textura gotelé con gota fina, la 
primera mano diluida con un máximo de 40% de agua y la siguiente sin diluir; sobre paramento interior de mortero de cemento, 
horizontal. 

Tipo: No transitable 

Formación de pendientes:   
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Pendiente mínima/máxima: 1.0 % / 15.0 %(1) 

Aislante térmico(2):   

Material aislante térmico: Lana mineral soldable 

Espesor: 0.1 cm(3) 

Barrera contra el vapor: Sin barrera contra el vapor 

Tipo de impermeabilización:   

Descripción: Material bituminoso/bituminoso modificado 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(3) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles.  

  

Sistema de formación de pendientes 

- El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

- Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material 
que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. 

Aislante térmico: 

- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

- Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

- Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, 
dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

Capa de impermeabilización: 

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo 
de material constitutivo de la misma. 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: 

- Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado. 

- Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben utilizarse sistemas adheridos. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada. 

Capa de protección: 

- Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas y debe tener un peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas asfálticas. 
 
Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, tipo convencional, compuesta de: formación de pendientes: arcilla expandida, 
acabado con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 4 cm de espesor; aislamiento térmico: panel rígido de 
lana mineral soldable, hidrofugada, de 80 mm de espesor; impermeabilización monocapa adherida: lámina de betún modificado con 
elastómero SBS, LBM(SBS)-40-FP; capa separadora bajo protección: geotextil no tejido compuesto por fibras de poliéster unidas por 
agujeteado; capa de protección: baldosas cerámicas de gres rústico 20x20 cm colocadas en capa fina con adhesivo cementoso de 
fraguado normal, C1 gris, sobre capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5, rejuntadas con mortero de juntas 
cementoso tipo CG 2, color blanco. 

REVESTIMIENTO DEL TECHO 

Techo suspendido continuo, con cámara de aire de 30 cm de altura, compuesto de: AISLAMIENTO: aislamiento acústico a ruido 
aéreo, formado por placa de aglomerado de corcho expandido, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1 m²K/W, conductividad 
térmica 0,036 W/(mK); TECHO SUSPENDIDO: falso techo continuo suspendido, situado a una altura menor de 4 m, formado por 
placas de escayola con nervaduras, de 100x60 cm, con canto recto y acabado liso, mediante estopadas colgantes; ACABADO 
SUPERFICIAL: aplicación manual de dos manos de pintura al temple, color blanco, acabado mate, textura gotelé con gota fina, la 
primera mano diluida con un máximo de 40% de agua y la siguiente sin diluir; sobre paramento interior de mortero de cemento, 
horizontal. 

Tipo: Transitable peatones 

Formación de pendientes:   

Pendiente mínima/máxima: 1.0 % / 5.0 %(1) 

Aislante térmico(2):   

Material aislante térmico: Lana mineral soldable 

Espesor: 0.1 cm(3) 

Barrera contra el vapor: Impermeabilización asfáltica monocapa adherida 

Tipo de impermeabilización:   

Descripción: Material bituminoso/bituminoso modificado 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(3) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles.  

  

Sistema de formación de pendientes 

- El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

- Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material 
que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. 

Aislante térmico: 

- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

- Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

- Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, 
dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

Capa de impermeabilización: 

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo 
de material constitutivo de la misma. 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: 

- Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado. 

- Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben utilizarse sistemas adheridos. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada. 

Capa de protección: 

- Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas y debe tener un peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

- Solado fijo: 
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- El solado fijo puede ser de los materiales siguientes: baldosas recibidas con mortero, capa de mortero, piedra natural recibida 
con mortero, hormigón, adoquín sobre lecho de arena, mortero filtrante, aglomerado asfáltico u otros materiales de 
características análogas. 

- El material que se utilice debe tener una forma y unas dimensiones compatibles con la pendiente. 

- Las piezas no deben colocarse a hueso. 

Cubierta plana no transitable, no ventilada, autoprotegida, impermeabilización mediante láminas asfálticas. 
 
Cubierta plana no transitable, no ventilada, autoprotegida, tipo convencional, compuesta de: formación de pendientes: arcilla 
expandida, acabado con capa de regularización de mortero de cemento, industrial, M-5 de 4 cm de espesor; aislamiento térmico: panel 
rígido de lana mineral soldable, hidrofugada, de 80 mm de espesor; impermeabilización monocapa adherida: lámina de betún 
modificado con elastómero SBS, LBM(SBS)-50/G-FP. 

REVESTIMIENTO DEL TECHO 

Techo suspendido continuo, con cámara de aire de 30 cm de altura, compuesto de: AISLAMIENTO: aislamiento acústico a ruido 
aéreo, formado por placa de aglomerado de corcho expandido, de 40 mm de espesor, resistencia térmica 1 m²K/W, conductividad 
térmica 0,036 W/(mK); TECHO SUSPENDIDO: falso techo continuo suspendido, situado a una altura menor de 4 m, formado por 
placas de escayola con nervaduras, de 100x60 cm, con canto recto y acabado liso, mediante estopadas colgantes; ACABADO 
SUPERFICIAL: aplicación manual de dos manos de pintura al temple, color blanco, acabado mate, textura gotelé con gota fina, la 
primera mano diluida con un máximo de 40% de agua y la siguiente sin diluir; sobre paramento interior de mortero de cemento, 
horizontal. 

Tipo: No transitable 

Formación de pendientes:   

Pendiente mínima/máxima: 1.0 % / 15.0 %(1) 

Aislante térmico(2):   

Material aislante térmico: Lana mineral soldable 

Espesor: 0.1 cm(3) 

Barrera contra el vapor: Sin barrera contra el vapor 

Tipo de impermeabilización:   

Descripción: Material bituminoso/bituminoso modificado 

Notas: 
(1) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 
(2) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(3) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles.  

  

Sistema de formación de pendientes 

- El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

- Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material 
que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. 

Aislante térmico: 

- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

- Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

- Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, 
dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

Capa de impermeabilización: 

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo 
de material constitutivo de la misma. 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: 

- Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado. 

- Cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida entre 5 y 15%, deben utilizarse sistemas adheridos. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada. 

Capa de protección: 

- Cuando se disponga una capa de protección, el material que forma la capa debe ser resistente a la intemperie en función de las 
condiciones ambientales previstas y debe tener un peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

 

5.2.- Puntos singulares de las cubiertas planas 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así 
como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Juntas de dilatación: 

- Deben disponerse juntas de dilatación de la cubierta y la distancia entre juntas de dilatación contiguas debe ser como máximo 15 m. 
Siempre que exista un encuentro con un paramento vertical o una junta estructural debe disponerse una junta de dilatación 
coincidiendo con ellos. Las juntas deben afectar a las distintas capas de la cubierta a partir del elemento que sirve de soporte 
resistente. Los bordes de las juntas de dilatación deben ser romos, con un ángulo de 45° aproximadamente, y la anchura de la junta 
debe ser mayor que 3 cm. 

- Cuando la capa de protección sea de solado fijo, deben disponerse juntas de dilatación en la misma. Estas juntas deben afectar a las 
piezas, al mortero de agarre y a la capa de asiento del solado y deben disponerse de la siguiente forma: 

a) Coincidiendo con las juntas de la cubierta; 

b) En el perímetro exterior e interior de la cubierta y en los encuentros con paramentos verticales y elementos pasantes; 

c) En cuadrícula, situadas a 5 m como máximo en cubiertas no ventiladas y a 7,5 m como máximo en cubiertas ventiladas, de 
forma que las dimensiones de los paños entre las juntas guarden como máximo la relación 1:1,5. 

- En las juntas debe colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en su interior. El sellado debe quedar enrasado con la 
superficie de la capa de protección de la cubierta. 

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: 

- La impermeabilización debe prolongarse por el paramento vertical hasta una altura de 20 cm como mínimo por encima de la 
protección de la cubierta (véase la siguiente figura). 

 

1.Paramento vertical 
2.Impermeabilización 

3.Protección 
4.Cubierta 

 
- El encuentro con el paramento debe realizarse redondeándose con un radio de curvatura de 5 cm aproximadamente o 

achaflanándose una medida análoga según el sistema de impermeabilización. 

- Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la 
impermeabilización, dicho remate debe realizarse de alguna de las formas siguientes o de cualquier otra que produzca el mismo 
efecto: 

a) Mediante una roza de 3x3 cm como mínimo en la que debe recibirse la impermeabilización con mortero en bisel formando 
aproximadamente un ángulo de 30° con la horizontal y redondeándose la arista del paramento; 

b) Mediante un retranqueo cuya profundidad con respecto a la superficie externa del paramento vertical debe ser mayor que 5 cm 
y cuya altura por encima de la protección de la cubierta debe ser mayor que 20 cm; 
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c) Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte superior, que sirva de base a un cordón 
de sellado entre el perfil y el muro. Si en la parte inferior no lleva pestaña, la arista debe ser redondeada para evitar que pueda 
dañarse la lámina. 

Encuentro de la cubierta con el borde lateral: 

- El encuentro debe realizarse mediante una de las formas siguientes: 

a) Prolongando la impermeabilización 5 cm como mínimo sobre el frente del alero o el paramento; 

b) Disponiéndose un perfil angular con el ala horizontal, que debe tener una anchura mayor que 10 cm, anclada al faldón de tal 
forma que el ala vertical descuelgue por la parte exterior del paramento a modo de goterón y prolongando la 
impermeabilización sobre el ala horizontal. 

Encuentro de la cubierta con un sumidero o un canalón: 

- El sumidero o el canalón debe ser una pieza prefabricada, de un material compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice 
y debe disponer de un ala de 10 cm de anchura como mínimo en el borde superior. 

- El sumidero o el canalón debe estar provisto de un elemento de protección para retener los sólidos que puedan obturar la bajante. 
En cubiertas transitables este elemento debe estar enrasado con la capa de protección y en cubiertas no transitables, este elemento 
debe sobresalir de la capa de protección. 

- El elemento que sirve de soporte de la impermeabilización debe rebajarse alrededor de los sumideros o en todo el perímetro 
de los canalones (véase la siguiente figura) lo suficiente para que después de haberse dispuesto el impermeabilizante siga existiendo 
una pendiente adecuada en el sentido de la evacuación. 

 

1.Sumidero 
2.Rebaje de soporte 

 
- La impermeabilización debe prolongarse 10 cm como mínimo por encima de las alas. 

- La unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón debe ser estanca. 

- Cuando el sumidero se disponga en la parte horizontal de la cubierta, debe situarse separado 50 cm como mínimo de los encuentros 
con los paramentos verticales o con cualquier otro elemento que sobresalga de la cubierta. 

- El borde superior del sumidero debe quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta. 

- Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, el sumidero debe tener sección rectangular. Debe disponerse un 
impermeabilizante que cubra el ala vertical, que se extienda hasta 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta y 
cuyo remate superior se haga según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 

- Cuando se disponga un canalón su borde superior debe quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta y debe estar fijado 
al elemento que sirve de soporte. 

- Cuando el canalón se disponga en el encuentro con un paramento vertical, el ala del canalón de la parte del encuentro debe ascender 
por el paramento y debe disponerse una banda impermeabilizante que cubra el borde superior del ala, de 10 cm como mínimo de 
anchura centrada sobre dicho borde resuelto según lo descrito en el apartado 2.4.4.1.2 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 

Rebosaderos: 

- En las cubiertas planas que tengan un paramento vertical que las delimite en todo su perímetro, deben disponerse rebosaderos en 
los siguientes casos: 

a) Cuando en la cubierta exista una sola bajante; 

b) Cuando se prevea que, si se obtura una bajante, debido a la disposición de las bajantes o de los faldones de la cubierta, el agua 
acumulada no pueda evacuar por otras bajantes; 

c) Cuando la obturación de una bajante pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la estabilidad del elemento que 
sirve de soporte resistente. 

- La suma de las áreas de las secciones de los rebosaderos debe ser igual o mayor que la suma de las de bajantes que evacuan el agua 
de la cubierta o de la parte de la cubierta a la que sirvan. 

- El rebosadero debe disponerse a una altura intermedia entre la del punto más bajo y la del más alto de la entrega de la 
impermeabilización al paramento vertical (véase la siguiente figura) y en todo caso a un nivel más bajo de cualquier acceso a la 
cubierta. 

 

1.Paramento vertical 
2.Rebosadero 

3.Impermeabilización 

 
- El rebosadero debe sobresalir 5 cm como mínimo de la cara exterior del paramento vertical y disponerse con una pendiente 

favorable a la evacuación. 

Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: 

- Los elementos pasantes deben situarse separados 50 cm como mínimo de los encuentros con los paramentos verticales y de los 
elementos que sobresalgan de la cubierta. 

- Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben ascender por el elemento pasante 20 cm 
como mínimo por encima de la protección de la cubierta. 

Anclaje de elementos: 

- Los anclajes de elementos deben realizarse de una de las formas siguientes: 

a) Sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización; 

b) Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los encuentros con elementos pasantes o sobre 
una bancada apoyada en la misma. 

Rincones y esquinas: 

- En los rincones y las esquinas deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ hasta una distancia de 10 
cm como mínimo desde el vértice formado por los dos planos que conforman el rincón o la esquina y el plano de la cubierta. 

Accesos y aberturas: 

- Los accesos y las aberturas situados en un paramento vertical deben realizarse de una de las formas siguientes: 

a) Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de la cubierta, protegido con un 
impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales del hueco hasta una altura de 15 cm como mínimo por encima de 
dicho desnivel; 

b) Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo. El suelo hasta el acceso debe tener una 
pendiente del 10% hacia fuera y debe ser tratado como la cubierta, excepto para los casos de accesos en balconeras que vierten 
el agua libremente sin antepechos, donde la pendiente mínima es del 1%. 

- Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deben realizarse disponiendo alrededor del hueco un 
antepecho de una altura por encima de la protección de la cubierta de 20 cm como mínimo e impermeabilizado según lo descrito en 
el apartado 2.4.4.1.2 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 

 

6.- CUBIERTAS INCLINADAS 
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6.1.- Condiciones de las soluciones constructivas 

Cubierta zinc (Grecado ext) 
 
Formación de pendientes:   

Descripción: Tablero cerámico y tabicones aligerados sobre forjado de hormigón 

Pendiente: 0.0 % 

Aislante térmico(1):   

Material aislante térmico: MW Lana mineral [0.031 W/[mK]] 

Espesor: 0.1 cm(2) 

Barrera contra el vapor: Aluminio aleaciones de 

Tipo de impermeabilización:   

Descripción: Material bituminoso/bituminoso modificado 

Notas: 
(1) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(2) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles.  

  

Sistema de formación de pendientes 

- El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

- Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material 
que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. 

Aislante térmico: 

- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

- Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

- Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, 
dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

Capa de impermeabilización: 

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo 
de material constitutivo de la misma. 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: 

- Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada. 

Tejado 

- Debe estar constituido por piezas de cobertura tales como tejas, pizarra, placas, etc. El solapo de las piezas debe establecerse de 
acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, 
tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 

- Debe recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente 
de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como de la ubicación del edificio. 

Cubierta zinc (Grecado) 
 
Formación de pendientes:   

Descripción: Tablero cerámico y tabicones aligerados sobre forjado de hormigón 

Pendiente: 178.8 % 

Aislante térmico(1):   

Material aislante térmico: MW Lana mineral [0.031 W/[mK]] 

Espesor: 0.1 cm(2) 

Barrera contra el vapor: Aluminio aleaciones de 

Tipo de impermeabilización:   

Descripción: Material bituminoso/bituminoso modificado 

Notas: 
(1) Según se determine en DB HE 1 Ahorro de energía. 
(2) Debe disponerse una capa separadora bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles.  

  

Sistema de formación de pendientes 

- El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y 
térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

- Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la capa de impermeabilización, el material 
que lo constituye debe ser compatible con el material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a 
él. 

Aislante térmico: 

- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para proporcionar al sistema la solidez 
necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

- Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos materiales deben ser compatibles; en caso 
contrario debe disponerse una capa separadora entre ellos. 

- Cuando el aislante térmico se disponga encima de la capa de impermeabilización y quede expuesto al contacto con el agua, 
dicho aislante debe tener unas características adecuadas para esta situación. 

Capa de impermeabilización: 

- Cuando se disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse de acuerdo con las condiciones para cada tipo 
de material constitutivo de la misma. 

- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados: 

- Las láminas pueden ser de oxiasfalto o de betún modificado. 

- Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15%, deben utilizarse sistemas fijados mecánicamente. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte para mejorar la absorción de 
movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección pesada. 

Tejado 

- Debe estar constituido por piezas de cobertura tales como tejas, pizarra, placas, etc. El solapo de las piezas debe establecerse de 
acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, 
tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 

- Debe recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su estabilidad dependiendo de la pendiente 
de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, así como de la ubicación del edificio. 

 

6.2.- Puntos singulares de las cubiertas inclinadas 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así 
como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: 

- En el encuentro de la cubierta con un paramento vertical deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in 
situ. 

- Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado 
y su remate debe realizarse de forma similar a la descrita en las cubiertas planas. 
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- Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón y realizarse según lo dispuesto en el 
apartado 2.4.4.2.9 de DB HS 1 Protección frente a la humedad. 

- Cuando el encuentro se produzca en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de protección deben colocarse por 
encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro (véase la siguiente figura). 

 

1.Piezas de tejado 
2.Elemento de protección del paramento vertical 

 
Alero: 

- Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del soporte que conforma el alero. 

- Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de agua a través de la unión de la primera hilada del tejado y el 
alero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento de las piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma 
pendiente que las de las siguientes, o debe adoptarse cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 

Borde lateral: 

- En el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o baberos protectores realizados in situ. 
En el último caso el borde puede rematarse con piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 

Limahoyas: 

- En las limahoyas deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 

- Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. 

- La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm. como mínimo. 

Cumbreras y limatesas: 

- En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm como mínimo sobre las piezas del tejado 
de ambos faldones. 

- Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. 

- Cuando no sea posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio de dirección o en un encuentro de cumbreras este 
encuentro debe impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores. 

Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: 

- Los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoyas. 

- La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal manera que se desvíe el agua hacia los 
lados del mismo. 

- En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una 
banda del elemento pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como mínimo. 

Lucernarios: 

- Deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de 
protección prefabricados o realizados in situ. 

- En la parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 
cm como mínimo desde el encuentro y en la superior por debajo y prolongarse 10 cm como mínimo. 

Anclaje de elementos: 

- Los anclajes no deben disponerse en las limahoyas. 

- Deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento anclado de 
una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 

Canalones: 

- Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 

- Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. 

- Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre el mismo. 

- Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal forma que quede por encima del borde 
exterior del mismo. 

- Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal forma que cubran una banda del paramento vertical por 
encima del tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma similar a la descrita para cubiertas planas (véase la siguiente 
figura). 

 

1. Piezas de tejado 

2. Elemento de protección del paramento vertical 

3. Elemento de protección del canalón  
- Cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben disponerse: 

a) Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las piezas del tejado de tal 
forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo (véase la siguiente figura); 

b) Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los elementos de protección por encima de las piezas del tejado de tal 
forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo (véase la siguiente figura); 

- Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón debe disponerse de tal forma que: 

a) El ala del canalón se extienda por debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo; 

b) La separación entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm como mínimo. 

c) El ala inferior del canalón debe ir por encima de las piezas del tejado. 
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HS2   HONDAKINAK JASOTZEA ETA HUSTEA 

AURKIBIDEA 

1.- ALMACÉN DE CONTENEDORES DE EDIFICIO Y ESPACIO DE RESERVA  

1.1.- Condiciones de recogida por fracción  

1.2.- Almacén de contenedores  

1.3.- Espacio de reserva  

2.- ESPACIOS DE ALMACENAMIENTO INMEDIATO EN LAS VIVIENDAS  

 
 
 
 
 
 
 

     

 

 

1.- ALMACÉN DE CONTENEDORES DE EDIFICIO Y ESPACIO DE RESERVA 
Cada edificio debe disponer como mínimo de un almacén de contenedores de edificio para las fracciones de los residuos que tengan 
recogida puerta a puerta, y, para las fracciones que tengan recogida centralizada con contenedores de calle de superficie, debe 
disponer de un espacio de reserva en el que pueda construirse un almacén de contenedores cuando alguna de estas fracciones pase a 
tener recogida puerta a puerta. 
  
 

1.1.- Condiciones de recogida por fracción 

Condiciones de recogida 
Fracción Tipo Periodo (días) Capacidad por contenedor (l) 

Papel / cartón Centralizada - - 
Envases ligeros Centralizada - - 

Materia orgánica Centralizada - - 
Vidrio Centralizada - - 
Varios Centralizada - -  

  

Número estimado de ocupantes habituales del edificio: 24  
  
 

1.2.- Almacén de contenedores 

No procede ya que ninguna fracción tiene servicio de recogida puerta a puerta 

  
 

1.3.- Espacio de reserva 

Espacio de reserva 
Fracción Ff(1) (m²/persona) Mf(2) SRf(3) (m²) 

Papel / cartón 0.039 1 0.94 
Envases ligeros 0.060 1 1.44 

Materia orgánica 0.005 1 0.12 
Vidrio 0.012 1 0.29 
Varios 0.038 4 3.65 

Superficie mínima total(4) 6.43 
Superficie en proyecto   11.30 

Notas: 
(1) Ff, factor de fracción (m²/persona)), obtenido de la tabla 2.2 del DB HS 2. 
(2) Mf, factor de mayoración por no separación de residuos, según el punto 2.1.2.2 del DB HS 2. 
(3) SRf, superficie de reserva por fracción, para el total de los ocupantes habituales estimados en el edificio. 

(4) La superficie de reserva debe ser, como mínimo, la que permita el manejo adecuado de los contenedores.  
  

 

 

2.- ESPACIOS DE ALMACENAMIENTO INMEDIATO EN LAS VIVIENDAS 
  

a) Deben disponerse en cada vivienda espacios para almacenar cada una de las cinco fracciones de los residuos ordinarios 
generados en ella 

b) El espacio de almacenamiento de cada fracción debe tener una superficie en planta no menor que 30x30 cm y debe ser igual o 
mayor que 45 dm³. 

c) En el caso de viviendas aisladas o agrupadas horizontalmente, para las fracciones de papel / cartón y vidrio, puede utilizarse 
como espacio de almacenamiento inmediato el almacén de contenedores del edificio. 

d) Los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros deben disponerse en la cocina o en zonas anejas auxiliares. 

e) Estos espacios deben disponerse de tal forma que el acceso a ellos pueda realizarse sin que haya necesidad de recurrir a 
elementos auxiliares y que el punto más alto esté situado a una altura no mayor que 1,20 m por encima del nivel del suelo. 

f) El acabado de la superficie de cualquier elemento que esté situado a menos de 30 cm de los límites del espacio de 
almacenamiento debe ser impermeable y fácilmente lavable. 

  

Cálculo de la capacidad mínima de almacenamiento 

  

Tipo A [1 dormitorio doble] 
Fracción CA(1) (l/persona) Pv(2) (ocupantes) Capacidad (l) 

Papel / cartón 10.85 2 45.00 
Envases ligeros 7.80 2 45.00 

Materia orgánica 3.00 2 45.00 
Vidrio 3.36 2 45.00 
Varios 10.50 2 45.00 

Capacidad mínima total   225.00 
Notas: 

(1) CA, coeficiente de almacenamiento (l/persona), cuyo valor para cada fracción se obtiene de la tabla 2.3 del DB HS 2. 
(2) Pv, número estimado de ocupantes habituales del edificio, que equivale a la suma del número total de dormitorios sencillos y el doble de número total de dormitorios dobles.  
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HS3   BARRUKO AIREAREN KALITATEA 

AURKIBIDEA 

1.- ABERTURAS DE VENTILACIÓN  

1.1.- Viviendas  

1.1.1.- Ventilación mecánica  

1.2.- Trasteros y zonas comunes  

1.3.- Almacenes de residuos 

2.- CONDUCTOS DE VENTILACIÓN  

2.1.- Viviendas 

2.1.1.- Ventilación mecánica 

3.- ASPIRADORES HÍBRIDOS, ASPIRADORES MECÁNICOS Y EXTRACTORES 

3.1.- Viviendas  

3.1.1.- Ventilación mecánica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- ABERTURAS DE VENTILACIÓN 

1.1.- Viviendas 

1.1.1.- Ventilación mecánica 

  

Tipo A (Vivienda1; Vivienda4; Vivienda 7; Vivienda10)  

  

Cálculo de las aberturas de ventilación 

Local Tipo Au 

(m²) 

No qv 

(l/s) 

qe 

(l/s) 

Aberturas de ventilación 

Tab qa 

(l/s) 

Amin 

(cm²) 

Areal 

(cm²) 

Dimensiones 

(mm) 

Baño1 (Baño / Aseo) 

 Baño1 (Baño / Aseo) (Vivienda4) 

 Baño1 (Baño / Aseo) (Vivienda 7) 

 Baño1 (Baño / Aseo) (Vivienda10) 

Húmedo 4.1 - 6.0  0.0  E 0.0 - 225.0 
 

150x33x150 
 

  

Abreviaturas utilizadas 

Au Área útil Tab Tipo de abertura (A: admisión, E: extracción, P: paso, M: mixta) 

No Número de ocupantes. qa Caudal de ventilación de la abertura. 

qv Caudal de ventilación mínimo exigido. Amin Área mínima de la abertura. 

qe Caudal de ventilación equilibrado (+/- entrada/salida de aire) Areal Área real de la abertura. 
 

  

 

Tipo A (Vivienda2; Vivienda3; Vivienda5; Vivienda6; Vivienda8; Vivienda9; Vivienda11; Vivienda12)  

  

Cálculo de las aberturas de ventilación 

Local Tipo Au 

(m²) 

No qv 

(l/s) 

qe 

(l/s) 

Aberturas de ventilación 

Tab qa 

(l/s) 

Amin 

(cm²) 

Areal 

(cm²) 

Dimensiones 

(mm) 

Baño2 (Baño / Aseo) 

 Baño3 (Baño / Aseo) (Vivienda3) 

 Baño2 (Baño / Aseo) (Vivienda5) 

 Baño3 (Baño / Aseo) (Vivienda6) 

 Baño2 (Baño / Aseo) (Vivienda8) 

 Baño3 (Baño / Aseo) (Vivienda9) 

 Baño2 (Baño / Aseo) (Vivienda11) 

 Baño3 (Baño / Aseo) (Vivienda12) 

Húmedo 4.0 - 6.0  0.0  E 0.0 - 225.0 
 

150x33x150 
 

  

Abreviaturas utilizadas 

Au Área útil Tab Tipo de abertura (A: admisión, E: extracción, P: paso, M: mixta) 

No Número de ocupantes. qa Caudal de ventilación de la abertura. 

qv Caudal de ventilación mínimo exigido. Amin Área mínima de la abertura. 

qe Caudal de ventilación equilibrado (+/- entrada/salida de aire) Areal Área real de la abertura. 
 

  

Tipo A (Vivienda1; Vivienda4; Vivienda 7; Vivienda10)  

  

Cálculo de las aberturas de ventilación 

Local Tipo Au 

(m²) 

No qv 

(l/s) 

qe 

(l/s) 

Aberturas de ventilación 

Tab qa 

(l/s) 

Amin 

(cm²) 

Areal 

(cm²) 

Dimensiones 

(mm) 

Dormitorio1 (Dormitorio) 

 Dormitorio1 (Dormitorio) (Vivienda4) 

Seco 18.2 2 8.0  8.0  A 8.0 32.0 96.0 
 

800x80x12 
 



 
 

52 

 Dormitorio1 (Dormitorio) (Vivienda 7) 

 Dormitorio1 (Dormitorio) (Vivienda10) 

Cocina1 (Cocina) 

 Cocina1 (Cocina) (Vivienda4) 

 Cocina1 (Cocina) (Vivienda 7) 

 Cocina1 (Cocina) (Vivienda10) 

Húmedo 9.4 - 6.0  8.0  E 8.0 32.0 122.7 
 

Ø 125 
 

  

Abreviaturas utilizadas 

Au Área útil Tab Tipo de abertura (A: admisión, E: extracción, P: paso, M: mixta) 

No Número de ocupantes. qa Caudal de ventilación de la abertura. 

qv Caudal de ventilación mínimo exigido. Amin Área mínima de la abertura. 

qe Caudal de ventilación equilibrado (+/- entrada/salida de aire) Areal Área real de la abertura. 
 

  

Tipo A (Vivienda2; Vivienda5; Vivienda8; Vivienda11)  

  

Cálculo de las aberturas de ventilación 

Local Tipo Au 

(m²) 

No qv 

(l/s) 

qe 

(l/s) 

Aberturas de ventilación 

Tab qa 

(l/s) 

Amin 

(cm²) 

Areal 

(cm²) 

Dimensiones 

(mm) 

Dormitorio2 (Dormitorio) 

 Dormitorio2 (Dormitorio) (Vivienda5) 

 Dormitorio2 (Dormitorio) (Vivienda8) 

 Dormitorio2 (Dormitorio) (Vivienda11) 

Seco 18.1 2 8.0  8.0  A 8.0 32.0 96.0 
 

800x80x12 
 

Cocina2 (Cocina) 

 Cocina2 (Cocina) (Vivienda5) 

 Cocina2 (Cocina) (Vivienda8) 

 Cocina2 (Cocina) (Vivienda11) 

Húmedo 9.3 - 6.0  8.0  E 8.0 32.0 122.7 
 

Ø 125 
 

  

Abreviaturas utilizadas 

Au Área útil Tab Tipo de abertura (A: admisión, E: extracción, P: paso, M: mixta) 

No Número de ocupantes. qa Caudal de ventilación de la abertura. 

qv Caudal de ventilación mínimo exigido. Amin Área mínima de la abertura. 

qe Caudal de ventilación equilibrado (+/- entrada/salida de aire) Areal Área real de la abertura. 
 

  

Tipo A (Vivienda3; Vivienda6; Vivienda9; Vivienda12)  

  

Cálculo de las aberturas de ventilación 

Local Tipo Au 

(m²) 

No qv 

(l/s) 

qe 

(l/s) 

Aberturas de ventilación 

Tab qa 

(l/s) 

Amin 

(cm²) 

Areal 

(cm²) 

Dimensiones 

(mm) 

Dormitorio3 (Dormitorio) 

 Dormitorio3 (Dormitorio) (Vivienda6) 

 Dormitorio3 (Dormitorio) (Vivienda9) 

 Dormitorio3 (Dormitorio) (Vivienda12) 

Seco 18.2 2 8.0  8.0  A 8.0 32.0 96.0 
 

800x80x12 
 

Cocina3 (Cocina) 

 Cocina3 (Cocina) (Vivienda6) 

 Cocina3 (Cocina) (Vivienda9) 

 Cocina3 (Cocina) (Vivienda12) 

Húmedo 9.4 - 6.0  8.0  E 8.0 32.0 122.7 
 

Ø 125 
 

  

Abreviaturas utilizadas 

Au Área útil Tab Tipo de abertura (A: admisión, E: extracción, P: paso, M: mixta) 

No Número de ocupantes. qa Caudal de ventilación de la abertura. 

qv Caudal de ventilación mínimo exigido. Amin Área mínima de la abertura. 

qe Caudal de ventilación equilibrado (+/- entrada/salida de aire) Areal Área real de la abertura. 
 

  

Oficina (Bulego4)  

  

Cálculo de las aberturas de ventilación 

Local Tipo Au 

(m²) 

No qv 

(l/s) 

qe 

(l/s) 

Aberturas de ventilación 

Tab qa 

(l/s) 

Amin 

(cm²) 

Areal 

(cm²) 

Dimensiones 

(mm) 

Baño Bulegos (Baño / Aseo) Húmedo 3.4 - 6.0  0.0  E 0.0 - 225.0 
 

150x33x150 
 

  

Abreviaturas utilizadas 

Au Área útil Tab Tipo de abertura (A: admisión, E: extracción, P: paso, M: mixta) 

No Número de ocupantes. qa Caudal de ventilación de la abertura. 

qv Caudal de ventilación mínimo exigido. Amin Área mínima de la abertura. 

qe Caudal de ventilación equilibrado (+/- entrada/salida de aire) Areal Área real de la abertura. 
 

  

1.2.- Trasteros y zonas comunes 

  

Distribuidor 

  

Cálculo de las aberturas de ventilación 

Local Au 

(m²) 

qv 

(l/s) 

qe 

(l/s) 

Aberturas de ventilación 

Tab qa 

(l/s) 

Amin 

(cm²) 

Areal 

(cm²) 

Dimensiones 

(mm) 

Distribuidor 11.8 8.3 8.3 E 25.6 102.5 102.5 
 

- 
 

Trastero1 7.2 5.1 5.1 M 5.1 20.2 20.2 
 

- 
 

Trastero2 7.7 5.4 5.4 M 5.4 21.5 21.5 
 

- 
 

Trastero3 9.9 6.9 6.9 M 6.9 27.7 27.7 
 

- 
 

  

Abreviaturas utilizadas 

Au Área útil qa Caudal de ventilación de la abertura. 

qv Caudal de ventilación mínimo exigido. Amin Área mínima de la abertura. 

qe Caudal de ventilación equilibrado (+/- entrada/salida de aire) Areal Área real de la abertura. 

Tab Tipo de abertura (A: admisión, E: extracción, P: paso, M: mixta)     
 

  

Distribuidor2 

  

Cálculo de las aberturas de ventilación 

Local Au 

(m²) 

qv 

(l/s) 

qe 

(l/s) 

Aberturas de ventilación 

Tab qa 

(l/s) 

Amin 

(cm²) 

Areal 

(cm²) 

Dimensiones 

(mm) 

Distribuidor2 4.1 2.9 2.9 E 21.7 87.0 87.0 
 

- 
 

Trastero6 10.9 7.6 7.6 M 7.6 30.5 30.5 
 

- 
 

Trastero4 6.5 4.6 4.6 M 4.6 18.3 18.3 
 

- 
 

Trastero5 9.5 6.7 6.7 M 6.7 26.7 26.7 
 

- 
 

  

Abreviaturas utilizadas 
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Au Área útil qa Caudal de ventilación de la abertura. 

qv Caudal de ventilación mínimo exigido. Amin Área mínima de la abertura. 

qe Caudal de ventilación equilibrado (+/- entrada/salida de aire) Areal Área real de la abertura. 

Tab Tipo de abertura (A: admisión, E: extracción, P: paso, M: mixta)     
 

  

1.3.- Almacenes de residuos 

Cálculo de las aberturas de ventilación 

Local Au 

(m²) 

qv 

(l/s) 

qe 

(l/s) 

Basuras 11.3 113.0 113.0 

  

Abreviaturas utilizadas 

Au Área útil qa Caudal de ventilación de la abertura. 

qv Caudal de ventilación mínimo exigido. Amin Área mínima de la abertura. 

qe Caudal de ventilación equilibrado (+/- entrada/salida de aire) Areal Área real de la abertura. 

Tab Tipo de abertura (A: admisión, E: extracción, P: paso, M: mixta)     
 

  

2.- CONDUCTOS DE VENTILACIÓN 

2.1.- Viviendas 

2.1.1.- Ventilación mecánica 

2.1.1.1.- Conductos de extracción 

  

3-VEM 

 

Cálculo de conductos 

Tramo qv 

(l/s) 

Sc 

(cm²) 

Sreal 

(cm²) 

Dimensiones 

(mm) 

De 

(cm) 

v 

(m/s) 

Lr 

(m) 

Lt 

(m) 

J 

(mm.c.a.) 

3-VEM - 3.1 47.4 71.1 78.5 100 10.0 6.0 22.8 22.8 19.013 

3.1 - 3.2 25.6 38.4 78.5 100 10.0 3.3 1.6 1.6 0.402 

3.1 - 3.3 21.7 32.6 78.5 100 10.0 2.8 13.2 13.2 2.419 

  

Abreviaturas utilizadas 

qv Caudal de aire en el conducto v Velocidad 

Sc Sección calculada Lr Longitud medida sobre plano 

Sreal Sección real Lt Longitud total de cálculo 

De Diámetro equivalente J Pérdida de carga 
 

  

 3.- ASPIRADORES HÍBRIDOS, ASPIRADORES MECÁNICOS Y EXTRACTORES 

3.1.- Viviendas 

3.1.1.- Ventilación mecánica 

Cálculo de aspiradores 

Referencia Caudal 

(l/s) 

Presión 

(mm.c.a.) 

3-VEM 47.4 22.452 
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HS4   UR HORNIDURA 

AURKIBIDEA 

1.- ACOMETIDAS  

2.- TUBOS DE ALIMENTACIÓN  

3.- BATERÍAS DE CONTADORES  

4.- MONTANTES  

4.1.- Montantes  

5.- INSTALACIONES PARTICULARES  

5.1.- Instalaciones particulares  

5.2.- Producción de A.C.S.  

5.3.- Bombas de circulación  

6.- AISLAMIENTO TÉRMICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- ACOMETIDAS 
Tubo de polietileno PE 100, PN=16 atm, según UNE-EN 12201-2 

  

Cálculo hidráulico de las acometidas 

Tramo Lr 
(m) 

Lt 
(m) 

Qb 
(l/s) 

K Q 
(l/s) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

1-2 2.86 3.43 10.30 0.18 1.81 0.30 26.00 32.00 3.41 1.69 79.50 77.51 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  
  
 

2.- TUBOS DE ALIMENTACIÓN 
Tubo de polietileno reticulado (PE-X), serie 5, PN=6 atm, según ISO 15875-2 

  

Cálculo hidráulico de los tubos de alimentación 

Tramo Lr 
(m) 

Lt 
(m) 

Qb 
(l/s) 

K Q 
(l/s) 

h 
(m.c.a.) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

2-3 0.97 1.17 10.30 0.18 1.81 -0.30 26.20 32.00 3.35 0.55 73.51 73.25 
3-4 0.53 0.64 4.56 0.27 1.21 0.30 26.20 32.00 2.24 0.14 73.25 72.81 
6-7 18.96 22.75 4.56 0.27 1.21 5.91 26.20 32.00 2.24 5.09 60.78 49.78 
7-8 19.23 23.08 3.04 0.32 0.98 6.66 20.40 25.00 3.01 12.23 49.78 30.90 
8-9 3.06 3.67 2.28 0.37 0.85 3.06 20.40 25.00 2.60 1.47 30.90 26.37 

9-10 3.06 3.67 1.52 0.45 0.68 3.06 20.40 25.00 2.09 0.98 26.37 22.32 
10-11 3.35 4.02 0.76 0.61 0.46 3.35 20.40 25.00 1.42 0.53 22.32 18.44 
11-12 0.61 0.73 0.38 0.79 0.30 0.00 20.40 25.00 0.92 0.04 18.44 17.90 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  
  
 

3.- BATERÍAS DE CONTADORES 

 
  

Cálculo hidráulico de las baterías de contadores 
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Bat Dbat 
(mm) 

Ni Nf A 
(m) 

Dvalv 
(mm) 

Y 
(m) 

Dcont 
(mm) 

Jent 
(m.c.a.) 

Jind 
(m.c.a.) 

Jt 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

4 32.00 1 2 0.80 50.00 0.08 20.00 0.50 10.00 10.50 72.81 62.31 
18 32.00 16 2 1.52 63.00 0.09 20.00 0.50 3.30 3.80 72.56 68.76 

  

Abreviaturas utilizadas 

Bat Batería de contadores divisionarios Dcont Diámetro de los contadores 

Dbat Diámetro de la batería Jent Pérdida por entrada 

Ni Número de contadores Jind Pérdida por contador 

Nf Número de filas Jt Pérdida total (Jent + Jind) 

A Ancho del área de mantenimiento Pent Presión de entrada 

Dvalv Diámetro de la válvula de retención Psal Presión de salida 

Y Alto de la válvula de retención     
  
  
 

4.- MONTANTES 
 

4.1.- Montantes 

Tubo de polietileno reticulado (PE-Xa), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 

  

Cálculo hidráulico de los montantes 
Tramo Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(l/s) 
K Q 

(l/s) 
h 

(m.c.a.) 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

Planta baja 
4-5 0.62 0.75 4.56 0.27 1.21 -0.30 26.20 32.00 2.24 0.17 62.31 61.94 

  

Abreviaturas utilizadas 

Lr Longitud medida sobre planos Dint Diámetro interior 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) Dcom Diámetro comercial 

Qb Caudal bruto v Velocidad 

K Coeficiente de simultaneidad J Pérdida de carga del tramo 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Pent Presión de entrada 

h Desnivel Psal Presión de salida 
  
  
 

5.- INSTALACIONES PARTICULARES 
 

5.1.- Instalaciones particulares 

Tubo de polietileno reticulado (PE-Xa), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 (servicios generales) 
Tubo de polietileno reticulado (PE-Xa), serie 5, PN=6 atm, según UNE-EN ISO 15875-2 

  

Cálculo hidráulico de las instalaciones particulares 
Tramo Ttub Lr 

(m) 
Lt 

(m) 
Qb 

(l/s) 
K Q 

(l/s) 
h 

(m.c.a.) 
Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

v 
(m/s) 

J 
(m.c.a.) 

Pent 
(m.c.a.) 

Psal 
(m.c.a.) 

5-6 Instalación interior (F) 0.61 0.73 4.56 0.27 1.21 0.00 26.20 32.00 2.24 0.16 61.94 61.78 
12-13 Instalación interior (C) 0.38 0.46 0.38 0.79 0.30 0.00 16.20 20.00 1.46 0.09 17.90 17.31 
13-14 Cuarto húmedo (C) 0.38 0.46 0.38 0.79 0.30 0.00 16.20 20.00 1.46 0.09 17.31 17.23 
14-15 Cuarto húmedo (C) 1.36 1.64 0.35 0.81 0.29 0.00 16.20 20.00 1.38 0.27 17.23 16.95 
15-16 Cuarto húmedo (C) 7.35 8.81 0.25 0.90 0.23 0.00 16.20 20.00 1.09 0.97 16.95 15.99 
16-17 Puntal (C) 2.50 3.00 0.10 1.00 0.10 -2.36 12.40 16.00 0.83 0.28 15.99 18.06 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ttub Tipo de tubería: F (Agua fría), C (Agua caliente) Dint Diámetro interior 

Lr Longitud medida sobre planos Dcom Diámetro comercial 

Lt Longitud total de cálculo (Lr + Leq) v Velocidad 

Qb Caudal bruto J Pérdida de carga del tramo 

K Coeficiente de simultaneidad Pent Presión de entrada 

Q Caudal, aplicada simultaneidad (Qb x K) Psal Presión de salida 

h Desnivel     
 

Instalación interior: Vivienda12 (Vivienda) 
Punto de consumo con mayor caída de presión (Fr): Fregadero doméstico  
  
 

5.2.- Producción de A.C.S. 

  

Cálculo hidráulico de los equipos de producción de A.C.S. 
Referencia Descripción Qcal 

(l/s) 
Llave de servicios generales Acumulador auxiliar de A.C.S. 1.21 

  

Abreviaturas utilizadas 

Qcal Caudal de cálculo 
  
  
 

5.3.- Bombas de circulación 

  

Cálculo hidráulico de las bombas de circulación 
Ref Descripción Qcal 

(l/s) 
Pcal 

(m.c.a.) 
  Electrobomba centrífuga, de hierro fundido, de tres velocidades, con una potencia de 0,071 kW 0.18 0.67 

  

Abreviaturas utilizadas 

Ref Referencia de la unidad de ocupación a la que pertenece la bomba de circulación Pcal Presión de cálculo 

Qcal Caudal de cálculo     
  
  
 

6.- AISLAMIENTO TÉRMICO 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución de fluidos calientes (de +60°C a 
+100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 23 mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., empotrada en la pared, para la distribución de fluidos calientes (de +40°C a 
+60°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, con un elevado factor de resistencia a la difusión del vapor de agua, de 16,0 mm de diámetro 
interior y 9,5 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., empotrada en la pared, para la distribución de fluidos calientes (de +40°C a 
+60°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, con un elevado factor de resistencia a la difusión del vapor de agua, de 23,0 mm de diámetro 
interior y 10,0 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución de fluidos calientes (de +60°C a 
+100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 23 mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución de fluidos calientes (de +60°C a 
+100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 36 mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución de fluidos calientes (de +60°C a 
+100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 26 mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución de fluidos calientes (de +60°C a 
+100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 43,5 mm de diámetro interior y 30 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución de fluidos calientes (de +60°C a 
+100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 26 mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
Aislamiento térmico de tuberías en instalación interior de A.C.S., colocada superficialmente, para la distribución de fluidos calientes (de +60°C a 
+100°C), formado por coquilla de espuma elastomérica, de 36 mm de diámetro interior y 25 mm de espesor. 
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HS5   URAK HUSTEA 

AURKIBIDEA 

1.- RED DE AGUAS RESIDUALES  

2.- RED DE AGUAS PLUVIALES  

3.- COLECTORES MIXTOS  

 

 

 

 

 

 

 

1.- RED DE AGUAS RESIDUALES 
Acometida 2 

  

Red de pequeña evacuación 

Tramo L 
(m) 

i 
(%) 

UDs Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 
Qb 

(l/s) 
K Qs 

(l/s) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

76-77 0.71 2.00 5.00 110 2.35 1.00 2.35 - - 104 110 
76-78 0.87 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
79-80 0.47 2.00 5.00 110 2.35 1.00 2.35 - - 104 110 
79-81 0.82 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
79-82 1.36 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
83-84 0.47 2.00 5.00 110 2.35 1.00 2.35 - - 104 110 
83-85 0.82 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
83-86 1.36 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
87-88 0.47 2.00 5.00 110 2.35 1.00 2.35 - - 104 110 
87-89 0.82 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
87-90 1.30 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
98-99 0.76 67.77 5.00 110 2.35 1.00 2.35 - - 104 110 

101-102 0.79 61.78 5.00 110 2.35 1.00 2.35 - - 104 110 
104-105 0.49 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
104-106 0.47 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
104-107 0.50 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
104-108 0.48 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
109-110 0.49 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
109-111 0.47 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
109-112 0.50 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
109-113 0.48 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
114-115 0.49 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
114-116 0.47 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
114-117 0.50 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
114-118 0.48 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
119-120 0.49 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
119-121 0.47 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
119-122 0.50 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
119-123 0.48 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
100-125 0.63 79.90 4.00 75 1.88 1.00 1.88 19.62 3.63 69 75 
125-126 0.44 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
125-127 0.43 2.01 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
128-129 0.62 2.00 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
128-130 0.49 6.39 2.00 50 0.94 1.00 0.94 49.67 1.25 44 50 
130-131 0.41 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
128-132 0.38 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
133-134 0.62 2.00 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
133-135 0.54 6.39 2.00 50 0.94 1.00 0.94 49.67 1.25 44 50 
135-136 0.36 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
133-137 0.38 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 

138-139 1.32 2.00 3.00 75 1.41 1.00 1.41 43.95 0.89 69 75 
139-140 1.28 2.00 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
139-141 1.21 2.10 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
138-142 0.38 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
143-144 0.62 2.00 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
143-145 0.51 6.39 2.00 50 0.94 1.00 0.94 49.67 1.25 44 50 
145-146 0.38 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
143-147 0.38 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
155-156 1.11 2.00 3.00 75 1.41 1.00 1.41 43.95 0.89 69 75 
156-157 0.85 3.45 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
156-158 1.47 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
155-159 1.25 2.00 3.00 75 1.41 1.00 1.41 43.95 0.89 69 75 
159-160 1.16 2.30 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
159-161 1.33 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
155-162 0.38 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
155-163 0.43 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
164-165 1.23 2.00 3.00 75 1.41 1.00 1.41 43.95 0.89 69 75 
165-166 1.24 2.00 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
165-167 1.13 2.20 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
164-168 1.22 2.00 3.00 75 1.41 1.00 1.41 43.95 0.89 69 75 
168-169 1.23 2.00 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
168-170 1.15 2.14 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
164-171 0.38 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
164-172 0.43 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
173-174 1.10 2.00 3.00 75 1.41 1.00 1.41 43.95 0.89 69 75 
174-175 0.81 3.69 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
174-176 1.50 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
173-177 1.17 2.00 3.00 75 1.41 1.00 1.41 43.95 0.89 69 75 
177-178 0.90 3.41 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
177-179 1.53 2.00 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
173-180 0.38 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
173-181 0.43 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
182-183 1.26 2.00 3.00 75 1.41 1.00 1.41 43.95 0.89 69 75 
183-184 1.24 2.00 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
183-185 1.19 2.09 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
182-186 1.23 2.00 3.00 75 1.41 1.00 1.41 43.95 0.89 69 75 
186-187 1.22 2.00 1.00 32 0.47 1.00 0.47 - - 26 32 
186-188 1.20 2.03 2.00 40 0.94 1.00 0.94 - - 34 40 
182-189 0.38 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
182-190 0.43 2.00 4.00 110 1.88 1.00 1.88 - - 104 110 
192-193 0.45 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
192-194 0.46 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
195-196 0.45 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
195-197 0.46 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
198-199 0.45 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
198-200 0.46 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
201-202 0.45 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 
201-203 0.46 2.00 3.00 40 1.41 1.00 1.41 - - 34 40 

  

Abreviaturas utilizadas 
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L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k) 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial 

K Coeficiente de simultaneidad     
  
  

Acometida 2 

  

Bajantes 
Ref. L 

(m) 
UDs Dmin 

(mm) 
Cálculo hidráulico 

Qb 
(l/s) 

K Qs 
(l/s) 

r Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

73-74 2.70 34.00 110 15.98 0.32 5.05 0.199 104 110 
74-75 2.70 34.00 110 15.98 0.32 5.05 0.199 104 110 
75-76 3.60 34.00 110 15.98 0.32 5.05 0.199 104 110 
76-79 3.60 27.00 110 12.69 0.35 4.49 0.185 104 110 
79-83 3.06 18.00 110 8.46 0.45 3.78 0.167 104 110 
83-87 3.06 9.00 110 4.23 0.71 2.99 0.145 104 110 
94-95 2.70 90.00 125 42.30 0.18 7.60 0.205 119 125 
95-96 2.70 90.00 125 42.30 0.18 7.60 0.205 119 125 
96-97 3.60 90.00 125 42.30 0.18 7.60 0.205 119 125 

103-104 3.60 48.00 90 22.56 0.26 5.82 0.305 84 90 
104-109 3.06 36.00 90 16.92 0.30 5.10 0.282 84 90 
109-114 3.06 24.00 90 11.28 0.38 4.26 0.253 84 90 
114-119 3.06 12.00 90 5.64 0.58 3.26 0.215 84 90 
97-128 3.60 28.00 125 13.16 0.30 3.97 0.139 119 125 

128-133 3.06 21.00 125 9.87 0.35 3.49 0.128 119 125 
133-138 3.06 14.00 125 6.58 0.45 2.94 0.116 119 125 
138-143 3.06 7.00 125 3.29 0.71 2.33 0.101 119 125 
150-151 2.70 80.00 125 37.60 0.18 6.75 0.191 119 125 
151-152 2.70 80.00 125 37.60 0.18 6.75 0.191 119 125 
152-153 3.60 80.00 125 37.60 0.18 6.75 0.191 119 125 
154-155 3.60 56.00 110 26.32 0.21 5.49 0.209 104 110 
155-164 3.06 42.00 110 19.74 0.24 4.79 0.193 104 110 
164-173 3.06 28.00 110 13.16 0.30 3.97 0.172 104 110 
173-182 3.06 14.00 110 6.58 0.45 2.94 0.144 104 110 
153-192 3.60 24.00 125 11.28 0.38 4.26 0.145 119 125 
192-195 3.06 18.00 125 8.46 0.45 3.78 0.135 119 125 
195-198 3.06 12.00 125 5.64 0.58 3.26 0.123 119 125 
198-201 3.06 6.00 125 2.82 1.00 2.82 0.113 119 125 

  
Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos K Coeficiente de simultaneidad 

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k) 

UDs Unidades de desagüe r Nivel de llenado 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial 
  
  

Acometida 2 

  

Colectores 

Tramo L 
(m) 

i 
(%) 

UDs Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 
Qb 

(l/s) 
K Qs 

(l/s) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

71-72 3.32 2.00 204.00 160 95.88 0.12 11.15 42.34 1.49 154 160 
72-73 0.28 32.07 34.00 160 15.98 0.32 5.05 14.03 3.20 154 160 
72-92 10.47 2.00 170.00 160 79.90 0.13 10.07 40.03 1.45 154 160 
92-93 13.44 2.00 90.00 160 42.30 0.18 7.60 34.42 1.34 154 160 
93-94 0.23 2.00 90.00 160 42.30 0.18 7.60 34.42 1.34 154 160 
97-98 4.05 1.61 62.00 125 29.14 0.23 6.69 49.87 1.21 119 125 

98-100 0.22 1.43 57.00 125 26.79 0.24 6.31 49.94 1.14 119 125 
100-101 1.55 1.39 53.00 125 24.91 0.25 6.23 49.95 1.13 119 125 
101-103 0.48 2.51 48.00 110 22.56 0.26 5.82 49.90 1.39 104 110 
92-149 6.00 2.00 80.00 160 37.60 0.18 6.75 32.35 1.30 154 160 

149-150 0.62 2.00 80.00 160 37.60 0.18 6.75 32.35 1.30 154 160 
153-154 6.32 1.08 56.00 125 26.32 0.21 5.49 49.94 1.00 119 125 

  
Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k) 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial 

K Coeficiente de simultaneidad     
  
  

Acometida 2 

  

Arquetas 

Ref. Ltr 
(m) 

ic 
(%) 

Dsal 
(mm) 

Dimensiones comerciales 
(cm) 

71 0.93 2.00 160 100x100x120 cm 
72 3.32 2.00 160 100x100x115 cm 
92 10.47 2.00 160 80x80x95 cm 
93 13.44 2.00 160 60x60x70 cm 

149 6.00 2.00 160 60x60x70 cm 
  

Abreviaturas utilizadas 
Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  
  
 

2.- RED DE AGUAS PLUVIALES 
Acometida 1 

  

Canalones 

Tramo A 
(m²) 

L 
(m) 

i 
(%) 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C Cálculo hidráulico 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

12-13 44.95 4.07 0.50 125 90.00 1.00 - - 
13-14 33.77 4.07 0.50 125 90.00 1.00 - - 
14-15 22.59 1.98 0.50 125 90.00 1.00 - - 
15-16 17.15 3.12 0.50 125 90.00 1.00 - - 
16-17 8.57 3.12 0.50 125 90.00 1.00 - - 
28-29 66.82 9.51 1.00 125 90.00 1.00 - - 
39-40 12.32 3.49 2.73 125 90.00 1.00 - - 
52-53 13.30 9.51 0.50 125 90.00 1.00 - - 
57-58 12.20 3.47 0.50 125 90.00 1.00 - - 

  
Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga al canalón I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

Dmin Diámetro nominal mínimo v Velocidad 
  
  

Acometida 1 

  

Bajantes (canalones) 

Ref. A 
(m²) 

Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C Cálculo hidráulico 
Q 

(l/s) 
f Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

5-6 44.95 80 90.00 1.00 1.12 0.131 77 80 
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6-7 44.95 80 90.00 1.00 1.12 0.131 77 80 
7-8 44.95 80 90.00 1.00 1.12 0.131 77 80 
8-9 44.95 80 90.00 1.00 1.12 0.131 77 80 
9-10 44.95 80 90.00 1.00 1.12 0.131 77 80 

10-11 44.95 80 90.00 1.00 1.12 0.131 77 80 
11-12 44.95 80 90.00 1.00 1.12 0.131 77 80 
20-21 66.82 80 90.00 1.00 1.67 0.166 77 80 
21-22 66.82 80 90.00 1.00 1.67 0.166 77 80 
22-23 66.82 80 90.00 1.00 1.67 0.166 77 80 
23-24 66.82 80 90.00 1.00 1.67 0.166 77 80 
24-25 66.82 80 90.00 1.00 1.67 0.166 77 80 
25-26 66.82 80 90.00 1.00 1.67 0.166 77 80 
26-27 66.82 80 90.00 1.00 1.67 0.166 77 80 
27-28 66.82 80 90.00 1.00 1.67 0.166 77 80 
31-32 79.14 80 90.00 1.00 1.98 0.184 77 80 
32-33 79.14 80 90.00 1.00 1.98 0.184 77 80 
33-34 79.14 80 90.00 1.00 1.98 0.184 77 80 
34-35 79.14 80 90.00 1.00 1.98 0.184 77 80 
35-36 79.14 80 90.00 1.00 1.98 0.184 77 80 
36-37 79.14 80 90.00 1.00 1.98 0.184 77 80 
37-38 79.14 80 90.00 1.00 1.98 0.184 77 80 
38-39 79.14 80 90.00 1.00 1.98 0.184 77 80 
43-44 25.50 80 90.00 1.00 0.64 0.093 77 80 
44-45 25.50 80 90.00 1.00 0.64 0.093 77 80 
45-46 25.50 80 90.00 1.00 0.64 0.093 77 80 
46-47 25.50 80 90.00 1.00 0.64 0.093 77 80 
48-49 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
49-50 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
50-51 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
51-52 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
47-54 12.20 80 90.00 1.00 0.30 0.060 77 80 
54-55 12.20 80 90.00 1.00 0.30 0.060 77 80 
55-56 12.20 80 90.00 1.00 0.30 0.060 77 80 
56-57 12.20 80 90.00 1.00 0.30 0.060 77 80 
60-61 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
61-62 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
62-63 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
63-64 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
64-65 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
65-66 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
66-67 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 
67-68 13.30 80 90.00 1.00 0.33 0.063 77 80 

  
Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  
  

Acometida 1 

  

Colectores 
Tramo L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 
(mm) 

Qc 
(l/s) 

Cálculo hidráulico 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

1-2 7.41 2.00 160 5.74 30.17 1.24 152 160 
2-3 1.10 2.00 160 5.74 29.74 1.24 154 160 
3-4 3.92 3.06 160 1.12 11.97 0.90 154 160 
4-5 0.06 318.13 160 1.12 4.00 4.51 154 160 

3-18 4.53 2.00 160 4.62 26.60 1.17 154 160 
18-19 9.69 2.00 160 1.67 16.07 0.87 154 160 
19-20 0.49 40.91 160 1.67 7.81 2.49 154 160 
18-30 9.09 2.00 160 1.98 17.45 0.91 154 160 
30-31 0.25 80.82 160 1.98 7.20 3.33 154 160 

18-41 5.68 2.00 160 0.97 12.36 0.74 154 160 
41-42 9.43 2.00 160 0.64 10.11 0.65 154 160 
42-43 0.25 78.83 160 0.64 4.26 2.34 154 160 
47-48 1.40 2.21 90 0.33 15.74 0.60 84 90 
41-59 10.82 2.80 160 0.33 6.86 0.60 154 160 
59-60 0.39 50.94 160 0.33 3.48 1.65 154 160 

  
Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  
  

Acometida 1 

  

Arquetas 
Ref. Ltr 

(m) 
ic 

(%) 
Dsal 

(mm) 
Dimensiones comerciales 

(cm) 
3 1.10 2.00 160 80x80x100 cm 
4 3.92 2.00 160 60x60x50 cm 

18 4.53 2.00 160 80x80x90 cm 
19 9.69 2.00 160 60x60x50 cm 
30 9.09 2.00 160 60x60x50 cm 
41 5.68 2.00 160 70x70x80 cm 
42 9.43 2.00 160 60x60x50 cm 
59 10.82 2.80 160 60x60x50 cm 

  
Abreviaturas utilizadas 

Ref. Referencia en planos ic Pendiente del colector 

Ltr Longitud entre arquetas Dsal Diámetro del colector de salida 
  
  

Acometida 2 

  

Canalones 
Tramo A 

(m²) 
L 

(m) 
i 

(%) 
Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C Cálculo hidráulico 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

212-213 35.48 8.05 0.50 125 90.00 1.00 - - 
  

Abreviaturas utilizadas 
A Área de descarga al canalón I Intensidad pluviométrica 

L Longitud medida sobre planos C Coeficiente de escorrentía 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

Dmin Diámetro nominal mínimo v Velocidad 
  
  

Acometida 2 

  

Bajantes (canalones) 
Ref. A 

(m²) 
Dmin 
(mm) 

I 
(mm/h) 

C Cálculo hidráulico 
Q 

(l/s) 
f Dint 

(mm) 
Dcom 
(mm) 

205-206 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
206-207 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
207-208 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
208-209 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
209-210 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
210-211 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
211-212 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
214-215 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
215-216 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
216-217 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
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217-218 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
218-219 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
219-220 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 
220-221 35.48 80 90.00 1.00 0.89 0.114 77 80 

  
Abreviaturas utilizadas 

A Área de descarga a la bajante Q Caudal 

Dmin Diámetro nominal mínimo f Nivel de llenado 

I Intensidad pluviométrica Dint Diámetro interior comercial 

C Coeficiente de escorrentía Dcom Diámetro comercial 
  
  

Acometida 2 

  

Colectores 

Tramo L 
(m) 

i 
(%) 

Dmin 
(mm) 

Qc 
(l/s) 

Cálculo hidráulico 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

71-205 5.54 2.00 160 0.89 11.84 0.72 154 160 
71-214 10.17 2.00 160 0.89 11.84 0.72 154 160 

  
Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Y/D Nivel de llenado 

i Pendiente v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qc Caudal calculado con simultaneidad Dcom Diámetro comercial 
  
  
 

3.- COLECTORES MIXTOS 
Acometida 2 

  

Colectores 

Tramo L 
(m) 

i 
(%) 

UDs Dmin 
(mm) 

Cálculo hidráulico 
Qb 

(l/s) 
K Qs 

(l/s) 
Y/D 
(%) 

v 
(m/s) 

Dint 
(mm) 

Dcom 
(mm) 

69-70 0.70 2.00 204.00 160 97.65 0.13 12.92 46.75 1.55 152 160 
70-71 0.93 2.00 204.00 160 97.65 0.13 12.92 46.01 1.55 154 160 

  
Abreviaturas utilizadas 

L Longitud medida sobre planos Qs Caudal con simultaneidad (Qb x k) 

i Pendiente Y/D Nivel de llenado 

UDs Unidades de desagüe v Velocidad 

Dmin Diámetro nominal mínimo Dint Diámetro interior comercial 

Qb Caudal bruto Dcom Diámetro comercial 

K Coeficiente de simultaneidad     
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1.- COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 
Las distintas zonas del edificio se agrupan en sectores de incendio, en las condiciones que se establecen en la tabla 1.1 (CTE DB SI 1 
Propagación interior), que se compartimentan mediante elementos cuya resistencia al fuego satisface las condiciones establecidas en la 
tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial, las escaleras y pasillos 
protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras compartimentadas como sector de incendios, que estén contenidos en 
dicho sector no forman parte del mismo. 

En sectores de uso 'Residencial Vivienda', los elementos que separan viviendas entre sí poseen una resistencia al fuego mínima EI 60. 

Las puertas de paso entre sectores de incendio cumplen una resistencia al fuego EI2 t-C5, siendo 't' la mitad del tiempo de resistencia 
al fuego requerido a la pared en la que se encuentre, o bien la cuarta parte cuando el paso se realiza a través de un vestíbulo de 
independencia y dos puertas. 

Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio, o del establecimiento en el que esté integrada, 
constituirá un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 

  

Sectores de incendio 

Sector Sup. construida 
(m²) 

Uso previsto (1) Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2) 
Paredes y techos (3) Puertas 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
Sc_Aparcamiento_1 - 434.53 Aparcamiento EI 120 EI 180 EI2 60-C5 2 x EI2 120-C5 
Sc_Administrativo_1 2500 73.03 Administrativo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 90-C5 
Sc_Residencial Vivienda_1 2500 925.64 Residencial 

Vivienda 
EI 90 EI 90 EI2 45-C5 2 x EI2 30-C5 

Sc_Administrativo_2 2500 73.03 Administrativo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 90-C5 
Sc_Administrativo_3 2500 73.03 Administrativo EI 90 EI 90 EI2 45-C5 EI2 90-C5 
Notas: 

(1) Según se consideran en el Anejo A Terminología (CTE DB SI). Para los usos no contemplados en este Documento Básico, se procede por asimilación en función de la densidad de 
ocupación, movilidad de los usuarios, etc. 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 1.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 
(3) Los techos tienen una característica 'REI', al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio.   

1.1.- Escaleras protegidas 

Las escaleras protegidas y especialmente protegidas tienen un trazado continuo desde su inicio hasta su desembarco en la planta de 
salida del edificio. 

De acuerdo a su definición en el Anejo A Terminología (CTE DB SI), las escaleras protegidas y especialmente protegidas disponen de 
un sistema de protección frente al humo, acorde a una de las opciones posibles de las recogidas en dicho Anejo. 

Las tapas de registro de patinillos o de conductos de instalaciones, accesibles desde estos espacios, cumplen una protección contra el 
fuego EI 60. 

  

Escaleras protegidas 

Escalera Número de 
plantas 

Tipo de protección Vestíbulo de 
independencia (1) 

Resistencia al fuego del elemento compartimentador 
(2) (3) 

Paredes y techos Puertas (4) 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

Escalera_1 2 (Ascendente) Especialmente 
protegida 

Sí EI 120 EI 180 EI2 60-C5 2 x EI2 120-C5 

Escalera_3 6 (Descendente) Protegida No EI 120 EI 180 EI2 60-C5 EI2 120-C5 
Notas: 

(1) En escaleras especialmente protegidas, la existencia de vestíbulo de independencia no es necesaria si la escalera está abierta al exterior, ni en la planta de salida del edificio, cuando se 
trate de una escalera para evacuación ascendente, pudiendo en dicha planta carecer de compartimentación. 
(2) En la planta de salida del edificio, las escaleras protegidas o especialmente protegidas para evacuación ascendente pueden carecer de compartimentación. Las previstas para evacuación 
descendente pueden carecer de compartimentación cuando desemboquen en un sector de riesgo mínimo. 
(3) En escaleras con fachada exterior, se cumplen las condiciones establecidas en el artículo 1 (CTE DB SI 2 Propagación exterior) para limitar el riesgo de transmisión exterior del 
incendio desde otras zonas del edificio o desde otros edificios. 
(4) Los accesos por planta no serán más de dos, excluyendo las entradas a locales destinados a aseo, así como los accesos a ascensores, siempre que las puertas de estos últimos abran, en 
todas sus plantas, al recinto de la escalera protegida considerada o a un vestíbulo de independencia.   

1.2.- Vestíbulos de independencia 

La distancia mínima entre los contornos de las superficies barridas por las puertas de los vestíbulos es superior a 0,50 m. 

Los vestíbulos que sirvan a uno o varios locales de riesgo especial no pueden utilizarse en los recorridos de evacuación de otras zonas, 
excepto en el caso de vestíbulos de escaleras especialmente protegidas que acceden a un aparcamiento, a zonas de ocupación nula y a 
dichos locales de riesgo especial. 

Los vestíbulos de independencia de las escaleras especialmente protegidas disponen de protección frente al humo conforme a alguna 
de las alternativas establecidas para dichas escaleras en el Anejo A Terminología (CTE DB SI). 

  

Vestíbulos de independencia 

Referencia Superficie (m²) Resistencia al fuego del elemento compartimentador 
Paredes (1) Puertas (2) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 
Distribuidor 13.83 EI 120 EI 180 2 x EI2 30-C5 2 x EI2 120-C5 
Distribuidor2 5.29 EI 120 EI 180 2 x EI2 30-C5 2 x EI2 120-C5 
Independencia sala de máquinas 12.02 EI 120 EI 180 2 x EI2 30-C5 2 x EI2 30-C5 
Vestibulo Escalera ascendente 7.70 EI 120 EI 180 2 x EI2 30-C5 2 x EI2 120-C5 
Notas: 

(1) La resistencia al fuego exigida a las paredes del lado del vestíbulo es EI 120, independientemente de la resistencia exigida por el exterior, que puede ser mayor en función del sector o 
zona de incendio que separa el vestíbulo de independencia. 
(2) Puertas de paso entre los recintos o zonas a independizar, a las que se les requiere la cuarta parte de la resistencia al fuego exigible al elemento compartimentador que separa dichas 
zonas y, al menos, EI2 30-C5.   
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2.- LOCALES DE RIESGO ESPECIAL 
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los criterios establecidos 
en la tabla 2.1 (CTE DB SI 1 Propagación interior), cumpliendo las condiciones que se determinan en la tabla 2.2 de la misma sección. 

  

Zonas de riesgo especial 
Local o zona Superficie (m²) Nivel de riesgo (1) Resistencia al fuego del elemento compartimentador (2)(3)(4) 

Paredes y techos Puertas 
Norma Proyecto Norma Proyecto 

sala maquinas 104.32 Bajo EI 90 EI 180 EI2 45-C5 2 x EI2 120-C5 
Basuras 13.20 Bajo EI 90 EI 180 EI2 45-C5 EI2 120-C5 
Notas: 

(1) La necesidad de vestíbulo de independencia depende del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la tabla 2.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 
(2) Los valores mínimos están establecidos en la tabla 2.2 (CTE DB SI 1 Propagación interior). 
(3) Los techos tienen una característica 'REI', al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. El tiempo de resistencia al fuego no será menor que el establecido para 
la estructura portante del conjunto del edificio (CTE DB SI 6 Resistencia al fuego de la estructura), excepto cuando la zona se encuentre bajo una cubierta no prevista para evacuación y 
cuyo fallo no suponga riesgo para la estabilidad de otras plantas ni para la compartimentación contra incendios, en cuyo caso puede ser R 30. 
(4) Los valores mínimos de resistencia al fuego en locales de riesgo especial medio y alto son aplicables a las puertas de entrada y salida del vestíbulo de independencia necesario para su 
evacuación.   

3.- ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTALACIONES A TRAVÉS DE ELEMENTOS 
DE COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIOS 
La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables tiene continuidad en los espacios ocultos, tales como patinillos, 
cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos se compartimentan respecto de los primeros al menos con la misma 
resistencia al fuego, pudiendo reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento. 

Se limita a tres plantas y una altura de 10 m el desarrollo vertical de las cámaras no estancas en las que existan elementos cuya clase 
de reacción al fuego no sea B-s3-d2, BL-s3-d2 o mejor. 

La resistencia al fuego requerida en los elementos de compartimentación de incendio se mantiene en los puntos en los que dichos 
elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, 
etc., excluidas las penetraciones cuya sección de paso no exceda de 50 cm². 

Para ello, se optará por una de las siguientes alternativas: 

a) Mediante elementos que, en caso de incendio, obturen automáticamente la sección de paso y garanticen en dicho punto una 
resistencia al fuego al menos igual a la del elemento atravesado; por ejemplo, una compuerta cortafuegos automática EI t(i«o) ('t' es 
el tiempo de resistencia al fuego requerido al elemento de compartimentación atravesado), o un dispositivo intumescente de 
obturación. 

b) Mediante elementos pasantes que aporten una resistencia al menos igual a la del elemento atravesado, por ejemplo, conductos de 
ventilación EI t(i«o) ('t' es el tiempo de resistencia al fuego requerido al elemento de compartimentación atravesado). 

 

4.- REACCIÓN AL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, DECORATIVOS Y DE 
MOBILIARIO 
Los elementos constructivos utilizados cumplen las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 (CTE DB SI 1 
Propagación interior). 

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, tubos, bandejas, regletas, armarios, 
etc.) se regulan en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT-2002). 

  

Reacción al fuego 
Situación del elemento Revestimiento (1) 

Techos y paredes (2)(3) Suelos (2) 
Zonas comunes del edificio C-s2, d0 EFL 
Aparcamientos y garajes B-s1, d0 BFL-s1 
Escaleras y pasillos protegidos B-s1, d0 CFL-s1 
Locales de riesgo especial B-s1, d0 BFL-s1 
Espacios ocultos no estancos: patinillos, falsos techos (4), suelos elevados, etc. B-s3, d0 BFL-s2 (5) 
Notas: 

(1) Siempre que se supere el 5% de las superficies totales del conjunto de las paredes, del conjunto de los techos o del conjunto de los suelos del recinto considerado. 
(2) Incluye las tuberías y conductos que transcurren por las zonas que se indican sin recubrimiento resistente al fuego. Cuando se trate de tuberías con aislamiento térmico lineal, la clase 
de reacción al fuego será la que se indica, pero incorporando el subíndice 'L'. 
(3) Incluye a aquellos materiales que constituyan una capa, contenida en el interior del techo o pared, que no esté protegida por otra que sea EI 30 como mínimo. 
(4) Excepto en falsos techos existentes en el interior de las viviendas. 
(5) Se refiere a la parte inferior de la cavidad. Por ejemplo, en la cámara de los falsos techos se refiere al material situado en la cara superior de la membrana. En espacios con clara 
configuración vertical (por ejemplo, patinillos), así como cuando el falso techo esté constituido por una celosía, retícula o entramado abierto con una función acústica, decorativa, etc., 
esta condición no es aplicable.  
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SS2   KANPOTIK HEDATZEA 

AURKIBIDEA 

1.- MEDIANERÍAS Y FACHADAS  

2.- CUBIERTAS  

 

1.- MEDIANERÍAS Y FACHADAS 
En fachadas, se limita el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio mediante el control de la separación mínima entre 
huecos de fachada pertenecientes a sectores de incendio distintos, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una 
escalera o pasillo protegido desde otras zonas, entendiendo que dichos huecos suponen áreas de fachada donde no se alcanza una 
resistencia al fuego mínima EI 60. 

En la separación con otros edificios colindantes, los puntos de la fachada del edificio considerado con una resistencia al fuego menor 
que EI 60, cumplen el 50% de la distancia exigida entre zonas con resistencia menor que EI 60, hasta la bisectriz del ángulo formado 
por las fachadas del edificio objeto y el colindante. 

Además, los elementos verticales separadores de otros edificios cumplen una resistencia al fuego mínima EI 120, garantizada 
mediante valores tabulados reconocidos (Anejo F 'Resistencia al fuego de los elementos de fábrica'). 

  

Propagación horizontal 
Plantas Fachada (1) Separación (2) Separación horizontal mínima (m) (3) 

Ángulo (4) Norma Proyecto 
Planta 
baja 

Fachada cara vista de dos hojas de fábrica, con cámara de aire 
no ventilada 

No No procede 

Planta 0 Fachada con acabado metal - Edificio colindante Sí 90 ³ 1.00 1.87 
Planta 1 Fachada con acabado metal - Edificio colindante Sí 90 ³ 1.00 1.28 
Planta 2 Fachada ventilada con placas de madera - Edificio colindante Sí 90 ³ 1.00 1.18 
Planta 2 Partición virtual - Edificio colindante Sí 0 ³ 1.50 1.63 
Planta 3 Fachada ventilada con placas de madera - Edificio colindante Sí 90 ³ 1.00 1.21 
Planta 3 Partición virtual - Edificio colindante Sí 0 ³ 1.50 1.61 
Planta 4 Fachada ventilada con placas de madera - Edificio colindante Sí 90 ³ 1.00 1.21 
Planta 4 Partición virtual - Edificio colindante Sí 0 ³ 1.50 1.61 
Planta 5 Fachada ventilada con placas de madera - Edificio colindante Sí 90 ³ 1.00 1.21 
Planta 5 Partición virtual - Edificio colindante Sí 0 ³ 1.50 1.58 
Notas: 

(1) Se muestran las fachadas del edificio que incluyen huecos donde no se alcanza una resistencia al fuego EI 60. 
(2) Se consideran aquí las separaciones entre diferentes sectores de incendio, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas, 
según el punto 1.2 (CTE DB SI 2). 
(3) Distancia mínima en proyección horizontal 'd (m)', tomando valores intermedios mediante interpolación lineal en la tabla del punto 1.2 (CTE DB SI 2). 
(4) Ángulo formado por los planos exteriores de las fachadas consideradas, con un redondeo de 5°. Para fachadas paralelas y enfrentadas, se obtiene un valor de 0°.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La limitación del riesgo de propagación vertical del incendio por la fachada se efectúa reservando una franja de un metro de altura, 
como mínimo, con una resistencia al fuego mínima EI 60, en las uniones verticales entre sectores de incendio distintos, entre zonas de 
riesgo especial alto y otras zonas más altas del edificio, o bien hacia una escalera protegida o hacia un pasillo protegido desde otras 
zonas. 

En caso de existir elementos salientes aptos para impedir el paso de las llamas, la altura exigida a dicha franja puede reducirse en la 
dimensión del citado saliente. 

  

Propagación vertical 

Planta Fachada (1) Separación (2) Separación vertical mínima 
(m) (3) 

Norma Proyecto 
Planta baja - 
Planta 0 

Fachada cara vista de dos hojas de fábrica, con cámara de aire 
no ventilada - Fachada con acabado metal 

Sí No procede (4) 

Planta 0 - 
Planta 1 

Fachada con acabado metal No No procede 

Planta 1 - 
Planta 2 

Fachada con acabado metal Sí ³ 1.00 1.30 

Planta 2 - 
Planta 3 

Fachada con acabado metal Sí ³ 1.00 1.26 

Planta 3 - 
Planta 4 

Fachada con acabado metal Sí ³ 1.00 1.26 

Planta 4 - 
Planta 5 

Fachada con acabado metal Sí No procede (4) 

Planta 4 - 
Planta 5 

Fachada ventilada con placas de madera Sí No procede (4) 

Planta 4 - 
Planta 5 

Fachada ventilada con ladrillos Sí No procede (4) 

Planta 4 - 
Planta 5 

Fachada ventilada con placas de madera - Fachada con acabado 
metal 

Sí No procede (4) 

Notas: 
(1) Se muestran las fachadas del edificio que incluyen huecos donde no se alcanza una resistencia al fuego EI 60. 
(2) Se consideran aquí las separaciones entre diferentes sectores de incendio, entre zonas de riesgo especial alto y otras zonas o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras zonas, 
según el punto 1.3 (CTE DB SI 2). 
(3) Separación vertical mínima ('d (m)') entre zonas de fachada con resistencia al fuego menor que EI 60, minorada con la dimensión de los elementos salientes aptos para impedir el paso 
de las llamas ('b') mediante la fórmula d ³ 1 - b (m), según el punto 1.3 (CTE DB SI 2). 
(4) En las fachadas consideradas, aun a pesar de separar distintas zonas o sectores de incendio, no existen puntos de resistencia al fuego menor que EI 60 dentro del rango de separaciones 
prescritas en el punto 1.2 (CTE DB SI 2), por donde pueda propagarse verticalmente el incendio; por lo tanto, en dichas fachadas no procede realizar la comprobación de separación 
vertical mínima.  

  

La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de la superficie del acabado exterior de las fachadas o de las 
superficies interiores de las cámaras ventiladas que dichas fachadas puedan tener, será B-s3 d2 o mejor hasta una altura de 3,5 m 
como mínimo, en aquellas fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público, desde la rasante exterior o desde una cubierta; y 
en toda la altura de la fachada cuando ésta tenga una altura superior a 18 m, con independencia de dónde se encuentre su arranque. 
 

2.- CUBIERTAS 
No existe en el edificio riesgo alguno de propagación del incendio entre zonas de cubierta con huecos y huecos dispuestos en fachadas 
superiores del edificio, pertenecientes a sectores de incendio o a edificios diferentes, de acuerdo al punto 2.2 de CTE DB SI 2. 
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SS3   ERABILTZAILEAK EBAKUATZEA 

AURKIBIDEA 

1.- COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 1 

2.- CÁLCULO DE OCUPACIÓN, SALIDAS Y RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 6 

3.- DIMENSIONADO Y PROTECCIÓN DE ESCALERAS Y PASOS DE EVACUACIÓN 37 

4.- SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 37 

5.- CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 42 

 

1.- COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 
Los elementos de evacuación del edificio no deben cumplir ninguna condición especial de las definidas en el apartado 1 (DB SI 3), al 
no estar previsto en él ningún establecimiento de uso 'Comercial' o 'Pública Concurrencia', ni establecimientos de uso 'Docente', 
'Hospitalario', 'Residencial Público' o 'Administrativo', de superficie construida mayor de 1500 m². 
 

2.- CÁLCULO DE OCUPACIÓN, SALIDAS Y RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
El cálculo de la ocupación del edificio se ha resuelto mediante la aplicación de los valores de densidad de ocupación indicados en la 
tabla 2.1 (DB SI 3), en función del uso y superficie útil de cada zona de incendio del edificio. 

En el recuento de las superficies útiles para la aplicación de las densidades de ocupación, se ha tenido en cuenta el carácter simultáneo 
o alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y uso previsto del mismo, de acuerdo al punto 2.2 (DB 
SI 3). 

El número de salidas necesarias y la longitud máxima de los recorridos de evacuación asociados, se determinan según lo expuesto en 
la tabla 3.1 (DB SI 3), en función de la ocupación calculada. En los casos donde se necesite o proyecte más de una salida, se aplican las 
hipótesis de asignación de ocupantes del punto 4.1 (DB SI 3), tanto para la inutilización de salidas a efectos de cálculo de capacidad de 
las escaleras, como para la determinación del ancho necesario de las salidas, establecido conforme a lo indicado en la tabla 4.1 (DB SI 
3). 

En la planta de desembarco de las escaleras, se añade a los recorridos de evacuación el flujo de personas que proviene de las mismas, 
con un máximo de 160 A personas (siendo 'A' la anchura, en metros, del desembarco de la escalera), según el punto 4.1.3 (DB SI 3); y 
considerando el posible carácter alternativo de la ocupación que desalojan, si ésta proviene de zonas del edificio no ocupables 
simultáneamente, según el punto 2.2 (DB SI 3). 

  

Ocupación, número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 

Planta Sútil(1) rocup(2) Pcalc(3) Número de salidas(4) Longitud del recorrido(5) 
(m) 

Anchura de las salidas(6) 
(m) 

(m²) (m²/p) Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
Sc_Aparcamiento_1 (Uso Aparcamiento), ocupación: 12 personas 

Sótano 377 31.4 12 1 1 35 22.9 0.80 1.00 
Sc_Administrativo_1 (Uso Administrativo), ocupación: 6 personas 

Planta 2 58 10 6 (12) 1 1 25 13.5 0.80 0.83 
Sc_Residencial Vivienda_1 (Uso Residencial Vivienda), ocupación: 67 personas 

Planta 5 114 20 7 1 1 25 16.6 0.80 1.20 
Planta 4 145 12.1 5 (11) 1 1 25 10.5 0.80 0.83 

7 1 1 25 16.8 0.80 1.20 
Planta 3 145 11.2 6 (12) 1 1 25 10.0 0.80 0.83 

7 1 1 25 16.6 0.80 1.20 
Planta 2 145 11.2 6 (12) 1 1 25 8.4 0.80 0.83 

7 1 1 25 16.4 0.80 1.20 
Planta 1 59 6.5 1 1 1 25 1.7 0.80 1.20 

8 1 1 25 24.6 0.80 0.82 
Planta 0 100 11.1 2 1 1 25 1.4 0.80 1.20 

7 1 1 25 1.5 0.80 1.20 
Planta baja 31 10 4 (16) 1 1 50 19.6 0.80 1.10 

0 1 1 50 1.4 0.80 1.20 
Sc_Administrativo_2 (Uso Administrativo), ocupación: 6 personas 

Planta 3 58 10 6 (12) 1 1 25 9.0 0.80 0.83 
Sc_Administrativo_3 (Uso Administrativo), ocupación: 6 personas 

Planta 4 58 10 6 (11) 1 1 25 9.7 0.80 0.83 
Notas: 

(1) Superficie útil con ocupación no nula, Sútil (m²). Se contabiliza por planta la superficie afectada por una densidad de ocupación no nula, considerando también el carácter simultáneo o 
alternativo de las distintas zonas del edificio, según el régimen de actividad y de uso previsto del edificio, de acuerdo al punto 2.2 (DB SI 3). 
(2) Densidad de ocupación, rocup (m²/p); aplicada a los recintos con ocupación no nula del sector, en cada planta, según la tabla 2.1 (DB SI 3). Los valores expresados con una cifra decimal 
se refieren a densidades de ocupación calculadas, resultantes de la aplicación de distintos valores de ocupación, en función del tipo de recinto, según la tabla 2.1 (DB SI 3). 
(3) Ocupación de cálculo, Pcalc, en número de personas. Se muestran entre paréntesis las ocupaciones totales de cálculo para los recorridos de evacuación considerados, resultados de la 
suma de ocupación en la planta considerada más aquella procedente de plantas sin origen de evacuación, o bien de la aportación de flujo de personas de escaleras, en la planta de salida 
del edificio, tomando los criterios de asignación del punto 4.1.3 (DB SI 3). 
(4) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas, según los criterios de ocupación y altura de evacuación establecidos en la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(5) Longitud máxima admisible y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada planta y sector, en función del uso del mismo y del número de salidas de planta 
disponibles, según la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(6) Anchura mínima exigida y anchura mínima dispuesta en proyecto, para las puertas de paso y para las salidas de planta del recorrido de evacuación, en función de los criterios de 
asignación y dimensionado de los elementos de evacuación (puntos 4.1 y 4.2 de DB SI 3). La anchura de toda hoja de puerta estará comprendida entre 0.60 y 1.23 m, según la tabla 4.1 
(DB SI 3).  

  

En las zonas de riesgo especial del edificio, clasificadas según la tabla 2.1 (DB SI 1), se considera que sus puntos ocupables son origen 
de evacuación, y se limita a 25 m la longitud máxima hasta la salida de cada zona. 

Además, se respetan las distancias máximas de los recorridos fuera de las zonas de riesgo especial, hasta sus salidas de planta 
correspondientes, determinadas en función del uso, altura de evacuación y número de salidas necesarias y ejecutadas. 

  

Longitud y número de salidas de los recorridos de evacuación para las zonas de riesgo especial 

Local o zona Planta Nivel de 
riesgo(1) 

Número de salidas(2) Longitud del recorrido(3) 
(m) 

Anchura de las salidas(4) 
(m) 

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
sala maquinas Planta baja Bajo 1 1 25 + 25 17.5 + 17.2 0.80 0.80 

Basuras Planta baja Bajo 1 1 25 + 25 1.4 + 19.0 0.80 1.10 
Notas: 

(1) Nivel de riesgo (bajo, medio o alto) de la zona de riesgo especial, según la tabla 2.1 (DB SI 1). 
(2) Número de salidas de planta exigidas y ejecutadas en la planta a la que pertenece la zona de riesgo especial, según la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(3) Longitud máxima permitida y máxima en proyecto para los recorridos de evacuación de cada zona de riesgo especial, hasta la salida de la zona (tabla 2.2, DB SI 1), y hasta su salida de 
planta correspondiente, una vez abandonada la zona de riesgo especial, según la tabla 3.1 (DB SI 3). 
(4) Anchura mínima exigida tanto para las puertas de paso y las salidas de planta del recorrido de evacuación, en función de los criterios de dimensionado de los elementos de evacuación 
(punto 4.2 (DB SI 3)), como para las puertas dispuestas en proyecto. La anchura de toda hoja de puerta estará contenida entre 0.60 y 1.23 m, según la tabla 4.1 (DB SI 3).  

  
 

3.- DIMENSIONADO Y PROTECCIÓN DE ESCALERAS Y PASOS DE EVACUACIÓN 
Las escaleras previstas para evacuación se proyectan con las condiciones de protección necesarias en función de su ocupación, altura 
de evacuación y uso de los sectores de incendio a los que dan servicio, en base a las condiciones establecidas en la tabla 5.1 (DB SI 3). 

Su capacidad y ancho necesario se establece en función de lo indicado en las tablas 4.1 de DB SI 3 y 4.1 de DB SUA 1, sobre el 
dimensionado de los medios de evacuación del edificio. 

  

Escaleras y pasillos de evacuación del edificio 

Escalera Sentido de 
evacuación 

Altura de 
evacuación (m)(1) 

Protección(2)(3) Tipo de 
ventilación(4) 

Ancho y capacidad de la 
escalera(5) 

Norma Proyecto Ancho (m) Capacidad (p) 
Escalera_1 Ascendente 2.70 EP EP No necesaria* 1.00 327 
Escalera_3 Descendente 16.38 P P Por conductos 1.00 539 
Escalera_4 Descendente 13.32 NP-C NP-C No aplicable 1.00 160 

Notas: 
(1) Altura de evacuación de la escalera, desde el origen de evacuación más alejado hasta la planta de salida del edificio, según el Anejo DB SI A Terminología. 
(2) La resistencia al fuego de paredes, puertas y techos de las escaleras protegidas, así como la necesidad de vestíbulo de independencia cuando son especialmente protegidas, se detalla en 
el apartado de compartimentación en sectores de incendio, correspondiente al cumplimiento de la exigencia básica SI 1 Propagación interior. 
(3) La protección exigida para las escaleras previstas para evacuación, en función de la altura de evacuación de la escalera y de las zonas comunicadas, según la tabla 5.1 (DB SI 3), es la 
siguiente: 
- NP := Escalera no protegida, 
- NP-C := Escalera no protegida pero sí compartimentada entre sectores de incendio comunicados, 
- P := Escalera protegida, 
- EP := Escalera especialmente protegida. 
(4) Para escaleras protegidas y especialmente protegidas, así como para pasillos protegidos, se dispondrá de protección frente al humo de acuerdo a alguna de las opciones recogidas en su 
definición en el Anejo DB SI A Terminología: 
- Mediante ventilación natural; con ventanas practicables o huecos abiertos al exterior, con una superficie útil de al menos 1 m² por planta para escaleras o de 0.2·L m² para pasillos 
(siendo 'L' la longitud del pasillo en metros). 
- Mediante conductos independientes y exclusivos de entrada y salida de aire; cumpliendo tamaños, conexionado y disposición requeridos en el Anejo DB SI A Terminología. 
- Mediante sistema de presión diferencial conforme a UNE EN 12101-6:2006. 
(5) Ancho de la escalera en su desembarco y capacidad de evacuación de la escalera, calculada según criterios de asignación del punto 4.1 (DB SI 3), y de dimensionado según la tabla 4.1 
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(DB SI 3). La anchura útil mínima del tramo se establece en la tabla 4.1 de DB SUA 1, en función del uso del edificio y de cada zona de incendio. 
* El desembarco no compartimentado de la escalera para evacuación ascendente proporciona la ventilación suficiente para cumplir la protección frente al humo exigible a la escalera, 
según los criterios para la interpretación y aplicación del Documento Básico DB SI publicados por el Ministerio de Fomento.  

  
 

4.- SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 
Conforme a lo establecido en el apartado 7 (DB SI 3), se utilizarán señales de evacuación, definidas en la norma UNE 23034:1988, 
dispuestas conforme a los siguientes criterios: 

a) Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo "SALIDA", excepto en edificios de uso 'Residencial 
Vivienda' o, en otros usos, cuando se trate de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 m², sean fácilmente visibles 
desde todos los puntos de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el edificio. 

b) La señal con el rótulo "Salida de emergencia" se utilizará en toda salida prevista para uso exclusivo en caso de emergencia. 

c) Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación desde el que no se 
perciban directamente las salidas o sus señales indicativas y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación 
mayor que 100 personas que acceda lateralmente a un pasillo. 

d) En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan inducir a error, también se 
dispondrán las señales antes citadas, de forma tal que quede claramente indicada la alternativa correcta. Tal es el caso de 
determinados cruces o bifurcaciones de pasillos, así como de aquellas escaleras que, en la planta de salida del edificio, 
continúen su trazado hacia plantas más bajas, etc. 

e) En dichos recorridos, junto a las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en la evacuación, debe disponerse la 
señal con el rótulo "Sin salida" en lugar fácilmente visible pero en ningún caso sobre las hojas de las puertas. 

f) Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupantes que se pretenda hacer a cada salida de planta, 
conforme a lo establecido en el apartado 4 (DB SI 3). 

g) Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad (definidos en el Anejo A de CTE DB SUA) que conduzcan a una zona 
de refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, o a una salida del 
edificio accesible, se señalizarán mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores a), b), c) y d) acompañadas del SIA 
(Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de 
refugio o a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad, irán además 
acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”. 

h) La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento y el rótulo “ZONA DE REFUGIO” 
acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a la zona. 

Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Cuando sean fotoluminiscentes, sus 
características de emisión luminosa cumplirán lo establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 
y su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
 

5.- CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 
No se ha previsto en el edificio ningún sistema de control del humo de incendio, por no existir en él ninguna zona correspondiente a 
los usos recogidos en el apartado 8 (DB SI 3): 

a) Zonas de uso Aparcamiento que no tengan la consideración de aparcamiento abierto; 

b) Establecimientos de uso Comercial o Pública Concurrencia cuya ocupación exceda de 1000 personas; 

c) Atrios, cuando su ocupación, en el conjunto de las zonas y plantas que constituyan un mismo sector de incendio, exceda de 500 
personas, o bien cuando esté prevista su utilización para la evacuación de más de 500 personas. 
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SS4   SUTEETATIK BABESTEKO INSTALAZIOAK 

AURKIBIDEA 

1.- DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 1 

2.- SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 6 

 

1.- DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
El edificio dispone de los equipos e instalaciones de protección contra incendios requeridos según la tabla 1.1 de DB SI 4 Instalaciones 
de protección contra incendios. El diseño, ejecución, puesta en funcionamiento y mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus 
materiales, componentes y equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el artículo 3.1 del CTE, como en el Reglamento de Instalaciones 
de Protección contra Incendios (RD. 513/2017, de 22 de mayo), en sus disposiciones complementarias y en cualquier otra 
reglamentación específica que les sea de aplicación. 
  

En las zonas de riesgo especial del edificio, así como en las zonas del edificio cuyo uso previsto es diferente y subsidiario del principal 
('Residencial Vivienda') y que, conforme a la tabla 1.1 (DB SI 1 Propagación interior), constituyen un sector de incendio diferente, se 
ha dispuesto la correspondiente dotación de instalaciones necesaria para el uso previsto de dicha zona, siendo ésta nunca inferior a la 
exigida con carácter general para el uso principal del edificio. 
  

Dotación de instalaciones de protección contra incendios en los sectores de incendio 

Dotación Extintores 
portátiles(1) 

Bocas de incendio 
equipadas 

Columna 
seca 

Sistema de detección y 
alarma 

Instalación automática de 
extinción 

Sc_Aparcamiento_1 (Uso 'Aparcamiento') 
Norma Sí No No No No 
Proyecto Sí (2) No No No No 
Sc_Administrativo_1 (Uso 'Administrativo') 
Norma Sí No No No No 
Proyecto Sí (1) No No No No 
Sc_Residencial Vivienda_1 (Uso 'Residencial Vivienda') 
Norma Sí No No No No 
Proyecto Sí (18) No No No No 
Sc_Administrativo_2 (Uso 'Administrativo') 
Norma Sí No No No No 
Proyecto Sí (1) No No No No 
Sc_Administrativo_3 (Uso 'Administrativo') 
Norma Sí No No No No 
Proyecto Sí (1) No No No No 
Notas: 

(1) Se indica el número de extintores dispuestos en cada sector de incendio. Con dicha disposición, los recorridos de evacuación quedan cubiertos, cumpliendo la distancia máxima de 15 m 
desde todo origen de evacuación, de acuerdo a la tabla 1.1, DB SI 4. 
Los extintores que se han dispuesto, cumplen la eficacia mínima exigida: de polvo químico ABC polivalente, de eficacia 21A-144B-C.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dotación de instalaciones de protección contra incendios en las zonas de riesgo especial 

Referencia de la zona Nivel de riesgo Extintores portátiles(1) Bocas de incendio 
equipadas 

Sector al que pertenece 

sala maquinas Bajo Sí (2 dentro) --- Sc_Residencial Vivienda_1 
Basuras Bajo Sí (1 fuera) --- Sc_Residencial Vivienda_1 
Notas: 

(1) Se indica el número de extintores dispuestos dentro de cada zona de riesgo especial y en las cercanías de sus puertas de acceso. Con la disposición indicada, los recorridos de evacuación 
dentro de las zonas de riesgo especial quedan cubiertos, cumpliendo la distancia máxima de 15 m desde todo origen de evacuación para zonas de riesgo bajo o medio, y de 10 m para zonas 
de riesgo alto, en aplicación de la nota al pie 1 de la tabla 1.1, DB SI 4. 
Los extintores que se han dispuesto, cumplen la eficacia mínima exigida: de polvo químico ABC polivalente, de eficacia 21A-144B-C.  

  

  
 

2.- SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES MANUALES DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS 
Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de incendio, hidrantes exteriores, pulsadores 
manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) están señalizados mediante las correspondientes señales 
definidas en la norma UNE 23033-1. Las dimensiones de dichas señales, dependiendo de la distancia de observación, son las 
siguientes: 

  De 210 x 210 mm cuando la distancia de observación no es superior a 10 m. 
  De 420 x 420 mm cuando la distancia de observación está comprendida entre 10 y 20 m. 
  De 594 x 594 mm  cuando la distancia de observación está comprendida entre 20 y 30 m. 

  

Las señales serán visibles, incluso en caso de fallo en el suministro eléctrico del alumbrado normal, mediante el alumbrado de 
emergencia o por fotoluminiscencia. Para las señales fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa cumplen lo 
establecido en las normas UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003 y UNE 23035-4:2003 y su mantenimiento se realizará conforme a lo 
establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
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SS5   SUHILTZAILEEN LANA 

AURKIBIDEA 

1.- CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 1 

2.- ACCESIBILIDAD POR FACHADA 6 

 

1.- CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 
El vial previsto para la aproximación de los vehículos de bomberos cumple las siguientes condiciones, dispuestas en el punto 1.1 (CTE 
DB SI 5): 

- Posee una anchura mínima libre de 3.5 m. 

- Su altura mínima libre o gálibo es superior a 4.5 m. 

- Su capacidad portante es igual o superior a 20 kN/m². 

- En los tramos curvos, el carril de rodadura queda delimitado por la traza de una corona circular de radios mínimos 5.30 y 12.50 
m, dejando una anchura libre para circulación de 7.20 m. 

Dada la altura de evacuación del edificio (19.1 m), se ha previsto un espacio de maniobra para los bomberos que cumple las siguientes 
condiciones en las fachadas del edificio donde se sitúan los accesos: 

- Posee una anchura mínima libre de 5 m. 

- Queda libre en una altura igual a la del edificio. 

 

 

- La separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio es menor que 18 m, como corresponde a la altura de 
evacuación del edificio (comprendida entre 15 y 20 m). 

- La distancia máxima hasta los accesos al edificio no es mayor que 30 m. 

- La pendiente máxima es inferior al 10%. 

- La resistencia al punzonamiento del suelo, incluyendo las tapas de registro de canalizaciones de servicios públicos mayores de 
0.15 m x 0.15 m, es superior a 100 kN / 20 cm Ø. 

- Se mantendrá libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos que pudieran obstaculizar la maniobra 
de los vehículos de bomberos, incluyendo elementos tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir 
con las escaleras. 

 

2.- ACCESIBILIDAD POR FACHADA 
En las fachadas en las que están situados los accesos del edificio, existen huecos en cada planta que permiten el acceso desde el 
exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Para esa labor, dichos huecos cumplen las condiciones siguientes: 

- La altura del alféizar respecto del nivel de planta a la que se accede no es superior a 1.20 m. 

- Sus dimensiones horizontal y vertical son como mínimo de 0.80 m y 1.20 m respectivamente. 

- La distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos, previstos para el acceso, no es superior a 25 m medidos 
sobre la fachada, 

- No existen en dichos huecos elementos que impiden o dificultan la accesibilidad al interior del edificio, exceptuando los posibles 
elementos de seguridad que se dispongan en los huecos de las plantas cuya altura de evacuación no sea superior a 9 

SS6   EGITURAK SUAREN AURKA DUEN ERRESISTENTZIA 

 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES PRINCIPALES 
La resistencia al fuego de los elementos estructurales principales del edificio es suficiente si se cumple alguna de las siguientes 
condiciones: 

a) Alcanzan la clase indicada en las tablas 3.1 y 3.2 (CTE DB SI 6 Resistencia al fuego de la estructura), que representan el tiempo 
de resistencia en minutos ante la acción representada por la curva normalizada tiempo-temperatura en función del uso del 
sector de incendio o zona de riesgo especial, y de la altura de evacuación del edificio. 

b) Soportan dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B (CTE DB SI Seguridad en 
caso de incendio). 

  

 

 

 

 

 

 

 

Resistencia al fuego de la estructura 

Sector o local de riesgo 
especial (1) 

Uso de la zona 
inferior al forjado 

considerado 

Planta superior 
al forjado 

considerado 

Material estructural considerado (2) Estabilidad al fuego 
mínima de los 

elementos 
estructurales (3) 

Soportes Vigas Forjados 

Sc_Aparcamiento_1 Aparcamiento Planta baja estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

R 120 

Sc_Residencial 
Vivienda_1 

Residencial 
Vivienda 

Planta 0 estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

R 90 

Sc_Residencial 
Vivienda_1 

Residencial 
Vivienda 

Planta 1 estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

R 90 

Sc_Residencial 
Vivienda_1 

Residencial 
Vivienda 

Planta 2 estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

R 90 

Sc_Administrativo_1 Administrativo Planta 3 estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

R 90 

Sc_Residencial 
Vivienda_1 

Residencial 
Vivienda 

Planta 4 estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

R 90 

Sc_Residencial 
Vivienda_1 

Residencial 
Vivienda 

Planta 5 estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

R 90 

Sc_Residencial 
Vivienda_1 

Residencial 
Vivienda 

Cubierta estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

estructura 
metálica 

R 90 

Notas: 
(1) Sector de incendio, zona de riesgo especial o zona protegida de mayor limitación en cuanto al tiempo de resistencia al fuego requerido a sus elementos estructurales. Los elementos 
estructurales interiores de una escalera protegida o de un pasillo protegido serán como mínimo R 30. Cuando se trate de escaleras especialmente protegidas no es necesario comprobar la 
resistencia al fuego de los elementos estructurales. 
(2) Se define el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, forjados, losas, tirantes, etc.) 
(3) La resistencia al fuego de un elemento se establece comprobando las dimensiones de su sección transversal, obteniendo su resistencia por los métodos simplificados de cálculo dados en 
los Anejos B a F (CTE DB SI Seguridad en caso de incendio), aproximados para la mayoría de las situaciones habituales.  
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conductos de calor y frío del apartado 3.4.2.  

1.3.3.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de protección contra incendios del apartado 

3.4.3.  

1.3.4.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad y utilización del apartado 3.4.4.  

 

 

 

 

1.- EXIGENCIAS TÉCNICAS 
Las instalaciones térmicas del edificio objeto del presente proyecto han sido diseñadas y calculadas de forma que: 

  

  Se obtiene una calidad térmica del ambiente, una calidad del aire interior y una calidad de la dotación de agua caliente sanitaria que 
son aceptables para los usuarios de la vivienda sin que se produzca menoscabo de la calidad acústica del ambiente, cumpliendo la 
exigencia de bienestar e higiene. 

  Se reduce el consumo de energía convencional de las instalaciones térmicas y, como consecuencia, las emisiones de gases de efecto 
invernadero y otros contaminantes atmosféricos, cumpliendo la exigencia de eficiencia energética. 

  Se previene y reduce a límites aceptables el riesgo de sufrir accidentes y siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las 
personas, flora, fauna, bienes o al medio ambiente, así como de otros hechos susceptibles de producir en los usuarios molestias o 
enfermedades, cumpliendo la exigencia de seguridad. 

 

1.1.- Exigencia de bienestar e higiene 
 

1.1.1.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del ambiente del apartado 1.4.1 

La exigencia de calidad térmica del ambiente se considera satisfecha en el diseño y dimensionamiento de la instalación térmica. 
Por tanto, todos los parámetros que definen el bienestar térmico se mantienen dentro de los valores establecidos. 

  

En la siguiente tabla aparecen los límites que cumplen en la zona ocupada. 

  

Parámetros Límite 
Temperatura operativa en verano (°C) 23 £ T £ 25 
Humedad relativa en verano (%) 45 £ HR £ 60 
Temperatura operativa en invierno (°C) 21 £ T £ 23 
Humedad relativa en invierno (%) 40 £ HR £ 50  
  

A continuación se muestran los valores de condiciones interiores de diseño utilizadas en el proyecto: 

  

Referencia Condiciones interiores de diseño 
Temperatura de verano Temperatura de invierno Humedad relativa interior 

Auditorios 24 21 50 
Baño / Aseo 24 21 50 
Baño calefactado 24 21 50 
Baño no calefactado 24 21 50 
Cocina 24 21 50 
Dormitorios 24 21 50 
Oficinas 24 21 50 
Vestíbulos 24 21 50  
  
 

1.1.2.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad del aire interior del apartado 1.4.2 
 

1.1.2.1.- Categorías de calidad del aire interior 

La instalación proyectada se incluye en un edificio de viviendas, por tanto se han considerado los requisitos de calidad de aire 
interior establecidos en la sección HS 3 del Código Técnico de la Edificación. 

  
 

1.1.2.2.- Caudal mínimo de aire exterior 

El caudal mínimo de aire exterior de ventilación necesario se calcula según el método indirecto de caudal de aire exterior por 
persona y el método de caudal de aire por unidad de superficie, especificados en la instrucción técnica I.T.1.1.4.2.3. 
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Se describe a continuación la ventilación diseñada para los recintos utilizados en el proyecto. 

  

Referencia Caudales de ventilación Calidad del aire interior 
Por persona 

(m³/h) 
Por unidad de superficie 

(m³/(h·m²)) 
Por recinto 

(m³/h) 
IDA / IDA min. 

(m³/h) 
Fumador 

(m³/(h·m²)) 
        Almacén de contenedores 
Auditorios       IDA 3 NO FUMADOR No 
Baño / Aseo   2.7 54.0 Baño / Aseo 
Baño calefactado   2.7 54.0 Baño calefactado 
        Baño no calefactado 
Cocina   7.2   Cocina 
        Dormitorios 
        Garaje 
Oficinas     36.0 IDA 2 No 
        Otros 
        Sala de máquinas 
        Trastero 
        Vestíbulo de independencia 
Vestíbulos 36.0 54.0   IDA 2 No  
  
 

1.1.2.3.- Aire de extracción 

En función del uso del edificio o local, el aire de extracción se clasifica en una de las siguientes categorías: 

  

AE 1 (bajo nivel de contaminación): aire que procede de los locales en los que las emisiones más importantes de contaminantes 
proceden de los materiales de construcción y decoración, además de las personas. Está excluido el aire que procede de locales donde 
se permite fumar. 

AE 2 (moderado nivel de contaminación): aire de locales ocupados con más contaminantes que la categoría anterior, en los que, 
además, no está prohibido fumar. 

AE 3 (alto nivel de contaminación): aire que procede de locales con producción de productos químicos, humedad, etc. 

AE 4 (muy alto nivel de contaminación): aire que contiene sustancias olorosas y contaminantes perjudiciales para la salud en 
concentraciones mayores que las permitidas en el aire interior de la zona ocupada. 

Se describe a continuación la categoría de aire de extracción que se ha considerado para cada uno de los recintos de la instalación: 

  

Referencia Categoría 
Auditorios AE 1 
Oficinas AE 1  
  
 

1.1.3.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de higiene del apartado 1.4.3 

La temperatura de preparación del agua caliente sanitaria se ha diseñado para que sea compatible con su uso, considerando las 
pérdidas de temperatura en la red de tuberías. 

  

La instalación interior de ACS se ha dimensionado según las especificaciones establecidas en el Documento Básico HS-4 del 
Código Técnico de la Edificación. 

  
 

1.1.4.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de calidad acústica del apartado 1.4.4 

La instalación térmica cumple con la exigencia básica HR Protección frente al ruido del CTE conforme a su documento básico. 

  
 

1.2.- Exigencia de eficiencia energética 
 

1.2.1.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en la generación de calor y frío del apartado 1.2.4.1  

1.2.1.1.- Generalidades 

Las unidades de producción del proyecto utilizan energías convencionales ajustándose a la carga máxima simultánea de las 
instalaciones servidas considerando las ganancias o pérdidas de calor a través de las redes de tuberías de los fluidos portadores, así 
como el equivalente térmico de la potencia absorbida por los equipos de transporte de fluidos. 

  
 

1.2.1.2.- Cargas térmicas  

1.2.1.2.1.- Cargas máximas simultáneas 

A continuación se muestra el resumen de la carga máxima simultánea para cada uno de los conjuntos de recintos: 

  

Calefacción 

Conjunto: Planta 1 - Baño2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño2 Planta 1 115.91 54.00 315.35 50.03 431.26 431.26 
Total   54.0 Carga total simultánea   431.3    
  

Conjunto: Planta 1 - Común 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Común Planta 1 2789.04 738.72 2156.99 33.48 4946.03 4946.03 
Total   738.7 Carga total simultánea   4946.0    
  

Conjunto: Planta 1 - Común2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Común2 Planta 1 744.05 167.88 490.20 36.76 1234.24 1234.24 
Total   167.9 Carga total simultánea   1234.2    
  

Conjunto: Planta 1 - Común4 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Común4 Planta 1 640.46 103.23 301.43 45.62 941.89 941.89 
Total   103.2 Carga total simultánea   941.9    
  

Conjunto: Planta 2 - Baño1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño1 Planta 2 81.87 54.00 157.67 58.59 239.54 239.54 
Total   54.0 Carga total simultánea   239.5    
  

Conjunto: Planta 2 - Baño2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño2 Planta 2 84.85 54.00 157.67 60.20 242.52 242.52 
Total   54.0 Carga total simultánea   242.5    
  

Conjunto: Planta 2 - Baño3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño3 Planta 2 82.69 54.00 157.67 59.67 240.37 240.37 
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Total   54.0 Carga total simultánea   240.4    
  

Conjunto: Planta 2 - Bulego 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Bulego Planta 2 757.58 290.92 849.46 27.62 1607.03 1607.03 
Total   290.9 Carga total simultánea   1607.0    
  

Conjunto: Planta 2 - Cocina1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina1 Planta 2 182.71 67.64 197.51 40.47 380.22 380.22 
Total   67.6 Carga total simultánea   380.2    
  

Conjunto: Planta 2 - Cocina2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina2 Planta 2 182.37 66.83 195.14 40.67 377.50 377.50 
Total   66.8 Carga total simultánea   377.5    
  

Conjunto: Planta 2 - Cocina3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina3 Planta 2 186.20 67.81 198.01 40.79 384.21 384.21 
Total   67.8 Carga total simultánea   384.2    
  

Conjunto: Planta 2 - Dormitorio1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio1 Planta 2 316.69 0.00 0.00 17.75 316.69 316.69 
Total   0.0 Carga total simultánea   316.7    
  

Conjunto: Planta 2 - Dormitorio2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio2 Planta 2 316.01 0.00 0.00 17.73 316.01 316.01 
Total   0.0 Carga total simultánea   316.0    
  

Conjunto: Planta 2 - Dormitorio3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio3 Planta 2 319.72 0.00 0.00 17.94 319.72 319.72 
Total   0.0 Carga total simultánea   319.7    
  

Conjunto: Planta 3 - Baño1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño1 Planta 3 82.26 54.00 157.67 58.69 239.94 239.94 
Total   54.0 Carga total simultánea   239.9    
  

Conjunto: Planta 3 - Baño2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal Carga total Por superficie Máxima simultánea Máxima 

(m³/h) (kcal/h) (kcal/(h·m²)) (kcal/h) (kcal/h) 
Baño2 Planta 3 85.24 54.00 157.67 60.30 242.91 242.91 
Total   54.0 Carga total simultánea   242.9    
  

Conjunto: Planta 3 - Baño3 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño3 Planta 3 83.64 54.00 157.67 59.90 241.31 241.31 
Total   54.0 Carga total simultánea   241.3    
  

Conjunto: Planta 3 - Bulego 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Bulego Planta 3 759.37 290.92 849.46 27.65 1608.83 1608.83 
Total   290.9 Carga total simultánea   1608.8    
  

Conjunto: Planta 3 - Cocina1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina1 Planta 3 180.32 67.64 197.51 40.22 377.83 377.83 
Total   67.6 Carga total simultánea   377.8    
  

Conjunto: Planta 3 - Cocina2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina2 Planta 3 179.82 66.83 195.14 40.40 374.96 374.96 
Total   66.8 Carga total simultánea   375.0    
  

Conjunto: Planta 3 - Cocina3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina3 Planta 3 186.20 67.81 198.01 40.79 384.21 384.21 
Total   67.8 Carga total simultánea   384.2    
  

Conjunto: Planta 3 - Dormitorio1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio1 Planta 3 312.48 0.00 0.00 17.51 312.48 312.48 
Total   0.0 Carga total simultánea   312.5    
  

Conjunto: Planta 4 - Baño1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño1 Planta 4 82.26 54.00 157.67 58.69 239.94 239.94 
Total   54.0 Carga total simultánea   239.9    
  

Conjunto: Planta 4 - Baño2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño2 Planta 4 85.24 54.00 157.67 60.30 242.91 242.91 
Total   54.0 Carga total simultánea   242.9    
  

Conjunto: Planta 4 - Baño3 
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Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño3 Planta 4 83.64 54.00 157.67 59.90 241.31 241.31 
Total   54.0 Carga total simultánea   241.3    
  

Conjunto: Planta 4 - Bulego 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Bulego Planta 4 956.32 290.92 849.46 31.04 1805.78 1805.78 
Total   290.9 Carga total simultánea   1805.8    
  

Conjunto: Planta 4 - Cocina1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina1 Planta 4 180.32 67.64 197.51 40.22 377.83 377.83 
Total   67.6 Carga total simultánea   377.8    
  

Conjunto: Planta 4 - Cocina2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina2 Planta 4 179.82 66.83 195.14 40.40 374.96 374.96 
Total   66.8 Carga total simultánea   375.0    
  

Conjunto: Planta 4 - Cocina3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina3 Planta 4 186.20 67.81 198.01 40.79 384.21 384.21 
Total   67.8 Carga total simultánea   384.2    
  

Conjunto: Planta 4 - Dormitorio1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio1 Planta 4 312.48 0.00 0.00 17.51 312.48 312.48 
Total   0.0 Carga total simultánea   312.5    
  

Conjunto: Planta 4 - Dormitorio2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio2 Planta 4 311.94 0.00 0.00 17.51 311.94 311.94 
Total   0.0 Carga total simultánea   311.9    
  

Conjunto: Planta 4 - Dormitorio3 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio3 Planta 4 315.85 0.00 0.00 17.72 315.85 315.85 
Total   0.0 Carga total simultánea   315.9    
  

Conjunto: Planta 5 - Baño1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño1 Planta 5 85.61 54.00 157.67 59.51 243.28 243.28 
Total   54.0 Carga total simultánea   243.3    

  

Conjunto: Planta 5 - Baño2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño2 Planta 5 88.55 54.00 157.67 61.12 246.23 246.23 
Total   54.0 Carga total simultánea   246.2    
  

Conjunto: Planta 5 - Baño3 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño3 Planta 5 86.95 54.00 157.67 60.73 244.63 244.63 
Total   54.0 Carga total simultánea   244.6    
  

Conjunto: Planta 5 - Cocina1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina1 Planta 5 186.93 67.64 197.51 40.92 384.44 384.44 
Total   67.6 Carga total simultánea   384.4    
  

Conjunto: Planta 5 - Cocina2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina2 Planta 5 186.36 66.83 195.14 41.10 381.49 381.49 
Total   66.8 Carga total simultánea   381.5    
  

Conjunto: Planta 5 - Cocina3 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina3 Planta 5 192.89 67.81 198.01 41.50 390.90 390.90 
Total   67.8 Carga total simultánea   390.9    
  

Conjunto: Planta 5 - Dormitorio1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio1 Planta 5 237.63 0.00 0.00 13.32 237.63 237.63 
Total   0.0 Carga total simultánea   237.6    
  

Conjunto: Planta 5 - Dormitorio2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio2 Planta 5 237.75 0.00 0.00 13.34 237.75 237.75 
Total   0.0 Carga total simultánea   237.8    
  

Conjunto: Planta 5 - Dormitorio3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio3 Planta 5 240.99 0.00 0.00 13.52 240.99 240.99 
Total   0.0 Carga total simultánea   241.0    
  

En el anexo aparece el cálculo de la carga térmica para cada uno de los recintos de la instalación. 
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1.2.1.2.2.- Cargas parciales y mínimas 

Se muestran a continuación las demandas parciales por meses para cada uno de los conjuntos de recintos. 

  

Calefacción: 

  

Conjunto de recintos Carga máxima simultánea por mes 
(kW) 

Diciembre Enero Febrero 
Planta 1 - Común 5.75 5.75 5.75 
Planta 1 - Común2 1.44 1.44 1.44 
Planta 1 - Común4 1.10 1.10 1.10 
Planta 1 - Baño2 0.50 0.50 0.50 
Planta 2 - Bulego 1.87 1.87 1.87 
Planta 2 - Baño1 0.28 0.28 0.28 
Planta 2 - Baño2 0.28 0.28 0.28 
Planta 2 - Baño3 0.28 0.28 0.28 
Planta 2 - Dormitorio1 0.37 0.37 0.37 
Planta 2 - Dormitorio2 0.37 0.37 0.37 
Planta 2 - Dormitorio3 0.37 0.37 0.37 
Planta 2 - Cocina1 0.44 0.44 0.44 
Planta 2 - Cocina2 0.44 0.44 0.44 
Planta 2 - Cocina3 0.45 0.45 0.45 
Planta 3 - Bulego 1.87 1.87 1.87 
Planta 3 - Baño1 0.28 0.28 0.28 
Planta 3 - Baño2 0.28 0.28 0.28 
Planta 3 - Baño3 0.28 0.28 0.28 
Planta 3 - Dormitorio1 0.36 0.36 0.36 
Planta 3 - Dormitorio2 0.89 0.89 0.89 
Planta 3 - Dormitorio3 0.89 0.89 0.89 
Planta 3 - Cocina1 0.44 0.44 0.44 
Planta 3 - Cocina2 0.44 0.44 0.44 
Planta 3 - Cocina3 0.45 0.45 0.45 
Planta 4 - Bulego 2.10 2.10 2.10 
Planta 4 - Baño1 0.28 0.28 0.28 
Planta 4 - Baño2 0.28 0.28 0.28 
Planta 4 - Baño3 0.28 0.28 0.28 
Planta 4 - Dormitorio1 0.36 0.36 0.36 
Planta 4 - Dormitorio2 0.36 0.36 0.36 
Planta 4 - Dormitorio3 0.37 0.37 0.37 
Planta 4 - Cocina1 0.44 0.44 0.44 
Planta 4 - Cocina2 0.44 0.44 0.44 
Planta 4 - Cocina3 0.45 0.45 0.45 
Planta 5 - Baño1 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Baño2 0.29 0.29 0.29 
Planta 5 - Baño3 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Dormitorio1 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Dormitorio2 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Dormitorio3 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Cocina1 0.45 0.45 0.45 
Planta 5 - Cocina2 0.44 0.44 0.44 
Planta 5 - Cocina3 0.45 0.45 0.45  
  
 

1.2.2.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en las redes de tuberías y conductos de calor y frío 
del apartado 1.2.4.2  

1.2.2.1.- Eficiencia energética de los motores eléctricos 

Los motores eléctricos utilizados en la instalación quedan excluidos de la exigencia de rendimiento mínimo, según el punto 3 de la 
instrucción técnica I.T. 1.2.4.2.6. 

  
 

1.2.2.2.- Redes de tuberías 

El trazado de las tuberías se ha diseñado teniendo en cuenta el horario de funcionamiento de cada subsistema, la longitud 
hidráulica del circuito y el tipo de unidades terminales servidas. 

  
 

1.2.3.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de eficiencia energética en el control de instalaciones térmicas del apartado 
1.2.4.3 
 

1.2.3.1.- Generalidades 

La instalación térmica proyectada está dotada de los sistemas de control automático necesarios para que se puedan mantener en 
los recintos las condiciones de diseño previstas. 

  
 

1.2.3.2.- Control de las condiciones termohigrométricas 

El equipamiento mínimo de aparatos de control de las condiciones de temperatura y humedad relativa de los recintos, según las 
categorías descritas en la tabla 2.4.2.1, es el siguiente: 

  

THM-C1: 

Variación de la temperatura del fluido portador (agua-aire) en función de la temperatura exterior y/o control de la temperatura 
del ambiente por zona térmica. 

  

Además, en los sistemas de calefacción por agua en viviendas se incluye una válvula termostática en cada una de las unidades 
terminales de los recintos principales. 

  

THM-C2: 

Como THM-C1, más el control de la humedad relativa media o la del local más representativo. 

  

THM-C3: 

Como THM-C1, más variación de la temperatura del fluido portador frío en función de la temperatura exterior y/o control de la 
temperatura del ambiente por zona térmica. 

  

THM-C4: 

Como THM-C3, más control de la humedad relativa media o la del recinto más representativo. 

  

THM-C5: 

Como THM-C3, más control de la humedad relativa en locales. 

  

A continuación se describe el sistema de control empleado para cada conjunto de recintos: 

  

Conjunto de recintos Sistema de control 
Planta 1 - Común THM-C1 
Planta 1 - Común2 THM-C1 
Planta 1 - Común4 THM-C1 
Planta 1 - Baño2 THM-C1 
Planta 2 - Bulego THM-C1 
Planta 2 - Baño1 THM-C1 
Planta 2 - Baño2 THM-C1 
Planta 2 - Baño3 THM-C1 
Planta 2 - Dormitorio1 THM-C1 
Planta 2 - Dormitorio2 THM-C1 
Planta 2 - Dormitorio3 THM-C1 
Planta 2 - Cocina1 THM-C1 
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Planta 2 - Cocina2 THM-C1 
Planta 2 - Cocina3 THM-C1 
Planta 3 - Bulego THM-C1 
Planta 3 - Baño1 THM-C1 
Planta 3 - Baño2 THM-C1 
Planta 3 - Baño3 THM-C1 
Planta 3 - Dormitorio1 THM-C1 
Planta 3 - Dormitorio2 THM-C1 
Planta 3 - Dormitorio3 THM-C1 
Planta 3 - Cocina1 THM-C1 
Planta 3 - Cocina2 THM-C1 
Planta 3 - Cocina3 THM-C1 
Planta 4 - Bulego THM-C1 
Planta 4 - Baño1 THM-C1 
Planta 4 - Baño2 THM-C1 
Planta 4 - Baño3 THM-C1 
Planta 4 - Dormitorio1 THM-C1 
Planta 4 - Dormitorio2 THM-C1 
Planta 4 - Dormitorio3 THM-C1 
Planta 4 - Cocina1 THM-C1 
Planta 4 - Cocina2 THM-C1 
Planta 4 - Cocina3 THM-C1 
Planta 5 - Baño1 THM-C1 
Planta 5 - Baño2 THM-C1 
Planta 5 - Baño3 THM-C1 
Planta 5 - Dormitorio1 THM-C1 
Planta 5 - Dormitorio2 THM-C1 
Planta 5 - Dormitorio3 THM-C1 
Planta 5 - Cocina1 THM-C1 
Planta 5 - Cocina2 THM-C1 
Planta 5 - Cocina3 THM-C1  
  
 

1.2.3.3.- Control de la calidad del aire interior en las instalaciones de climatización 

El control de la calidad de aire interior puede realizarse por uno de los métodos descritos en la tabla 2.4.3.2. 

  

Categoría Tipo Descripción 
IDA-C1   El sistema funciona continuamente 
IDA-C2 Control manual El sistema funciona manualmente, controlado por un interruptor 
IDA-C3 Control por tiempo El sistema funciona de acuerdo a un determinado horario 
IDA-C4 Control por presencia El sistema funciona por una señal de presencia 
IDA-C5 Control por ocupación El sistema funciona dependiendo del número de personas presentes 
IDA-C6 Control directo El sistema está controlado por sensores que miden parámetros de calidad del aire interior  
  

Se ha empleado en el proyecto el método IDA-C1. 

  
 

1.2.4.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de recuperación de energía del apartado 1.2.4.5  

1.2.4.1.- Zonificación 

El diseño de la instalación ha sido realizado teniendo en cuenta la zonificación, para obtener un elevado bienestar y ahorro de 
energía. Los sistemas se han dividido en subsistemas, considerando los espacios interiores y su orientación, así como su uso, 
ocupación y horario de funcionamiento. 

  
 

1.2.5.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de aprovechamiento de energías renovables del apartado 1.2.4.6 

La instalación térmica destinada a la producción de agua caliente sanitaria cumple con la exigencia básica CTE HE 4 'Contribución 
solar mínima de agua caliente sanitaria' mediante la justificación de su documento básico. 

  
 

1.2.6.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de limitación de la utilización de energía convencional del apartado 1.2.4.7 

Se enumeran los puntos para justificar el cumplimiento de esta exigencia: 

  El sistema de calefacción empleado no es un sistema centralizado que utilice la energía eléctrica por "efecto Joule". 

  No se ha climatizado ninguno de los recintos no habitables incluidos en el proyecto. 

  No se realizan procesos sucesivos de enfriamiento y calentamiento, ni se produce la interaccionan de dos fluidos con 
temperatura de efectos opuestos. 

  No se contempla en el proyecto el empleo de ningún combustible sólido de origen fósil en las instalaciones térmicas. 
 

1.2.7.- Lista de los equipos consumidores de energía 

Se incluye a continuación un resumen de todos los equipos proyectados, con su consumo de energía. 

  
 

1.3.- Exigencia de seguridad 
 

1.3.1.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad en generación de calor y frío del apartado 3.4.1. 
 

1.3.1.1.- Condiciones generales 

Los generadores de calor y frío utilizados en la instalación cumplen con lo establecido en la instrucción técnica 1.3.4.1.1 
Condiciones generales del RITE. 

  

  
 

1.3.1.2.- Salas de máquinas 

El ámbito de aplicación de las salas de máquinas, así como las características comunes de los locales destinados a las mismas, 
incluyendo sus dimensiones y ventilación, se ha dispuesto según la instrucción técnica 1.3.4.1.2 Salas de máquinas del RITE. 

  

  
 

1.3.1.3.- Chimeneas 

La evacuación de los productos de la combustión de las instalaciones térmicas del edificio se realiza de acuerdo a la instrucción 
técnica 1.3.4.1.3 Chimeneas, así como su diseño y dimensionamiento y la posible evacuación por conducto con salida directa al 
exterior o al patio de ventilación. 

  

  
 

1.3.1.4.- Almacenamiento de biocombustibles sólidos 

No se ha seleccionado en la instalación ningún productor de calor que utilice biocombustible. 

  

  
 

1.3.2.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad en las redes de tuberías y conductos de calor y frío del apartado 
3.4.2.  

1.3.2.1.- Alimentación 

La alimentación de los circuitos cerrados de la instalación térmica se realiza mediante un dispositivo que sirve para reponer las 
pérdidas de agua. 

  

  

El diámetro de la conexión de alimentación se ha dimensionado según la siguiente tabla: 

  

  

Potencia térmica nominal 
(kW) 

Calor Frio 
DN DN 
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(mm) (mm) 
P £ 70 15 20 

70 < P £ 150 20 25 
150 < P £ 400 25 32 

400 < P 32 40  
  
 

1.3.2.2.- Vaciado y purga 

Las redes de tuberías han sido diseñadas de tal manera que pueden vaciarse de forma parcial y total. El vaciado total se hace por el 
punto accesible más bajo de la instalación con un diámetro mínimo según la siguiente tabla: 

  

  

Potencia térmica nominal 
(kW) 

Calor Frio 
DN 

(mm) 
DN 

(mm) 
P £ 70 20 25 

70 < P £ 150 25 32 
150 < P £ 400 32 40 

400 < P 40 50  
  

Los puntos altos de los circuitos están provistos de un dispositivo de purga de aire. 

  

  
 

1.3.2.3.- Expansión y circuito cerrado 

Los circuitos cerrados de agua de la instalación están equipados con un dispositivo de expansión de tipo cerrado, que permite 
absorber, sin dar lugar a esfuerzos mecánicos, el volumen de dilatación del fluido. 

  

  

El diseño y el dimensionamiento de los sistemas de expansión y las válvulas de seguridad incluidos en la obra se han realizado 
según la norma UNE 100155. 

  

  
 

1.3.2.4.- Dilatación, golpe de ariete, filtración 

Las variaciones de longitud a las que están sometidas las tuberías debido a la variación de la temperatura han sido compensadas 
según el procedimiento establecido en la instrucción técnica 1.3.4.2.6 Dilatación del RITE. 

  

  

La prevención de los efectos de los cambios de presión provocados por maniobras bruscas de algunos elementos del circuito se 
realiza conforme a la instrucción técnica 1.3.4.2.7 Golpe de ariete del RITE. 

  

  

Cada circuito se protege mediante un filtro con las propiedades impuestas en la instrucción técnica 1.3.4.2.8 Filtración del RITE. 

  

  
 

1.3.2.5.- Conductos de aire 

El cálculo y el dimensionamiento de la red de conductos de la instalación, así como elementos complementarios (plenums, 
conexión de unidades terminales, pasillos, tratamiento de agua, unidades terminales) se ha realizado conforme a la instrucción técnica 
1.3.4.2.10 Conductos de aire del RITE. 

  

  
 

1.3.3.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de protección contra incendios del apartado 3.4.3. 

Se cumple la reglamentación vigente sobre condiciones de protección contra incendios que es de aplicación a la instalación 
térmica. 

  

  
 

1.3.4.- Justificación del cumplimiento de la exigencia de seguridad y utilización del apartado 3.4.4. 

Ninguna superficie con la que existe posibilidad de contacto accidental, salvo las superficies de los emisores de calor, tiene una 
temperatura mayor que 60 °C. 

  

  

Las superficies calientes de las unidades terminales que son accesibles al usuario tienen una temperatura menor de 80 °C. 

  

  

La accesibilidad a la instalación, la señalización y la medición de la misma se ha diseñado conforme a la instrucción técnica 1.3.4.4 
Seguridad de utilización del RITE. 
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1.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD DEL 
AMBIENTE DEL APARTADO 1.4.1 

La exigencia de calidad térmica del ambiente se considera satisfecha en el diseño y dimensionamiento de la instalación térmica. 
Por tanto, todos los parámetros que definen el bienestar térmico se mantienen dentro de los valores establecidos. 

  

En la siguiente tabla aparecen los límites que cumplen en la zona ocupada. 

  

Parámetros Límite 
Temperatura operativa en verano (°C) 23 £ T £ 25 
Humedad relativa en verano (%) 45 £ HR £ 60 
Temperatura operativa en invierno (°C) 21 £ T £ 23 
Humedad relativa en invierno (%) 40 £ HR £ 50  
  

A continuación se muestran los valores de condiciones interiores de diseño utilizadas en el proyecto: 

  

Referencia Condiciones interiores de diseño 
Temperatura de verano Temperatura de invierno Humedad relativa interior 

Auditorios 24 21 50 
Baño / Aseo 24 21 50 
Baño calefactado 24 21 50 
Baño no calefactado 24 21 50 
Cocina 24 21 50 
Dormitorios 24 21 50 
Oficinas 24 21 50 
Vestíbulos 24 21 50  
  
 

2.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD DEL 
AIRE INTERIOR DEL APARTADO 1.4.2 
 

2.1.- Categorías de calidad del aire interior 

La instalación proyectada se incluye en un edificio de viviendas, por tanto se han considerado los requisitos de calidad de aire 
interior establecidos en la sección HS 3 del Código Técnico de la Edificación. 

  
 

2.2.- Caudal mínimo de aire exterior 

El caudal mínimo de aire exterior de ventilación necesario se calcula según el método indirecto de caudal de aire exterior por 
persona y el método de caudal de aire por unidad de superficie, especificados en la instrucción técnica I.T.1.1.4.2.3. 

  

Se describe a continuación la ventilación diseñada para los recintos utilizados en el proyecto. 

  

Referencia Caudales de ventilación Calidad del aire interior 
Por persona 

(m³/h) 
Por unidad de superficie 

(m³/(h·m²)) 
Por recinto 

(m³/h) 
IDA / IDA min. 

(m³/h) 
Fumador 

(m³/(h·m²)) 
        Almacén de contenedores 
Auditorios       IDA 3 NO FUMADOR No 
Baño / Aseo   2.7 54.0 Baño / Aseo 
Baño calefactado   2.7 54.0 Baño calefactado 
        Baño no calefactado 
Cocina   7.2   Cocina 
        Dormitorios 
        Garaje 
Oficinas     36.0 IDA 2 No 
        Otros 
        Sala de máquinas 
        Trastero 
        Vestíbulo de independencia 
Vestíbulos 36.0 54.0   IDA 2 No  
  
 

2.3.- Aire de extracción 

En función del uso del edificio o local, el aire de extracción se clasifica en una de las siguientes categorías: 

  

AE 1 (bajo nivel de contaminación): aire que procede de los locales en los que las emisiones más importantes de contaminantes 
proceden de los materiales de construcción y decoración, además de las personas. Está excluido el aire que procede de locales donde 
se permite fumar. 

AE 2 (moderado nivel de contaminación): aire de locales ocupados con más contaminantes que la categoría anterior, en los que, 
además, no está prohibido fumar. 

AE 3 (alto nivel de contaminación): aire que procede de locales con producción de productos químicos, humedad, etc. 

AE 4 (muy alto nivel de contaminación): aire que contiene sustancias olorosas y contaminantes perjudiciales para la salud en 
concentraciones mayores que las permitidas en el aire interior de la zona ocupada. 

Se describe a continuación la categoría de aire de extracción que se ha considerado para cada uno de los recintos de la instalación: 

  

 

 

Referencia Categoría 
Auditorios AE 1 
Oficinas AE 1  
  
 

3.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE HIGIENE DEL 
APARTADO 1.4.3 

La temperatura de preparación del agua caliente sanitaria se ha diseñado para que sea compatible con su uso, considerando las 
pérdidas de temperatura en la red de tuberías. 
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La instalación interior de ACS se ha dimensionado según las especificaciones establecidas en el Documento Básico HS-4 del 
Código Técnico de la Edificación. 

  

 

 

 
 

4.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE CALIDAD 
ACÚSTICA DEL APARTADO 1.4.4 

La instalación térmica cumple con la exigencia básica HR Protección frente al ruido del CTE conforme a su documento básico. 
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1.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN LA GENERACIÓN DE CALOR Y FRÍO DEL APARTADO 1.2.4.1 
 

1.1.- Generalidades 

Las unidades de producción del proyecto utilizan energías convencionales ajustándose a la carga máxima simultánea de las 
instalaciones servidas considerando las ganancias o pérdidas de calor a través de las redes de tuberías de los fluidos portadores, así 
como el equivalente térmico de la potencia absorbida por los equipos de transporte de fluidos. 

  
 

1.2.- Cargas térmicas 
 

1.2.1.- Cargas máximas simultáneas 

A continuación se muestra el resumen de la carga máxima simultánea para cada uno de los conjuntos de recintos: 

  

Calefacción 

Conjunto: Planta 1 - Baño2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño2 Planta 1 115.91 54.00 315.35 50.03 431.26 431.26 
Total   54.0 Carga total simultánea   431.3    
  

Conjunto: Planta 1 - Común 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Común Planta 1 2789.04 738.72 2156.99 33.48 4946.03 4946.03 
Total   738.7 Carga total simultánea   4946.0    
  

Conjunto: Planta 1 - Común2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Común2 Planta 1 744.05 167.88 490.20 36.76 1234.24 1234.24 
Total   167.9 Carga total simultánea   1234.2    
  

Conjunto: Planta 1 - Común4 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Común4 Planta 1 640.46 103.23 301.43 45.62 941.89 941.89 
Total   103.2 Carga total simultánea   941.9    
  

Conjunto: Planta 2 - Baño1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño1 Planta 2 81.87 54.00 157.67 58.59 239.54 239.54 
Total   54.0 Carga total simultánea   239.5    
  

Conjunto: Planta 2 - Baño2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño2 Planta 2 84.85 54.00 157.67 60.20 242.52 242.52 
Total   54.0 Carga total simultánea   242.5    
  

Conjunto: Planta 2 - Baño3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño3 Planta 2 82.69 54.00 157.67 59.67 240.37 240.37 
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Total   54.0 Carga total simultánea   240.4    
  

Conjunto: Planta 2 - Bulego 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Bulego Planta 2 757.58 290.92 849.46 27.62 1607.03 1607.03 
Total   290.9 Carga total simultánea   1607.0    
  

Conjunto: Planta 2 - Cocina1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina1 Planta 2 182.71 67.64 197.51 40.47 380.22 380.22 
Total   67.6 Carga total simultánea   380.2    
  

Conjunto: Planta 2 - Cocina2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina2 Planta 2 182.37 66.83 195.14 40.67 377.50 377.50 
Total   66.8 Carga total simultánea   377.5    
  

Conjunto: Planta 2 - Cocina3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina3 Planta 2 186.20 67.81 198.01 40.79 384.21 384.21 
Total   67.8 Carga total simultánea   384.2    
  

Conjunto: Planta 2 - Dormitorio1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio1 Planta 2 316.69 0.00 0.00 17.75 316.69 316.69 
Total   0.0 Carga total simultánea   316.7    
  

Conjunto: Planta 2 - Dormitorio2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio2 Planta 2 316.01 0.00 0.00 17.73 316.01 316.01 
Total   0.0 Carga total simultánea   316.0    
  

Conjunto: Planta 2 - Dormitorio3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio3 Planta 2 319.72 0.00 0.00 17.94 319.72 319.72 
Total   0.0 Carga total simultánea   319.7    
  

Conjunto: Planta 3 - Baño1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño1 Planta 3 82.26 54.00 157.67 58.69 239.94 239.94 
Total   54.0 Carga total simultánea   239.9    
  

Conjunto: Planta 3 - Baño2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño2 Planta 3 85.24 54.00 157.67 60.30 242.91 242.91 
Total   54.0 Carga total simultánea   242.9    
  

Conjunto: Planta 3 - Baño3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño3 Planta 3 83.64 54.00 157.67 59.90 241.31 241.31 
Total   54.0 Carga total simultánea   241.3    
  

Conjunto: Planta 3 - Bulego 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Bulego Planta 3 759.37 290.92 849.46 27.65 1608.83 1608.83 
Total   290.9 Carga total simultánea   1608.8    
  

Conjunto: Planta 3 - Cocina1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina1 Planta 3 180.32 67.64 197.51 40.22 377.83 377.83 
Total   67.6 Carga total simultánea   377.8    
  

Conjunto: Planta 3 - Cocina2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina2 Planta 3 179.82 66.83 195.14 40.40 374.96 374.96 
Total   66.8 Carga total simultánea   375.0    
  

Conjunto: Planta 3 - Cocina3 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina3 Planta 3 186.20 67.81 198.01 40.79 384.21 384.21 
Total   67.8 Carga total simultánea   384.2    
  

Conjunto: Planta 3 - Dormitorio1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio1 Planta 3 312.48 0.00 0.00 17.51 312.48 312.48 
Total   0.0 Carga total simultánea   312.5    
  

Conjunto: Planta 4 - Baño1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño1 Planta 4 82.26 54.00 157.67 58.69 239.94 239.94 
Total   54.0 Carga total simultánea   239.9    
  

Conjunto: Planta 4 - Baño2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 
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Baño2 Planta 4 85.24 54.00 157.67 60.30 242.91 242.91 
Total   54.0 Carga total simultánea   242.9    
  

Conjunto: Planta 4 - Baño3 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño3 Planta 4 83.64 54.00 157.67 59.90 241.31 241.31 
Total   54.0 Carga total simultánea   241.3    
  

Conjunto: Planta 4 - Bulego 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Bulego Planta 4 956.32 290.92 849.46 31.04 1805.78 1805.78 
Total   290.9 Carga total simultánea   1805.8    
  

Conjunto: Planta 4 - Cocina1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina1 Planta 4 180.32 67.64 197.51 40.22 377.83 377.83 
Total   67.6 Carga total simultánea   377.8    
  

Conjunto: Planta 4 - Cocina2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina2 Planta 4 179.82 66.83 195.14 40.40 374.96 374.96 
Total   66.8 Carga total simultánea   375.0    
  

Conjunto: Planta 4 - Cocina3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina3 Planta 4 186.20 67.81 198.01 40.79 384.21 384.21 
Total   67.8 Carga total simultánea   384.2    
  

Conjunto: Planta 4 - Dormitorio1 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio1 Planta 4 312.48 0.00 0.00 17.51 312.48 312.48 
Total   0.0 Carga total simultánea   312.5    
  

Conjunto: Planta 4 - Dormitorio2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio2 Planta 4 311.94 0.00 0.00 17.51 311.94 311.94 
Total   0.0 Carga total simultánea   311.9    
  

Conjunto: Planta 4 - Dormitorio3 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio3 Planta 4 315.85 0.00 0.00 17.72 315.85 315.85 
Total   0.0 Carga total simultánea   315.9    
  

Conjunto: Planta 5 - Baño1 

Recinto Planta Carga interna sensible Ventilación Potencia 

(kcal/h) Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño1 Planta 5 85.61 54.00 157.67 59.51 243.28 243.28 
Total   54.0 Carga total simultánea   243.3    
  

Conjunto: Planta 5 - Baño2 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño2 Planta 5 88.55 54.00 157.67 61.12 246.23 246.23 
Total   54.0 Carga total simultánea   246.2    
  

Conjunto: Planta 5 - Baño3 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Baño3 Planta 5 86.95 54.00 157.67 60.73 244.63 244.63 
Total   54.0 Carga total simultánea   244.6    
  

Conjunto: Planta 5 - Cocina1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina1 Planta 5 186.93 67.64 197.51 40.92 384.44 384.44 
Total   67.6 Carga total simultánea   384.4    
  

Conjunto: Planta 5 - Cocina2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina2 Planta 5 186.36 66.83 195.14 41.10 381.49 381.49 
Total   66.8 Carga total simultánea   381.5    
  

Conjunto: Planta 5 - Cocina3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Cocina3 Planta 5 192.89 67.81 198.01 41.50 390.90 390.90 
Total   67.8 Carga total simultánea   390.9    
  

Conjunto: Planta 5 - Dormitorio1 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio1 Planta 5 237.63 0.00 0.00 13.32 237.63 237.63 
Total   0.0 Carga total simultánea   237.6    
  

 

Conjunto: Planta 5 - Dormitorio2 

Recinto Planta Carga interna sensible 
(kcal/h) 

Ventilación Potencia 
Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio2 Planta 5 237.75 0.00 0.00 13.34 237.75 237.75 
Total   0.0 Carga total simultánea   237.8    
  

Conjunto: Planta 5 - Dormitorio3 
Recinto Planta Carga interna sensible 

(kcal/h) 
Ventilación Potencia 

Caudal 
(m³/h) 

Carga total 
(kcal/h) 

Por superficie 
(kcal/(h·m²)) 

Máxima simultánea 
(kcal/h) 

Máxima 
(kcal/h) 

Dormitorio3 Planta 5 240.99 0.00 0.00 13.52 240.99 240.99 
Total   0.0 Carga total simultánea   241.0    
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En el anexo aparece el cálculo de la carga térmica para cada uno de los recintos de la instalación. 

  
 

1.2.2.- Cargas parciales y mínimas 

Se muestran a continuación las demandas parciales por meses para cada uno de los conjuntos de recintos. 

  

Calefacción: 

  

Conjunto de recintos Carga máxima simultánea por mes 
(kW) 

Diciembre Enero Febrero 
Planta 1 - Común 5.75 5.75 5.75 
Planta 1 - Común2 1.44 1.44 1.44 
Planta 1 - Común4 1.10 1.10 1.10 
Planta 1 - Baño2 0.50 0.50 0.50 
Planta 2 - Bulego 1.87 1.87 1.87 
Planta 2 - Baño1 0.28 0.28 0.28 
Planta 2 - Baño2 0.28 0.28 0.28 
Planta 2 - Baño3 0.28 0.28 0.28 
Planta 2 - Dormitorio1 0.37 0.37 0.37 
Planta 2 - Dormitorio2 0.37 0.37 0.37 
Planta 2 - Dormitorio3 0.37 0.37 0.37 
Planta 2 - Cocina1 0.44 0.44 0.44 
Planta 2 - Cocina2 0.44 0.44 0.44 
Planta 2 - Cocina3 0.45 0.45 0.45 
Planta 3 - Bulego 1.87 1.87 1.87 
Planta 3 - Baño1 0.28 0.28 0.28 
Planta 3 - Baño2 0.28 0.28 0.28 
Planta 3 - Baño3 0.28 0.28 0.28 
Planta 3 - Dormitorio1 0.36 0.36 0.36 
Planta 3 - Dormitorio2 0.89 0.89 0.89 
Planta 3 - Dormitorio3 0.89 0.89 0.89 
Planta 3 - Cocina1 0.44 0.44 0.44 
Planta 3 - Cocina2 0.44 0.44 0.44 
Planta 3 - Cocina3 0.45 0.45 0.45 
Planta 4 - Bulego 2.10 2.10 2.10 
Planta 4 - Baño1 0.28 0.28 0.28 
Planta 4 - Baño2 0.28 0.28 0.28 
Planta 4 - Baño3 0.28 0.28 0.28 
Planta 4 - Dormitorio1 0.36 0.36 0.36 
Planta 4 - Dormitorio2 0.36 0.36 0.36 
Planta 4 - Dormitorio3 0.37 0.37 0.37 
Planta 4 - Cocina1 0.44 0.44 0.44 
Planta 4 - Cocina2 0.44 0.44 0.44 
Planta 4 - Cocina3 0.45 0.45 0.45 
Planta 5 - Baño1 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Baño2 0.29 0.29 0.29 
Planta 5 - Baño3 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Dormitorio1 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Dormitorio2 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Dormitorio3 0.28 0.28 0.28 
Planta 5 - Cocina1 0.45 0.45 0.45 
Planta 5 - Cocina2 0.44 0.44 0.44 
Planta 5 - Cocina3 0.45 0.45 0.45  
  
 

2.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN LAS REDES DE TUBERÍAS Y CONDUCTOS DE CALOR Y FRÍO DEL 
APARTADO 1.2.4.2 
 

2.1.- Eficiencia energética de los motores eléctricos 

Los motores eléctricos utilizados en la instalación quedan excluidos de la exigencia de rendimiento mínimo, según el punto 3 de la 
instrucción técnica I.T. 1.2.4.2.6. 

  
 

2.2.- Redes de tuberías 

El trazado de las tuberías se ha diseñado teniendo en cuenta el horario de funcionamiento de cada subsistema, la longitud 
hidráulica del circuito y el tipo de unidades terminales servidas. 

  
 

3.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN EL CONTROL DE INSTALACIONES TÉRMICAS DEL APARTADO 
1.2.4.3 
 

3.1.- Generalidades 

La instalación térmica proyectada está dotada de los sistemas de control automático necesarios para que se puedan mantener en 
los recintos las condiciones de diseño previstas. 

  
 

3.2.- Control de las condiciones termohigrométricas 

El equipamiento mínimo de aparatos de control de las condiciones de temperatura y humedad relativa de los recintos, según las 
categorías descritas en la tabla 2.4.2.1, es el siguiente: 

  

THM-C1: 

Variación de la temperatura del fluido portador (agua-aire) en función de la temperatura exterior y/o control de la temperatura 
del ambiente por zona térmica. 

  

Además, en los sistemas de calefacción por agua en viviendas se incluye una válvula termostática en cada una de las unidades 
terminales de los recintos principales. 

  

THM-C2: 

Como THM-C1, más el control de la humedad relativa media o la del local más representativo. 

  

THM-C3: 

Como THM-C1, más variación de la temperatura del fluido portador frío en función de la temperatura exterior y/o control de la 
temperatura del ambiente por zona térmica. 

  

 

THM-C4: 

Como THM-C3, más control de la humedad relativa media o la del recinto más representativo. 

  

THM-C5: 

Como THM-C3, más control de la humedad relativa en locales. 
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A continuación se describe el sistema de control empleado para cada conjunto de recintos: 

  

Conjunto de recintos Sistema de control 
Planta 1 - Común THM-C1 
Planta 1 - Común2 THM-C1 
Planta 1 - Común4 THM-C1 
Planta 1 - Baño2 THM-C1 
Planta 2 - Bulego THM-C1 
Planta 2 - Baño1 THM-C1 
Planta 2 - Baño2 THM-C1 
Planta 2 - Baño3 THM-C1 
Planta 2 - Dormitorio1 THM-C1 
Planta 2 - Dormitorio2 THM-C1 
Planta 2 - Dormitorio3 THM-C1 
Planta 2 - Cocina1 THM-C1 
Planta 2 - Cocina2 THM-C1 
Planta 2 - Cocina3 THM-C1 
Planta 3 - Bulego THM-C1 
Planta 3 - Baño1 THM-C1 
Planta 3 - Baño2 THM-C1 
Planta 3 - Baño3 THM-C1 
Planta 3 - Dormitorio1 THM-C1 
Planta 3 - Dormitorio2 THM-C1 
Planta 3 - Dormitorio3 THM-C1 
Planta 3 - Cocina1 THM-C1 
Planta 3 - Cocina2 THM-C1 
Planta 3 - Cocina3 THM-C1 
Planta 4 - Bulego THM-C1 
Planta 4 - Baño1 THM-C1 
Planta 4 - Baño2 THM-C1 
Planta 4 - Baño3 THM-C1 
Planta 4 - Dormitorio1 THM-C1 
Planta 4 - Dormitorio2 THM-C1 
Planta 4 - Dormitorio3 THM-C1 
Planta 4 - Cocina1 THM-C1 
Planta 4 - Cocina2 THM-C1 
Planta 4 - Cocina3 THM-C1 
Planta 5 - Baño1 THM-C1 
Planta 5 - Baño2 THM-C1 
Planta 5 - Baño3 THM-C1 
Planta 5 - Dormitorio1 THM-C1 
Planta 5 - Dormitorio2 THM-C1 
Planta 5 - Dormitorio3 THM-C1 
Planta 5 - Cocina1 THM-C1 
Planta 5 - Cocina2 THM-C1 
Planta 5 - Cocina3 THM-C1  
  

 

 

 

 
 

3.3.- Control de la calidad del aire interior en las instalaciones de climatización 

El control de la calidad de aire interior puede realizarse por uno de los métodos descritos en la tabla 2.4.3.2. 

  

Categoría Tipo Descripción 
IDA-C1   El sistema funciona continuamente 
IDA-C2 Control manual El sistema funciona manualmente, controlado por un interruptor 
IDA-C3 Control por tiempo El sistema funciona de acuerdo a un determinado horario 

IDA-C4 Control por presencia El sistema funciona por una señal de presencia 
IDA-C5 Control por ocupación El sistema funciona dependiendo del número de personas presentes 
IDA-C6 Control directo El sistema está controlado por sensores que miden parámetros de calidad del aire interior  
  

Se ha empleado en el proyecto el método IDA-C1. 

  
 

4.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE RECUPERACIÓN 
DE ENERGÍA DEL APARTADO 1.2.4.5 
 

4.1.- Zonificación 

El diseño de la instalación ha sido realizado teniendo en cuenta la zonificación, para obtener un elevado bienestar y ahorro de 
energía. Los sistemas se han dividido en subsistemas, considerando los espacios interiores y su orientación, así como su uso, 
ocupación y horario de funcionamiento. 

  
 

5.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE 
APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES DEL APARTADO 1.2.4.6 

La instalación térmica destinada a la producción de agua caliente sanitaria cumple con la exigencia básica CTE HE 4 'Contribución 
solar mínima de agua caliente sanitaria' mediante la justificación de su documento básico. 

  
 

6.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA DE LIMITACIÓN DE 
LA UTILIZACIÓN DE ENERGÍA CONVENCIONAL DEL APARTADO 1.2.4.7 
Se enumeran los puntos para justificar el cumplimiento de esta exigencia: 

  El sistema de calefacción empleado no es un sistema centralizado que utilice la energía eléctrica por "efecto Joule". 

  No se ha climatizado ninguno de los recintos no habitables incluidos en el proyecto. 

  No se realizan procesos sucesivos de enfriamiento y calentamiento, ni se produce la interaccionan de dos fluidos con 
temperatura de efectos opuestos. 

  No se contempla en el proyecto el empleo de ningún combustible sólido de origen fósil en las instalaciones térmicas. 
 

7.- LISTA DE LOS EQUIPOS CONSUMIDORES DE ENERGÍA 
Se incluye a continuación un resumen de todos los equipos proyectados, con su consumo de energía. 

 

 

FICHAS JUSTIFICATIVAS DE LA OPCIÓN GENERAL DE AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Las tablas siguientes recogen las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite de aislamiento acústico, calculado 
mediante la opción general de cálculo recogida en el punto 3.1.3 (CTE DB HR), correspondiente al modelo simplificado para la 
transmisión acústica estructural de la UNE EN 12354, partes 1, 2 y 3. 

  

Tabiquería:   

Tipo 
Características 

en proyecto exigido 

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras 
m (kg/m²)= 60.5   

RA (dBA) = 66.5  ³     33  

Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras 
m (kg/m²)= 60.5   

RA (dBA) = 76.5  ³     33   
  

  

Elementos de separación verticales entre: 

Recinto emisor Recinto Tipo Características Aislamiento acústico 
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receptor en proyecto exigido 

Cualquier recinto no 
perteneciente 

Protegido 

Elemento base 
m (kg/m²)= 60.5 

DnT,A = 58 dBA ³ 50 dBA 
a la unidad de uso(1) Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras RA (dBA)= 44.0 

(si los recintos no comparten Trasdosado 

DRA (dBA)= 22.5 
puertas ni ventanas) 

2xTrasdosado autoportante libre W628.es "KNAUF" de placas de yeso 
laminado 

Cualquier recinto no 
perteneciente 

  

Puerta o ventana 

No procede 

a la unidad de uso(1)   

(si los recintos comparten 
puertas 

Cerramiento 

No procede 

o ventanas)   

De instalaciones 

  

Elemento base     

No procede 
      

Trasdosado 
    

  

De actividad 

  

Elemento base     

No procede 
      

Trasdosado 
    

  

Cualquier recinto no 
perteneciente 

Habitable 

Elemento base 
m (kg/m²)= 60.5 

DnT,A = 50 dBA ³ 45 dBA 
a la unidad de uso(1) Tabique de una hoja con trasdosado en ambas caras RA (dBA)= 44.0 

(si los recintos no comparten Trasdosado 

DRA (dBA)= 22.5 
puertas ni ventanas) 

2xTrasdosado autoportante libre W628.es "KNAUF" de placas de yeso 
laminado 

Cualquier recinto no 
perteneciente 

  

Puerta o ventana 

No procede 

a la unidad de uso(1)(2)   

(si los recintos comparten 
puertas 

Cerramiento 

No procede 

o ventanas)   

De instalaciones 

  

Elemento base     

No procede 
        

  Trasdosado 
    

    

De instalaciones 

  

Puerta o ventana 
No procede 

(si los recintos   

comparten puertas Cerramiento 
No procede 

o ventanas)   

De actividad 

  

Elemento base     

No procede 
        

  Trasdosado 
    

    

De actividad (si 

  

Puerta o ventana 
No procede 

los recintos comparten   

puertas o ventanas) Cerramiento 
No procede 

    

(1)  Siempre que no sea recinto de instalaciones o recinto de actividad 

(2)  Sólo en edificios de uso residencial u hospitalario  
  

  

Elementos de separación horizontales entre: 

Recinto emisor Recinto receptor Tipo Características 
Aislamiento acústico 

en proyecto exigido 

Cualquier recinto 

Protegido 

Forjado m (kg/m²)= 184.0 

DnT,A = 54 dBA ³ 50 dBA no perteneciente a Grecado RA (dBA)= 59.0 

la unidad de uso(1) Suelo flotante DRA (dBA)= 12 

Elementos de separación horizontales entre: 

Recinto emisor Recinto receptor Tipo Características 
Aislamiento acústico 

en proyecto exigido 

  Suelo flotante con lana mineral, de 60 mm de espesor. Pavimento laminado 

  Techo suspendido 
DRA (dBA)= 0 

Falso techo continuo de placas de escayola, mediante estopadas colgantes 

  

  

Forjado m (kg/m²)= 184.0 

L'nT,w = 41 dB £ 65 dB 

Grecado Ln,w (dB)= 75.0 

Suelo flotante 
DLw (dB)= 33 

Suelo flotante con lana mineral, de 60 mm de espesor. Pavimento laminado 

Techo suspendido 
    

  

De instalaciones 

  

Forjado     

No procede 

      

    

Suelo flotante     

      

Techo suspendido     

      

De actividad 

  

Forjado     

No procede 

      

    

Suelo flotante     

      

Techo suspendido     

      

Cualquier recinto 

Habitable 

Forjado m (kg/m²)= 184.0 

DnT,A = 52 dBA ³ 45 dBA 

no perteneciente a Grecado RA (dBA)= 59.0 

la unidad de uso(1) Suelo flotante 
DRA (dBA)= 12 

  Suelo flotante con lana mineral, de 60 mm de espesor. Pavimento laminado 

  Techo suspendido 
DRA (dBA)= 0 

Falso techo continuo de placas de escayola, mediante estopadas colgantes 

De instalaciones 

  

Forjado     

No procede 

      

    

Suelo flotante     

      

Techo suspendido     

      

De actividad 

  

Forjado     

No procede 

      

    

Suelo flotante     

      

Techo suspendido     

      

(1)  Siempre que no sea recinto de instalaciones o recinto de actividad  
  

Medianeras: 

Emisor Recinto receptor Tipo 
Aislamiento acústico 

en proyecto exigido 

Exterior Habitable (Zona común) 
Medianería de hoja de fábrica, con trasdosado autoportante - Trasdosado autoportante libre W628.es 
"KNAUF" de placas de yeso laminado 

D2m,nT,Atr = 46 dBA ³ 40 dBA 
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Fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior: 

Ruido 
exterior 

Recinto receptor Tipo 
Aislamiento acústico 

en proyecto exigido 

Ld =  60 dBA Protegido (Estancia) 

Parte ciega: 

D2m,nT,Atr = 33 dBA ³ 30 dBA 

Fachada con acabado metal 

Cubierta plana transitable, no ventilada, con solado fijo, impermeabilización mediante láminas 
asfálticas. - Falso techo continuo de placas de escayola, mediante estopadas colgantes 

Huecos: 

Ventana de doble acristalamiento sonor (laminar acústico) "control glass acústico y solar", sonor 
6+6/12/6 templa.lite  

  

La tabla siguiente recoge la situación exacta en el edificio de cada recinto receptor, para los valores más desfavorables de aislamiento 
acústico calculados (DnT,A, L'nT,w, y D2m,nT,Atr), mostrados en las fichas justificativas del cumplimiento de los valores límite de 
aislamiento acústico impuestos en el Documento Básico CTE DB HR, calculados mediante la opción general. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de cálculo Emisor 
Recinto receptor 

Tipo Planta Nombre del recinto 

Ruido aéreo interior entre elementos Recinto fuera de la unidad de uso Protegido Planta 2 Dormitorio1 (Dormitorio) 

de separación verticales Recinto fuera de la unidad de uso Habitable Planta 2 Baño2 (Baño / Aseo) 

Ruido aéreo interior entre elementos Recinto fuera de la unidad de uso Protegido Planta 2 Bulego (Oficinas) 

de separación horizontales Recinto fuera de la unidad de uso Habitable Planta 2 Baño2 (Baño / Aseo) 

Ruido de impactos en elementos de separación horizontales Recinto fuera de la unidad de uso Protegido Planta 2 Dormitorio1 (Dormitorio) 

Ruido aéreo exterior en medianeras Habitable (Zona común) Planta 1 Común2 (Zona común) 

Ruido aéreo exterior en fachadas, cubiertas y suelos en contacto con el aire exterior Protegido Planta 4 Bulego (Oficinas)        
 

 



ERAIKINETARA IRISGARRITASUNAREN ARAUDIA 
 

AMBITO DE APLICACIÓN: Diseño de planos y redacción y ejecución de proyectos de                         
EDIFICACIÓN. El presente Anejo será de aplicación a los edificios de titularidad pública o privada,                             
edificaciones de nueva planta incluidas las Subterráneas, excepto las viviendas unifamiliares. (Para                       
Viviendas se presenta la ficha F.ACC./VIV.AIII) 
Los edificios de uso INDUSTRIAL, en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el                             
derecho de admisión, serán accesibles en su acceso con la vía pública y dispondrán de una zona de                                   
atención al público y un aseo accesible a personas con silla de ruedas. 

 

  

APARTADO  NORMATIVA.  Decreto 68/2000 de 11 de Abril.  Anejo III  PROYECTO 

  

OBJETO 
(Anejo III. Art.1) 

Condiciones técnicas de accesibilidad de los edificios, de titularidad publica o privada, para garantizar su uso 
y disfrute por las personas en los términos indicados en el Artículo 1 de la Ley 20/1997, de 4 de diciembre. 
Los edificios o instalaciones de USO INDUSTRIAL en sus áreas abiertas al público, aunque tengan reservado el                                 
derecho de admisión, serán accesibles en sus accesos con la vía pública y dispondrán de una zona de atención                                     
al público y de un aseo accesible a personas en silla de ruedas. 

ACCESO AL INTER.     
EDIFICIO 
(Anejo III. Art.4) 

Garantizan la accesibilidad al interior del edificio, ejecutándose al mismo nivel que el pavimento exterior. Las                               
gradas y escaleras deberán complementarse con rampas. 

PUERTAS 
EXTERIORES 
(Anejo III. Art.4.1.1) 

ESPACIO LIBRE  a ambos lados de la 
puerta: 

f  ³ 
1,8m 

f= 180cm 

Angulo de apertura  a  ³ 90º 

ANCHO 
Apertura Manual 
Apertura Automática 

A ³ 90 cm 
A ³ 120 cm 

A =   190cm 
 - 

 
Tirador 

 
90 £ H £ 120 cm 

 
H =   90cm 

PUERTAS ACRISTALADAS    

Vidrio de seguridad con Zócalo protector 
de: 

H ³ 40 cm  H =   40cm 

2 Bandas señalizadoras de 20 cm de 
ancho: 

H 1 =90cm //H 2 =150cm  H 1 =90  H 2 =150 

PUERTAS DE EMERGENCIA       

Mecanismo de apertura de doble barra:  H 1 =90cm // H 2 =20cm  H 1 = 90  H 2 = 20 

ELEMENTOS DE CONTROL DE 
ACCESO 

     

Pasos alternativos libres de ancho  A ³ 90 cm c/10m  A = 120cm 

Elementos de accionamiento  90 £ H £ 120 cm  H = 90cm 

VESTÍBULOS 
(Anejo III. Art.4.2) 

ESPACIO LIBRE  de obstáculos:  f  ³ 180 cm  f= 180cm 

PAVIMENTO:  Antideslizante/continuo  Antideslizante 

ILUMINACIÓN 
  Nivel 

E ³ 300 lux  E = 300 lux 

 
Interruptores con piloto luminoso 

90 £ H £ 120 cm  H = 90cm 

SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Cerca de la puerta de Acceso. se dispondrán Planos de relieve a una altura entre                                   
90 y 120cm. Se recomiendan Maquetas 

COMUNICACIÓN 
HORIZONT. 
INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.2) 

ITINERARIOS PRINCIPALES DEL EDIFICIO 
     

Prisma Libre 
  ALTO 

 
H ³ 220 cm 

 
H = 375cm 

                                  ANCHO  B ³ 180 cm  B = 200cm 

SILLAS DE RUEDAS Si recorrido peatonal >100m,             
disponer 

1/100 personas  Nº= 4 

SEÑALIZACIÓN Anejo IV: En los Edificios de grandes dimensiones se dispondrán, Franjas Guía desde los                             
accesos a las zonas de interés, en color y textura diferente al pavimento en un ancho b ³ 100 cm 

PASILLOS PRINCIPALES 
ANCHO LIBRE: 

B ³ 180 cm  B = 200cm 

PASILLOS SECUNDARIOS 
ANCHO LIBRE 

B ³ 120 cm  B = 150cm 

 
Con espacios de giro 

f  ³ 150 cm/d£ 18 m  f  = 180   d =0 

Obligatorio al principio y final del pasillo  cumple 

PUERTAS INTERIORES.  Espacio libre a     
ambos lados 

f  ³ 180 cm  f= >180cm 

  Si el pasillo es       
B = 120 cm: 

f  = 120 cm 

HUECO LIBRE  Anchura 
 
A ³ 90 cm 

 
A= 90cm 

 
Ángulo de apertura 

a  ³ 90º  a = 90º 

TIRADOR a profundidad a £ 7 cm del plano de la                     
puerta y a 

90 £ H £ 120cm  H = 100cm 

MIRILLA: De existir, se colocaran dos mirillas, estando la segunda a altura h = 110 cm, o una única mirilla                                       
alargada hasta esta altura. 

VENTANAS  en pasillos. 
Altura libre bajo apertura  

H ³ 220 cm  H = 220cm 

Altura de colocación de mecanismos  80  h £ 110 cm  h = - 

COMUNICACIÓN 
VERTICAL 
INTERIOR 
(Anejo III. Art.5.3) 

La accesibilidad en la comunicación vertical se realiza mediante elementos constructivos o mecánicos,                         
utilizables por personas con movilidad reducida de forma autónoma 

ESCALERAS 
(Anejo III, Art.5.3.1) 

PELDAÑOS.   
No se admiten peldaños aislados 
No se admite solape de escalones 
Tendrán contrahuella y carecerán de bocel. 

Nºpeld. min= 7 

ALTURA LIBRE  bajo escalera 

 
 

H ³ 220 cm 

 
 
H = min 250cm 



Intrados del tramo inferior 

Cerrarlo hasta 220cm  - 

PASAMANOS 

Para ancho ³ 120 cm 
Para ancho ³ 240 cm 
ILUMINACION. Nivel a 1m       
del suelo 

  
 
Obligatorio a ambos lados 
Además intermedio 
E ³ 500 lux, Recomdable 

  
A= 120cm 
  
E>500 

   SEÑALIZACIÓN Anejo IV: Se dispondrá señalización táctil en los accesos a las escaleras, por Franjas                             
señalizadoras  cumple 

             

 

RAMPAS 
(Anejo III, Art.5.3.2) 

ACCESOS 

 
Æ ³ 180cm 

 
Æ = - 

PENDIENTE   
Longitudinal 

 
L £ 3m  P £ 10 % 
L > 3m P £ 8 %, Recomd. P £ 6 % 

 
P =- 

  P=- 

ANCHURA 

 
 
A ³ 180 cm 

 
 

A =- 

BORDILLO LATERAL 

 
H ³ 5 cm 

 
H =- 

LONGITUD  máxima sin rellano  L £ 10m  L =- 

RELLANO   INTERMEDIO . Fondo  B ³ 180 cm  B =- 

PASAMANOS:  Para L ³ 200 cm 

PAVIMENTO 

PROHIBIDO Escalera descendente a       
menos de 3m de la prolongación de las               
rampas - 

Obligatorio a ambos lados 
Antideslizante 

- 
- 

 

PASAMANOS 
(Anejo III, Art.5.3.3) 

PASAMANOS:  uno a 

   
otro a 
Separación del plano horizontal 
Separación obstáculos s/vertical 
Prolongación en los extremos 

H = 100 ± 5 cm 
H = 70 ± 5 cm 
a ³ 4 cm 
b ³ 10 cm 
L = 45 cm 

H = 100cm 
H = 70cm 
a = 4cm 
b =10cm 
L = 45cm 

SEÑALIZACIÓN  Anejo IV. Se dispondrán placas de orientación en los pasamanos de los edificios 
públicos de interés general y vestíbulos con varias opciones 

ASCENSORES 

(Anejo III, Art.5.3.4) 

PLATAFORMA DE ACCESO 
f  ³ 180 cm  f = 180cm 

  Nivel de iluminación a nivel del suelo  E ³ 100 lux 
Recomendable 

E = >100 lux 

  Franja señalizadora frente a puerta  150 x 150 cm  cumple 

  Altura de instalación de pulsadores  90 £ h £ 120 cm  h = 90cm 

AGRUPACION DE ASCENSORES EN EDIFICIO 
     

Si el recorrido real entre ascensores   S > 50m  Todos adaptados  S = 47m 

  Si S £ 50  Mïn. 1 adaptado  Nº= 2 
  

CABINA ADAPTADA DIMENSIONES    

Ancho x Fondo 
A x B ³ 110 x 140 cm  A x B =110x120 

A x B =180x120 

Con entrada y salida en distinta dirección  A x B ³ 150 x 180 cm  - 

REQUISITOS       

Tolerancias suelos cabina y plataforma  h £ 20 mm  h = 10mm 

Separación  s £ 35 mm  s = 20mm 

Pavimento duro, antideslizante, liso y fijo     cumple 

Nivel de iluminación a nivel del suelo  E ³ 100 lux  E = 100lux 

Pasamanos continuos a altura  H 1  =  90 ± 5 cm  H 1 = 90cm 

CABINA NO ADAPTADA  a menos de 50m de  A x B ³ 100 x 125 cm  - 

PUERTAS.  Automáticas y de accionamiento horizontal  cumple 

ANCHO  b  ³ 90 cm  b = 90cm 

Si el ancho de la cabina A  £ 110 cm  b  ³ 80 cm  b = - 

ELEMENTOS MECÁNICOS 
(Anejo III, Art.5.3.5.) 

ESCALERAS MECÁNICAS.  Siempre se complementaran con ascensor    

ANCHO LIBRE 
A ³ 100 cm  A = - 

Nº de peldaños enrasados a entrada y salida  N ³ 2  N = - 

Protecciones laterales. Pasamanos a altura  H 1  =  90 ± 5 cm  H 1  = - 



Prolongación en los extremos  L ³ 45 cm  L = - 

TAPICES RODANTES . Siempre se complementaran con ascensor    

ANCHO LIBRE 
A ³ 100 cm  A = - 

Acuerdo con la horizontal a entrada y salida  L ³ 150 cm  L = - 

Protecciones laterales. Pasamanos a altura  H 1  =  90 ± 5 cm  H 1  = - 

Prolongación en los extremos  L ³ 45 cm  L = - 

TAPICES RODANTES INCLINADOS    

PENDIENTE  L £ 3   P £ 10 %  L 
= 
- 

P = - 

  L> 3 m  P £ 8%. 
Recom. P £ 6% 

L 
= 
- 

P = - 

RELLANOS INTERMEDIOS  B ³ 180 cm/£ 10 m  B = -  / 

Espacio libre en los accesos a la rampa  f  ³ 180 cm  f = - 

Protección lateral  h ³ 5 cm  h = - 

PASAMANOS  Para A ³ 200 cm  Obligatorio a ambos lados  L = - 

   PLATAFORMAS ELEVADORAS . 

   ACCESOS  f  ³ 180 cm  f = - 

   PULSADORES  Ubicación  En plataforma y zonas de embarco y 
desembarco 

     Altura 
90 £ h £ 120 cm  h = - 

   CAPACIDAD de elevación  Q  ³ 250 Kg  Q = - 

   VELOCIDAD de desplazamiento  v  £ 0,1 m/seg  v = - 

   P. TRASLACIÓN VERTICAL  Podrán salvar los desniveles permitidos por la Normativa vigente 

   DIMENSIONES y PUERTAS 
A x B ³ 110 x 140 cm  A x B = - 

PUERTAS  b ³ 90 cm  b = - 

P. TRASLACIÓN 
OBLICUA 

Su instalación queda restringida como ayuda Técnica en caso de 
REFORMA. 

DIMENSIONES  A x B ³ 125 x 100 cm  A x B = - 

PUERTAS  b ³ 80 cm  b = - 

                       

 

DEPENDENCIAS 
(Anejo III, Art.6) 

ZONAS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO       

Se garantiza la accesibilidad  a las dependencias de atención a publico.    

Anchos de paso  A ³ 90 cm  A = 300cm 

Espacio libre a ambos lados de la puerta: 

Ámbito exterior a la puerta: Ancho  x Fondo  A x B ³ 120 x 145 cm ó 
A x B ³ 160 x 120 cm 

A x B = 120x 
x145cm 

Ámbito interior a la puerta: Ancho  x Fondo  A x B ³ 150 x 175 cm ó 
A x B ³ 220 x 120 cm 

A x B = - 

Espacio libre en el interior de la estancia  f  ³ 150 cm  f = 300cm 

SALAS DE PUBLICA CONCURRENCIA . AULAS, SALAS DE ESPECTÁCULOS Y DE 
REUNIONES. 

Se garantiza la accesibilidad de forma autónoma a la Sala y al escenario 

ACCESO a las reservas y escenario.  Pasillos  P £ 6% A ³ 180 cm  P =  0 ; A =180cm 

DIMENSION ESPACIOS RESERVADOS  A x B ³ 110 x 140 cm  A x B 
=110x140cm 

ASIENTO RESERVADO  Altura  H = 45 cm  H = 45cm 

  Reposabrazos  H = 20cm del asiento  H = 20cm 

  Espacio frente al asiento  A ³ 90 cm  A = 150cm 

RESERVAS  de espacios y asientos (próximas a los accesos)    

  Usuarios en sillas de ruedas  2/100pers. o frac.  Nº = 1 

   ESTADIOS Y GRADERÍOS 

   Hasta 5000 personas de aforo  2% (Aforo)  Nº- 

   De 5001a 20000 personas  100+0,5% (Aforo-5000)  Nº- 

   Mas de 20000  175+0,25%(Aforo-20000)  Nº- 

   Plataformas o desniveles de h ³ 40 cm  Colocar barandillas  - 

Usuarios con ayudas en la de ambulación  2asientos mín.  Nº = 2 

  
PISCINAS DE RECREO 

PASO ALRREDEDOR DEL VASO  A  ³ 180 cm P £ 2%  A = -  P = - 

PAVIMENTOS antideslizantes e impermeables   - 

GRÚA   para personas con movilidad reducida  N ³ 1por vaso  N = - 

ESCALERAS   
Ancho 

B ³ 120 cm  B =  - 



Huella (Antideslizante)  ³ 30 cm    

Tabica  £ 16 cm    

Pasamanos a ambos lados en dos Alturas y con                 
continuidad en el vaso 

H 1  =  90 cm  H 1  = - 

H 2  =  70 cm  H 2  = - 

Pediluvios, accesibles por  sillas de ruedas, con paso alternativo a usuarios con bastón. 

SERVICIOS 
HIGIENICOS, 
VESTUARIOS Y 
DUCHAS 
(Anejo III, Art.7) 

RESERVAS:       

Si se instalan aislados serán  Accesibles  - 

Si existe acumulación se reserva por cada sexo  N ³ 1/10 ó fracción  N = - 

CRITERIOS GENERALES 
     

PUERTAS,  apertura al  EXTERIOR 
A ³ 90 cm  A = - 

Zócalo protector en ambas caras de la hoja  h ³ 30 cm  h = - 

DISTRIBUIDOR  espacio libre  f  ³ 180 cm  f = - 

Ranura máxima de rejilla de sumideros  d £ 1 cm  d = - 

Conducciones de agua caliente  protegidas  - 

PAVIMENTO antideslizante  En seco y mojado  - 

BARRAS  de apoyo para transferencia: altura  H = 80 ± 5 cm  H = - 

  Longitud  80 £ L £ 90 cm  L = - 

  Distancia al eje aparato  30 £ d £ 35 cm  d = - 

ASEOS       

Baterías de Urinarios:  Aparatos a h=45 cm  n ³ 1  - 

Cabina de Inodoro adaptado: Espacio libre  f  ³ 150 cm  f = 180cm 

LAVABO            h = 80 cm sin pedestal y con grifo  Monomando o aut.  cumple 

INODORO:  Altura del inodoro  45 £ h £ 50 cm  h = 45cm 

  Distancia a la pared del borde exterior  d ³ 70 cm  d = 90cm 

  Espacio libre, al menos en un lateral  a ³ 80 cm  a = 80cm 

  Barras de apoyo para transferencia  en ambos lados  cumple 

VESTUARIOS Y DUCHAS. Los vestuarios y duchas adaptados serán individuales y 
complementados con los aparatos de aseo: INODORO y LAVABO. Contarán con un sistema de aviso 
y alarma con pulsador en, al menos dos paredes a 20cm del suelo, y al menos uno se accionará desde 
el inodoro. 

CABINA INDIVIDUAL  adaptado: Espacio libre  f  ³ 150 cm  f = - 

BANCO  adosado a la pared.  Ancho x 
Largo 

A x B ³ 60 X 150 cm  A x B = - 

  Alto  45 £ h £ 50 cm  h =  - 

ASIENTO  en ducha adaptada.   
Ancho 

60 cm  A = - 

   
Alto 

45 £ h £ 50 cm  h =  - 

La ducha contará con barras de Trasferencia  al menos a un lado  Nº= - 

PASAMANOS  en paredes de cabinas, vestuarios y duchas: H = 90 ± 5 cm  H = - 

GRIFERÍA  monomando con palanca larga, a altura de 90 cm.  - 

VÁLVULA  reguladora de temperatura  - 

SURTIDOR  ducha regulable en altura en barra vertical, situada a un lateral del asiento cumple 

             

 

   ARMARIO   
         Altura 

 
35 £ h £ 160 cm 

 
h =  150cm 

Barra para percha  80 £ h £ 110 cm  h =  100cm 

CON BAÑERA.  En caso de instalarse esta    

Espacio libre al lado de la bañera  f  ³ 180 cm  f = - 

Barras en diagonal o vertical cubriendo la altura de 70 a 100 cm   - 

Mandos de grifería centrados en el lado longitudinal de la bañera   - 

Altura del borde superior de la bañera  h £ 45 cm  h = - 

Disponible ayuda técnica para las transferencias   - 

MOBILIARIO 
(Anejo III.Art.8) 

Cumplirá los parámetros Antropométricos del Anejo I.    

Si es posible se instalará alineado en el mismo lado de la estancia    

PASOS  principales entre mobiliario:  A  ³ 180 cm  A = 180 cm 

Bordes y esquinas  Romos    

ASIENTOS.  Se dispondrán de forma regular, fuera de zonas de transito, comunicados con los 
accesos e instalaciones del edificio. 

DISTANCIA ENTRE FILAS  de asientos  A ³ 90 cm  A = 90cm 

ASIENTOS RESERVADOS 
Número 

Al menos uno  Nº =  1 

  Altura del   
asiento 

h = 45 cm  h = 45cm 

  Altura 
Reposabrazos 

h = 65 cm  de 
suelo(Abatibles) 

h = 65cm 

MOSTRADORES Y VENTANILLAS.       

ALTURA 
h £ 110 cm  h = 110 cm 



ZONA DE ATENCIÓN  a sillas de ruedas. 
Altura 

h = 80 cm  h = 80 cm 

  Longitud de este tramo  L ³ 120 cm  L = 120 cm 

  Hueco libre en la parte         
inferior 

h ³ 70 cm  h = 70 cm 

   Fondo ³ 50 cm  F =  60cm 

INTENSIDAD LUMÍNICA 
E ³ 500 lux  E =  500 lux 

MAQUINAS EXPENDEDORAS.  Instrucciones de uso (excepto expendedoras de tikets de 
aparcamiento), estarán en Braille, altorrelieve y mácrocaracteres 

Tikets de aparcamiento. Se recomienda Información sonora 

Diales y monederos   
Altura 

90 £ h £ 120 cm  h = - 

TELÉFONOS       

RESERVAS  Teléfonos aislados:  Accesibles    

  Agrupación de elementos  1/10 o fracción  N = - 

TELÉFONOS ADAPTADOS  Altura  H = 90 cm  H = - 

  Repisa apoyo  H = 80 cm  H = - 

  Hueco libre en la parte inferior  h ³ 70 cm  h = - 

  Espacio libre frente al teléfono  f  ³ 180 cm  f = - 

En las baterías de Teléfonos, los accesibles NO se colocarán en los extremos y estos deberán                               
prolongarse hasta el suelo, al menos los laterales del primero y del último. 

ELECTRICIDAD Y ALARMAS . Se permite el uso de los mecanismos de accionamiento y                         
funcionamiento a personas con movilidad reducida y problemas de manipulación. 

Altura de instalación de mecanismos  90 £ h £ 120 cm  h = 90cm 

CAJEROS Y ELEMENTOS INTERACTIVOS       

Altura del teclado, con repisa de apoyo  90 £ h £ 120 cm  h = - 

Espacio libre frente al elemento interactivo  f  ³ 180 cm  f = - 

PANTALLA   
Altura 

100 £ h £ 140 cm  h = - 

   
Inclinación 

15º £ j £ 30º  j = - 

Bien visible para una persona sentada    

INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN. Los indicadores colocados dentro del edificio, se 
colocarán de forma que no interfieran los itinerarios, ni el uso de mobiliarios e instalaciones. 
Deberán poder ser leídos por personas sentadas y personas con problemas de visión. Si no 
están adosados a la pared y se sitúan por debajo de 2,20m se proyectarán hasta el suelo, en toda 
la mayor proyección en planta. 

APARCAMIENTOS 
(Anejo III.Art.9) 

RESERVA  de plazas:  N ³ 1/40 ó fracción  N = 12 
 
1 
aparcamiento 
por vivienda 

Aparcamientos vinculados a viviendas  N = 1/ vivienda ó 

   N ³ 1/40 ó fracción 

Alojamientos turísticos  N = 1/ alojam. reservado 

SITUACIÓN . 
Preferentemente 

                                                             Soto -2 

DIMENSIONES  de plazas reservadas: 

Aparcamiento en línea  A x B ³ 600 x 360 cm  A x B = - 

Aparcamiento en batería  A x B ³ 500 x 360 cm  A x B = 500 x 
360 

ALOJAMIENTOS 
TURÍSTICOS 
(Anejo III, Art.10.3) 

RESERVAS,  para cualquier tipo, clasificación o categoría de alojamiento turístico 

Reserva para personas con movilidad reducida  N ³ 1/50 ó fracción  N = - 

Plazas con instalación de ayudas técnicas para 
personas con dificultad en la comunicación  N ³ 1/10 ó fracción  N = - 

Contará con timbre de llamada luminoso en la puerta de acceso, cuya recepción sea posible en 
todas las dependencias, incluido el baño. 

REQUISITOS:  Las edificaciones y espacios libres cumplirán con el Anejo II y Anejo III. 
Las habitaciones y sus baños incorporados en las reservas de los hoteles cumplirán con lo                             
establecido para DORMITORIOS y BAÑOS de viviendas para usuarios de sillas de ruedas. 
Las unidades reservadas en apartamentos turísticos y viviendas turísticas vacacionales                   
cumplirán lo establecido en el apartado de viviendas para usuarios de sillas de ruedas 

             

  

   Fdo. EL ARQUITECTO:  HENAR MERINO REFOYO 

  



EXEKUZIO PROIEKTUAREN AURREKONTUA 
 
ERAIKUNTZA BERRIKO INTERBENTZIOA A.A-4 JARDUKETA ASISTEMATIKOAN 
EKIPAMENDU PUBLIKO IZAERAKO 12 ETXEBIZITZA ETA 4 BULEGO 
 
 
 
MOTA AURREKONTU ORIENTAGARRIA  (€/m2) AZALERA (m2) GUZTIRA (€) 
 
EGOKITZAPEN AURREKONTUA 
ERAISPENA 75 € /m2 2.040 m2 153.000 € 
URBANIZAZIO PROIEKTUA 250 € /m2 677,67 m2 169.417,5 € 

 
GUZTIRA 322.417,5 € 
 
ERAIKUNTZA AURREKONTUA 
KAPITULUA SAILA % Guztira (€) 
1.Kapitulua Lur mugimenduak 5 7532,21 € 
2.Kapitulua Zimenduak eta egitura 25 91.949,28 € 
3.Kapitulua Saneamendua eta iragazgaizpena 2 150.590,00 € 
4.Kapitulua Igeltserotza 20 50.717,20 €  
5.Kapitulua Harrigintza 5 151.030,67 € 
6.Kapitulua Akaberak 6 1.111,00 € 
7.Kapitulua Kanpo arotzeria 7 2.202,00 € 
8.Kapitulua Barne arotzeria 7 132.020,25 € 
9.Kapitulua Errementaritza 2 102.307,25 € 
10.Kapitulua Beirategia 1 50.224,21 € 
11.Kapitulua Pintura 4 481,00 € 
12.Kapitulua Iturgintza instalakuntza 5 21.410,94 € 
13.Kapitulua Berokuntza instalakuntza 2 52.364,37 € 
14.Kapitulua Gas instalakuntza 1 17.682,18 € 
15.Kapitulua Elektrizitate instalakuntza 2.5 86.205,47 € 
16.Kapitulua Telekomunikazio instalakuntza 1.5 31.523,28 € 
17.Kapitulua Instalakuntza bereziak 1 7.682,18 € 
18.Kapitulua Hirigintza urbanizazioa 1 1.651,81 € 
19.Kapitulua Kalitate kontrola 0.5 20.315,00 € 
20.Kapitulua Segurtasun eta osasuna 1 34.682,18 € 
21.Kapitulua Hondakinen kudeaketa 0.5 3.841,09 € 

 
GUZTIRA 100% 1.017.528,17 € 
 
GAUZATZE MATERIALEN AURREKONTUA 
Gastu orokorrak %13 132.278,12 € 
Etekin industriala%6 61.051,44 € 

G.O. eta E.I. guztira 193.329,56 
AURREKONTUA GUZTIRA  1.210.857,56 € 
B.E.Z. (%21) 254.280,09 € 
 

ERAIKUNTZAREN AURREKONTU TOTALA 1.465.137,65 € 
 
EGOKITZAKE ETA ERAIKUNTZA 
 
GUZTIRA 1.789.020,29 € 
 
 
 
 


